
1. 1504, enero, 19. Medina del Campo. 

       Los Reyes Católicos confirman la sentencia de partición de los bienes de Francisco 

Ramírez de Madrid entre su esposa Beatriz Galindo, y sus hijos, Fernando y Nuflo 

Ramírez. 

A.G.S., R.G.S. I – 1504.  

Confirmaçión de la sentençia e partija que se hizo entre Beatriz Galindo e sus 

hijos. 

Don Fernando e doña Ysabel, por la graçia de Dios, Rey e Reyna de Castilla, de 

León, de Aragón, de Seçilia, de Granada, de Toledo, de Balençia, de Galllizia, de 

Mallorcas, de Seuilla, de Çerdeña, de Córdova, de Córçega, de Murçia, de Jaén, de los 

Algarbes, de Algezira e de Gibraltar e de las yslas de Canaria, conde e condesa de 

Barçelona, señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e de Neopatria, condes de 

Ruysellón e de Çerdania, marqueses de Oristayn (sic) e de Goçiano. 

Vimos vna escritura de sentençia e partiçión e dibisión de bienes, escrita en papel 

e firmada del liçençiado Luys de Polanco, alcalde de nuestra Casa e Corte e del nuestro 

Consejo, e sinada de escriuano público, su tenor de la qual es éste que se sigue: 

“Sepan quantos esta carta de partiçión vieren cómo en la noble villa de Madrid, a 

dos días del mes de agosto, año del nasçimiento de Nuestro Señor Jesucristo de mill e 

quinientos e tres años, ante el muy honrrado liçençiado Luys de Polanco, del Consejo 

del Rey e de la Reyna, nuestros señores, e su alcalde en la su Casa e Corte, e en 

presençia de mí, el escriuano e notario público, e testigos de yuso escritos paresçieron 

de la vna parte el señor Gaspar de Grizio, secretario de sus altezas, en nombre e como 

curador que es del comendador Fernand Ramíres e de Nufrio Ramíres, su hermano<s>, 

fijos legítimos del señor Françisco Ramíres de Madrid, secretario del Rey e de la Reyna, 

nuestros señores, ya defunto, cuya anima Dios aya, e de la señora Beatris Galindo, 

segund se contiene en la carta de curadería del dicho señor secretario Gaspar de Grizio e 

en la carta de procuraçión del dicho Diego Cano, que son escritas en papel e synadas de 

escriuanos públicos, su tenor de las quales, vna en pos de otra, es éste que se sygue: 

“En la nonbrada e grand çibdad de Granada, a quatorze días del mes de otubre, 

año del nasçimiento de Nuestro Señor Jesucristo de mill e quinientos e vn años, ante los 

señores del muy alto Consejo del Rey e de la Reyna, nuestros señores, e en presençia de 

/ mí, Alonso de Morales, escriuano de cámara del Rey e de la Reyna, nuestros señores, 

pareçió Lope Aluares en nonbre de Beatris Galindo, muger que fue del secretario 



Françisco de Madrid, e presentó ante los dichos señores vna petiçión, su tenor de la qual 

es éste que se sigue: 

 “Muy poderosos señores 

Lope Aluares, en nonbre de Beatriz Galindo, veso las manos de vuestra alteza, la 

qual plega saber que la dicha Beatriz Galindo, al tienpo que casó con Françisco Ramíres 

de Madrid, vuestro secretario, ya defunto, traxo en dote e casamiento vn quento de 

maravedíes, el qual dicho vn cuento de maravedíes vuestra alteza le fizo merçed para el 

dicho su casamiento, e ello reçibió. E el dicho secretario le fizo e prometió mill florines 

de arras, e durante el matrimonio entre ella e el dicho secretario multiplicaron muchos 

bienes muebles e rayzes e semovientes e, después, el dicho secretario pasó de esta 

presente vida e dexó muchos fijos herederos, asy de otra primera muger que primero 

ovo como de la dicha Beatriz Galindo. E porque la dicha Beatriz Galindo quiere ser 

entregada en su dote e arras e meytad de multiplicado e en todos los otros bienes que de 

derecho le perteneçiere, segund que por fuero e derecho azerse debe. 

Por ende, en el dicho nonbre pido e suplico a vuestra alteza mande dar ante todas 

cosas vn curador para esta presente cavsa a Fernand Ramíres e a Nufrio Ramíres, fijos y 

herederos del dicho secretario e de la dicha Beatriz Galindo e, asy dado, vuestra alteza 

mande dar su carta de enplazamiento para las personas y herederos a quien lo susodicho 

toca, conbiene a sauer: para el dicho curador en nonbre de los dichos menores, e para 

Iohan Ramíres e doña María de Oviedo, muger del comendador Iohan Gaitán, 

corregidor de la dicha çibdad de Málaga, fijos del dicho secretario e de la dicha su 

primera muger, los quales pretenden aver derecho a los bienes que fincaron por fin e 

muerte del dicho secretario e de la dicha su primera muger, porque ellos, venidos en su 

presençia, vuestra alteza mande ajudicar a la dicha mi parte la dicha meytad de 

multiplicado y el dicho dote e arras e los otros bienes a ella perteneçientes, como por 

fuero e por derecho ha- \cerse deua. E por quanto la dicha doña María de Oviedo, muger 

del dicho Juan Gaytán/, o quien su poder obiere, no podría responder nin pedir cosa 

alguna çerca de lo susodicho syn liçençia del dicho Iohan Gaytán, su marido. Por ende, 

en quanto a esto, suplico a vuestra alteza mande a la dicha /doña María parezca, por sy o 

por su procurador, con poder e facultad del dicho su marido, e asymesmo mande al 

dicho Iohan Gaytán le dé la tal liçençia e facultad, so los aperçebimientos que para ello 

viere vuestra alteza ser neçesarios, por quanto conbiene e es neçesario a los dichos 

Fernand Ramíres e Nufrio Ramíres partir e dibidir los dichos bienes e herençia e reçibir 

e cobrar la parte que a ellos les perteneçe, para lo qual fazer tiene neçesydad del dicho 



curador. Por ende, en el dicho nonbre suplico a vuestra alteza mande dar al dicho 

curador para que responda e defienda el derecho de los dichos menores asy [a los que 

toca] e que pide la dicha Beatriz Galindo, su madre, como en los que a ellos toca e 

conbiene fazer çerca de la partiçión e división de los bienes que quedaron e fincaron por 

fin e muerte del dicho secretario. El qual dicho curador aya de entender e entienda en 

estos dos negoçios e cavsas, por manera que la dicha Beatriz Galindo en todo lo demás 

aya de tener la tutela e administraçión de las personas e bienes de los dichos menores, 

para lo qual ynploro el real ofiçio de vuestra alteza.” 

 

E asy presentada la dicha petiçión, segúnd dicho es, los dichos señores fizieron 

pareçer ante sy a Gaspar de Grizio, secretario de sus altezas e, asy pareçido, le 

preguntaron sy quería ser curador ad litem de los dichos Fernand Ramíres e Nufrio 

Ramíres para en sus cosas e casos a los dichos menores perteneçientes conforme al 

dicho su pedimiento, el qual dicho Gaspar de Grizio respondiendo dixo que él quería ser 

curador de los dichos Fernand Ramíres e Nufrio Ramíres e le plazía de ello, e luego los 

dichos señores dixieron que fallauan e fallaron que devían encargar e encargaron de la 

dicha cura ad litem de los dichos menores al dicho Gaspar de Grizio, que presente 

estaua, e que le deçernían e diçernieron el dicho cargo de curadería en la mejor forma e 

manera que podían e de derecho devían. Del qual dicho Gaspar de Grizio los dichos 

señores del Consejo reçibieron juramento en forma devida de derecho e aviendo dicho 

sy juro e amén, so cargo de aquél, otorgó e prometió de vsar bien e leal e derechamente 

del dicho cargo que por los dichos señores le hera encargado, e que do oviese el pro e 

vtilidad de los dichos menores lo allegara, e su daño gelo arredrara, e sus pleytos no 

dexara yndefensos, y en todo fará como bueno e leal curador ad litem puede e debe e es 

obligado de fazer. E otrosi, otorgó e prometió el dicho Gaspar de Grizio, curador ad 

litem susodicho, de fazer ynventario público solepne de todos e qualesquier bienes e 

escrituras a los dichos menores perteneçientes cada e quando a su poder veniere e, 

otrosy, otorgó e prometió, sy por ventura por/ su cavsa e culpa, dolo, engaño o mengua 

de razonar alguno mal e daño, pérdida o menoscabo veniese o se syguiese a los dichos 

menores o a sus pleytos e negoçios o avtos judiçiales e extrajudiçiales, que él como su 

curador ad litem daría e pagaría, e dará e pagará el tal daño o daños a los dichos 

menores, o a quien por ellos oviere de aver, cada e quando que con derecho deva. Para 

todo lo qual así fazer, tener e guardar e conplir e pagar e aver por firme dio consigo e 

por su fiador e asegurador en lo que dicho es a Bartolomé Ruyz de Castañeda, escriuano 



de cámara de sus altezas, el qual estando presente [ilegible] su propia boluntad dixo que 

fiaua e fió e aseguraba e aseguró al dicho Gaspar de Grizio en todo el dicho cargo de la 

dicha cura ad litem en todo lo por él fecho e otorgado e prometido e jurado, e que sy por 

su cavsa algund mal e [daño] veniese a los dichos menores, e pleytos e negoçios e avtos 

judiçiales e extrajudiçiales, que el dicho Gaspar de Grizio los dará e pagará a los dichos 

menores, o a quien por ellos lo ovieren de aver, e do el dicho Gaspar de Grizio tobiese 

de qué los pagar e satisfazer que él, como su fiador e asegurador, los dará e pagará a los 

dichos menores, o a quien por ellos lo ovieren de aver, cada e quando que con derecho 

deviese. Para lo qual asy fazer, tener e guardar e conplir e pagar, el dicho Gaspar de 

Grizio como parte prinçipal e el dicho Bartolomé Ruyz de Castañeda como su fiador e 

asegurador, amas a dos de mancomún e a vos de vno e cada vno de ellos por el todo, 

renunçiando como dixieron que renunçiauan e renunçiaron la ley de duobus rey devendi 

e el avtentica presente lochita ¿ fideyusoribus, e todos los otros derechos que son fechos 

en fauor e aiuda de la mancomunidad, dixieron que obligauan e obligaron asy mesmos e 

a todos sus bienes muebles e rayzes avidos e por aver. E luego los dichos señores, 

siguiendo en esta parte, vía e horden de derecho, e por más balidar e sustançiar el dicho 

cargo de la dicha cura ad litem, dixieron que dauan e otorgauan poder conplido, libre, 

llenero, bastante al dicho Gaspar de Grizio, curador ad litem susodicho, espeçialmente 

para que él en nonbre de los dichos menores pudiese pareçer e pareçiese ante el Rey e la 

Reyna, nuestros señores, e ante ellos, e ante el presydente e oydores de la su Avdiençia, 

e alcaldes de su Casa e Corte e Chançillería, e ante otro e otros qualesquier, a azer todas 

las demandas, pedimientos e requerimientos e plazos e çitaçiones que a los dichos 

menores cunplan de / se azer contra qualesquier personas, e defenderles de qualesquier 

personas que algunas demandas les quisieren poner o ovieren puesto, e responder e les 

defender e negar e conosçer e dar e reçibir firmas, e contradezir las firmas que contra 

ellos veniesen, asy en dichos como en personas, o en otra manera qualquier, e azer e 

agan qualquier juramento, asy de calunia como deçisorio, e otro qualquier que a los 

pleytos de los dichos menores convenga de se azer, e pedir e oyr juyzio o juyzios que 

por los dichos menores sean dados en qualquier manera, e alçarse e agrauiarse de los 

juyzios que dados fueren contra los dichos menores, e pedir e tomar el alçada o las 

alçadas, y reçibirlas e seguirlas allí donde se deven seguir, e pedir vista e suplicaçión 

para allí o debe, e poner razones de nuevo, sy menester fuere, e para que en nonbre de 

los dichos menores e en su lugar pueda sostituyr e sostituya vn procurador o dos o más, 

quantos quisieren e menester fueren, avtores e defensores, asy antes de los pleytos 



contestados como después, e reuocarlos quando quisiere, e tomar el poder en sy e para 

que en nonbre de los dichos menores pueda pedir restituçión o restituçiones yn 

yntregun, (sic) e avsoluçión de qualesquier daños, lesiones o engaños que a los dichos 

menores veniesen o se syguiesen en qualquier manera, e hazer e fiziese todas las cosas e 

cada vna de ellas que los dichos menores farían e fazer podrían presentes seyendo de 

conplida hedad. E quand conplido bastante poder como los dichos señores del Consejo 

avían e tengan para lo que dicho es, tal e tan conplido e eso mesmo davan e otorgauan 

con todas sus ynçidençias, e con la cláusula de libre e general administraçión de la dicha 

cura ad litem. Del qual dicho poder e facultad el dicho Gaspar de Grizio pidió 

testimonio e fuéle dado éste, que es fecho e pasó el dicho día e mes e año susodicho. E 

yo, Alonso del Mármol, escriuano de cámara del Rey e de la Reyna, nuestros señores, e 

su notario público en la su Corte e en todos los sus Reynos e señoríos, presente fuy a 

todo lo que dicho es en vno con los dichos testigos, e en testimonio de verdad fiz aquí 

este mío syno atal. Alonso del Mármol.” 

“Sepan quantos esta carta de poder vieren cómo yo, Beatris Galindo, criada de la 

Reyna nuestra señora, como testamentaria del secretario Françisco de Madrid, mi señor 

e marido, que aya santa gloria, e como trutiz de las personas e bienes/de Fernand 

Ramíres e Nufrio Ramíres, mis fijos e del dicho secretario, otorgo e conosco por esta 

presente carta que en la mejor manera e forma que puedo e devo de derecho, e otorgo 

todo mi poder conplido e bastante segund que lo yo he e tengo e segund que mejor e 

más conplidamente lo puedo e devo dar e otorgar de derecho a vos, Gaspar de Grizio, 

secretario del Rey e de la Reyna, nuestros señores, que estades presente, e a vos, Diego 

Cano, criado de sus altezas, que estades avsente como sy fuésedes presente, e a cada 

vno de vos por sy yn solidun, no faziendo la condiçión del vno de vos mayor nin menor 

que la del otro, mas lo que el vno de vos començare el otro lo pueda conseguir feneçer e 

acavar, para que por mi e en mi nonbre como tal testamentaria e trutiz podades e 

qualquier de vos pueda proseguir todos mis pleytos e cavsas e negoçios, asy los que yo 

he e espero aver o mover como tal testamentaria e trutiz contra qualesquier persona o 

personas de qualquier estado e condiçión que sea, como los que otra persona o personas 

han e esperan aver e mover contra mi de e sobre razón de qualesquier cavsas e negoçios 

çebiles, pecuniarias, meras mistas e prohanas e otras cosas qualesquier de qualquier 

nonbre e valor e calidad e cantidad que sean, e cosas de ellas e qualquier de ellas anexas 

e conexas e dependientes, e para que sobre lo que dicho es e cada cosa e parte de ello 

podades e qualquier de vos pueda pareçer e parezcades ante el Rey e la Reyna, nuestros 



señores, e ante los del su Consejo e oydores e alcaldes e algoaziles e ofiçiales de su 

Casa e Corte e Chançillerías, e ante sus contadores mayores e menores e de quentas, e 

otras qualesquier corregidores \ e asistentes, gouernadores, alcaldes e/ algoaziles e otras 

qualesquier justiçias e juezes eclesiásticos e seglares de qualquier juridiçión e avtoridad 

que de las dichas cavsas e negoçios puedan e devan conosçer, e ante ellos e qualquier de 

ellos en qualquier ynstançia fazer e defender, çitar, convenir, reconvenir, recusar, 

declinar, requerir, protestar, negar e conosçer e demandar por palabra e por escrito, e 

responder e pedir ser respondido a las demandas que vos pusiérdes, e el pleyto o pleytos 

contestar e pedir ser contestados, e guardar e pedir ser guardados qualesquier términos, 

e jurar en mi ánima de calunia e de verdad dezir con todos sus artículos yncluso? el 

juramento de calunia contenidos, e otro qualquier líçito e onesto juramento que 

convenga, e poner e articular e responder e pedir ser respondido a qualesquier artículos 

e posiçiones, e presentar testigos e escrituras e prouanças e contradezir las que contra 

mi/ son o fueren presentadas, e fazer otras qualesquier solenidades, e contradezir los 

testigos, escrituras, prouanças que contra mi son e fueren presentadas, e ovponer las 

tachas, objetos, crímines e defurtos, e alegarlas e probarlas, e contradezir las que en mi 

perjuyzio fueren opuestas e allegadas, e replicar e treplicar e proseguir e concluyr e 

pedir ser concluydo en la dicha cavsa e cavsas, e pedir e oyr sentençia o sentençias, asy 

ynterlocutorias como definitibas, e apelar de las que contra mi fueren dadas e 

pronunçiadas, e proseguir las tales apelaçiones e apelaçiones en qualquier instançia, e 

pedir los apóstolos con las istançias devidas, e pedir e aver benefiçio e restituçión yn 

yntregun e absoluçión de qualesquier sentençias, çensuras e penas a mi por qualesquier 

cavsa e razón latas e promulgatas, ofrendas e promulgadas synplemente, o cabtela, e 

ynpetrar qualesquier prouisiones e juezes e letras, asy de graçia como de justiçia, e 

contradezyr, ynpunar, recusar e arrestar las que contra mi son o fueren ynpetradas e 

ganadas, e letigar e ynjuzar sobre ello, sy menester fuere, e concorda de juezes, notarios, 

términos e distançias, e conprometer los dichos pleytos e cavsas e negoçios o qualquier 

de ellos, o qualquier artículos o parte de ellos en mano e poder de qualesquier persona o 

personas que vien visto vos fuere, para que por vuestra justiçia guardando la horden de 

derecho en el proçeder o non lo guardando lo sentençien e determinen, e otorgar sobre 

ello qualesquier ynstrumentos y escrituras con qualesquier obligaçiones e 

renunçiaçiones e submisiones, vínculos e validaçiones, penas, cláusulas e firmezas que 

quisiérdes e por bien toviérdes, e obligar los bienes del dicho secretario e de los dichos 

menores, e fazer e dezir e procurar çerca de todo lo susodicho e qualquier cosa e parte 



de ello todas las otras cosas en la dicha razón neçesarias e oportunas que yo mesma 

faría, diría e fazer e dezir podría presente seyendo, avnque requieran aver más espeçial 

mandado que aquí va escrito, e para que en mi nonbre e en vuestro logar qualquier de 

vos pueda sostituyr vn procurador o dos o más con semejable o limitado poder, e 

rebocarlos cada e quando quisiérdes e por bien toviérdes, quedando en cada vno de vos 

la procuraçión prinçipal, e toda cosa e cosas que vos e qualquier de vos por mi e en mi 

nonbre o el sostituto o sostitutos por qualquier de vos en la dicha rrazón fiziérdes, 

dixiérdes e procuráredes, yo lo otorgo todo e prometo de lo aver por valedero para 

siempre jamás, e relieuo a vos e a los dichos sostitutos de toda carga de satisdaçión e 

fiaduría, so aquella cláusula del derecho que es dicha en latin/judiçivn systi judicatun 

solui con todas sus clávsulas acostunbradas, so obligaçión de todos los bienes del dicho 

secretario e de los menores que para ello espresamente obligo, so toda renunçiaçión e 

cavtela para esto neçesaria e oportuna, e porque esto sea firme otorgué esta carta de 

poder ante el escriuano e testigos de yuso escritos, al qual rogué que la escriuiese o 

fiziese escriuir e la synase con su syno, que fue fecha e otorgada en el Alanbra de la 

çivdad de Granada, a çinco días del mes de agosto, año del nasçimiento del nuestro 

Señor e Saluador Jesucristo de mill e quinientos e vn años. Testigos que fueron 

presentes a lo que dicho es el capellán Rodrigo Rengifo e Rodrigo de Ocaña, escriuano, 

e Diego de Salinas, escriuano de cámara de su alteza, para esto llamados e rogados . E 

yo, Fernando Vrtiz, escriuano de cámara del Rey e de la Reyna, nuestros señores, e su 

notario público en la su Corte e en todos los sus Reynos e señorios, en vno con los 

dichos testigos, presente fuy a lo que susodicho es, e de otorgamiento e pedimiento de la 

dicha señora Beatriz Galindo esta escritura fiz escriuir, segund que ante mi pasó, e por 

ende fiz aquí este mío syno a tal en testimonio de verdad. Fernando Vrtiz. 

 

E los dichos secretario Gaspar de Grizio, en nonbre de los dichos menores, e el 

dicho Diego Cano, en nonbre de la dicha señora Veatriz Galindo, dixieron que por razón 

que entre la dicha señora e los dichos sus fijos e los dichos curador e procurador en sus 

nonbres se avía tratado e trataba çierto pleyto en el Consejo de sus altezas, e sobre razón 

que la dicha señora Beatriz Galindo pedía e pedió que le fuesen dados e entregados los 

bienes a ella pertenesçientes de su dote que el dicho señor secretario Françisco Ramíres 

de Madrid avía reçibido con ella e, por conseguiente, las arras que el dicho señor 

secretario le avía fecho e mandado e, más, la meytad de los bienes que en vno los dichos 

señores secretario Françisco Ramíres de Madrid e Beatriz Galindo avían ganado e 



mejorado durante su matrimonio. Contra lo qual por los dichos herederos del dicho 

secretario fueron alegadas çiertas razones, el qual pleyto después los señores del 

Consejo de sus altezas cometieron al dicho señor liçençiado Luys de Polanco, alcalde 

susodicho, el qual açetó el dicho cargo, e contendieron ante él en juyzio las dichas 

partes e sus curador e procurador en sus nobres fasta tanto que el dicho señor/ alcalde 

dió e pronunçió entre las dichas partes su sentençia difinitiba, la qual fue por ellos en los 

dichos nonbres consentida e aprovada, e después ouieron pedido liçençia al dicho señor 

alcalde para fazer la partiçión en la dicha sentençia contenida, e el dicho señor alcalde 

gela dió conçedió, e por virtud de la dicha sentençia por el ynventario que ante el dicho 

señor alcalde se hizo en la çibdad de Granada a pidimiento de la dicha señora Beatriz 

Galindo e por otro ynventario e estimaçión que después ellos en los dichos nonbres 

fizieron de todos los bienes muebles e rayzes y devdas e cargos e descargos, así de los 

que heran a cargo de los dichos señores secretario Françisco Ramíres de Madrid, que 

aya santa gloria, e de la dicha señora Beatriz Galindo juntamente ,como de los que 

heran a cargo solamente del dicho secretario, fazían e fizieron la partiçión de los dichos 

bienes por vigor de la dicha sentençia e pedimiento e liçençia e ynventarios e estimaçión 

e liquidaçión, su tenor de los quales, todo vno en poz de otro, son éstos que se syguen: 

 

Don Fernando e doña Ysauel, por la graçia de Dios, Rey e Reyna de Castilla, de 

León, de Aragón, de Seçilia, de Granada, de Toledo, de Valençia, de Gallizia, de 

Mallorcas, de Seuilla, de Çerdeña, de Córdoua, de Córçega, de Murçia, de Jaén, de los 

Algarbes, de Aljezira, de Gibraltar, e de las yslas de Canaria, condes de Varçelona, 

señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e de Neopatria, condes de Ruysellón 

e de Çerdania, marqueses de Oristayn e de Goçiano. A vos, el liçençiado Luys de 

Polanco, alcalde de la nuestra Casa e Corte e Chançillería, salud e graçia. Sepades que 

Beatriz Galindo, nuestra criada, e Gaspar de Grizio, nuestro secretario, en nonbre e 

como procurador e curador de Fernand Ramíres e Nufrio Ramíres, fijos de la dicha 

Beatriz Galindo e Françisco de Madrid, nuestro secretario, ya defunto, nos fizo relaçión 

por su petiçión desiendo que bien sauiamos el pleyto que ante nos en el nuestro Consejo 

pendía entre la dicha Beatriz Galindo e los dichos sus fijos sobre razón de los bienes 

dotales e arras e otros bienes que perteneçen a la dicha Beatriz Galindo de lo 

multiplicado constante el matrimonio de entre el dicho Françisco de Madrid e ella, sobre 

lo qual por los del nuestro Consejo fue mandado que amas las dichas partes fiziesen sus 

prouanças, e la dicha Beatriz Galindo la fizo, e nos suplicaron que mandásemos dar vn 



juez que averigüase todo lo que hera neçesario de se averiguar, e les fiziesen 

conplimiento de justiçia, o que sobre ello proueyésemos de remedio con justiçia o como 

la nuestra merçed fuese, e nos tovímoslo por bien e, confiando de vos que soys tal 

persona que guardaréys nuestro seruiçio e la justiçia de las partes e bien e 

fielmente/faréys lo que por nos vos fuere encomendado e cometido, es nuestra merçed 

de vos encomendar e cometer lo susodicho, e por la presente vos lo encomendamos y 

cometemos, porque vos mandamos que luego que con esta nuestra carta fuéredes 

requerido, fagáys traer ante vos el proçeso del dicho pleyto, e lo toméys en el estado en 

que está e, llamadas e oydas las partes, vays por él adelante fasta lo feneçer e acabar 

como falláredes por justiçia por vuestra sentençia o sentençias, asy ynterlocutorias como 

difinitibas, la qual e las quales e el mandamiento o mandamientos que en la dicha razón 

diéredes e pronunçiarédes, lleuedes e fagades lleuar a pura e devida execuçión con efeto 

quanto y como con fuero y derecho devades, e mandamos a las partes a quien atañen y a 

otras qualesquier personas de quien entendiérdes ser ynformado, que vengan e parezcan 

ante vos a vuestros llamamientos e enplazamientos a los plazos e so las penas que vos 

de nuestra parte les pusiérdes, las quales nos por la presente les ponemos e avemos por 

puestas, para lo qual todo que dicho es por esta nuestra carta vos damos poder conplido 

con todas sus ynçidençias e dependençias, anexidades e conexidades, e non fagades 

ende al. Dada en la villa de Madrid, a treynta días del mes de otubre, año del 

nasçimiento de nuestro Señor Jesucristo de mill e quinientos e dos años. Don Aluaro. 

Françiscus, liçençiatus. Joanes, liçençiatus. Martinus, dotor, archidiaconus de Talauera. 

Liçençiatus Çapata. Liçençiatus Múxica. Yo, Alonso del Mármol, escriuano de cámara 

del Rey e de la Reyna, nuestros señores, la fize escriuir por su mandado con acuerdo de 

los del su Consejo. Registrada, Liçençiatus Polanco. Françisco Días, chançiller, 

 

En la villa de Alcalá de Henares, estando en ella la Reyna, nuestra señora, e los 

del su muy alto Consejo a primero días del mes de abril, año del nasçimiento de nuestro 

Saluador Jesucristo de mill e quinientos e tres años, por el señor liçençiado Luys de 

Polanco, del Consejo de sus altezas e su alcalde en la su Casa e Corte, e en presençia de 

mi, Juan del Balle, escriuano de sus altezas e de la avdiençia del dicho señor alcalde, e 

de los testigos de yuso escritos, por el dicho señor alcalde visto vn proçeso de pleyto 

que ante él pendía e pasaua entre partes: de la vna, avtora e demandante Beatriz Galindo 

e su procurador en su nonbre, e de la otra, reos e defendientes Hernand Ramíres e 

Nufrio Ramíres, sus hijos, e hijos del secretario Françisco Ramíres de Madrid, ya 



defunto, que Dios perdone, e su curador ad liten en su nonbre, el qual hera e se 

trataba/sobre las cavsas e razones en el dicho proçeso de pleyto contenidas, dio e 

pronunçió la sentençia seguiente: 

 En el pleyto e cavsa que ante mi pende entre partes: de la vna, Beatriz Galindo, 

avtora e demandante, e su procurador en su nonbre, e de la otra, reos e defendientes 

Hernand Ramíres e Nufrio Ramíres, sus fijos, e fijos del secretario Françisco de Madrid, 

ya defunto, e sus procurador e curador ad liten en su nonbre sobre las cavsas e razones 

en el proçeso del dicho pleyto contenidas. 

Fallo que la dicha Beatriz Galindo e su procurador en su nonbre probaron bien e 

conplidamente su yntençión, e que la parte de los dichos Hernand Ramíres e Nufrio 

Ramíres non prouaron cosa alguna para que escluya el derecho de la dicha Beatriz 

Galindo. Por ende, que devo de mandar e mando que ante todas cosas les sean dados e 

pagados a la dicha Beatriz Galindo, o a quien su poder para ello oviere, vn quento de 

maravedíes de los bienes multiplicados que quedaron e fincaron del dicho secretario 

Françisco de Madrid, ya defunto, de lo mejor parado de ellos y que, demás de lo 

susodicho, le sean dados e pagados mill florines de oro de los bienes e azienda que el 

dicho secretario Françisco de Madrid dexó multiplicados en el Andaluzia, que le fizo de 

arras al tiempo que con ella casó.  

Otrosy, por quanto pareçe que durante el matrimonio entre los dichos secretario 

Françisco de Madrid, ya defunto, e Beatriz Galindo conpraron algunos heredamientos e 

fizieron mejorías en muchos bienes y labraron casas e fizieron otros hedeficios en la 

çibdad de Heçija, conpraron de Rodrigo de Mendano vna quarta de vna vbada (sic) de 

tierra a la Fuente del Trillo, e la ochaua parte de las casas e molino de moler azetuna, e 

solar que está en el arraual de Santiago de la dicha çibdad, que fueron del recabdador 

Juan de Caçalla, e ochenta mill maravedíes que se han mejorado en los dichos molinos 

de diez años a esta parte, e del comendador Juan de Godoy la terçia parte del cortijo e 

tierras y heredamientos de Ysla Redonda, y el pan que ovo de aver de ello el dicho 

comendador el año de noventa e nuebe, e de don Alonso de Guzmán,  algoazil mayor de 

Seuilla e de doña/ Luysa, su mujer, diez mill maravedíes de juro, los çinco mill 

maravedíes en la renta del vino, y los otros çinco mill maravedíes en la renta de la 

çapatería, segund pareçe por el preuilejo, e de Sancha de Robles, muger de Alonso de 

Seuilla, artilero, y de sus hijos vnas casas con sus hedefiçios e corrales en la collaçión 

de San Juan, e labraron e mejoraron en las casas prinçipales de la dicha çibdad, que son 

a la collaçión de santa Bárbola (sic)çient mill maravedíes, e trezientos e çinquenta 



maravedíes de çenso en cada vn año sobre la viña que está al rincón de Mendoça, que 

fue de Diego Hernández del Pozo e la tiene a çenso \por/ los dichos trezientos e 

çinquenta maravedíes Catalina Sanchís Fuenthecántaros?, e las casas que son en el 

arraual de Santacruz que tiene a çenso Juan Plama (sic) e su muger por çiento e ochenta 

e çinco maravedíes e dos gallinas en cada vn año, e ochenta mill maravedíes de labores 

e mejoramiento que se fizieron en las hazeñas que están a la puerta de Plama, y çiento e 

quarenta mil maravedíes que se dieron al comendador maestre Ramiro e a Juan Rejón, 

demás del tributo del pan que se les da en cada vn año por el derecho que tenían a vn 

terçio de piedra a las haceñas del alcáçar, e çierta parte de los dos terçios del donadío 

que dizen de Ysla Redonda, e la viña que hera de Manuel Gonzales Paneque que se dio 

a tributo a Pedro Pollo por trezientos e çinquenta maravedíes en cada vn año. 

En Madrid a quarenta e çinco mill maravedíes que pareçe que el dicho secretario 

dio a Juan de Oviedo, su cuñado, demás de ochenta e çinco mill maravedíes que avía 

dado por las cosas que heran de sus suegros del dicho secretario, que son en el arrabal 

de la dicha villa de Santacruz, e por vna junta de tierras en término de la dicha villa, e 

seysçientos maravedíes de çenso sobre vna tierra de Françisco de Móstoles en Albega, e 

çinco mill maravedíes de juro que el dicho secretario conpró sytuados en el alcavala de 

la carneçeria, e quatro peadgos, e en la fruta e miel e çera e en la hilaza, e çient mill 

maravedíes de juro de los de a quatorze mill maravedíes el millar al quitar sytuados en 

çiertas rentas de la dicha villa de Madrid, e tres ruedas de molino que se conpraron e 

mejoraron en los molinos de Mohed, e todo lo que en ello se mejoró e labró e hedificó 

durante el dicho matrimonio en los molinos del Aldehuela quatro días e medio en cada 

semana que el dicho secretario conpró, sacados tres mill e dozientos e ochenta e quatro 

maravedíes que ay menos de los dichos quatro días e medio, a respeto cada vn día de 

çinquenta e tres mill maravedíes; vna tierra frontera de pan lleuar que cabe dos fanegas 

de çebada çerca de arrabal/ de la dicha villa e çerca del camino que va de san Millán a 

santa María de Atocha, que hera de Diego Pérez, clérigo; vna tierra çerrada que cabe 

çinco fanegas çerca de la dicha villa que hera de Luys de Alcalá; otra tierra de pan 

lleuar que cabe quatro fanegas de çebada çerrada de vna tapia en alto çerca de la dicha 

villa a la morería del bachiller de la Torre, que hera de Sancho Méndez; çinquenta 

maravedíes de çenso que conpró del cabdillo de Sant Marcos que tenía sobre vnos 

corrales de su casa prinçipal; mill maravedíes e quatro gallinas de çenso sobre dos pares 

de casas de Fernando de Morales en el arraual que conpró de Luys de Alcalá; vna 

corraliza en el arraval de Santacruz que hera de maestre Yuça, moro, albanir, e vn 



pedaço de corral a la collaçión de Santacruz, que hera de Juan Rodríguez, joyero, en el 

çercado e huerta de la dicha villa; çiento e diez mill maravedíes que durante el 

matrimonio se labró e mejoró en las paredes e traer el agua y labrar la casa y ,más, la 

mejoría y acreçentamiento de los árboles y otras mejorías que en el dicho çercado e 

huerta se hizieron; çiento y treynta mill e quinientos maravedíes que durante el 

matrimonio se labraron e mejoraron en las dichas casas prinçipales en el arraval de 

Santacruz, demás de ocho cubas e ocho tinajas el suelo de la huerta de la dicha casa que 

se conpró por quinze mill maravedíes de la muger de Juan de Madrid; veynte e ocho 

mill maravedíes que se gastaron e mejoraron en la labor y suelo de las casas que se 

labraron cabe la morería vieja; quatro mill maravedíes que se mejoraron y se gastaron 

en vna casa que se labró cabe la cruz, camino de Toledo. 

 

En Málaga, ochenta e nuebe mill e nuebeçientos e quarenta e çinco maravedíes 

que se gastaron en los labores y reparos que se fizieron en las casas prinçipales y en la 

huerta de la dicha çibdad; setenta e quatro mill e seysçientos e veynte maravedíes que se 

gastaron y mejoraron en las mejorías e labores que se fizieron en el molino de Churriana 

y en los otros molinos; quarenta anegadas de tierras de regadío que se conpraron en 

Churriana de Hurtado de Luna; otras quarenta anegadas de tierras que se conpraron en 

Churriana; otras quarenta anegas de tierras que se conpraron en Churriana, que fueron 

de mosén Hernando de Cárdenas e se conpraron de Toribio de la Vega; otras çinquenta 

e ocho anegadas de tierras en Churriana e seys suertes que/ fueron dadas por 

rrepartimiento e las conpraron durante el matrimonio; otras quarenta anegadas de tierras 

en Churriana que se conpraron del canónico del monesterio; otras çiento e quarenta 

anegadas de tierras en el término de Áloran (sic) que se conpraron durante el 

matrimonio; çiento e sesenta e syete hanegadas de tierras que fueron de Françisco de 

Alcaraz. 

Todos los bienes y heredamientos e casas que están en la çibdad de Granada e en 

las villas de Motril e Salobreña y en el lugar del Alhendin, las quales se conpraron e 

ovieron durante el matrimonio \ entre ellos e todos los otros bienes que multiplicaron y 

conpraron en el dicho término de Granada, y todos los bienes muebles de que fue fecho 

el ynbentario que ellos tenían e poseyan e las devdas que le son devidas. 

E mando que los bienes de suso declarados diuididos e partidos de la dicha 

Beatriz Galindo aya la meytad de todos ellos e de las mejorías que en ellos ovo, e para 

ello mando que dentro de ocho días se nonbre por cada vna de las dichas partes vn 



partidor para que diuida e parta los dichos bienes, e sy alguna duda tubieren en la 

división e partiçión de ellos, recurran a mi para que yo declare la tal dubda, e mando 

que de por medio paguen las devdas e otras cosas que el dicho secretario Françisco de 

Madrid devía al tiempo que falleçió e fizieron durante el matrimonio entre ellos e, fecha 

la dicha división e partiçión, por quanto pareçe que sus altezas alcançaron al dicho 

secretario Françisco de Madrid seteçientas e noventa e syete mill e ochoçientos e 

sesenta e seys maravedíes, que de la meytad de ellos fizieron merçed a la dicha Veatriz 

Galindo e de la otra meytad le dieron ochenta e çinco mill maravedíes, mando que los 

dichos ochenta e çinco mill maravedíes sean sacados de la fazienda del dicho secretario 

de los bienes que de su parte cupieren a los dichos Hernand Ramíres e Nufrio Ramíres, 

fijos del dicho secretario Françisco de Madrid e Beatriz Galindo, e por algunas cavsas e 

razones que a ello me mueben non ago condenaçión de costas contra ninguna ni alguna 

de las partes, e por esta mi sentençia juzgando asy lo pronunçio e mando en estos 

escritos e por ellos. Liçençiatus Polanco. 

La qual dicha sentençia el dicho señor alcalde dio e pronunçió en avsençia de las 

partes, a las quales dixo que mandava e mandó que fuese notificada, de lo qual fueron 

testigos que/estauan presentes Françisco de Horduña, escriuano de sus altezas, e Pedro 

de Çenizeros e Esteuan de Palaçios, algoazilles de sus altezas. 

E después de lo susodicho en la dicha villa de Alcalá de Henares, sábado, primero 

días del mes e año susodichos, yo, el dicho Juan de Balle, escriuano, por mandado del 

dicho señor alcalde fui a notificar la dicha sentençia en su persona en nonbre de la dicha 

Veatriz Galindo al dicho Diego Cano, su procurador, a su posada, e no le pude allar para 

ello, y lo dixe e notifiqué a Françisco de Cáceres, su criado, para que gelo dixiese en 

veniendo. 

E después de lo susodicho en la dicha villa el dicho día e mes e año susodicho, yo, 

el dicho Juan del Valle, escriuano susodicho, por mandado del dicho señor alcalde fuy a 

notificar la dicha sentençia en su persona a Gaspar de Grizio, en nonbre e como curador 

ad liten de los dichos Hernand Ramíres e Nufrio Ramíres, sus fijos de la dicha Beatriz 

Galindo y del dicho secretario Françisco de Madrid, defunto, que Dios perdone, e gela 

notifiqué en su persona en los dichos nonbres. Testigos: Alonso de Herrera, contino de 

la Reyna, nuestra señora, e Juan Cáçeres, criado del dicho secretario Gaspar de Grizio, 

el qual pidió treslado. Testigos, los susodichos. 

E yo, el dicho Juan del Balle, escriuano e notario público susodicho, fuy presente 

a todo lo que dicho es desuso en vno con los dichos testigos, y por mandamiento del 



dicho señor alcalde e de ruego e pedimiento del dicho Diego Cano, en nonbre e como 

procurador de la dicha Beatriz Galindo, esta dicha sentençia e escritura fiz escriuir en la 

manera que dicha es desuso e segund ante mi pasó e, por ende, fiz aquí este mío syno 

atal en testimonio de verdad. Juan del Valle, escriuano. 

En la villa de Alcalá de Henares estando en ella la Reyna, nuestra señora, e los del 

su muy alto Consejo, a seys días del mes de abril, año del nasçimiento de nuestro 

Saluador Jesucristo de mill e quinientos e tres años, ante el señor liçençiado Luys de 

Polanco, del Consejo de sus altezas e su alcalde en la su Casa e Corte, e en presençia de 

mí, Juan del Balle, escriuano de sus altezas, e de la avdiençia e juzgado del dicho señor 

alcalde, e de los testigos de yuso escritos, por parte de la señora Beatriz Galindo e 

Fernand Ramíres e Nufrio Ramíres, sus fijos, Gaspar de Grizio, secretario de sus 

altezas, curador/ad liten de los dichos Hernand Ramíres e Nufrio Ramíres, e Diego 

Cano, procurador de la dicha señora Beatriz Galindo, presentaron esta petiçión, firmada 

de sus nonbres, de yuso contenida: 

     Muy virtuosos señor: 

Ya vuestra merçed sabe cómo en el pleyto e cavsa que ante vuestra merçed pendía 

por comisión de sus altezas entre partes, conbiene a saber: de la vna, la señora Beatriz 

Galindo, e yo, Diego Cano, en su nonbre, e de la otra, Hernand Ramíres e Nufrio 

Ramíres, sus hijos, e yo, Gaspar de Grizio, su curador ad liten en su nonbre, sobre 

razones y cavsas en el proçeso del dicho pleyto contenidas, en el qual por vuestra 

merçed fue dada sentençia en que en efeto mandávades que la dicha mi parte fuese 

entregada en vn cuento de maravedíes de su dote e mill florines de arras, e partiesen e 

dividiesen otros bienes multiplicados, segund que esto e otras cosas más largo en la 

dicha vuestra sentençia se contiene, e por quanto vuestra merçed en ella mandó que las 

dichas partes señalasen partidores e agora son de acuerdo señalar e señalen para ello a 

mi, el dicho Diego Cano por parte de la dicha señora Beatriz Galindo, e a mi, el dicho 

Gaspar de Grizio por parte de los dichos menores, mis sobrinos. Por ende, amos a dos 

juntamente e de vn acuerdo vos pedimos e requerimos mandéys, señor, dar vuestra carta 

de mandamiento para que amos a dos juntamente fagamos la dicha partiçión e división 

conforme a lo contenido en la dicha vuestra sentençia, para lo qual, sy neçesario es, 

vuestro noble ofiçio ynploramos. Gaspar de Grizio, Diego Cano. 

E asy presentada la dicha petiçión por los dichos Gaspar de Grizio e Diego Cano 

en los dichos nonbres, dixo el dicho señor alcalde que él la avía e ovo por presentada, e 

mandava e mandó dar el dicho su mandamiento en razón de lo susodicho como lo 



pedían e pedieron en forma. De lo qual fueron testigos Françisco de Horduña, escriuano 

de sus altezas, e Juan del Burgo, criado del dicho señor alcalde. 

E yo, el dicho Juan del Balle, escriuano e notario público susodicho, fuy presente 

a todo lo que/dicho es de suso en vno con los dichos testigos, e por mandamiento del 

dicho señor alcalde y de ruego e pedimiento del dicho señor Diego Cano, en nonbre e 

como procurador de la dicha Beatriz Galindo, esta dicha escritura fize escriuir en la 

manera que dicha es de suso, e segund e como ante mi pasó e, por ende, fiz aquí este 

mío syno atal en testimonio de verdad. Juan del Valle, escriuano. 

En el Alhanbra de la grand e nonbrada çibdad de Granada, estando ende el Rey e 

la Reyna, nuestros señores, a veynte e vn días del mes de abril, año del nasçimiento de 

nuestro Saluador Jesucristo de mill e quinientos e vn años, ante el señor liçençiado Luys 

de Polanco, alcalde de la Casa e Corte de sus altezas e de su Consejo, e en presençia de 

mi, Niculás Gómez, escriuano de cámara del Rey e de la Reyna, nuestros señores, e 

escriuano de la cárcel real de su Corte, e de los testigos de yuso escritos, pareció la 

señora Beatriz Galindo, muger que fue del honrrado cavallero Françisco Ramíres de 

Madrid, secretario del Rey e de la Reyna, nuestros señores, e del su Consejo, e dixo que 

por quanto el dicho señor secretario Françisco Ramíres de Madrid hera falleçido de esta 

presente vida, e que al tiempo que falleçió él e la dicha señora Beatriz Galindo, su 

muger, tenían e poseyan de consuno algunos bienes muebles e rayzes e semovientes, e 

porque a su derecho convenía azer ynventario de los dichos bienes, por ende, que pedía 

e requería al dicho señor alcalde reçibiese el dicho ynventario y lo fiziese asentar ante 

mi, el dicho escriuano, e que protestaua e protestó que sy algunos de los bienes que 

esprerare (sic) en el dicho ynventario son suyos propios de la señora Beatriz Galindo, o 

le perteneçe a ello más avçión e derecho de lo que será contenido en el ynventario, que 

para ello no le perjudique ni pare perjuyzio alguno a su derecho, e que lo pueda pedir e 

demandar e tener e retener en sy como cosa suya propia o por la vía e forma que más a 

su derecho convenga, e que por quanto los dichos bienes son y están en diversas partes 

remotas de esta dicha çivdad e non se podría acabar de azer el dicho ynbentario en este 

dicho día, porque no se ha traydo nin ella saue toda la razón de los dichos bienes por 

entero, por ende, que asymismo protestaua e protestó asy/mismo que el ynterbalo del 

tiempo que oviere en fazer el dicho ynventario no le pare perjuyzio, e que lo continuará 

fasta lo acabar e feneçer, e de todo como pasó pidió a mi, el dicho escriuano, le diese 

testimonio, e luego el dicho alcalde dixo que en lo que dezía la dicha señora Beatriz 

Galindo que estaua presto de azer lo que con derecho deviese e, en aziendo aquello, que 



mandava e mandó reçibir el dicho ynbentario, el qual la dicha señora Beatriz Galindo 

hizo ante el dicho señor alcalde e ante mi, el dicho escriuano, en la forma siguiente. 

Fueron testigos: Lope Aluares de Espinel e Rodrigo Rengifo, capellán de la Reyna, 

nuestra señora, e Juan Gago, criado del secretario Gaspar de Grizio. 

Vna arca encorada, en la qual estaua vn cofre grande dentro del qual se alló el 

testamento del dicho señor secretario Françisco Ramíres de Madrid e otras çiertas 

escrituras, e con ellas las cosas seguientes: 

Vn cofrezico pequeño de reliquias. 

$Vn portacartas en el qual estaua vna cadena de oro hecha a manera de jazerán de 

dos bueltas, que pesan quatro marcos e çinco honças e quatro ochavas de oro de ley de 

castellanos. 

$Vn talego de lienço con seysçientos y sesenta e nuebe castellanos e medio e 

sesenta ducados. 

Yten, en el dicho cofrezico de las reliquias dos sortijas de oro, que son la vna con 

sello e la otra con vna turquesa. 

Yten, vn sayo de contray viejo con vnas mangas de estameña. 

Vna daga buyda con vna enpuñadura azul. 

Vn caparaçón de grana traydo. 

Vn relox de cobre dorado. 

Vna loba de contray de nueba con vna çeja de terçiopelo. 

Vna loba de estameña nueba con su çeja de terçiopelo. 

Otra de chamelote con su çeja de terçiopelo. 

Vn mongil de raso forrado enbuelto en vn paño viejo, que es mío. 

Después de lo qual, ante el dicho señor alcalde, en presençia de mí, el dicho 

escriuano, en la dicha Alhanbra, quatro días del mes de setienbre del dicho año de 

quinientos e vno, la dicha señora Beatriz Galindo dixo que continuando el dicho 

ynbentario declaraua e declaró los bienes siguientes:/ 

En Çamora: 

Veynte e çinco mill e dozientos maravedíes de juro de heredad sytuados en las 

rentas de las alcabalas de la dicha çibdad por preuilejo de sus altezas que se conpró 

durante el matrimonio, de que me perteneçe mi parte.  

 En Carrión: 

Yten, vnas casas en la dicha villa de Carrión so çiertos linderos que se conpraron 

el año de noventa e nueve de que me perteneçe mi parte, de las quales avíamos fecho 



donaçión a Ysauel de Colmenares y a su marido, e las perdieron porque ella se fue al 

dicho su marido, e con aquella condiçión gelas avíamos dado. 

 Madrid: 

Las casas prinçipales, que son en la dicha Madrid, en el arrabal de Santacruz, con 

su vodega, que está de fuera de ellas en la otra hazera de la calle, que es la collaçión de 

Santiuste, e con sus huertas e corrales; pertenéçeme en estas casas mi parte de todo lo 

que nuebamente se ha hedificado y mejorado e acreçentado e la dicha vodega que 

nuebamente se acreçentó. 

Yten, otras casas que son çerca de las susodichas en la dicha collaçión de 

Santivste, las quales fueron de Juan Alonso de Ouiedo. Labróse en éstas vna chimenea e 

otras cosas durante el matrimonio. 

Yten, otras casas que son junto con las dichas casas prinçipales por la otra parte en 

la collaçión de Santacruz, que fueron de su madre del secretario, que santa gloria aya; 

hánse labrado en ellas algunas cosas durante el matrimonio. 

Vna casilla, que es de las prinçipales, de que sale la puerta junto con la susodicha. 

Otra casilla frente de las prinçipales, que son en la collaçión de Santivste, linde 

con casas de çenso del secretario. Bibe en ellas Mari Gonçáles. 

Yten, otras casas, que son a la morería, que nuebamente se hizieron agora en vnas 

tierras que allí conpró el secretario, que santa gloria aya, de que me perteneçe mi parte. 

Yten, otras casas, que son çerca de san Millán, que fueron de la de Juan de 

Ayença (sic), con cargo de çiento e quarenta maravedíes de çenso, que se dan a la de 

Alonso de Herrera. De éstas me perteneçe mi parte, porque agora nuebamente se han 

avido. 

Yten, vna casilla, que es a la cruz, çerca del ospital, de la qual me perteneçe mi 

parte, porque nuebamente se hizo en vn solarejo que el secretario, que Dios aya, allí 

tenía./ 

 Casas de çenso: 

Vna casa que tiene a çenso Hernando de Morales, chapinero, por mill maravedíes 

y dos capones, las quales fueron de Luys de Alcalá, e me perteneçe en ellas mi parte, 

porque agora nuebamente se conpraron. 

Yten, otras casas que tiene a çenso Françisco, pintor, que son frente ¿ de las 

prinçipales, en la collaçión de Santivste, por seysçientos e treynta maravedíes. 

Yten, otras casas que tiene a çenso Andrés de Segura, pintor, por mill e quinientos 

maravedíes e dos gallinas. Son junto con las susodichas. 



Yten, otras casas que tiene a çenso Andrés de Salamanca, mantero, que son junto 

con las susodichas, por seysçientos e veynte maravedíes. 

Yten, otras casas, que son junto con las susodichas, que tiene a çenso Jorge de 

Villegas por seysçientos maravedíes e dos gallinas. 

Yten, otras casas, que son junto con las susodichas, que tiene a çenso Pascual, 

tejedor, por quatroçientos e sesenta maravedíes. 

Yten, otras casas, que son junto con las susodichas, que tiene a çenso Ysauel de 

Villegas por trezientos e diez maravedíes e vna gallina, las quales nuebamente labró en 

vn solar que allí el secretario, que santa gloria aya, tenía. 

Yten, otras casas, que son çerca de las susodichas en la hazera de la calle del 

ospital, que tiene a çenso Castilejo, por quatroçientos maravedíes. 

Yten, otras casas, que son junto con las susodichas, que tiene a çenso Juan de 

Tejada por trezientos maravedíes e vna gallina. 

Yten, otras casas que tiene a çenso Juan de Avilla por dozientos e çinquenta 

maravedíes, que son junto con las susodichas. 

 Otras heredades: 

Los molinos de Mohed, que son en el río de Guadarrama, çerca de Sant Françisco 

con çinco ruedas con sus petrechos e atabíos,, el qual nuebamente se a fecho y conprado 

e me perteneçe mi parte de todo ello. 

Yten, el terçio de los molinos del Aldihuela, que son en el dicho río Guadarrama, 

en término de Pinto, con el qual tiene de çenso la encomienda de Moratalaz mill 

maravedíes. Pertenéçeme en esto mi parte porque nuebamente se ha conprado. 

Yten, çinco yuntas de tierras menos vn ochauo con tres casas enhiestas e dos 

solares que son en Ribas, término de la dicha villa de Madrid. Las casas se han fecho 

agora nuebamente e me perteneçe mi parte. 

Yten, quatro yuntas y media de heredad en la Torre del Canpo con dos o tres pares 

de casas. / 

Yten, en Çorita dos yuntas de tierras de pan leuar. 

Yten, media yunta de tierra con vna casa tapada en Baldeçe. 

Yten, otra tierra camino de Alcorcón hasta dos hanegadas. 

Yten, otra tierra en Albega de diez e seys fanegadas de çeuada, que se arrienda por 

çinco mill maravedíes cada año. 

Yten, otra tierra en la dicha Albega en que ay dos fanegadas de çeuada. 



Yten, otra tierra a la puerta de moros, çerca de Sant Françisco, de syete anegadas 

de çevada. 

Yten, otra tierra en frente de la calle de la morería de dos hanegadas de 

senbradura. Esta se conpró de Diego Pérez, clérigo, e he de aver mi parte, porque agora 

nuebamente se ha conprado. 

Yten, otro pedaço de tierra que fue de vn moro, junto con la susodicha, de que me 

perteneçe mi parte, porque nuebamente se ha conprado. 

Yten, otra tierra a la morería de hasta seys anegadas que se conpró de Sancho 

Méndez, e me perteneçe en ella mi parte, porque nuebamente se ha conprado. 

Yten, otra tierra çercada, que es al camino de Atocha, en que ay ocho hanegadas, 

la qual se conpró de Luys de Alcalá, e me perteneçe mi parte, porque nuebamente se ha 

conprado. 

Otra tierra que es a la hoya, çerca del çercado, en que ay seys anegadas de 

senbradura de çeuada. 

Otra tierra a la punta del dicho çercado en que cabrá tres hanegadas de senbradura 

de çeuada. 

Otra tierra que es al pago de Labapiés, en que habrá doze hanegadas de 

senbradura de çebada. 

Otra tierra a las Xaboneras en que abrá seys anegadas de senbradura. 

Yten, otras dos tierras al Carrizal en que abrá quatorze hanegadas de çeuada. 

Yten, otra tierra a la Retamosilla en que abrá seys hanegadas de trigo. 

Yten, otra tierra en el Almargen que cabrá treynta hanegadas de pan. 

Yten, otra tierra, camino de Vallecas, que hera viña, en que abrá quatro hanegadas 

de çevada. 

Yten, otra tierra, que es en Calatraba, en que ay veynte anegadas, que fue de su 

padre del secretario, [que] santa gloria aya. 

Yten, otras dos terrezuelas, a la Cuesta del Hierro, que cabrá tres anegadas, la qual 

fue de Juan de Tapia, e me perteneçe mi parte, porque fue nuebamente conprada en 

troque. 

Yten, otra terrezuela, al camino de las huertas de Atocha, en que cabe media 

anegada de senbradura./ 

Yten, otra tierra, cabe la huerta de Bouadilla, en que ay dos anegadas. 

Yten, otra tierra, camino de Barajas, en que ay tres anegadas de senbradura. 

Yten, otra tierra, cabe la huerta de Çamora, en que abrá çinco anegadas de çeuada. 



Yten, vna huerta que tiene a rrenta Juan de Langa, de la qual se paga çierto çenso 

a Sant Ginés e a Santo Domingo. 

Yten, el maguelo e olibar çercado, que está çerca de Santa María de Atocha, con 

sus huertas e casas, en el qual me perteneçe la parte de lo que nuebamente se ha 

hedificado e labrado e mejorado de las huertas que en él se han puesto, e casas e 

estanque que se ha fecho. 

Yten, vna viña, cabe Ballecas, de seys harançadas. 

Yten, vn majuelo a Baldeca de veynte e çinco harançadas con çiertas olibas, del 

qual me perteneçe mi parte de las dichas olivas, e lo otro que en él se ha puesto e 

mejorado. [ Al margen: Yten, tres alançadas de viña castellano a Valdafama]. 

Yten, otra vyña a Balsequillo de tres arançadas. 

Yten, otra vyña a las Minbreras de dos harançadas. 

Yten, otra viña en Gauarça de çinco arançadas. 

Yten, otra vyña en Casanueba de tres harançadas. 

Yten, los portadgos de la dicha villa de Madrid e su tierra con los çensos de ellas e 

derechos que le perteneçen. 

Yten, ocho mill e quatroçientos e diez e seys maravedíes e quatro cornados de 

juro de heredad sytuados por carta de previllejo de sus altezas en çiertas rentas de 

alcabala e terçias de Madrid e su tierra, de los quales me perteneçe mi parte, porque se 

conpraron durante nuestro matrimonio. 

Yten, otros çinco mill maravedíes de juro de heredad sytuados por otra carta de 

preuilejo de sus altezas en çiertas rentas de la dicha Madrid e su tierra, de los quales 

asymesmo me perteneçe mi parte, porque fueron conprados durante el matrimonio. 

Yten, çient mill maravedíes de juro de enpréstidos que yo conpré del Rey e de la 

Reyna, nuestros señores, que están situados por carta de preuilejo de sus altezas en 

çiertas rentas de la villa de Madrid e su tierra e partido. 

 Córdova: 

Vnas casas e vn horno de poya de cozer pan, que son en la dicha çivdad, a los 

Paraysos, e vna huerta en altor de la syerra, que se dize la huerta de Quitapesares, al 

pago de la Esida, en la qual dicha hazienda yo he de aver e me perteneçe mill florines/de 

mis arras que el secretario,[que] santa gloria aya, me mandó, a los quales dichos bienes 

están obligados. 

 Eçija: 



Vnas casas prinçipales, que está agora la puerta de ellas a las espaldas de San 

Juan, con seys pares de casas alderredor de ellas que la çercan por todas partes, de que 

son las puertas de la vna junto con la susodicha, la qual dicha casa está metida agora con 

la otra, e otros tres pares de la calle de doña Mayor, e otra a Santa Bárbara, donde ha de 

ser la puerta prinçipal de las dichas casas; he de aver la parte de todo lo que se ha 

labrado en las dichas casas e mejorado en ellas. 

Yten más, otras casillas que están frente de la dicha puerta prinçipal que ha de ser 

de las dichas casas a Santa Bárbara, la qual se derrivó para que estouiese allí fecho 

plaça, e quedó por derribar vn almazén; linda con casas de Juan Sánches de Rincón. 

Yten más, otra casa e corral derribado enfrente de las dichas casas prinçipales 

donde agora tiene la puerta, que es a las espaldas de san Juan, linde con casas de 

Covides. 

Yten, media casa que es en la dicha Eçija, en la collaçión de San Juan, linde con 

casas del jurado Pero Cano, la qual se conpró  [a la] muger de Alonso de Sevilla, 

artillero, e de Alonso de Seuilla e Juana de Robles, muger de Diego Garçía, vezina de 

Yllescas, sus hijos, e la otra meytad es de herederos de Bustamante, e está proyndivisa. 

En ésta he de aver mi parte, porque se conpró agora nuebamente. 

Yten, vna huerta de algodón que fue del jurado Pedro Mercader, que es en el 

Alcarrachela, término de la dicha çibdad, con vna casa e palomar en que ay çinco 

harançadas, poco más o menos, la qual tiene a çenso Diego Hernández del Pozo, 

hortolano, e Catalina Hernández, su muger, vezino de la dicha çibdad, por ocho mill 

maravedíes. 

Yten, vna huerta de algodón que fue del jurado Rodrigo de Jahén en la dicha 

Alcarrachela, en que ay tres harançadas, la qual tiene a çenso Pero Martín Lozano, 

saludador, por tres mill e quinientos maravedíes. 

Yten, vna huerta que fue del recabdador Alonso García de Madrid en la dicha 

Alcarrachela, que se dize la huerta de la Reyna, en que ay dos arançadas, la qual alinda 

con huerta de Beatriz de Çeyas, muger de Rodrigo de Quadros, regidor, e otros./ 

Yten, medio molino de moler azeytuna en la dicha çibdad, en la collaçión de 

Santacruz, linde con casas de Juan de la Parra e casas que fueron de Garçía de Avilla, el 

qual fue de Manuel Sánches Paneque, su fijo, vezino de la dicha çibdad, por quinze 

arrobas de azeyte cada vn año. 

Yten, tres aças de tierras pequeñas para senbrar alcaçer, que son en el arraual de la 

puerta de Palma de los Visos adentro, e fueron del jurado Pedro Mercader. 



Yten, otra haça de tierra de senbrar alcaçer que fue de Pedro de Carmona, çerca de 

la hermita de Santa María del Balle, linde de huerta de Diego Salzedo e huerta que fue 

de Antón de Palma, la qual tiene a çenso Luys de Palma, vezino de la dicha çibdad, por 

çiento e çinquenta maravedíes. 

Yten, otra huerta de algodón que fue del dicho Garçía de Auila, que dizen la 

huerta del Toril, que es al pago de la dicha Alcarrachela, en que ay çinco arançadas, 

linde de huerta de herederos de Juan Sábado e huerta de herederos de Hernando de 

Medina. Tiene a çenso esta huerta Juan Díaz, carpintero, e Bartolomé, tronpeta, 

hortolano, vezinos de la dicha çibdad, por tres mill e dozientos maravedíes. 

Yten, otra huerta de algodón que fue del dicho Garçía de Auila en el dicho pago 

de la Alcarrachela, la qual se dise del secretario, en que ay tres harançadas con cargo de 

diezmo e honzeno, que es obligado a pagar a los herederos de don Fadrique Manrrique, 

e vna aça de tierra pequeña que está junta con la dicha huerta, de que son linderos 

huertas de Hernando de Medina e herederos de Pero Alonso de Alcahudete. 

Yten, otra huerta que fue del recabdador Alonso García de Madrid al pago de la 

dicha Alcarrachela, que se dize la Huerta de las Cañas, en que ay tres haranzadas, linde 

con huerta que fue del dicho recabdador e huerta de Pedro Vida e huerta de herederos de 

Pero Gonçales de Aguilar. 

Yten, vnas casas que fueron de Hernand Gonçáles Axbona, saxtro (sic), que son 

en la collaçión de sant Juan, linde con casas de Hernand Yanes de Vadajoz e casas que 

fueron de Juan Colcherón, las quales tiene a çenso el dicho Hernand Gonçáles Axbona 

por mill e quinientos maravedíes cada vn año. 

Yten, vn pedaço de oliuar en el pago del Llano que fue del jurado Diego de 

Mercado, en que ay tres harançadas, el qual tiene a çenso Juan Paneque, hijo de Manuel 

Sánches Paneque, por siete arrobas de azeyte cada vn año./ 

Yten, vna tienda que fueron de Lázaro Vázquez, çapatero, en la collaçión de Santa 

María, linde con tienda que fue de Diego Arrillo e con tienda de Pero Gonçáles, 

chapinero, con cargo de dozientos maravedíes y dos gallinas de çenso que es obligada a 

pagar a doña Juana, muger de Gonçalo de Cárdenas; tiene a çenso esta tienda Maomad 

Carrión, moro, çapatero, e Fatima de Jahén, su muger, por mill maravedíes e dos 

gallinas, de los quales a de pagar los dozientos maravedíes e dos gallinas a la dicha doña 

Juana e quedan ochoçientos maravedíes. 

Yten, çinco puertas e asientos de canbios que son en la plaça de la dicha çivdad, 

arrimadas al monesterio del señor Sant Françisco, junto con canbio de Pedro de Alcaraz, 



con cargo de çiento e çinquenta maravedíes de çenso, que son obligados a pagar al 

conçejo de la dicha çibdad. Tenía a çenso estos canbios Diego de Córdoua por tres mill 

e dozientos e çinquenta maravedíes para que de ello pagasen los çiento e çinquenta 

maravedíes al conçejo e los otros tres mill e çient maravedíes al secretario, que aya 

santa gloria, e traspasóla a Geronimo del Portillo, canbiador, con las mesmas 

condiçiones. 

Yten, vnas casas que son en la collaçión de Santa María, linde con casas de 

Hernand Gonçáles de Andujar e casas de Pero Gonçáles, saxtre, las quales tiene a çenso 

Bartolomé Axbona, espeçiero, e Costança Hernández, su muger, vezinos de la dicha 

çivdad, por mill e trezientos maravedíes cada año. Fueron estas casas de Alonso 

Paneque. 

Yten, vn pedaço de vna tierra calma en que ay diez arançadas, poco más o menos, 

e vna casa pagiza e vn lagar e diez e seys tinajas que están en la dicha viña, las ocho 

grandes y las ocho pequeñas, la qual tiene a çenso Cristóual Garçía del Herrador e 

María Ruyz, su muger, vezinos de la dicha çivdad, por mill e do [al margen:çientos 

maravedíes cada año. Es el] dicho lagar en Valcargado e fue de Alonso Paneque. 

[ Al margen: Yten, vna casa que fue de Alonso Sánches de Aguilar e Teresa Ruyz, 

su muger, en el arrabal de la Puerta de Palma, en la collaçión de Santacruz, linde casa de 

Alonso Ruys Torija y casa de María Gonçáles, la monedera. Tiene a çenso esta casa el 

dicho Alonso Sánches de Aguilar por doçientos maravedíes e dos gallinas.] 

Yten, dos tiendas que fueron de Diego Arrillo, calderero. Son en la collaçión de 

Santa María, que son linde con tienda del dicho secretario, que Dios aya, que fue de 

Lázaro Vazquez, çapatero, con cargo que es obligado a pagar las dichas tiendas 

quinientos maravedíes e quatro gallinas de çenso a doña Juana, muger de Gonçalo de 

Cárdenas./ 

Yten, dos harançadas de huertas que fueron de García de Auila Çestería, linde con 

huerta de Juan Alonso de Guzmán. 

Yten, tres quartas de viña que fueron de Aluaro de Córdova en la ysla del Bicario, 

linde con viñas de Alonso Gonçáles de Carmona, la qual tiene a çenso Gonçalo Çequill, 

vezino de la dicha çibdad, por quatroçientos maravedíes cada año. 

Yten, çinco mill e dozientos e çinquenta maravedíes de çenso sobre vnas casas de 

su morada de Pedro de Alés, escriuano del conçejo de la dicha çibdad, en la collaçión de 

Santa María, linderos casas de Antón Sánches del Rincón y casas e molinos de azeyte 

de Gonçalo Mendano, e sobre vn pedaço de oliuar del dicho Pedro de Alés, que es en 



término de la dicha çivdad en el pago de Valdemoya, en que puede aver ocho arançadas. 

Linderos oliuar de Pero Días de Sahagund. Pedro (sic) el dicho Pedro de Alés el dicho 

çenso por las dichas casas quatro mill maravedíes; por el dicho olibar mill e dozientos e 

çinquenta maravedíes. 

Yten, vna huerta de algodón que es en la dicha Alcarrachela que posee Diego de 

Ribera, escriuano, e su muger, por la qual paga en cada vn año ochoçientos maravedíes 

de çenso. Es la dicha huerta linde de huerta que fue de Pedro Mercador e huerta de 

Cherma. 

Yten, vna vbada de tierra de pan lleuar en el donadío que dizen del Canbrón que 

posee Pedro Martil, por la qual paga cada vn año mill maravedíes de çenso. 

Yten, vnas casas que fueron de Pedro de Jahen e Mari Gutiérrez, su muger, 

vezinos de la dicha çibdad, en la collaçión de Santacruz, linde con casas de Juan de 

Valderrama e casas de herederos de Diego de Lamas, e las quales poseen los susodichos 

y dan por ellos de çensos en cada vn año seteçientos maravedíes e dos gallinas. 

Yten, vn pedaço de viña en el pago del Rincón de Mendoça que fue de Diego 

Fernández del Pozo, linde con huerta de Catalina García y de Juan García, su hijo, la 

qual se conpró en el año de noventa e çinco e se dió a çenso a la dicha Catalina García 

Hinchecántaros, muger de Bartolomé Martín Bentoso, e al dicho Juan García, su hijo, 

por trezientos e çinquenta maravedíes en cada vn año. Pertenéçeme de ésta la meytad, 

porque se conpró durante el matrimonio./ 

Yten, vnas casas que son en el arrabal e collaçión de Santacruz, linde con casas de 

Bartolomé Ruyz, que fueron de Ana Martín, muger de Rodrigo Alonso, molinero, e de 

Alonso López, su hijo, las quales se conpraron en el dicho año de noventa e çinco y la 

tiene a çenso Juan Alonso de Palma e Eluira Gonçáles, su muger, por çiento e ochenta e 

çinco maravedíes e dos gallinas cada vn año, demás de otros sesenta e çinco maravedíes 

e vna gallina que la dicha casa es obligada a pagar de çenso a doña María Galindo, de lo 

qual me perteneçe mi parte, porque nuebamente se ha conprado. 

Yten, çinco arançadas de viñas al pago que dizen de Diego Andrés con vnas casas 

e lagar e pertrechos e ocho tinajas e vn tinajón que fueron de la dicha Ana Martín e del 

dicho Alonso López, su hijo, e linda con viña de Pedro de Tristán e viñas de Pascual de 

la Ranbla e viñas de Per Esteuan, la qual tiene a çenso Alonso Gil e Hernand Gil por 

mill e quatroçientos y noventa y vn maravedíes e con çiertas condiçiones. Esto me 

perteneçe mi parte, porque nuebamente se conpró. 



Yten, tres casas molinos de azeyte junto la vna con la otra que son en el arrabal de 

la Puerta Çerrada con sus pertrechos y aparejos, las quales tienen a çenso çiertas 

personas, la vna, por quarenta e çinco arrovas de azeyte e la otra, por quarenta e quatro 

arrovas y la otra, por quarenta e dos arrovas. De los solares de los quales avían fecho 

merçed sus altezas al secretario, que santa gloria aya, e las labró e hedificó, e por çierto 

pleyto que le movía sobre vn solar dió ocho mill maravedíes, de los quales he de aver la 

dicha obra que se hizo en los dichos molinos mi parte, porque nuebamente se a fecho. 

Yten, las hazeñas de la Puerta de Palma que tienen en ellas quatro piedras e vn 

diezeseysabo de otra; he de aver la parte de las labores e mejoramientos que en ellas se 

ha fecho. 

Yten, en las haçeñas del Alcáçar que agora están secas e no muelen, porque el río 

se fue por otra parte, tiene vna piedra que se dize la piedra chiquilla de vn terçio de otra 

que se llama la de Martín Hurtado, en las quales se ovieron fecho çiertos hedefiçios para 

boluer por allí el río, e me perteneçe mi parte de lo gastado. 

Yten, en el donadío de ysla Redunda, que es en término de la dicha çibdad de 

Eçija, el qual agora nuebamente se a conprado la terçia parte, e me perteneçe mi parte 

de ellas. 

Yten, vna vbada e vna quarta de tierras de pan lleuar que son çerca del dicho 

donadío, do dizen la Fuente El Trillo. 

Yten, vn seysmo de vbada e noventa estadales de tierras que son junto con las 

susodichas a la Fuente El Trillo que agora nuebamente se ha conprado, de que me 

perteneçe mi parte. 

Yten, diez mill maravedíes de juro de heredad que son sytuados en çiertas rentas 

de las alcabalas de la çibdad de Eçija por preuilejo de sus altezas, los quales agora 

nuebamente se han conprado e me perteneçe mi parte de ellas. 

 Canbil e Alhabar: 

Yten, en términos de la dicha villa de Canbil e Alhabar, que son en término de la 

çibdad de Jahén, al cortijo y heredamiento de Bornos con sus aguas e pastos y tierras de 

pan lleuar.  

 Granada: 

Vnas casas en el Alhanbra de la çibdad de Granada de que sus altezas le hizieron 

merçed y se ha labrado en ellas algunas cosas de que me perteneçe mi parte 



E las casas prinçipales en la çibdad, çerca de la plaça del Çacatín, que fueron del 

alcaide Mofarras, de las quales me perteneçe mi parte porque se conpraron durante el 

matrimonio. 

Yten, quatro casas maçerías, las dos derribadas e la otra grande que están 

encorporadas en las dichas casas, de las quales asymesmo me perteneçe mi parte, 

porque fueron nuebamente conpradas. 

Yten, vna casa atarbea que asymesmo está junto con las dichas casas prinçipales 

de que asymesmo me perteneçe mi parte. 

Yten, otra casa que es en la dicha çibdad çerca de Santa María de la O, de la qual 

asymesmo me perteneçe mi parte. 

Yten, vna huerta en el río de Darro que fue de Aven Amar, en la qual asymesmo 

perteneçe mi parte, porque ha seydo nuebamente conprada./ 

Yten, en el cortijo de tierras de pan leuar que se dize de Dayfontes, que es en 

término de la dicha çibdad, el qual se ovo por conpra de diversas personas cuyo hera 

con vna parte de çiertas casas derribadas que están en él, porque la otra parte de la 

yglesia de Nuestra Señora de la O, de la qual asymesmo me perteneçe mi parte, porque 

nuevamente se ha conprado.(sic) 

Yten, vna casa venta que se hizo en el dicho cortijo de la qual asymesmo me 

perteneçe mi parte, porque el solar y labor de la dicha casa se ha fecho e avido 

nuebamente. 

Yten, veynte e vn marjales de tierras de pan leuar en término del Alhondín, que 

fueron del Avençerraje, las quales se ovieron en dos conpras de que me perteneçe 

asymesmo mi parte. 

 Montefrío: 

Yten, dos pares de casas e vna huerta de vna arançada, ençima de las Alcubillas, 

que es en la dicha Montefrío, e quinze yugadas de tierras a la Fuente el Adoradero, so 

çiertos linderos, que fueron dadas por vezindad al secretario, que aya santa gloria, de 

que me pertenesçe mi parte. 

 Loxa: 

Vnas casas que son en el Alcaçaba, que están derrivadas, so çiertos linderos, e vna 

viña asymesmo en término de la dicha çibdad, e çiertas fanegadas de tierras en Foyana, 

término de la dicha çibdad, todo so çiertos linderos, que fuese dado por vezindad al 

secretario, que aya santa gloria, que es de ver sy me pertesçe mi parte. 

 Restával: 



Yten, en el logar de Restaual vna casa mesón so çiertos linderos, que se ha de ver 

en qué tiempo se hizo e se conpró.  

 Salobreña: 

Yten, en la dicha Salobreña vna casa mesón so çiertos linderos que fue dado por 

vezindad al secretario, que aya santa gloria, de que me perteneçe mi parte, porque se dió 

durante el matrimonio. 

Yten, çiento e quarenta fanegadas de tierras de pan leuar en término de la dicha 

Salobreña so çiertos linderos, que asymesmo fueron dados por vezindad e me perteneçe 

mi parte./ 

Yten, diez arançadas de huerta con sus morales e árboles que asymesmo me 

pertenesçe, le fueron dados por vezindad e me pertenesçe mi parte. 

Yten, otras diez arançadas de viña que asymesmo fueron dadas de vezindad en 

término de la dicha villa so çiertos linderos e me perteneçe mi parte. 

Yten, çinquenta e çinco marjales de tierras de pan en el cortijo de Beatriz, término 

de la dicha villa de Salobreña, de que me perteneçe mi parte, porque nuebamente se ha 

conprado. 

Yten, treynta hanegadas de tierra, a do dizen el Zorro, término de la dicha villa, 

linde con tierras que fueron de Alonso de Pina, que agora son de sus herederos, de que 

me perteneçe mi parte, porque nuebamente son conprados. 

 Motril: 

Vn baño e vn horno de cozer pan y vn molino çerca de la dicha villa e quinientas 

hanegadas de tierras en término de la dicha Motril en çiertos fadines de tierras de cañas 

e de pan leuar, que fue todo de la Reyna horra, hermana que fue del Rey Guadix (sic), e 

sus altezas gelo dieron por merçed al secretario, que aya santa gloria, en quatro de 

agosto del año de noventa e vno, y por la razón de la dicha merçed e de otra çédula de 

sus altezas, que es fecha en Barçelona en doze de otubre de noventa e tres. Le entregó 

Manuel de Cortinas la posesión de las casas susodichas, las quales son so çiertos 

linderos. 

Yten, las salinas que son en término de la dicha Motril, e vna alhóndiga mesón 

con dos tiendas que están yuntas con él, que son en la dicha villa, e sesenta e quatro 

marjales de tierras de cañas e de pan, que son en término de la dicha villa so çiertos 

linderos. Las quales cosas se conpraron de la Reyna çebti Fátima, madre del Rey Muley 

Handalisen ¿, en veynte e vno de nobienbre del año de noventa e dos, de las quales me 

perteneçe mi parte, porque fueron conpradas durante el matrimonio./ 



Yten, quatro fadines de tierras de cañas e de pan en que ay ochenta e quatro 

marjales, e otros quatro fadines en Paternel en que ay çiento e quatorze marjales, que 

son todos çiento e noventa e ocho marjales, los quales se conpraron de Abraen 

Abençerraje so çiertos linderos en término de la dicha Motril, de que otorgó dos cartas 

de venta, vna en arábigo e otra en castellano, y es fecha la carta en castellano en quinze 

de marzo de noventa e tres años, de los quales me pertenesçe mi parte por ser conprado 

en el dicho tiempo. 

Yten, tres pares de casas en la dicha Motril, e quatro viñas e diez e seys fadines de 

cañas e de pan en término de la dicha Motril en que ay trezientos e treynta e dos 

marjales, e vna quarta e treynta morales so çiertos linderos, lo qual fue de Yuça 

Avenoveynte ¿, judío, de que otorgó dos cartas de venta, vna en algarabía e otra en 

aljamía, y es fecha la carta de aljamía en seys de junio de noventa e dos, e me perteneçe 

mi parte por ser conprado en el dicho tiempo. 

Yten, otros dos pares de casas que son en la dicha Motril, e dos fadines de tierras 

en que ay diez marjales e tres pares de morales e dos viñas, lo qual todo fue de Yaya e 

Abrahen Alegre, judíos, e fue conprado en dos de jullio del año de noventa e dos, y me 

perteneçe mi parte. 

Yten, dos pares de casas e dos tiendas que son en la dicha Motril, e dos viñas e 

dos fadines de tierras en que ay veynte e tres marjales e diez e seys morales, que fueron 

de Abrahen Açatar, e se conpraron en çinco de junio del año de noventa e dos, e me 

perteneçe asimesmo mi parte  

Yten, vnas casas en la dicha Motril y vna viña que fue de Ysaque Açuçet, e se 

conpró en veynte de junio del año de noventa e dos, e me perteneçe mi parte. 

Yten, otros dos pares de casas y dos viñas que fueron de Orayluf e Ysaque 

Alcaçavi, judíos, e se conpraron en veynte e tres de julio del dicho año de noventa y 

dos, e me perteneçe mi parte. 

Yten, vnas casas e dos viñas que fueron de Yabe Aben Ynaybe, judío, e se 

conpraron en veynte de junio del año de noventa e dos, y me perteneçe mi parte./ 

Yten, dos casas e quatro viñas y media e çinco fadines de tierras en que ay setenta 

marjales e morales e vna huerta, que fueron de Abrahen Alcavy e se conpraron en 

veynte e seys de junio del dicho año de noventa y dos, e me perteneçe mi parte. 

Yten, vnas casas e vn fadín de tierras que fueron de Yuça Abdilhaque, e se 

conpraron en veynte e ocho de junio de noventa e dos años, de que asymesmo me 

perteneçe mi parte. 



Yten, vnas casas y vna viña en la dicha Motril que fueron de Hamete Travo, las 

quales se conpraron en veynte de hebrero de noventa e çinco, e me perteneçe asymesmo 

mi parte. 

Yten, vnas casas de duana con vn corral, que son en la dicha Motril, e dos fadines 

de tierras, el vno de quatro marjales e cañas con syete morales y el otro de seysçientos 

marjales de tierras de pan, que fueron de alfaquí Bosti so çiertos linderos, e se 

conpraron a quinze de junio del dicho año de noventa e dos, y me perteneçe asimesmo 

mi parte. 

Yten, vnas casas e dos viñas que fueron de Faray, judío, e se conpraron en seys de 

junio del dicho año de noventa e dos, y me perteneçe mi parte. 

Yten, dos pares de casas que son en la dicha Motril, e çinco fadines de tierras en 

que ay çiento e diez marjales e diez e ocho morales e, más, otros dose morales que 

fueron todo del alfaquí Vbçetí Mormoz e Alí Mormoz, su hermano, y se conpraron en 

seys de abril del año de noventa y tres, y me perteneçe mi parte. 

Yten, otra casa que es en la dicha Motril que fue de Abulfaque, la qual se conpró 

en primero de abril del año de noventa y tres, e me perteneçe mi parte. 

Yten, vnas casas e vn solar que son en la dicha Motril, e dos viñas e syete fadines 

de tierras en que ay çinquenta y tres marjales e quinze morales que fueron del alfaquí 

Motagar, las quales se conpraron en seys de abril del año de noventa y tres, y me 

perteneçe asymesmo mi parte. 

Yten, otras tres pares de casas juntas que son en la dicha Motril que fueron de 

Mahomad Aben Hazar y se conpraron en primero de março del año de noventa e tres, de 

que asymemo me pertenesçe mi parte./ 

Yten, tres pares de casas e vn corral grande que son en la dicha Motril, e dos viñas 

e nuebe fadines de tierras de cañas y de pan, que ay en ellos ochoçientos e ocho 

marjales e quarenta e çinco morales, e vna hoya junto con ella para echar estiércol, que 

fueron del Reomunt, que las conpró el thesorero Ruy López e el comendador Hernand 

Martínes, su fijo, los quales las vendieron al secretario, que aya santa gloria, en diez de 

março de noventa y tres, y me perteneçe mi parte. 

Yten, vna huerta que es en la dicha Motril, que tiene treynta e çinco morales e 

diez álamos e seys ygueras y seys marjales de tierras que fue de Hamete Pormo?, e se 

conpraron en primero de abril del año de noventa e tres, e me perteneçe mi parte. 



Yten, vna casa e vna viña que fue de Mahomad del Guerrola, la qual se conpró en 

veynte de hebrero del año de noventa e dos, y me perteneçe asymesmo mi parte. La qual 

dicha casa se dio a çenso a Mahomad Almada por mill maravedíes cada año. 

Yten, dos fadines de tierras en que ay diez e nuebe marjales que fueron de 

Olibrete, e se conpraron en diez e ocho de mayo de noventa y dos, de que me perteneçe 

mi parte. 

Yten, vnas casas que son en la dicha Motril que fueron de Juan de la Montaña e se 

conpraron en veynte de hebrero del año de noventa y çinco, de que me perteneçe mi 

parte. 

Yten, vna viña que fue de Yuça Buenaño e se conpró en diez de julio de noventa e 

tres, de que me perteneçe mi parte. 

Yten, vn corral que es en la dicha Motril que fue de Aliman, e lo vendió el Cadiza 

Harori? en veynte de hebrero de noventa e çinco, y me perteneçe mi parte. 

Yten, vna casa que es en la dicha Motril que fue de Abraen Xaquo, e se conpró el 

dicho día en veynte de hebrero de noventa e çinco, de que me perteneçe mi parte. 

Yten, vn mesón que es en la plaça de la dicha Motril que fue de Nabarro, caçador 

del Rey, nuestro señor, el qual se conpró en primero de agosto del dicho año de noventa 

e çinco, de que asymesmo me perteneçe mi parte. 

Yten, vnas casas aduana, e tres marjales de tierras de cañas en el pago de Alcudia 

Talhamar con diez morales e çiertos álhamos e parrales que fue de Apariçio de Çieça, e 

la vendió a Alonso Román, el qual se conpró en syete de setienbre del año de nouenta e 

syete, e me perteneçe mi parte./ 

Yten, vna aduana de açucar que es en la dicha Motril que fue de Abenfoco e Ali 

Alazraque, balençiano, e se conpró los dos terçios del dicho Alazraque en seys de abril 

del año de noventa e syete, y el otro Abenfoco en veynte e ocho de henero del año de 

noventa e çinco, del qual me perteneçe mi parte. 

Yten, vna huerta que fue de Hamete Trabou, que es en la dicha Motril, la qual se 

conpró en seys de agosto del año de noventa e nuebe, de que me perteneçe mi parte. 

Yten, vnas casas e dos tiendas que son devaxo de ellas, vna plaça e dos tiendas 

nuebas en la dicha plaça e, más, otra tienda, que son todas seys tiendas, lo qual fue de 

Hernando de Llerena e hizo carta de venta de ellas a Hernand Ramíres, mi fijo. Es de 

saber sy me perteneçe parte. 

Yten, tres fadines de tierras, de vno de Çerrajaçin de diez marjales, y el otro en 

Cadiat Algazia de otros diez marjales, y el otro en la dicha Jarrazin de otros quatro 



marjales, que es todo término de la dicha Motril, que fue todo de Abenfoco e se conpró 

por remate en veynte e dos de agosto del año de noventa e seys, e me perteneçe mi 

parte. 

Yten, vn mesón en la plaça de la dicha Motril e dos tiendas juntas con él que 

fueron de Obregón y se conpraron de Hernando de Plazençia y Mari Sánches, su muger, 

a quien ellos ovo<s> vendido en çinco de abril del año de noventa e ocho, de que me 

perteneçe mi parte. 

Yten, doze morales con quatro marjales de tierras que fueron de Alí Alcarçi. Son 

término de la dicha Motril e se conpraron en nuebe de junio del año de noventa e ocho, 

de que asymesmo me pertenesçe mi parte. 

Yten, treze morales e vn marjal de tierras con çiertas higueras e vn granado que 

fueron de Hamete Vlei e se ovieron de él por trueco de vnas casas de las contenidas en 

este ynventario, que son en la dicha Motril, de que me perteneçe mi parte. 

Yten, trocó vn pedaço de tierras calmas que heran de Mormoz para viñas en el 

pago de Palopar, que son contenidas en este ynventario, por vn fadín de tierra de vn 

marjal con dos morales que fueron de Mahomad Panpiz, herrero, e alindan con tierras 

de Florestán y de Hazme, de lo qual me perteneçe mi parte, porque fue el dicho troque 

fecho a quatro de henero del año de noventa e nueve. 

Yten, vn marjal de tierras en el Pahupar con ocho morales que fueron de Aliduy, 

moro, lo qual se ovo en quatorze de junio/de noventa e ocho años por troque de vnas 

casas que heran en la dicha Motril, que fueron de Farax Ani, que son contenidas en este 

ynventario, de que asymesmo me perteneçe mi parte. 

Yten, dos marjales de tierras de cañas con seys morales que fueron de Alonso de 

Piña en término de la dicha Motril. Alindan con Chanque e con el Leuon, e agora 

nuebamente se conpraron, de que asymesmo me perteneçe mi parte. 

Yten, dos marjales de tierras con ocho morales que fueron de Mahomad el Pajani 

e se conpraron en ocho de henero del año de noventa e nuebe, de que me perteneçe mi 

parte. 

 Málaga: 

Vnas casas prinçipales, que son en la calle de los Caballeros, con sus cuerpos a 

corralizas, so çiertos linderos, de las quales me perteneçe mi parte de lo que en ellas se 

ha labrado, hedificado e mejorado, la qual fue dada por rrepartimiento. 



Yten, vna huerta, que es fuera de lo çercado del arraual de la dicha çivdad, so 

çiertos linderos, que asymesmo fue dada por rrepartimiento, de la qual me perteneçe mi 

parte de lo que en ella se ha mejorado. 

Yten, vna casa de horno cayda, que es frontero de las casas del alcaide Pedro de 

Vitoria. 

Yten, mill hanegadas de tierras en Churriana, las quatroçientas anegadas en lo que 

se labra de la dicha Churriana, e las otras seysçientas en çinco pedaços de los montes 

que sus altezas fizieron merçed al dicho secretario, que santa gloria aya. 

Yten, le fue dado por virtud de la dicha merçed vna suerte de huerta syn árboles 

hazia Laulin (sic) en que ay tres quartas de tierras. 

Yten, otro sytio de huerta syn árboles çerca del sitio de la fortaleza de la dicha 

Churriana en que abrá fasta vna harançada e media. 

Yten, çiento e setenta e syete hanegadas de tierras que son en la dicha Churriana 

de regadío e secano, que fueron de Françisco de Alcaraz, so çiertos linderos, las quales 

se conpraron en diez e syete de agosto del año de noventa e seys, de que me pertenesçe 

mi parte. 

Yten, otras ochenta hanegadas de tierras en la dicha Churriana, que fueron de Mar 

Téllez de Villanueba, muger de Aluaro\de/ Alcoçer, las quales se conpraron en çinco de 

otubre de noventa e vno ,e so çiertos linderos, y me perteneçe mi parte. 

Yten, otras quarenta hanegadas de tierras de regadío, que son en la dicha 

Churriana, que fueron de Hurtado de Luna, capitán de sus altezas, e se conpraron en dos 

de março de noventa e dos, de que me perteneçe mi parte./ 

Yten, otras quarenta fanegadas de tierras, que son en la dicha Churriana, que 

fueron de Luys de Sepúlueda, e se conpraron en diez e seys de dizienbre del año de 

noventa e vno, de que me perteneçe mi parte. 

Yten, otras quarenta fanegadas de tierras en la dicha Churriana, que fueron de 

mosén Hernando de Cárdenas, gobernador de Siçilia, e se conpraron de Toribio de la 

Vega, a quien él las vendió, de las quales me pertenesçe mi parte, porque fue durante el 

matrimonio. 

Yten, otras quarenta fanegadas de tierras en la dicha Churriana, que fueron de 

Antonio de Monesterio, canónigo de la dicha çivdad, las quales se conpraron en quinze 

de henero del año de noventa e nuebe, de que me perteneçe mi parte. 



Yten, otras çinquenta e ocho fanegadas de tierras de pan e de huertas en la dicha 

Churriana, que se conpraron en muchas vezes de diversas personas a quien fueron dadas 

de mejorías, de las quales me perteneçe mi parte. 

Yten, otras seys suertes de huerta, que asymesmo se conpraron de la dicha 

Churriana de diversas personas e que fueron dadas por rrepartimiento, de que me 

pertenesçe mi parte. 

Yten, dos molinos, que son en la dicha Churriana, el vno, el molino alto que se 

dize de la sierrra e el otro, el molino más vaxo del lugar, en lo qual me perteneçe mi 

parte de lo que en ellos se ha mejorado. 

Yten, otro molino que se hizo en vn sitio en el dicho río, del qual sytio le avíen 

fecho merçed sus altezas al secretario, que aya santa gloria, e me perteneçe mi parte de 

lo que en él se labró. 

Yten, los sytios de molinos que oviere o ay en el arroyo de los molinos de la dicha 

Churriana, o en el arroyo de los molinos de la torre. 

Yten, mill e dozientos maravedíes de çenso que Lope de Arias, vezino de la dicha 

çibdad, es obligado a dar por vn sytio de vn molino en el arroyo de la dicha torre 

Pimentel, el qual çenso se hizo en dos de henero del año de quinientos. 

Yten, que de las tierras contenidas en este ynbentario dio a çenso en el año de 

noventa e nuebe dos suertes de tierras para huertas a Juan Díaz, cohonbrero, por tres 

mill maravedíes e quatro gallinas. Ha de sauer cómo e quándo se ovieron estas tierras 

para veer sy tengo alguna parte en ellas. 

Yten, que asymesmo se dio a çenso de las dichas tierras otras dos suertes para 

huertas a Antón Tirando, vezino de la dicha çivdad, el año de quinientos por tres mill 

maravedíes e seys gallinas . Ha de saber/cómo e quándo se ovieron estas tierras para 

veer sy tengo alguna parte en ellas. 

Yten, que asymesmo se dio a çenso vna calbinna de las dichas tierras a Antón de 

Cañete, çestero, en el dicho año de quinientos, por quinientos maravedíes de çenso. Ha 

de saber cómo e quándo se ovieron estas tierras por ver sy tengo alguna parte en ellas. 

Yten, que asymesmo se dio a çenso otro pedaço de tierras para minbrar de las 

dichas tierras a Miguel Muñoz, çestero, en este año de quinientos e vno por 

quatroçientos maravedíes e dos gallinas. 

Yten, que asymesmo se dio a çenso para minbrar e huerta otro pedaço de tierras 

susodichas a Antón Martín de Morón, çestero, en este dicho año de quinientos e vno por 

mill e dozientos maravedíes e dos gallinas de çenso. 



Yten, vna heredad en Gálica, término de la dicha çibdad de Málaga, que es de 

almendral e olibar perdida, fecha monte, que fue dada por vezindad. Háe de sauer cómo 

e quándo se ovo por ver sy me perteneçe algo de ello. 

  

 

 Álora, que es término de Málaga: 

Yten, çiento e quarenta e quatro hanegadas en término de la dicha Álora, al puerto 

de Salinar ¿, que asymesmo le fueron dadas por vezindad. Háse de saber sy me 

pertenesçe mi parte. 

Yten, otras çiento e quarenta e quatro hanegadas de tierras junto con las 

susodichas que se conpraron del canónigo Monesterio en dos de henero del año de 

noventa e nuebe, de que me pertenesçe mi parte. 

Yten, seys harançadas de huerta que dize Hernando de Llerena que fueron dadas 

de vezindad en Coyn, que están perdidas e no tiene razón de ellas. Ha de se ver si me 

perteneçe mi parte. 

 Madrid: 

Vn cofre grande en el qual estauan las cosas siguientes: 

Vna copa de plata con su sobrecopa blanca con vnas armas de vn león e con vnas 

barras doradas en canpo colorado metida en vna caxa de cuero, que pesa tres marcos e 

vna honça e media. 

Vna cruz de plata con su cruçifixo e pie en vna caxa, que pesa quatro marcos y 

vna honça e dos ochauas. Ésta me perteneçe porque me quedó mandada por el 

testamento. 

Dos jarras de plata blanca con sus tapadores de plata, que pesan çinco marcos e 

dos honças./ 

Ocho cuchares de plata, que pesan seys honças e seys ochavas. 

Vna taça de plata madroñada e otra taça blanca granujada con el bebedero dorado, 

y otra taça martillada con su peana e vebedero dorado, que pesan todas tres taças quatro 

marcos e çinco honças. 

Yten, se metió en el dicho cofre vn cáliz de plata dorado con las armas de sus 

altezas y con vna portapaz, que pesa tres marcos e tres honças e quatro ochavas. Éste me 

pertenesçe porque me quedó mandado por el testamento. 

Otra arca guarneçida de cuero y estauan en ella las cosas seguientes: 

Vn sayo de honbre de terçiopelo negro. 



Vn ropón de damasco negro forrado en bocarán negro. 

Vn sayo de azeytuní verde e azul con sus mangas cayrelado. Éstas, de las prendas 

de Tristán de Syrua. 

Vn ropón de azeytuní negro. 

Vna loba de damasco guarneçida de terçiopelo negro. 

Vn ropón de carmesy pelo altivaxo del dicho Tristán de Sylba. 

Vn tabardo de azeytuní negro. 

Vn lienço blanco ençima de todo. 

Otra arca encorada en que estaua lo seguiente: 

Vna guarniçión de mula de terçiopelo negro con su coraçada de la mi seda vieja. 

Vn ábito de terçiopelo morado; mío. 

Vna pieça de terçiopelo de azeytuní con vnas tiras de raso mías. 

Vn mongil de carmesy de pelo; mío. 

Vn tabardo morado de paño guarneçido de terçiopelo; mío. 

Vn ábito de terçiopelo carmesy; mío. 

Vn capuz de Londres pardillo guarneçido. 

Vna ymagen de Nuestra Señora de çera de Balençia. 

Vn lienço de vitre. 

Otra arca en que estaua lo seguiente: 

Dies sargas moriscas de colores en vn çielo de ello mesmo guarneçido de lienço 

blanco con sus goteras./ 

Vna sarga de lienço con sus listones moriscos. 

Vna camisa de lienço morisco. 

Otra sarga morisca con que estaua cubierto. 

Dos piernas (sic) de zarzahán e tres pedaços de zarzahán pequeños. 

Quatorze almoadas moriscas. 

Vna caxa en vn arquito, que estaua en la dicha arca, en que estauan çinco 

almahizares. 

Vn coral grande de gajos. 

Vn belo de seda. 

Vna arca blanca echa a manera de escritorio vazía. 

Otra arca colorada e berde, en que estaua vna guarniçión de terçiopelo de mula 

con vna brida e açiones guarneçidos, e vnos estribos dorados, e vna espuela dorada 

vieja. 



Dos pares de çapatos de benados. 

Medias mangas de carmesy viejas de pelo. 

Vn amito e vna estola e vn manípulo e vna çinta. Esto me pertenesçe a mi. 

Vna arca e vna caxa con vnos corporales, y eso asymesmo \me/ perteneçe. 

Vna arca ensayalada colorada y verde vazía. 

Vna arca verde y colorada en que estaua la (sic) seguiente: 

Vn jubón de raso negro, mangas e collar de terçiopelo morado. 

Otro jubón carmesy de pelo. 

Otro jubón de raso negro con collar e bocas de terçiopelo negro. 

Otro jubón de raso negro con medias mangas e collar de carmesy pelo. 

Otro jubón de carmesy pelo con medias mangas e collar de azeytuní carmesy. 

Otro jubón de raso blanco, medias mangas e collar de carmesy bordado. 

Otro jubón de brocado raso con vna puerta. 

Otro jubón de brocado raso morado. 

Otro pedaçuelo de estameña negro. 

Vn misal romano de molde. Éste me perteneçe a mi por virtud del testamento. 

Vna arca de paño verde y colorado en que estaua lo seguiente: 

Ocho candeleros de latón e vn caño de açofar con su tapador. 

Nuebe plateles de estaño e dos escudillas e tres saleras./ 

Dos almirezes, vno grande y otro pequeño, syn mano. 

Vn par de estriberas marinas blancas e nieladas viejas. 

Dos estribos de mula viejos. 

Dos candeleros de açofar para pared. 

Dos platos grandes de peltre. 

Dos medias achas de çera. 

Dos lunetas de malla.. 

Otra arca encorada en que estaua lo seguiente: 

Dos espadas moriscas, la vna, dorada e vielada (sic). 

Otras dos espadas roperas. 

Vnos cordones azules de adarga. 

Otros cordones de adarga de grana. 

Vn tahelí viejo con oro con vn cordón, e vnos cordones negros viejos en vna 

caxita. 

Vna estribera<s> de açofar de las marinas. 



Vn herramental con todo su adreço en vna bolsa oropel. 

Vna aljaba syn tiros. 

Vna brida de mula dorada. 

Quatro espuelas doradas. 

Vn libro colorado de vna coronica. 

Vna barjuleta vazía. 

Vna brida vieja de mula. 

Dos pares de estribos de mula dorados. 

Vn estribo dorado de muger. 

Dos pares de alcorques de ome de terçiopelo viejo. 

Vna falda de jazerán. 

Vna çeruillera con su barbote guarneçida de terçiopelo con su funda. 

Dos pares de lunetes de mula. 

Vnos musiquies? con sus lunetas guarneçidas en raso azul. 

Vnos cañones blancos. 

Vn freno ginete. 

Vnas cabeçadas de caballo del tiempo viejo. 

Vn çinto viejo con su esquero blanco. 

Vnas grevas con sus escarpias. 

Dos pares de alpargatas. 

Vn gorjal de plata malla./ 

Vna vega de azero de ballesta e dos hierros de lança. 

Dos cueros de gamas para zahones. 

Vn caño como linterna. 

Vn cuero de gama para çapatos. 

Tres máscaras; son carátulas de ome. 

Vn arca verde e colorada, syn llaue, çerrada con vn clauo en que estaua lo 

seguiente: 

Vn enforro de ropón de grana con sus mangas; mío. 

Vn frontal morisco, que me perteneçe. 

Vna mantilla de muger guarneçida, mía. 

Vn muçeta de paño amarillo. 

Dos pedaçuelos de damasco negro. 

Vna casulla de almalafa con vna çenefa morisca, que me perteneçe. 



Vna sábana de altar, que asymesmo me pertenesçe. 

Dos lienços de ymágenes, vna del cruçifixo, e otra de sant Gerónimo, que 

asymesmo me perteneçe. 

Vn cofre viejo bazío. 

Vna arca que se deçerrajó, que no ovo llaue, en que estaua lo segyuiente: 

Vna camisa de Olanda labrada de seda negra e oro; mía. 

Otra camisa de Olanda mía labrada con sirgo negro. 

Otra camisa labrada con tiras de grana, mía. 

Quatro almohadas de Olanda labradas de oro y negro; mías. 

Dos sábanas de Olanda; mías. 

Seys lienços de camisa de Olanda labradas de sirgo negro; mías. 

Vna toca toneçi con biuos negros; mía. 

Quatro pares de cuchillos. 

Nueba(sic) tiras de lienço labradas de sirgo negro enbueltas en vn pedaço de 

zarzahán; mías. 

Vn cuento de rodeos míos. 

Vna çinta de lobo syn guarniçión. 

Vn papo de almizcle; mío. 

Quatro pares de tigeras en vna caxeta. 

Vnas oras de las de Flandes con cobertura negra; mías. 

Çiertas candelas blancas. 

Tres cuchillos en vna caxa e vn peyne e vnas cuentas. 

Vna reata e vn morterico de alabastro con su mano./ 

Dos pares de atavtes, vnos mayores que otros, en que estauan en los vnos vnas 

tiradas labradas de negro y colorado, y en los otros, ocho pares de tobajas labradas; 

míos. 

Vn cofre viejo bazío; mío. 

Vn caxón de madera de çiprés con vnos caxones en él de artarzea vazío. 

Vn par de chapines valençianos; míos. 

Otra arca encorada en que estaua lo siguiente: 

En vn caxón, quatro pedaços de benjuy e vn papel con estoraque, quatro 

redomillas, dos librillos de çera, quatro panezillos de çera, vn almeriz (sic) con su mano, 

vna caxuela con nuebe redomillas e vna canastilla con nuebe pieças de cositas de vidrio, 



e vnos papeles con vnas reliquias, e dos agnudey, e vna almohadilla de raso verde para 

labrar; mías. 

Nuebe pares de guantes; míos. 

Vna camisa morisca; mía. 

Dos rollos de çera blanca e vnas candillas; míos. 

Tres bucarejos. 

Vn sanbenito de estameña; mío. 

Vn pedaço de carmesy de pelo e otro pedaço de terçiopelo negro viejos; míos. 

Syete panezuelos blancas (sic) e vna sábana de altar orillada; mías. 

Vna camisa de muger labrada de negro; mía. 

Dos casullas de algodón enbueltas en vn paño. Éstas me perteneçen a mi. 

Dos almohadas de Olanda labradas de negro; mías. 

Otra almohada labrada con oro y seda; mía. 

Vn ruedo de saya viejo; mía. 

Dos sábanas de Betraña (sic). 

Vnos manteles limaniscos blancos; mías(sic). 

Vn pedaço de bocarán e vn pedaço de almahizar y dos pedaços de lo que sobró de 

las casullas; mías. 

Dos pedaços de paño amarillo e vna reata en vn enboltorio con çintas e otras 

trapos de poco balor; míos. 

Otra arca encorada que estaua cubierta, que tenía lo siguiente: 

Vn pedaçuelo de brocado; mío. 

Vn sayo de raso carmesy bordado de oro; mío. 

Vna almasa e vnos manteles alimanicos; míos. 

Vna pieça de zarzahán y vna sábana orillada; mías. 

Vnas orillas moriscas con oro; mías,/ 

Dos pedaços de zarzahán. 

Vn sayuelo de carmesy de pelo; mío. 

Vna pieça de çinta de seda colorada; mía. 

Dos almahizares y vn frontal de vías morisco; es mío. 

Seys tiras e vn pedaço de lo mesmo viado; mío. 

Vn pedaço de terçiopelo; mío. 

Otros tres pedaços de terçiopelo morado de vn mongil; mío. 

Vnos cabos de almalafa; mía. 



Vna bara de carmesy altibaxo; mía. 

Vn elbotorio(sic) de tiras de terçiopelo e pedaços de sedas de colores; mía. 

Vna tira de brocado con vna capilla de capuz de damasco; mía. 

Otro pedaço de brocado blanco; mío. 

Vnas tiras de raso morado; mías. 

Otras tiras de raso carmesy e vn pedaço de lienço morisco; mías. 

Vn mongil de damasco negro; mío. 

Dos mangas de grana con vn corpezuelo de terçiopelo forrado en grana; mío. 

Vna guarniçión de fustán de frontal e quatro baras e media de fustán blanco; mío. 

Vn mongil de fecho, que son çinco quartas de carmesy altibaxo; mío. 

Vn gonete de brocado alcarchofado, mío, e vnos pedaçuelos de brocado; míos. 

Vn[a] quarta de faldrilla de terçiopelo morado; mía. Es viejo. 

Media vara de raso carmesy e otra media vara de raso negro; mío. 

Vna bara de raso morado, otras dos varas y media de raso de lo mesmo; mías. 

Vna almohada de terçiopelo negro carelada; mía. 

Nuebe baras de terçiopelo negro escaso; mías. 

Tres pedaços de terçiopelo morado viejo como cuchillos; míos. 

Vn ávito de terçiopelo syn mangas negro; mío. 

Vn mongil de azeytuní negro raydo; mío. 

Tres varas de chamelote blanco; mías./ 

Bara y quarta de brocado carmesy, pelo fino, enbuelto en vn pedaço de tafetán; 

mías. 

Vna ymangen(sic) de Nuestra Señora en tabla metida en vna caxa; mía. 

Otra tabla de Nuestra Señora. 

Quatro pares de coraças, e seys capaçetes, e seys bañeras, e vnas cubiertas de 

caballo e diez ballestas de azero. 

Vna berga de azero, vn jubón fuerte, vnos quixotes, e vna manopla, e vn musique, 

e vn alça, e dos armatostes, e vna gafa, y vn carcax con çiertos tiros e vna caxa de palo 

con diez e seys virotes. 

Vna tarja, vna carena de palo, dos rastillejas. 

Vna caxa de retablo, otra caxa e vn tablero de juego de tablas; mías. 

Vn paño françés de raso traydo, que me perteneçe por el testamento. 

Otro paño de arboleda e figuras que asymesmo me perteneçe. 



Otro paño de ras bueno, otro paño de ras pequeño e dos antepuertas de ras, que 

asymesmo me perteneçen. 

Otro paño de arboleda traydo, que asymesmo me perteneçe. 

Otro tal paño, que asymesmo me perteneçe. 

Otro paño de ras con seda, otro paño de ras pequeño bueno, que asymesmo me 

perteneçe. 

Otro paño de ras con seda, que asymesmo me perteneçe. 

Otro tal paño de ras, que me perteneçe. 

Çinco alquiçeres, los dos buenos. 

Syete sargas de fustán azul. 

Tres guadameçires. 

Quatro paños de arboleda de ras con vnas goteras, que asymesmo me perteneçe. 

Çinco sargas de Flandes amarillas, verdes y coloradas e seys sargas blancas de 

lienço pintadas. 

Quatro colchas moriscas de zarzahan. 

Vn paño de grana de cama. 

Vn paño de lienço, en que está pintada Salobreña y Motril e el çerco que estubo 

sobre ella./ 

E diez e syete de almohadas de estrado de alcatifa e algunas de ras, que asymesmo 

me pertenesçen. 

Nuebe alhonbras viejas, vna colcha vieja morisca. 

Syete pieças de vitre e tres pieças de estopa para el ospital. 

Çinco sargas de lienço verde pintadas. 

Vn cobertor viejo de hardas. 

Vn paño de tornay viejo, que asymesmo me perteneçe. 

Otro paño de arboleda, que asymesmo me perteneçe. 

Vn bancal viejo. 

Vn alonbra bien vieja. 

Vn paño de pies morisco; otro tal paño de pies. 

Vn paño de tornay viejo, que asymesmo me perteneçe. 

Vna manta de pared todo de monte bieja, que asimesmo me perteneçe. 

Otra tal manta de pared, que asimesmo me perteneçe. 

Çinco sargas biejas amarillas e coloradas. 

Quatro terçiados moriscos. 



Tres esteras moriscas, vn paño de arboleda de madroños viejas. El paño me 

pertenesçe. 

Vna romana con su aparejo, vn brasero viejo. 

Vna funda de adarga. 

Quatro syllas de cuero de las espaldas, otras tres syllas de costillas. 

Çinco mesas de goznes con sus visagras, otras dos mesas de pieças, dos bancas de 

ellas. 

Seys dargadantes con sus fundas. 

Otra darguilla pequeña. 

Dos syllas de mula de niño, la vna, guarneçida de terçiopelo. Quatro estribos 

viejos de mula. 

Veynte e dos achas de hierro con vnas esportillas. 

Tres lanças pequeñas. 

Vna çeruilera guarneçida en carmesy de pelo. 

Otra arca verde e colorada. 

Vn niño Jesús en vna caxa; mío. 

Vn pabellón de lienço delgado con vnas listas de colores; mío. 

Dos pieças de estopa e çinco pieças de lienço para el espital; que es mío./ 

Otra arca verde e colorada. 

Syete pieças de sarga de lienço blanco con tres labradas de seda negra; mías. 

Quatro pieças de lienço casero; mías. 

Vn repostero roto, viejo, fino. 

Çinco colchones de lino con su lana, e vn cabeçal morisco, y tres pedaços de 

colcha e vna sarga colorada con que estaua cubierto. 

Vna arca blanca vieja. 

Vna sarga pintada vieja, otra de zarzahan; es mía. 

Vna sábana con vna orilla colorada; mía, que me perteneçe.  

Tres colchas de Olanda. 

Quatro almohadas de Olanda con sus çintas, la vna,con lana. 

Vna toballa de Olanda con cabos de oro. 

Vn colchón de estopa e vna almadraque de colores. 

Tres sábanas de Betraña e vn paño blanco de cama. 

Vna sábana de estopa de dos piernas. 

Vn enforro de veros; mío. 



Otro enforro de quiroles? Con las mangas de gufes. 

Vn ávito de san Françisco; mío. Vn repostero viejo. 

Vna talega de hilado de lino de estopa; mío. 

Vn caxón colorado y verde forrado en peña(sic). 

Onze pabeses. Son los tres escudos. 

Doze seras llenas de hastas e caxquillos en vna espuerta. 

Dos canastas e dos espuertas de azulejos. 

Vna olla con su alanbique para sacar agua ardiente. 

Tres espingardas. Vn brasero. Tres mármoles. 

Vna sartén; otra sarteneja. 

Tres hierros de molinos. 

Tres retablos en el corredor e vn lienço viejo; mío. 

Vna olla grande de color, otra olla con su tapador de cobre, vn caldero de açofar. 

En vna cámara diez platos e vna escudilla de orejas bedriado en vna canasta. 

Seys platos grandes de Toledo .Dos pelitas de vidro. 

Doze pieças de vidro entre almarraxas e otras cosillas. 

Seys candeleros de açofar en vna esportilla. 

Tres pares de chapines viejos; míos. 

Vn bernegal de vidro, otra jarra de vidro. 

Tres redomas con agua, dos botijones enserados e otros dos votijones moriscos./ 

Vna lánpara de latón morysco. 

Çinco asadores de hierro, los dos mayores. 

Vna vaçina mediana de latón. 

Dos candeleros de latón. 

Vna alquitara vieja. 

Tres morillas de hierro, dos carrilles viejas. 

E dos sartenes de hierro. 

Vn candelero de hierro. 

Vnas pieças de candelero de sala. 

Vna arca vieja. 

Dos antepuertas de repostero viejas e vn bancal viejo. 

Quatro arcazes vazíos. 

Vn almofrex pequeño. 

Vna arca que tiene la de Juan de Altiença. 



Otras cosas en la capilla, en el altar, que me pertenesçen por virtud del 

testamento: 

Vn retablo de tres pieças . 

Vna Berónica. 

Vna ymagen de santa Catalina de bulto. 

Vn cruçifixo en vna caxa. 

Otra Berónica grande, otra ymagen de Nuestra Señora en vna tabla. 

Otro retablo de dos tablas en que está san Gregorio e otros santos. 

Otra tabla pequeña de Nuestra Señora. 

Otra tabla de la quinta angustia. 

Otra ymagen de Nuestra Señora e santa Catalina e santa Bárbara. 

Dos jarras de çera valençiana e vna canpanilla. 

Vn portapaz de estaño, vn ostiario. 

Vn açetre pequeño con su ysopo y vn pedaço de lienço. 

En vna sala de las nuebas: 

Dos esteras de esparto e çinco esteras viejas moriscas. 

Vn estrado de madera. 

Vn retablo de san Gregorio de tres pieças, éste me pertenesçe. 

Otro retablo de santo Nufrio de tres pieças, asymesmo me pertenesçe. 

Vna tabla de Nuestra Señora en canpo de oro, que asymesmo me pertenesçe./ 

Vna cama encaxada e çinco vanquetas de madera e vna escalera de mano. 

Vna mesa y vn banco de ella. 

Vn trasfuego de hierro y vna arca vieja. 

Otra arca grande en la cámara de Alonso Rodríguez. 

Sesenta e quatro madexas de lino por cozer e veynte e siete de estopa; mías. 

Vna bara de lança, vn asador, vna baçina, dos candeleros, vn almeriz con su mano. 

Vnas llares de hierro. 

En vn alholí, fasta çient anegas de harina, poco más o menos. 

En la cozina, dos arcas biejas syn tapador. 

Vnos hierros de fuego, vna artesa con sus varillas e dos tablas de lleuar pan al 

horno. 

Tres calderas, mayor, mediana e menor. 

Çinco cántaros de cobre. 

Vna mesa en que comen los esclauos. 



En vn syllo, sesenta anegas de çevada, poco más o menos.. 

En el palaçio de vaxo: 

Diez pares de çestos nuebos. 

Quatro tinajas pequeñas de tener azeyte. 

Quatro çedaços, vna mesa pequeña, vn vanquillo redondo. 

Dos yugos de carretas e çinco exes viejos. 

Vn entremijo e vna puerta de vn lagar. 

Vn tapador, vna puerta quebrada, vn vn lugar biejo e hasta diez pares de çestos 

viejos. 

Vna pareja de carreta de enbaradura, e vn alvarda vieja, e vna rexa de hierro para 

ventana e otras cosas de madera, y madera y tabla. 

 

En la bodega de fuera: 

Diez e seys cubas enarcadas grandes y medianas, y vna de ella llena de vino tinto 

delgado. 

Vn lagar nuevo de madera. 

Dos tinajones, vna çaranda. 

Los tajones en que se asientan las cubas. 

Media dozena de rodadillos. 

En el soterrano: 

Treynta e seys tinajas llenas de vino. Son las tres de ellas de blanco. 

Quatro tinajas vazías e tres tinajas pequeñas vazias./ 

Otra tinaja de diez arrobas bazía en la vodega de casa. 

Dos carretas viejas. 

Quatro mulas de arada, otra mula ruçia, que traya el anoria. 

Otra mula pequeña de albarda e vn asno. 

Dos puertas pintadas de sala e tres <e tres> mármoles e dos ruedas de molino en el 

corral. 

Tres colmenas en la huerta. 

Quatro pares de bu[e]yes con sus carretas e aparejos. 

Dos camas de los esclauos. 

Esclauos: 

Alonso, el negro, esclauo. 

Pedro, su hermano, esclauo. 



Andrés de Lanjarón, esclauo. 

Gonçalo, esclauo. 

Caçin, moro de Orvaneja, esclauo. 

Hernand Martínes de Torbisco, esclauo. 

Juan Véles de Venaodalla, esclauo. 

Seys ramales de hierro de presión de esclauo. 

Çinco açadones viejos, dos çinchos de rodeznos de molino, tres belortas, todo de 

hierro. 

Vn açadón de huerta pequeño. 

Dos açadones de hierro viejos. 

Dos frenos, vno, ginete, e otro de mula. 

Vna ratonera de palo. 

Ocho aros de yerro de carreta. 

Diez aros de cubo de sacar agua. 

Quatro velortas de hierro. 

Dos corbillos de vendemíar, otros dos quebrados. 

Vna asa de cubo de hierro. 

Tres açadones de peto quebrados, vn martillo e vna piqueta vieja, vn rallón de 

albañar, vna almohada e vna cuchara vieja de hierro, vna tinajuela vieja. 

Vn podón, vn asador de hierro, quatro candeleros de yncar en pared. 

Vna horquilla de quemar cal, vna hacha de cortar leyna. 

Dos varrenas medianas e dos varrenas gordas. 

Tres trillos de madera, el vno, viejo./ 

Quatro açadones de hierro. 

Tres trillos de madera, el vno viejo, e quatro açadas de hierro. 

Quarenta costales viejos e nuebos. 

Tres mantas e vn repostero viejo y dos xergones e dos sábanas viejas, en que 

duermen los esclauos. 

Yten, vn xergón y dos sábanas y vna manta e vn repostero viejo, en que duermen 

los mochachos. 

Yten, dos sábanas e vn colchón de vitre e vna manta, en que duermen otros 

moços. 

Yten, vn armario e vn caxón para hachas. 

Vna cadena de hierro delgada. 



Dos tinajas e vn vasar viejo e, más, otro basar e vna sartén de hierro, vn peso de 

hierro. 

Vna almohada estrado, vn candelero de açofar. 

Vn barjuleta, que está en san Françisco de la villa de Madrid en poder del costodio 

con çiertos maravedíes, que no sé quántos son. 

 

 

Eçija: 

 Treynta e vn pares de coraças viejas desguarneçidas e otros dos pedaços de otras. 

Honze baberas malguarneçidas. 

Çinco capaçetes. 

Diez e syete pares de goçetes, de ellos cada braço por sy. 

Veynte faldas biejas de malla. 

Vn par de quixotes. 

Vn adarga muy vieja. 

Vna sylla de mula de muger. 

Çiertos azulejos. 

Vna caxa de baçin. 

Doze pilotas de ribadoquín. 

Vn caxón de madera viejo. 

Vn hierro de vn alfanaque fecho dos flor de lis. 

Vn barril viejo. 

Vna arca grande. 

Otra arca mediana. 

Otra arca grande vieja. 

Otra pequeña nueba. 

Vna arca ensaylada? vieja./ 

Vn horno de cobre. 

Vnos atabalejos. 

Vn colchón viejo de lana. 

Vna payla de latón grande vieja. 

Vna sartén vieja. 

Vna artesa grande. 

Vna mesilla pequeña con su banco. 



Tres asadores, vno, grande e dos pequeños. 

Seys bancos de cama. 

Vna sylla de caderas viejas. 

Otra arca grande vieja. 

Vn tinajón pequeño. 

Tres açadas e dos açadones. 

Dos hachas en astadas. 

Vna olla grande de metal. 

Syete pipas, las quatro, medianas y las tres, chicas. 

Vna cadena de hierro en el establo. 

Vn alfaneque con sus enbarados y dos puertas e quatro ventanas. 

Vna tienda redonda con dos faldamentos y sus estacas de hierro, que dizen que 

quedó en poder de Puertocarrero en el Real. 

Quatro syllas, dos de caderas syn cueros e otras dos llanas con cueros. 

Vna mesa doblada nueba. 

Otra mesa con dos bancos. 

Dos asadores. 

Tres colchones moriscos viejos. 

Otros tres o quatro bancos viejos. 

Otras tres arcas grandes, dos blancas e vna ensayalada. 

Vn hachero ensayalado con vna hacha de madera. 

Otra sylla de caderas. 

Otra caldera pequeña e vn açetre e vna palanqueta de hierro que conpró 

Villalpando. 

Çiertos jarros e vasijas de barro valençiano. 

De todas estas cosas que están en Eçija se ha de sauer de Villalpando sy ha dado 

algunas. 

Salobreña: 

Tiene el alcayde en la fortaleza de la dicha villa sesenta e siete planchas de tablero 

e cobre e otras noventa e vna planchas redondas, que son todas çiento e çinquenta e 

ocho planchas, de las quales se an sacado çiento e treynta e dos libras./ 

Yten más, otras veynte e çinco planchas del dicho cobre, anchas de tablero. 

Yten más, quarenta hachas vizcaynas nuebas. 

Yten más, quarenta tynajas para tener vino y agua y vn artasa. 



Vna hacha de çera començada. 

Tres çedaços. 

Dos botas para vino bazías, buenas, e vna arca grande y vn baçin de barbero e vna 

sylla de caderas. 

Vn barco mediano bueno con sus velas e razón, que está en la mar. 

     Motril, vacas e yeguas : 

Veynte e quatro bacas mayores de vientre. 

Yten, tres nouillos de sobre quatro años. 

Vn to[ro] prieto. 

Otros dos nouillos que van sobre quatro años. 

Más, ocho novillos machos e henbras, que son de la cría del año de noventa e 

siete. 

Otros nuebe machos y enbras del año de noventa e nuebe años. 

Yten más, la cría del año pasado de quinientos, que se cunplió en el mes de março 

de este año de quinientos e vn años.  

 Yeguas: 

Quatro yeguas mayores que se conpraron de Osuna. 

Vn potro alazán e otro morzillo, que van a tres años. 

Yten, quatro potrancas de sobre dos años. 

Yten, dos potricos de este año de quinientos e vno. 

Herramientas e aparejos de aduana: 

Çinco ruedas de piedra, las tres asentadas para moler e açurar, e las dos, por 

asentar. 

Tres prensas con husillos y vergines e tableros e aparejos. 

Otro husillo e quatro piedras viejas por asentar. 

Otros tableros gruesos anchos de las dichas piedras, demás de los que están 

asentados. 

Syete calderas grandes de cobre para cozer açúcar, que están asentadas. 

Dos calderas de cobre para refinar açúcar. 

Dos pesos de hierro, el vno, grande para pesar leyna y otro, pequeño para pesar 

açucar con sus pesas de hierro, que es vno de vn arroba, e otro de media, e otro de 

quatro libras, e otra de tres libras, e otra de dos, e otra de vna, sellado de grana 

castillano./ 

Çinco taugiles de cobre, los tres, grandes y los dos, pequeños. 



Vna bonba de cobre de partir açúcar. 

Vn perol grande de cobre. 

Quatro jarras grandes para hechar los mieles del açúcar e otros doze de la mesma 

manera, que son diez e seys. 

Quatro esprumaderas de cobre, las tres grandes e vna pequeña. 

Quatro remíoles pequeños de cobre. 

Dos caços de cobre de batir açúcar. 

Vn colador de cobre grande para colar la tierra. 

Vn perol pequeño de cobre. 

Tres cuchillos de hierro para cortar cañas. 

Vna plancha de hierro para los hornos, que está en la voca de vno de ellos. 

Vna pala de hierro para los dichos hornos. 

Vna caze para medir, que es de madera, para las tateas?. 

Dos burgones de hierro, el vno grande e otro mediano, para atizar los hornos. 

Dos raziadores de hierro para raer las calderas. 

Dos guindaletas nuebas de cáñamo e vna maroma algo vieja. 

Quinientas e çinquenta hormas, que están en la dicha aduana, para que echen el 

açúcar. 

Yten, ochoçientos e setenta e çinco porrones, que están en la dicha aduana. 

Ocho bancos que están asentados, los tres en las presas y çinco en las calderas. 

Tres achas para cortar leña. 

Vna syerra grande. 

Vna virgen buena, avnque no es [blanco] que sobía?. 

Vn pico de hierro. 

Vna sylla de caballo muy vieja. 

Otro pico de hierro. 

Tres tableros covertores de los baños. 

En el baño: 

Vna caldera grande en que se calienta el agua e quarenta cubos e la rueda con que 

se saca el agua. 

Otrosy, en vn portacartas que se traxo de Ronda, se abrió en presençia de Pedro de 

Oro, alcalde del Alhanbra, y escriuano e testigos, vn talegón con dozientos e çinquenta 

reales e medio nuebos. 



Vna sarta de cuentas de azabache en que ay çinquenta/vna sortija de oro esmaltada 

de blanco y negro con vn engaste vazío que pesó. 

Plata de lo que se traxo del Real de Ronda e de lo que estaua acá que el secretario 

avía lleuado: 

Vn plato de plata con vnos bestiones dorados por el çirco e en el suelo las armas 

del secretario, que pesa syete marcos y dos honças. 

Otro plato grande, liso, y en medio vnas armas de vnas panelas, que pesa syete 

marcos e dos honças y quatro ochauas. 

Otro plato de plata de manjar, liso, mediano, quebrado en el vn cabo, que pesa 

quatro marcos y seys honças e quatro ochauas. 

Otro plato de plata más pequeño, liso, que pesa dos marcos e syete honças e dos 

ochavas. 

Ocho platos pequeños de seruiçio, que pesan diez e seys marcos e quatro ochauas. 

Seys escudillas de faldán, que pesan honze marcos e seys honças e seys ochouas. 

Vna calderica blanca con vna cadenica con vn poquito de alicornio, que pesa con 

el alicornio dos marcos e vna ochaua e tres tomines. 

Dos taçones blancos lisos con sus peanas, que pesan dos marcos e çinco honças. 

Otra taça con vn letrero dorado en el suelo, que pesa vn marco e tres honças e dos 

ochauas. 

Otra taça granujada, que fue (sic) dorados los beuederos, que pesa vn marco e 

seys honças y vna ochava. 

Vn salero viejo quebrado, que pesa vn marco e dos ochauas. 

Dos candeleros grandes que se hizieron de otros dos más pequeños, que pesan 

syete marcos e syete honças e seys ochauas y media. 

Ocho cucharas, que pesan vn marco y çinco honças e çinco ochauas. 

Dos escudillas de orejas, la vna tiene la vna oreja quebrada, que pesan dos marcos 

e dos onças e vna ochaua. 

Dos jarras, está el vno despegado vna soldadura, que pesan çinco marcos e dos 

honças e çinco ochavas y media./ 

Vna copa grande dorada, que pesa dos marcos y dos honças y quatro ochauas. 

Otra copa pequeña dorada, que pesa (sic). Es mía. 

Las dichas cosas que se traxieron de Ronda, syn las de cozina: 

Dos pares de manteles e treze panezuelos de mesa e dos paños de manos. 

Vnas oras grandes de rezar y otras pequeñas. 



Dos becas de tafetán, e vn bonete de terçiopelo, e tres bonetes de paño, que 

durmía con el vno. 

Dos pares de espuelas, vnas de calcauarejo? e otras de açicates. 

Vnas cabeçadas con vnos cordones; dos çintas de texillos con dos guarniçiones. 

Vnas çintas de seda e vn capuz negro y vn jubón de raso viejo. 

Dos sonbreros, vno guarneçido e otro syn guarniçión. 

Vn caparaçón negro, viejo, con vn coxín de terçiopelo. 

Vnas escriuanías con su adreço. 

Vn par de almohadas de Olanda. 

Tres camisas de Olanda, e vna saya, e çinco panizuelos de narizes, seys caperuças 

de lienços, e quatro peales, y vn paño de afeytar, e dos cubricheles e vn paño de dientes. 

E vna caxa con vn espejo, e adreço de afeytar, e dos peynes, e vna escubilla de 

limpiar ropa, vna bolsa de reliquias. Todo lo qual estaua en vna arca enforrada en cuero. 

Tres colchones, y quatro sábanas, e vnas dos almohadas labradas, y vna colcha e 

vn fraçado. 

Vna camisa, e vn sayuelo, e vna faxa e vn cobrichel, todo de lienço. 

Tres pares de porzeguís(sic) viejos traydos, dos pares de pantuflos, vnos 

alcorques, dos pares de çapatos, vnos blancos y otros prietos viejos. 

Vn capuz pardillo, nuevo. 

Vn albornoz viejo. 

Vn ropón de paño negro forrado en peña negra trayda. 

Vn sayo negro, vn ropón de chamelote forrado en paño colorado. 

Çinco syllas de cuero pequeñas, de las quales se dio vna a Antonio de Aguilar en 

su casamiento./ 

Vna mesa de visagras quebrada con su banco. 

Dos reposteros. 

Vn caballo castaño, que lleuó Antonio de Aguilar. 

Otras cosas que estauan acá con la cozina que se traxo: 

Vn capuz negro de paño de Balençia, traydo con sus mangas y con vna guarniçión 

de terçiopelo. 

Vn jubón de estameña con medias mangas y collar de terçiopelo traydo. 

Vn pedaço de paño pardillo cuencafiño?, que tiene quatro baras y dos terçias. 

Otro pedaço del mesmo paño, que tiene seys baras e media. 



Vn paño de tornay de arboleda traydo de añas ¿, que me pertenesçe por virtud del 

testamento. 

Otro paño de figuras de ras, que asymesmo me perteneçe . 

Otra antepuerta de lo mesmo pequeña, que asimismo me perteneçe. 

Otra antepuerta de arboleda menuda de ras vieja, que asymesmo me pertenesçe. 

Vn alhonbra tunoçí, pequeña, rota en el mesmo, que asymesmo me pertenesçe. 

Y dos almohadas de ras de estrado de verdura gaydas(sic). 

Otra de lo mesmo, sana, e otra alhonbra castellana vieja de veynte palmos, que 

asymesmo me perteneçe. 

Vn cuero de guadameçí colorado, en que ay quatro pieças e media en ancho y tres 

pieças en alto. 

Otra del mesmo tamaño. 

Otra de quatro pieças en ancho e tres en alto. 

Otra del mesmo tamaño. 

Dos cueros de venado enteros e donados para çapatos.  

Seys esteras moriscas blancas. 

Vn papellón de media Olanda biejo con vnas randas de oro y seda negro. 

Otro papellón viejo de lieço vasto. 

Vn paramento de cama, en que ay çinco sargas de Flandes azules, verdes y 

coloradas. 

Otras quatro sargas viejas, coloradas y amarillas . 

Dos colchones con su lana y otros dos colchones llenas de lana. 

Vna coçedra de Flandes con su pluma. 

Dos sábanas de Olanda, traydas de tres piernas, e otras dos de nabal de a tres 

piernas todas traydas./ 

Tres almohadas blancas llenas de lanas. 

Otras dos almohadas de lana bastas, labradas de negro, nuebas; mías. 

Otras dos almohadas de Olanda labradas de grana; mías. 

Otras dos de negro; mías. 

Vna colcha de lienço basto nueba pequeña. 

Otra colcha de lienço basto trayda. 

Otras quatro sábanas de nabal de tres piernas viejas traydas. 

Vna manta frasada. 

Vna arca ensayalada verde y colorada. 



Vnas estriberas doradas marinas con sus fundas de cuero colorado. 

Vnas cabeçadas de plata esmaltadas con vn frontal de grana viejo colgado de vna 

cadenica de plata. 

Vnas encaladas de la mesma obra e la seda de grana trayda. 

Otras cabeçadas angostas de esmalte corrido de azul. 

Vnas espuelas de la mesma obra. 

Vn puñal buydo dorado con vna contera e brocal de plata y vna borla de seda 

negra. 

Vnos guantes de lana fina viejos. 

Vna barjuleta vaya? labrada morisca nueba con vna borla azul. 

Vna piedra blanca como de veril. 

Vna borla negra de sonbrero y vn peyne nuevo labrado de entradellas ¿. 

Vnos pedaços de grana de puerta viejos. 

Vnas mangas de paño de sayo traydas. Dos vonetes de raso viejos con bueltas de 

terçiopelo. 

Vnos pedaços viejos de ropas que no balen nada. 

Vnas caxuelas de poluo de dientes. 

Otra caxuela de grajea. 

Vna caxa con dos çintas de lobo marin y vna çinta de texillo colorado con 

guarniçión de estaño vieja. 

Dos tinteros de estornanias?. 

Vnas esposas de hierro. 

Vna lanterna de lienço vieja. 

Vn libro de los euangelios e epistolas en romançe. 

Otro libro pequeño en que ay çiertas cuentas. 

Otro pequeño blanco./ 

Otra arca encorada de blanco, en la qual ay cosas seguientes, que son 

mías: 

Vna cadena de oro esmaltada de resicler y blanco de vnas ruedas de amaya de 

cuentas, que es mía, que pesa (sic). 

Vn brebiario de mano de pargamino con letras de oro de xazarán pequeñita con 

vna Nuestra Señora. 

Vna cruz con vnos gajos e vna cadenica de oro de jazarán pequeñita con vna 

Nuestra Señora de vn cabo e del otro vna cruçifixión; mío, que pesa (sic). 



Vn vernegal de plata, mío, con dos asas, que pesa(sic). 

Otro vernegal de plata, dorados los veuedores, vieja la doradura, con dos asas, que 

pesa(sic). 

Treynta e tres rreales de plata de çiento que apareçió me avían dado. 

Vna escudilla de plata, que podrá pesar vna onça; mía. 

Vn librito de oro de reliquias; mío,  que pesa (sic). 

Yten, vna mula con vnas angarillas e su aparejo; mía. 

Otra mula que hera de Rodrigo Hordoñez, en que vino doña Catalina de Madrid. 

Otra chiquita en que andavan los niños, y dos syllas biejas y vnas guarniçiones 

viejas. 

Vna albarda e aparejos para vna azénbila(sic). 

Vna sylla grande de caderas e otra quebrada. 

Tres calderas, vna grande, quebrada, y otras dos pequeñas, y vn çaco grande con 

su tapador, y vna caçuela e dos asadores, el vno de torno y el otro quebrado, e quatro 

cuchares de hierro e vna baçina de cobre grande e vna sartén de hierro viejo e vna paleta 

y vnas parillas. 

Vn almirez pequeño con su mano. 

Quatro colchones moriscos, muy viejos, rotos, fechos pedaços, en que duermen 

los moros, e çinco sábanas de vitre e quatro mantas de cama traydas bastas. 

Dos cueros de traer vino, el vno roto. 

Dos sacas de traer paja. 

Dos braseros de cobre, vno pequeño e otro mediano, e dos candeleros de cobre, 

vno pequeño e otro mayor. 

Vn barril de cobre en que echan aguardiente. 

Vna sylla chiquita gineta. 

Dos pares de manteles limaniscos, pequeños, de bara e quarta; míos. 

Dos pares de toallas de Olanda labradas de grana, mías, y otro de lienço 

desylado./ 

Dos ballestas con sus gafas. 

Yten, declaro que ay algunas cosas de lienço viejas e ropas de bestir de paño vieja 

y menudençias, que no van aquí escritas porque son de muy poco balor, e por eso no 

van aquí escritos. 

Otrosy, algunos esclauos, onbres y mugeres, quedan horros por el testamento 

syruiéndome e a mis hijos çierto tiempo, e preso(sic) no los pongo en este ynventario. 



Vna sortija con vn rubí mío. 

En la casa de Granada, dos armarios de madera. 

Va testado en la segunda plana o diz nuebe, e en la quarta plana o diz dos, e en la 

diez e syete plana o diz vnas, e en la veynte plana o diz ninguno, e en la veynte e dos 

planas o diz damasco, e junto, ençima entre renglones o diz carmesy, e testado en la 

mesma plana o diz ávito, e ençima de ello entre rengones o diz pieça, e testado en la 

veynte e tres plana o diz carmesy bordado e do diz negro, e en la veynte e çinco plana o 

diz morisco, e en la treynta e ocho planas o diz ochauas, e en la quarenta e vna planas o 

diz viejos, e en la quarenta e dos vn capítulo, testado o diz treynta e tres reales de plata 

que podrán pesar vna honça mía que pesa, e va entre renglones en la quarenta plana e od 

iz e diez, e en la diez e nuebe plana o diz çerca, va escrito en la quinze plana en la 

margen de ella o diz marjales de tierra de pan que fueron de alfaqui basti so çiertos 

linderos e se conpraron a quinze de junio del año de noventa e dos y me pertenesçe 

asymesmo mi parte, e testado en las espaldas de esta oja esto susodicho que va escrito 

en la margen en tres renglones en la cabeça de la plana, no enpezca. 

Todas las quales dichas cosas la dicha señora Beatriz Galindo declaró por bienes 

de ynbentario en la forma susodicha e juró en manos del dicho señor alcalde por Dios 

Nuestro Señor e por las palabras de los Santos Ebangelios, e por la señal de la cruz + ,en 

que corporalmente puso su mano derecha, que ella no sabía de otros bienes algunos que 

perteneçiesen parte alguna de ellos al dicho señor secretario nin a sus herederos, e que 

cada e quando a su notiçia veniere que lo ay o, supiere de ellos en qualquier manera en 

qualquier parte que son, que ella los declara e, continuando este dicho ynbentario, los 

porná en él. Testigos que fueron presentes, el señor secretario Gaspar de Grizio e Lope 

Aluarez, criado de la dicha señora Veatriz Galindo, e Rodrigo Rengifo, capellán de sus 

altezas, e Hernando Hortiz, criado del dicho señor secretario. E yo, el dicho Nicolás 

Gómez, escriuano e notario público susodicho, e escriuano y notario público/ en esta 

Corte del Rey e de la Reyna, nuestros señores, y en todos los sus Reynos e señorios, 

presente fuy a todo lo susodicho con los dichos testigos, lo qual va escrito en estas 

veynte e dos hojas de pliego entero con esta en que va mi syno, e en fin de cada plana 

va vna rúbrica de mi syno e en nombre e, por ende, fiz aquí este mío [syno] atal en 

testimonio de verdad. Nicolás Gómez. 

Ynbentario que fazemos el secretario Gaspar de Grizio, curador ad liten del 

comendador Hernand Ramíres e Nufrio Ramírez, menores, hijos del secretario 

Françisco Ramíres de Madrid y de Veatris Galindo, e Diego Cano, en nonbre e como 



procurador de la dicha señora Veatriz Galindo de todos los bienes muebles y rayzes e 

semovientes e devdas que sean de partir entre los dichos menores y la dicha señora 

Beatriz Galindo e de todas las devdas e cargos que son a cargo de los dichos secretario 

Françisco de Madrid e Beatriz Galindo, su muger, juntamente e de los que son a cargo 

del dicho secretario solamente e de todas las pagas y descargos que de ellos se hizieron 

e la estimaçión de los bienes muebles e rayzes que quedaron que fueron multiplicados 

durante su matrimonio e de los que ovo de aver la dicha señora Beatriz Galindo asy de 

su dote y arras como de los que fueron ganados durante el dicho su matrimonio que 

cupieron a su meytad como de los bienes que le fueron dados en pago de los maravedíes 

que ella pagó de las devdas y descargos y dotes y casamientos que heran a cargo 

solamente del dicho secretario, su marido, lo qual fazemos para azer e conplir la 

partiçión e división contenida en la sentencia sobre ello dada por el liçençiado Luys de 

Polanco, alcalde en la Casa e Corte de sus altezas. 

 

Que se allaron en dineros quando se yzo el ynbentario en Granada en vna $arca 

que se desçerrajó en presençia del alcalde Polanco y escriuano y otros testigos en vn 

talego seysçientos e sesenta e nuebe castellanos y medio e sesenta ducados que valieron, 

quito de ellos quatro mill e seysçientos e setenta maravedíes que ovo de faltas, 

trezientas e quarenta e seys mill e trezientas e ochenta y siete maravedíes y medio[ Al 

margen: CCCXLVI. CCCLXXXVII medio]. 

$Fallóse más vna cadena de oro en la dicha arca fecha a manera de jazarán de 

doze bueltas que pesó quatro marcos y çinco honças e dos ochauas de ley de castellanos, 

la qual se vendió a Guebara por çiento e treze mill e seysçientos y çinquenta 

maravedíes.[ Al margen : CXIII.DCCL (sic)]./ 

Que se allaron en la plata contenida en el ynbentario que el dicho señor secretario 

tenía en Ronda y en la Corte que estaua en Granada las pieças adelante contenidas las 

quales son del preçio y peso seguiente: 

$Vn plato grande dorado por el çirco con vnos bestiones e en el suelo las armas 

del secretario que pesó syete marcos e dos honças e dos candeleros grandes que pesaron 

syete marcos e syete honças e seys ochauas y media lo qual se vendió al secretario 

Gaspar de Grizio por treynta e quatro mill e çiento e doze maravedíes e medio. [ Al 

margen: XXXIIII. CXII medio]. 

$Otro plato, grande, liso, y en medio vnas armas de vnas panelas que pesó syete 

marcos y dos honças y quatro ochauas, lo qual se vendió a razón de dos mill e dozientos 



e çinquenta maravedíes el marco que monta en él diez e seys mill e ochoçientos e 

çinquenta maravedíes.[ Al margen: X.DXCIX medio]. 

$Otro plato más pequeño liso que pesó dos marcos e syete honças e dos ochauas a 

razón de dos mill e dozientos e diez maravedíes. Montan en ello seys mill e 

quatroçientos e veynte e tres maravedíes. [ Al margen: VI.CCCCXXIII]. 

$Ocho platos pequeños de seruicio que pesaron dies e seys marcos e quatro 

ochavas que se vendieron a razón de dos mill e dozientos e çinquenta maravedíes el 

marco. Montan en ello treynta e seys mill e çiento e quarenta maravedíes.[ Al margen: 

XXXVI.CXL] 

$Seys escudillas de falda que pesaron honze marcos e seys onças e seys ochauas 

que se vendieron a razón de dos mill e dozientas e çinquenta maravedíes el marco que 

montan en ellos veynte e seys mill e seysçientos e quarenta maravedíes.[ Al margen: 

XXVI.DCXL]. 

$Vna calderita blanca con vna cadenita e vn poquito de vnicornio que pesó dos 

marcos e vna ochava e tres tomines que vale a razón de dos mill e dozientos e çiquenta 

maravedíes. Montan en ello quatro mill e quinientos e çinquenta e dos maravedíes.[ Al 

margen: IIII.DLIII medio]. 

$Dos taçones blancos lisos con sus peanas que pesaron dos marcos e çinco honças 

al dicho preçio. Montan çinco mill e nuebe çientos maravedíes. [ Al margen: 

V.DCCCC]./ 

$Vna taça con vn letrero blanco en el suelo que pesó vn marco e tres honças y dos 

ochuas a razón de dos mill e dozientos e diez maravedíes que monta tres mill e çiento e 

ocho maravedíes. [ Al margen: III.CVIII]. 

$Otra taça granujada que fue dorados los beuedores que pesó vn marco y seys 

honças e vna ochava a dos mill e dozientosy çinquenta maravedíes. Monta tres mill e 

nuebeçientos e sesenta maravedíes[ Al margen: III.DCCCCLX]. 

$Vn salero viejo quebrado que pesó vn marco e dos ochauas a razón de dos mill e 

dozientos e çinquenta maravedíes. Montan dos mill e trezientos y veynte maravedíes. [ 

Al margen: II.CCCXX] 

$Ocho cuchares que pesaron vn marco e çinco honças e çinco ochauas a razón de 

dos mill e trezientos maravedíes. Montan tres mill e nuebeçientos e diez e syete 

maravedíes. [ Al margen: III. DCCC VII(sic)]. 



$Dos escudillas de orejas, la vna, con vna oreja quebrada que pesaron dos marcos 

y dos honças y vna ochava a razón de dos mill e dozientos e çiquenta maravedíes. 

Montan çinco mill e ochenta e çinco maravedíes[ Al margen: V.LXXXV]. 

$Dos jarros, el vno, despegado, vna soldadura que pesaron çinco marcos y dos 

honças y çinco ochauas y media a razón de dos mill e çiquenta maravedíes. Montan 

doze mill e dos maravedíes e medio. [ Al margen: XII. II medio]. 

$Vna copa grande dorada que pesó dos marcos y dos honças e quatro ochavas a 

razón de dos mill e quinientos maravedíes. Montan çinco mill e sieteçientos e ochenta e 

vn maravedi.[ Al margen: V.DCCLXXXI]. 

Que se allaron más en Madrid las pieças de plata adelante contenidas y del peso y 

preçio seguiente: 

$Vna copa de plata con su sobrecopa blanca con vnas armas de vn león e con vnas 

barras doradas en canpo colorado que pesó seys marcos e vna honça e quatro ochauas a 

razón de dos mill e trezientos maravedíes. Montan quatorze mill e dozientos e treynta e 

vn maravedíes.[ Al margen: XIIII. CCXXXI]. 

$Dos jarros de plata blanca con sus tapadores que pesaron çinco marcos e dos 

honças a razón de dos mill e dozientos e çinquenta maravedíes. Montan onze mill e 

ochoçientos e diez e syete maravedíes.[ Al margen: XI.DCCCXVII]. 

$Ocho cochares de plata que pesaron seys honças e seys ochauas a razón de dos 

mill e trezientos maravedíes. Montan mill e nuebe çientos e çinquenta e medio.[ Al 

margen: I.DCCCCXL medio]./ 

$Vna taça madronada, dorada, e otra taça blanca, granujada, con el vebedero 

dorado e otra taça martillada, con la peana e vebedero dorado que pesaron todas tres 

taças quatro marcos y çinco honças balieron vna con otra a razón de dos mill e 

quinientos maravedíes. Montan honze mill e quatroçientos y treynta e siete maravedíes 

y medio [ Al margen; XI. CCCCXXXVII]. 

Que preçió por las cuentas del opal uares? Que nosotros averiguamos que avíe 

reçibido antes que el dicho secretario falleçiese con las nuebeçientas mill maravedíes 

que la Reyna, nuestra señora, avía mandado prestar vn quento e seysçientas e veynte e 

vn mill e veynte e ocho maravedíes que avía pagado a los ofiçiales de sus altezas 

nuebeçientas e quarenta e nuebe mill e çinquenta e dos maravedíes e medio por manera 

que quedaron en su poder seysçientas e setenta e vn mill e nuebeçientos e setenta e 

çinco maravedíes e medio y no se pone por descuento de estos lo que avía gastado en 



otras cosas a parte de las dichas pagas de ofiçiales porque en los gastos adelante van 

puestas. 

Que avemos tasado y moderado lo que podrá perteneçer al dicho señor secretario 

de las rentas de su azienda y ofiçios por los dos meses y medio que fue bibo del año de 

quinientos e vno que falleçio mediado março del dicho año y fallamos que podrá montar 

dozientas mill maravedíes.[ Al margen: CC. maravedíes]. 

Que abía otros bienes muebles que se traxieron de la ferrería de Medina del Canpo 

para el axuar de doña Catalina de Obiedo fija del dicho secretario çiento e setenta mill 

maravedíes y más otros ochenta mill maravedíes que Antonio de Aguillar, su esposo, 

tenía reçibidos del secretario e otros por su mandado en dineros en cuenta de su 

casamiento, que son todos dozientos e çinquenta mill maravedíes.[ Al margen : CCL. 

maravedíes]. 

Que se allaron en dineros en vna barjuleta en San Françisco de Madrid çiento e 

ochenta castallanos(sic) e dozientos e ochenta e vn ducados e medio e ocho justos y 

treynta e quatro florines e medio e que ovo de faltas mill e çient e noventa e çinco. 

Quedan dozientos e ocho mill e quinientos e ochenta e dos maravedíes.[ Al margen: 

CCVIII. DLXXXII maravedíes]. 

Que se cobraron de Apariçio de Çieça de su cargo de la hazienda de Granada e 

Motril e Salobreña veynte e dos mill e seysçientos e veynte maravedíes [ Al margen: 

XXII. DCXX]./ 

Que se cobraron de Gómes de Villalpando de su cargo de la dicha hazienda de 

Eçija çiento e quatro mill y noveçientos e sesenta e ocho maravedíes e más otros quatro 

mill e seysçientos que dio en cuenta que no los cobró que se le cargaron a Pedro de 

Nájera que son çiento y nuebe mill e quinientos e sesenta e ocho maravedíes, de los 

quales se le quitan por çierto pan que se le cargó e vendió de lo de la renta del año de 

quinientos e vno, veynte mill maravedíes e quedan que se pone aquí por bienes avidos 

al tiempo que el dicho señor secretario falleçió ochenta e nuebe mill e quinientos e 

sesenta e ocho maravedíes. [ Al margen: LXXXiX. DLXVIII maravedíes].Que se 

vendieron las yeguas con sus crías contenidas en el dicho ynventario que estauan en 

Salobreña e Motril por veynte y vn mill e dozientos e quatro maravedíes.[ Al margen: 

XXI. III maravedíes]. 

Que se vendieron asymesmo las vacas contenidas en el dicho ynventario con sus 

crías por sesenta e tres mill maravedíes[ Al margen: LXIII maravedíes].Que se 

reçibieron en dineros por los veynte e çinco mill e dozientos maravedíes de juro de 



Çamora que fueron de Françisco Enriquez trezientas e sesenta e ocho mil maravedíes. 

[Al margen: CCCLXVIII. maravedíes]. 

Que se libraron en el año de quinientos e vno junto con las libranças de los 

ofiçiales de la Reyna, nuestra señora, del dicho año por razón de las libranças que avían 

salido ynçiertas los años pasados trezientas e setenta mill maravedíes e hizose cargo de 

la meytad de ellas a la dicha señora doña Beatriz Galindo e los herederos del dicho 

señor secretario en la cuenta que dieron a los contadores de cuentas de sus altezas por 

mandado de la Reyna, nuestra señora, de los años pasados hasta fin del año de 

quinientos, la qual dicha meytad monta çiento e ochenta e çinco mill maravedíes las 

quales se cobraron del dicho,señor secretario Gaspar de Grizio en nonbre del dicho 

Hernad Ramírez, pagador de los ofiçiales de su alteza, e la otra meytad quedó para que 

le sea cargada al dicho Hernand Ramíres e al dicho secretario Gaspar de Grizio en su 

nonbre en la cuenta que dieren de las pagas de los dichos ofiçiales del dicho año de 

quinientos e vno.[ Al margen: CLXXXV. maravedíes]./ 

Que montó en los bienes muebles de atauíos de casa e otras cosas de las 

contenidas en el dicho ynventario, que se dieron a Juan Ramíres en cuenta de su 

legítima, apreçiados para ante el alcalde e escriuano e personas para ello con juramento 

en el Alhanbra de la çivdad de Granada, que heran de los que el dicho señor secretario e 

la dicha señora Beatriz Galindo trayan en la Corte, çinquenta e dos mill e syeteçientos y 

veynte e dos maravedíes. [ Al margen: LII.DCCXXII]. 

Que montó en todos los otros bienes que asimesmo traya en la Corte que se 

apreçiaron junto con los susodichos, que los tomó la dicha señora Beatriz Galindo; son 

vnos paramentos de cama de lienço que heran suyos e no están en el dicho ynventario, 

veynte e quatro mill e seysçientos e setenta e quatro maravedíes, e syn otras algunas 

cosas que heran de la dicha señora Beatriz Galindo.[ Al margen: XXIIII.DCLXXIIII]. 

Que valdrán los otros bienes muebles de preseas de casa que están en Madrid y 

Eçija, syn lo de Salobreña e herramientas de aduana de Motril, demás e allende de las 

cosas del dicho ynbentario que perteneçen a la dicha señora Beatriz Galindo por la 

cláusula del testamento, e de las armas que se quedan para los herederos del dicho señor 

secretario, e adargas e cosas de la ginete, treynta mill maravedíes, porque avnque ay 

algunas cosas en el dicho ynbentario que pareçen que balen algo, las dexan para los 

dichos herederos de la dicha señora Beatriz Galindo.[ Al margen: XXX.mill.] 

Que avía ocho esclauos que no quedaron horros por el testamento, de los quales se 

an vendido por sesenta e quatro mill maravedíes los quatro de ellos, quedan los otros 



quatro que son Pedro y Alonso, los negros, e Hernando e Juan de Vélez, los quales se 

quedaron por medio. [ Al margen: LXIIII mill maravedíes] 

Que valdrán las syete mulas de arada que están en casa, que son viejas, con sus 

aparejos, quinze mill maravedíes.[ Al margen: XV mill maravedíes]. 

Que se cobraron de Garçía de Oreña, preboste de sant Biçente, de doze mill e 

trezientos maravedíes que devían de vna librança que se avía fecho al secretario en la 

dicha sant Biçente el año (sic), de seys mill e trezientos maravedíes, porque los otros se 

le soltaron porque hera pariente del dicho secretario.[ Al margen: VI.CCCXX]./ 

Cobráronse de Alonso de Durango, vezino de Aranda, diez mill e trezientos e 

veynte e dos maravedíes que devía de vna librança que en él fue fecha al secretario en el 

año de noventa e nuebe, en la merindad de Santo Domingo de Sylos. [ Al margen: 

X.CCCXXII] 

Que se cobraron de Alonso de Dueñas, vezino de Çamora, de la renta del juro que 

allí tenía el secretario, que se vendió a Françisco Enrríquez, veynte e syete mill e çiento 

e setenta maravedíes que rentó fasta que el dicho señor secretario falleçió.[ Al margen: 

XXVII. CLXX] 

Cobráronse más de Diego de Sant Esteuan, vezino de Málaga, çiento e syete mill 

e çiento e setenta e quatro maravedíes que devía al secretario de la librança de la 

tenençia de Salobreña del año de noventa e nuebe, e avnque algunos de ellos no son 

cobrados, se le cargan e que por entero a la dicha señora Beatriz Galindo, porque los 

cobrará.[ Al margen: CVII.CLXXIIII maravedíes]. 

Cobráronse de la Reyna, nuestra señora, otros veynte mill maravedíes que le 

estauan por librar al dicho señor secretario de la dicha tenençia del dicho año.[ Al 

margen: XX mill maravedíes]. 

Que se cobraron de la escriuanía de rentas de la prouincia de León del año de 

quinientos, çinquenta e vn mill e dozientos e setenta maravedíes.[ Al margen: 

LI.CCLXX] 

Que se cobraron de Rodrigo de Tordezillas de la renta de la escriuanía de la Casa 

de la Moneda de Segouia, çinco mill maravedíes.[ Al margen: V mill] 

Cobráronse de Françisco de Santacruz de las libranças que tobo cargo de cobrar el 

año de quinientos, treynta e nuebe mill y veynte e dos maravedíes.[ Al margen: XXXIX. 

XXII]. 



Cobráronse más de la librança que fue fecha al secretrario en la moneda forera del 

año arçedianago (sic) de Toledo del año de quinientos, çiento e veynte e vn mill e 

sieteçientos maravedíes.[ Al margen: CXXI. DCC]. 

Cobráronse más del cargo de Rodrigo Hordóñes de las libranças del dicho año de 

quinientos, vn quento e quarenta mill e seteçientos y setenta e dos maravedíes. [ I 

quento XL.DCCLXXII]. 

Que se cobraron más de las libranças que fueron a cargo de cobrar de Pedro de 

Lezana del año de quinientos,  ochoçientas e treynta e tres mill e quatroçientos e 

çinquenta e çinco maravedíes.[ Al margen: DCCCXXXIIII.CCCCLV]. 

Más se cobraron del dicho Pedro de Lezana otros diez e seys mill maravedíes. [ Al 

magen: XVI mil maravedíes]./ 

Cobráronse más de Alonso Hernández de Córdova de la librança de Cámara del 

año de quinientos, çinquenta e seys mill maravedíes. [ Al margen: LVI mil maravedíes]. 

Cobráronse más de Rodrigo de Tordesillas de çiertas libranças del dicho año de 

quinientos, tres mill e syeteçientos e çinquenta maravedíes[Al margen: III.DCCL 

maravedíes]. 

Que se cobraron más de las libranças de las monedas foreras de los obispados de 

Salamanca e Çibdad Rodrigo del dicho año de quinientos, dozientos e çinquenta e dos 

mill e çiento e veynte e dos maravedíes[ CCLII.CXXII]. 

Que se cobraron más de la librança de la seda de la taha de Marchena y de 

Granada del dicho año de quinientos, sesenta e nueve mill e çient e treynta e ocho 

maravedíes [ Al margen: LXIX.CXXXVIII]. 

Cobráronse más de la librança de las terçias del obispado de Córdoua del dicho 

año de quinientos, quinientas e noventa e quatro mill maravedíes[ Al margen: DXCIII 

mil ]. 

Cobráronse más de los maravedíes que ovo a dar el contador Diego de la Mueba 

(sic) al señor secretario, del dicho año de quinientos, para los ofiçiales de sus altezas del 

dicho Diego de la Muela, çiento e çinquenta e dos mill e noveçientos maravedíe,s e de 

Alonso de Montalbán dozientos e sesenta e ocho mill e quatroçientos e sesenta e nuebe 

maravedíes. Que son todas quatroçientas y veynte e vn mill e trezientos e sesenta e 

nuebe maravedíes [ Al margen: CCCCXXI. CCCLXIX]. 

Cobráronse más de la librança de las terçias del marquesado de Villena del dicho 

año de quinientos, syete mill e trezientos maravedíes.[ Al margen: VII.CCC]. 



De la librança de las rentas de Málaga del dicho año, veynte e quatro mill 

maravedíes.[ Al margen: XXIIII mil]. 

Cobráronse de la librança de las terçias de Tebahardales del dicho año de 

quinientos, treynta e ocho mill e çient maravedíes.[ Al margen: XXXVIII. C]. 

Que se cobraron de la Reyna, nuestra señora, en la cuenta que se dio a contadores 

de cuentas, que se puso por descargo, çiento e sesenta e syete mill e ochenta maravedíes 

que el dicho señor secretario avía alcançado a sus altezas en otra quenta de Salobreña 

por otro finiquito.[ Al margen: CXLVII.LXXX]. 

Que fueron más librados y se cobraron de la quitaçión e ayuda de costa del dicho 

señor secretario Françisco de Madrid, que aya santa gloria, del año de quinientos e vno, 

çiento e treynta mill maravedíes.[ Al margen: CXXX mil]. 

Cobráronse de Juan de Vlloa que devía de su cuenta de çiertas pagas que hizo a 

ofiçiales del dicho año de quinientos, mill e syeteçientos e nuebe maravedíes.[ Al 

margen: I.DCCIX]./ 

Que se cobraron más de Diego de Bozmediano, criado que fue del dicho señor 

secretario, seys mill e quinientos e sesenta e syete maravedíes que devía de vn alcançe 

que le fue fecho de çiertos maravedíes que tobo cargo de cobrar por el dicho señor 

secretario en la merindad de Carrión el año de noventa e syete años.[ Al margen: VI. 

DLXVII]. 

Que se cobraron más de la librança de la tenençia de Salobreña del año de 

quinientos, que se libró en las Alpuxarras, çiento y sesenta e seys mill e seysçientos e 

sesenta e seys maravedíes.[ Al margen: CLXVI.DCLXVI] 

Cobráronse de Juan de Córdoua, vezino de Córdoua, de lo que devía del cargo que 

ovo de la hazienda, los treze mill e nuebeçientos e veynte maravedíes que se le dieron 

por lo del artilería.[ Al margen: XIII. DCCCCXX] 

Que se cobraron de Andrés de Barrionuebo, criado del dicho señor secretario, 

veynte e quatro mill maravedíes ,de los quales se le alcançaron en vna cuenta suya e se 

le dieron por satisfaçión de su seruiçio los veynte e tres mill maravedíes de ellos, e los 

otros mill que se le devían a Juan de Calatayud, su padre, de lo artilería para que él diese 

a los otros herederos sus partes.[ Al margen: XXIIII mill]. 

Los bienes rayzes de Madrid con la estimaçión de ellos: 

Que se mejoraron quarenta e çinco mill maravedíes que el dicho señor secretario 

dio e pagó a Juan de Oviedo, su cuñado, por lo que le perteneçía de vnas casas que 

fueron de Juan Alonso de Oviedo, su suegro, que son en la collaçión de Santivste, çerca 



de las casas prinçipales del dicho señor secretario tenía, que fueron del dicho su suegro.[ 

Al margen: XLV mill] 

Que quedaron y se mejoraron más seysçientos maravedíes de çenso sobre vna 

tierra que tiene Françisco de Móstoles en Aluega, que ha por linderos, que vale doze 

mill maravedíes [ Al margen: XII mill] 

Yten, quedaron y se mejoraron más çinco mill maravedíes de juro que el dicho 

señor secretario conpró en Trusillo, que fueron de Garçía de Roa, por setenta mill 

maravedíes, e se mudaron a çiertas rentas de Madrid donde agora el dicho señor 

secretario los tenía por carta de preuilejo de sus altezas, dada en Granada a quinze de 

otubre del año de noventa y nuebe, sytuados en la renta del alcabala de la carniçería, e 

quatropeadgo de comer de Madrid y sus arrabales dos mill maravedíes, e en la renta del 

alcabala de la hilaza de la dicha villa dos mill maravedíes, e en la renta del alcabala de 

la fruta, miel e çera de la dicha villa mill maravedíes, e cargamos por ellos, que balen 

los dichos setenta mill maravedíes.[ Al margen: LXX mil]./ 

Yten, quedaron y se mejoraron otros çient mill maravedíes de juro de enpréstido 

que se conpraron de sus altezas a razón de quinze mill maravedíes el millar al quitar, 

que los tiene la dicha señora Veatriz Galindo por carta de previlejo de sus altezas, dada 

en la çibdad de Toledo a diez e siete de junio del año de noventa e ocho, sytuados en las 

dichas rentas de la dicha villa de Madrid y su tierra e partido por vn quento e 

quatroçientos mill maravedíes. [ Al margen: I quento CCCCmil]. 

Yten, quedó y se mejoró vna tierra de dos anegadas de çebada de senbradura que 

fue de Diego Pérez, clérigo, que es en el arraual de la dicha villa de Madrid, çerca del 

camino que va de San Millán a Santa María de Atocha, linde con otra tierra que es de 

García Aluares, clérigo de la dicha villa, la qual costó çinco mill maravedíes e labró en 

ella el dicho señor secretario vna casa que bale treynta e tres mill maravedíes.[Al 

margen : XXXIII mil] 

Yten, quedaron a la parada que se dize de los molinos de Mohed, que es en el río 

de Guadarrama, çerca de la puente toledana de la dicha villa de Madrid, çinco ruedas en 

los dichos molinos, las quales como agora están labradas y el dicho señor secretario las 

labró están tasados y valen vn cuento de maravedíes, en el qual dicho molino antes que 

el dicho señor secretario le conprase e derrivase e fiziese de nuevo si ha aver quatro 

ruedas, de las quales heran vna del dicho secretario e conpró otra atento de vna parte 

que él tenía en los molinos de Argançuela y de çiertos çensos de que la dicha señora 

Beatriz Galindo no ha de aver parte alguna, que son dos, e las otras dos pagó e conpró 



durante el dicho su matrimonio por manera que, sacando del dicho vn quento de 

maravedíes dozientas mill maravedíes que balían las dichas dos ruedas del dicho señor 

secretario, porque a este preçio conpró lo otro, queda que vale lo labrado e conprado y 

mejorado en los dichos molinos durante el dicho su matrimonio ochoçientas mill 

maravedíes. [ Al margen: DCCC mil]. 

Yten, quedó y se mejoró vna tierra çercada de çinco hanegadas de çebada de 

senbradura que fue de Luys de Alcalá, que es en la dicha villa de Madrid, linderos los 

caminos que van del arrabal a Nuestra Señora de Atocha e linde con casas del cura de 

Santacruz e con otra tierra çerrada que es de Carçola (sic), barbero, la qual bale y le 

costó treynta e çinco mill maravedíes.[ Al margen: XXXV mill]./ 

Yten, quedó y se mejoró otra tierra de quatro hanegadas de çebada de senbradura 

que fue de Sancho Méndez, en el arraval de la dicha villa, çerca de la morería que hera 

nueba, linde con casas del bachiller de la Torre e con casas de los herederos de Pedro 

Ynfante, la qual vale y costó seys mill e quinientos maravedíes[ Al margen: VI.D]. 

Yten, quedaron y se mejoraron çinquenta maravedíes de çenso que el dicho señor 

secretario pagaua de vnos corrales que estauan en sus casas prinçipales de la dicha villa 

de Madrid al cavdillo de Sant Marcos.[ Al margen: I mil]. 

Yten, quedaron y se mejoraron mil maravedíes e quatro gallinas de çenso que se 

conpraron del Luys de Alcalá sobre dos pares de casas que tiene por el dicho çenso 

Hernando de Morales, chapinero, que son en el arrabal enfruete (sic) de la puerta 

çerrada, linde con casas de Juan, saxtre, e otros linderos que valen e costaron diez e 

nuebe mill maravedíes[ Al margen XIX mil]. 

Yten, quedó y se mejoró vna corraliza que se conpró de maestre Yuça de Toledo, 

albanir, que es en el arrabal de la dicha villa en la collaçión de Santivste, linde con la 

morería nueba, que hera e con otra corraliza de Hernand Ruyz, la qual bale y costó dos 

mil e dozientos e ochenta maravedíes.[ Al margen: II.CCLXXX] 

Yten, se mejoró otro pedaço de corral que es en el dicho arraual que se conpró de 

Juan Rodríguez, joiero, que vale dos mill maravedíes [ Al margen: II mil]. 

Yten, se labraron y mejoraron en la huerta e oliuar çercada que es çerca de nuestra 

señora de Atocha de la dicha villa de Madrid e lo que en ellos se labró çiento e diez mill 

maravedíes que se mejoraron en los árboles e otras cosas acreçentados en el dicho 

çercado que son todas çient e çinquenta mill maravedíes[ Al margen: cl mil]. 



Yten, quedaron y se labraron y mejoraron en las casas prinçipales del dicho señor 

secretario que son en el arrabal de Santacruz de la dicha villa çient e treynta mill e 

quinentos maravedíes.[ Al margen: CXXXX.D] 

Yten, se conpraron y mejoraron vn pedaço del suelo de huerta de la dicha casa 

prinçipal del dicho secretario de la muger e hijos de Juan de Madrid, trapero, que costó 

quinze milll maravedíes[ Al margen : XV mil].  

Yten, se labró y edificó en vna tierra del dicho secretario vna casilla çerca del 

ospital que él hizo y edificó que es do solía estar vna cruz çerca de las casas de Jorge de 

Villogas que costó a azer quatro mill maravedíes.[ Al margen: IIII mil]. 

Yten, se conpró e mejoró e quedó la mytad de quatro días e medio en cada semana 

en los molinos del aldehuela menos tres mill e dozientos e ochenta e quatro maravedíes 

de los dichos quatro días y medio que son a respeto cada vn día de çinquenta e tres mill 

maravedíes el qual dicho molino es en el río de Guadarrama en término de la villa de 

Pinto, porque avnque ay carta de conpra por donde pareçe que el dicho secretario avía 

conprado los dichos quatro días y medio menos los dichos tres mill e dozientos e 

ochenta e quatro maravedíes nosotros avemos averiguado e sabido por verdad por  

 que sobre ello avemos visto que la meytad de la conpra que el dicho secretario 

fizo hera e fue para Gómez Carrillo, señor de la dicha villa de Pinto, e de sus dineros 

por manera que bale y costó la partida que el dicho secretario tenía en los dichos 

molinos çiento e treynta e çinco mill maravedíes .[ Al margen: CXXXV mil] 

 

 

 En la çibdad de Eçija 

 

Que se conpraron y mejoraron en término de la dicha çibdad de Eçija la meytad de 

vna quarta parte de vbada de tierra de Gonçalo Medrano que son a la Fuente el Trillo 

linde de tierras del cortijo de las Paredes que son de los herederos de Hernando de 

Aguilar que costó e vale dos mill maravedíes.[ Al margen: II mil]. 

Yten, se labraron tres casas de molinos de moler azeyte en la dicha çibdad con 

todos sus aparejos para moler el dicho azeyte que costó la labor que en ello sehizo e 

mejoró ochenta mill maravedíes e más ocho mill maravedíes que se dieron a Juan Garº e 

Alonso Aluarez e Hernando Fijos de Diego Aluarez por vna parte e solar que tenía en 

vno los dichos molinos que son en el arraual de Santiago junto las vnos con las otras 



linde con casas de herederos de Alonso Ortega que son todos ochenta e ocho mill 

maravedíes.[ Al margen: LXXXVIIII mil] 

Yten, se conpró y mejoró la terçia parte de cortijo e tierras de pan que se dize Ysla 

Redonda que es en término de la dicha çivdad que hera e se conpró del comendador 

Juan de Godoy por çient mil maravedíes el qual es linde con casas (sic). Otras dos 

terçias partes del dicho cortijo que heran del dicho señor secretario y estauan 

proyndivisas e linde con tierras que pertenesçen e son çerca del castillo de Alhonoz.[ Al 

margen: C mil]./ 

Yten, se conpraron y mejoraron diez mil maravedíes de juro de heredad en Seuilla 

de don Alonso de Guzmán e doña Luysa, su muger, los quales se mudaron a la dicha 

çibdad de Eçija que los avían e tenían en ella el dicho secretario Françisco de Madrid 

por carta de preuilejo de sus altezas dada en Seuilla a diez e siete días de seteienbre del 

año de quinientos años sytuados en el alcabala del vino mill maravedíes los quales valen 

e costaron çiento e treynta e çinco mill maravedíes. [ Al margen: CXXXV mil]. 

Yten, se conpraron en la dicha çivdad de los herederos de Alonso de Seuilla vnas 

casas que son a la collaçión de sant Juan linderas del jurado Pero Cano e de la otra parte 

casas de Alonso Pérez las quales se conpraron de Sancha de Robles muger del dicho 

Alonso de Seuilla, vezina de Yllescas, en nonbre de los dichos herederos por quinze 

mill maravedíes..[ Al margen: XV mil]. 

Yten, se labraron y mejoraron en las açeñas de la puerta de Palma que son del 

dicho secretario en la dicha çibdad ochenta mill maravedíes.[ Al margen: LXXX mil]. 

Yten, se mejoraron y se dieron al comendador maestre Ramíres e Juan Rejón 

çiento e quarenta mill maravedíes por el derecho que tenía a vn terçio de piedra de las 

açeñas del alcaçar e de los dos tercias partes del cortijo de Ysla redonda e por lo que les 

perteneçia de la parte que ellos tenían en las açeñas de la puerta de Palma demás y 

allende de quatroçientas anegas de trigo que se les ha de dar en cada vn año de las rentas 

de las dichas açeñas. [ Al margen: CXL mil]. 

Yten, se conpraron trezientas e çinquenta maravedíes de çenso sobre vna viña que 

es al rincón de Mendoça que fue de Diego Hernández del Pozo e la tiene a çenso 

Catalina Sáncheis Huichhecántaros(sic) que costaron e valen tres mill e quinientos 

maravedíes. [ Al margen: III mil]. 

Yten, vnas casas que son en la dicha çibdad en el arrabal de Santacruz que tiene a 

çenso Juan de Palma e su muger por çiento e ochenta e çinco maravedíes e dos gallinas 

en cada vn año que costó y valen dos mill maravedíes .[ Al margen: II mil]./ 



Yten, otra viña que fue de Manuel Gonçáles Paneque e la tiene a çenso Pedro el 

pollo por trezientos e çinquenta maravedíes cada vn año que costó e vale tres mill y 

quinientos maravedíes.[ Al margen: III. D]. 

 

 En la çivdad de Málaga 

Que se labró y mejoró en las casas prinçipales e en la huerta que el dicho señor 

secretario dexó en la dicha çivdad ochenta e nuebe mill maravedíes e noveçientos y 

quarenta e çinco maravedíes. [ Al margen: LXXXIX.DCCCCXLV]. 

Yten, se labró y mejoró en los molinos de Churriana que son çerca de la dicha 

çibdad que heran asymesmo y dexó el dicho señor secretario sesenta e quatro mill e 

seysçientos e veynte maravedíes.[ Al margen: LXIIII.DCXX]. 

Yten, quedaron y se mejoraron en la dicha Churriana quarenta anegadas de tierras 

de regadío que se conpraron de Vrtado de Lima que costaron y valen veynte mill 

maravedíes.[ Al margen: XX mil]. 

Yten, quedaron y se mejoraron otras quarenta hanegadas de tierras en la dicha 

Churriana que se conpraron de Toribio de la Vega por quinze mill maravedíes que 

fueron de mosen Hernando de Cárdenas.[ Al margen: XV mil]. 

Yten, quedaron y se mejoraron en la dicha Churriana çinquenta e ocho fanegas de 

tierras e seys suertes de huertas que se conpraron de diversas personas con quien fueron 

repartidas por vezindad que balen al razón del preçio que se conpraron treze mill e 

quinientos maravedíes. [ Al margen: XIII.D ] 

Yten, quedaron y se mejoraron en la dicha Churriana otras quarenta hanegadas de 

tierras que se conpraron del canónigo Antonio de Monesterio que costaron y valen 

quinze mill maravedíes[ Al margen: XV mil]. 

Yten, quedaron y se mejoraron en la dicha Churriana otras çiento e sesenta e syete 

fanegadas de tierras de regadío e secano que se conpraron de Françisco Aluarez por 

sesenta e seys mill y ochoçientos maravedíes. [ Al margen: LXVI.DCCC ]. 

Yten, quedaron y se mejoraron otras çiento e quarenta e quatro hanegadas de 

tierras en el término de Alora al pago de Sabitel que se conpraron del canónigo Antonio 

de Monesterio e fueron de Hernando de Çafra que son quatro / cauellerías queson linde 

a ladehesa de la dicha Alora e otras tierras que allí tenía el dicho señor secretario las 

quales costaron e valen veynte e quatro mill maravedíes.[ Al margen: XXIII mil]. 

 

 



 En la çibdad de Granada 

 

Yten, se conpraron e mejoraron vnas casas que son çerca del Çacatain que fueron 

de Cavil de Mofarras y quatro casas maçerias la vna grande e las otras pequeñas 

derribadas que están encorporadas en las dichas casas e sale vna puerta de la dicha 

grande junto con casas del bachiller de Henpudia (o henpudran) que baldrán toda 

setenta e çinco mill maravedíes. [ Al margen: LXXV mil]. 

Yten, se conpró y mejoró otra casa atarbea que está junto con las susodichas que 

puede valer diez mill maravedíes.[ Al margen: X mil]. 

Yten, se conpró y mejoró otra casa en la dicha çivdad que es çerca de Santa María 

de O que se conpró de Avendaño que bale quinze mill maravedíes.[ XV mil]. 

Yten, se conpró y mejoró vna huerta en el río de Darío (sic) que se conpró de 

Avendaño que vales quinze mil maravedíes.[ Al margen: XV mil]. 

Yten, se quedó y se conpró y mejoró vn cortijo de tierras que se dize de Dayfontes 

çerca de la dicha çivdad de Granada con çiertas casas derribadas e vna casa venta que en 

él se hizo que vale todo çient e çinquenta mill maravedíes [ Al margen: CLmil]. 

Yten, se conpraron y mejoraron veynte e vn marjales de tierras de pan leuar en el 

término de Alhendín, çerca de la dicha çivdad de Granada, que se conpraron del 

Abençerraje, que valen tres mill e dozientos maravedíes.[ III. CC]. 

Asy que montan todos los bienes e devdas del dicho ynventario que nosotros 

fizimos en la manera que dicha es de suso honze quentos e trezientas e quarenta e dos 

mill e quatroçientos e diez maravedíes. 

 

Ynbentario de las devdas que el señor secretario Françisco Ramíres de Madrid 

devía al tiempo que falleçió de que la señora Beatriz Galindo devió pagar su meytad 

porque fechas constante su matrimonio las quales dicha señora Beatriz Galindo y otras 

personas en su nonbre han pagado asy a ofiçiales de la Reyna, nuestra señora, y del 

prinçipe e ynfantes como de limosnas e otras cosas por nóminas e mandamientos/de su 

alteza e del alcançe que se hizo en la cuenta que se dieron del dicho señor secretario a 

los contadores mayores de cuentas de sus altezas e de satisfaçiones de criados e otras 

cosas extrahordenarias que se an gastado en esta guisa: 

 



 Pagas que hizo Lop[e] Aluarez a ofiçiales de su alteza del año de ochenta y nuebe 

que les fue librado en çiertos años adelante y cobró el eldicho secretario los maravedíes 

para las pagas de ellos mientra fue casado con la dicha señora Beatriz Galindo : 

 

A Ruy Gómez de Maçuecos capillan dos mill e quinientos e ochenta e seys 

maravedíes.[ Al margen: II.DLXXXVI]. 

A Juan Texen, capellan, seysçientos y quarenta e seys maravedíes e medio. [ Al 

margen: DCXLVI y medio]. 

A Pero Garçía de Atiença, capellán, seysçientos e veynte tres maravedíes medio[ 

Al margen: DXXIIImedio(sic)]. 

A Pero Sánchis de Lorena, capellán, quatroçientos e quatro maravedíes e medio.[ 

Al margen: CCCCIIII maravedíes e medio] 

A Pedro Carboneras, capellán, seysçientos e quarenta e dos maravedíes y medio .[ 

Al margen: DCXLII maravedíes y medio]. 

Al bachiller de Moreta, capellán, dos mill e quinientos e ochenta e seys 

maravedíes e medio.[ Al margen: IIDLXXVI (sic)]. 

A Françisco de Morales, cantor, mill e nuebeçientos e quarenta e dos maravedíes e 

medio.[ Al margen: I.DCCCCXL medio(sic)].A pero Ruyz de Belasco, cantor , mill e 

syeteçientos e diez e siete maravedíes.[ Al margen: IDCCXVII]. 

A Diego Mello, moço de capella, ochoçientos e setenta e tres maravedíes.[ Al 

margen: DCCCLXXIIII 

A Diego de Toledo, moço de capilla, otro tanto.[ Al margen: DCCCLXXIII]. 

A Rodrigo de Valdés, moço de capilla, trezientos e setenta e tres maravedíes.[ Al 

margen: CCCLXXIII ]. 

A Françisco de Costana, moço de capilla, mill e syeteçientos e quarenta e seys .[ 

Al magen: IDCCXLVI. 

A Diego Bastanaua, escriuano de libros, mill e çiento e setsenta e quatro 

maravedíes. [ Al margen: ICLXIIII]. 

A Diego de Medina, escriuano de cámara, noveçientos e ochenta e quatro 

maravedíes.[ Al margen: DCCCCLXXXIIII]. 

A Diego de Salinas, escriuano de cámara, mil e seysçientos e veynte e vn 

maravedíes e medio [ Al margen: IDCXXI maravedi e medio]. 

A Pedro de Valladolid, onbre de cámara, quinientos e ochenta e seys maravedíes.[ 

Al margen: DLXXXVI] 



A Alonso de Çamora, onbre de cámara, çiento e sesenta e tres maravedíes[ Al 

margen: CLXIII. / 

A Françisco de Santo Domingo, honbre de cámara, dozientos e çinquenta e dos 

maravedíes [ Al margen: CCLII]. 

A Hernando de Madrigal, ballestero de maça, trezientos e sesenta e nuebe 

maravedíes.[ Al margen: CCCLXVIIII]. A Cristoual de Cantalapiedra, vallestero de 

maça, mill e dozientos e noventa e tres maravedíes.[ Al margen: ICCXCIII]. 

A Antón Navuarro, copero, mill e seysçientos e diez e siete maravedie.[ Al 

margen: IDCCXVII]. 

A Diego de Cuéllar, copero, nuebeçientos e quarenta maravedíes.[ A margen 

DCCCCXL]. 

A Juan Osorio, repostero de plata, quatroçientos e ocho maravedíes.[ Al margen: 

CCCCVIII] 

A Alonso de Villarrubia, trinchante de las damas, dos mill e ochoçientos e veynte 

e çinco maravedíes. [ Al margen: II.DCCCXXV]. 

A Juan López, onbre de plata, mill e nuebeçientos y treynta e quatro maravedíes[ 

Al margen: IDCCCCXXXIIII]. 

A Garçi López de Sese, paje, mill e quinientos e veynte maravedíes.[ Al margen: 

IDXX]. 

A Alonso de Baeça, repostero de camas, mill e seysçientos e veynte e vn 

maravedíes.[ Al margen: IDCXXI]. 

A Pedro de Alderete, repostero de camas, seysçiento e veynte e vn maravedíes.[ 

DCXXI]. 

A Alonso de Salazar, repostero de camas, seysçientos veynte e dos maravedíes.[ 

Al margen: DCXXII]. 

A Diego de Espinosa, portero, seysçientos e çinquenta e vn maravedíes.[ Al 

margen: DCLI].  

A Juan de Espinosa, repostero de camas , tres mill e diez e seys maravedíes.[ Al 

margen: III.XVI]. 

A Diego de Gavna, repostero de camas , nubeçientos e ochenta maravedíes. [ Al 

margen: DCCCCLXXXX]. 

A Alonso de Escalona, repostero de estrados, dos mil e onze maravedíes.[ Al 

margen: II.XI]. 



A Pero López de Villaruvia, repostero de estrados, quinientos e veynte e dos 

maravedíes e medio.[ Al margen: DXXII y medio]. 

A Pedro de Pereda, repostero de estrados, mill e veynte e tres maravedíes.[ Al 

margen: I.XXIII.]. 

A Pero Aguado, repostero de estrados, quinientos e veynte e quatro maravedíes..[ 

Al margen: DXXIIII] 

A Antón Brauo, portero, quatroçientos e çinquentae dos maravedíes.[ Al margen 

CCCCLII]. 

A Sancho de Terán, portero, quinientos e çinquenta e ocho maravedíes.[ Al 

margen: DLVIII]. 

A Hernand Gastón, portero, mill e seteçientos e quarenta e seys maravedíes.[ Al 

margen: I.DCCXLVI]./ 

A Françisco de Orrosco, portero, quatroçientos e treynta e seys maravedíes. [ Al 

margen: CCCCXXXVI]. 

A Torivio de la Vega, cozinero, mill e quatroçientos e veynte e tres maravedíes. [ 

Al margen: I.CCCCXXIII]. 

A Juan de la Vega, su hijo, seysçientos e veynte e vn maravedíes e medio.[ Al 

margen: DCXXI medio]. 

A Juan Gómez, cozinero, seteçientos e setenta e tres maravedíes [ Al margen : 

DCCLXXIII]. 

A Juan Martines, portero de cozina, trezientos maravedíes. [ Al margen CCC]. 

A su hijo Hernando de Çisneros, mill e seteçientos e quarenta e seys maravedíes.[ 

Al margen: I.XLVI (sic).] 

A Gómez de Llerena, montero, mill e çiento e sesenta e nuebe. [Al margen: 

I.CLXVIII (sic)]. 

A Pedro de Escalera, montero, quinientos e çinquenta e quatro maravedíes.[ Al 

margen: DLIIII]. 

A Garçi Hortiz Sarabaia, montero, mill e seteçientos e çinquenta e ocho 

maravedíes.[ Al margen: IDCCLVIII]. 

A Per Azcona, montero, seysçientos e diez e siete maravedíes.[ Al margen: 

DCXVII]. 

A Juan Singler, montero, quinientos e ochenta e nuebe maravedíes. [ Al margen: 

DLXXXVIIII]. 



A Ysabel Rodríguez, panadera, trezientos e ochenta e dos maravedíes.[ Al 

margen: CCCLXXXII]. 

A Juana de Salamanca, custurera, dos mill e dozientos e sesenta maravedíes.[ Al 

margen: II.CCLX]. 

A Antón de Matamala, honbre de çera, trezientos e quarenta y nuebe maravedíes y 

medio.[ Al margen: CCCXLVIIII medio]. 

A Juan de Çaballos, portero, trezientos e setenta e tres maravedíes e medio.[ Al 

margen: CCCLXX medio (sic)]. A Alonso Bazquez de San Blas, adouador de la 

tapeçería, nuebeçientos e setenta maravedíes. [ Al margen: DCCCCLXX]. 

A Juan Solares, escudero de cauallo, seysçientos e çinquenta e seys maravedíes. 

[Al margen: DCLVI]. 

A Hurtuño de Miñaca?, moço de espuelas, trezientos e çinquenta maravedíes.[ Al 

margen: CCCL]. 

A Gómez Pereyra, moço de espuelas, quatroçientos e ochenta e syete maravedíes.[ 

Al margen: CCCCLXXXVII]. 

A Machín de Arana, moço de espuelas, seysçientos y noventa e nuebe 

maravedíes.[Al margen: DCXCVIIII]. 

 A Diego Hortiz, moço de cámara del prinçipe, mill e çiento e sesenta e tres 

maravedíes. [ Al margen: ICLXIII]./ 

A Luis de Montaluo, repostero de plata del prinçipe, mill e dozientos e treze 

maravedíes.[ Al margen: ICCXIII]. 

A Diego de Barreda, honbre de plata del prinçipe, seteçientos e treze maravedíes.[ 

Al margen: DCCXIII]. 

A Gerónimo de Estrada, repostero de camas, ochoçientos e quatro maravedíes y 

medio [Al margen: DCCCIIII medio]. 

A Pedro de Ansar, repostero de camas del prinçipe, mil e seysçientos e diez e 

ocho maravedíes.[Al margen: IDCXVIIII]. 

A Alonso de Figueroa mill e quinientos e veynte e nuebe maravedíes.[ Al margen 

IDXXVIIII]. 

A Juan de Çen, ballestero de maça, seysçientos e quarenta e vn maravedi.[Al 

margen: DCXLI]. 

A Martín Nabarro, brasero, quatroçientos e treynta e syete maravedíes.[ Al 

margen: CCCCXXXVII]. 



A Diego Zorrillo, portero, quatroçientos e quarenta e vn maravedi e medio.[ Al 

margen: CCCCXLI medio]. 

A Cobarrubias, bordador, mill e seysçientos e honze maravedíes.[ Al margen: 

IDCCXI (sic)]. 

A Gómez de Vallejo, moço de espuelas, seysçientos e noventa e ocho 

maravedíes.[ Al margen: DCXCVIII]. 

A Diego Alçedo, repostero de plata de la prinçesa, dos mill e quatroçientos e 

veynte e çinco maravedíes.[ Al margen: IICCCCXXV].  

A Diego de Ribera, repostero de plata, ochoçientos e ochenta e tres maravedíes.[ 

Al margen: DCCCLXXXIII]. 

A Alonso de Toledo, repostero de camas, ochoçientos e nuebe maravedíes.[ Al 

margen: DCCCVIIII]. 

A Diego de Quirós, portero, ochoçientos e setenta e tres maravedíes .[ Al margen: 

DCCCLXXIII].A María Rodríguez, labrandera(sic), quatroçientos e treynta e syete 

maravedíes.[ Al margen: CCCCXXXVII]. 

A Juan de Escobar, moço de espuelas de la prinçesa, quinientos e quarenta e seys 

maravedíes.[ Al margen: DXLVI]. 

A Pedro de Tamayo, moço de espuelas, trezientos e quarenta e nuebe maravedíes.[ 

Al margen: CCCXLVIIII]. 

A Juan de Quiçedo, moço de espuelas de la prinçesa, quinientos e noventa e çinco 

maravedíes.[ Al margen: DXCV]. 

A Diego de Sarabia, moço de espuelas, mill e dozientos e doze maravedíes y 

medio. [ Al margen: ICCXII medio]. 

A Juan de Aça (o Daça), repostero de camas de la ynfante doña María, 

quatroçientos y diez maravedíes. [ Al margen: CCCCX]. 

A Juan de Tobar, copero de la ynfante, seysçientos e çinco maravedíes.[ Al 

margen: DCV]./ 

A Juan de Sarmiento, moço de espuelas, trezientos e quarenta e syete maravedíes.[ 

Al margen: CCCXLVII]. 

A Bernaldino de Ribera, repostero de camas de la dicha ynfante, mill e dozientos 

e noventa e dos maravedíes.[ Al margen. ICCXCII]. 

A María Rodríguez. Labandera de la dicha ynfante, quatroçientos y treynta e siete 

maravedíes.[ Al margen: CCCCXXXVII]. 



A Alonso Debio, moço de espuelas, trezientos e çinquenta e vn maravedíes.[Al 

margen: CCCl]. 

A Françisco de Corbacho, repostero de camas, trezientos e ochenta e çinco 

maravedíes.[ Al margen CCCLXXXV]. 

 

Mas pagas del dicho año: 

A Andrés de Villamañana, moço de capilla, noveçientos e setenta e tres 

maravedíes.[ Al margen: DCCCCLXXIII]. 

A Diego de Çea, vallestero de maça, trezientos e noventa e nuebe maravedíes.[ Al 

margen: CCCXCVIIII]. 

A Pedro de Alcántara, casero de Aranxuez, mill e seteçientos e çinquenta 

maravedíes.[ Al margen: IDCCL]. 

A Hernando Gallego, moço de espuelas, dozientos e ochenta e dos maravedíes [ 

AL margen: CCLXXXXII]. 

A Juan Hortiz, repostero de camas del prinçipe, noveçientos e doze maravedíes.[ 

Al margen: DCCCCXII]. 

A Don Pedro de Aragón, paje del prinçipe, mill e quatroçientos e diez e nuebe 

maravedíes.[ Al margen: I.CCCCXIX]. 

A Pedro de la Torre, paje del prinçipe, mill e çiento e veynte e tres maravedíes.[ 

Al margen: I.CXXIII]. 

A Antonio de Ribera, paje del prinçipe, tres mill e treynta e nueve maravedíes.[ Al 

margen: III.XXXVIIII]. 

A Lope de Arana, moço de espuelasdel prinçipe, trezientos e quarenta e nuebe 

maravedíes.[ Al margen: CCCXLVIIII]. 

A Chacón de sus derechos seysçientos e sesenta e çinco maravedíes. [ Al margen: 

DCLXV]. 

A Alonso Aluares de sus derechos otros tantos.[ Al margen : DCLXV]. 

A Cristoual de la Concha, capellán, mill e trezientos e quarenta maravedíes .[Al 

margen: I.CCCXL].A don Juan Bermúdez, deán de Canaria, capellán por dos nóminas 

mill e çiento e diez maravedíes. [ Al margen: I.CX]. 

Al bachiller de Espinosa, capellán ochoçientos e çinco maravedíes.[ Al margen: 

DCCCV]. 

A Pedro de Palaçios, cantor çiento e veynte e çinco maravedíes.[ Al margen: 

CXXV]. 



A Pedro de Syrbela, cantor, veynte e çinco maravedíes. [ Al margen XXV]  

A Juan de Calatayud, camarero que fue del prinçipe, mill e quinientos e diez e 

nuebe maravedíes. [ Al margen: IDXVIIII]./ 

A Juan Ruyz, honbre de cámara de la prinçesa del dicho año setenta maravedíes.[ 

Al margen: LXX]. 

A Juan Salzedo, onbre de cámara, tres mill e ochoçientos e ochenta maravedíes.[ 

Al margen: III.DCCCLXXX]. 

A Juan Çapata, hijo de Pero Çapata, paje del prinçipe, mill e quinientos e diez e 

nueve maravedíes.[ Al margen: I.DVIIII (sic)].A Mendo de Almaçán, portero del 

prinçipe, quatroçientos e diez e siete maravedíes.[ Al margen: CCCCXVII]. 

A Diego de Espinosa, repostero de camas, diez e ocho maravedíes.[ Al margen: 

XVIIII]. 

A Martín López de Pedrosa, repostero de la prinçesa, dos mill e setenta e nuebe 

maravedíes.[ Al magen: IILXVIIII]. 

A Françisco Muñoz, repostero de estrados, mill e setenta e quatro maravedíes.[ Al 

margen : I.LXXIIII]. 

A Alonso de Escalona, repostero de estrados, diez maravedíes.[ Al margen: X]. 

A Hernando Hortiz, montero, mill eseteçientos e setenta e quatro maravedíes.[ Al 

margen: I.DCCLXXIIII]. 

A Hernando de Angulo, montero, mill e seteçientos e setenta e quatro 

maravedíes.[ Al margen: I.DCCLXXIIII]. 

A Morales ajudante (sic) de caballerizo, ochoçientos e noventa maravedíes.[ Al 

margen: DCCCXC]. 

A Pedro de Perea, portero, que solía ser repostero de estrados, mill e ochenta e 

syete maravedíes.[ Al margen: I.LXXXVII]. 

A Sancho de Arana, moço de espuelas, çiento e setenta e çinco maravedíes. [ Al 

margen: CLXXV]. 

A Alonso de la Serba, moço de espuelas del prinçipe , trezientos e quarenta e seys 

maravedíes. [ Al margen: CCCXLVI]. 

Al señor Chacón de sus derechos dos mill dozientoos maravedíes [ Al margen: 

II.CC]. 

A Françisco Brauo, portero, trezientos e noventa e quatro maravedíes.[ Al 

margen: CCCXCIIII]. 



A Alonso de León, reposterode camas de la ynfanta doña María , dos mill e 

trezientos e treynta e tres maravedíes.[ Al margen: II.CCCXXXIII]. 

AL bachiller Francisco de Segouia, capellán, seysçientos e quarenta e syete 

maravedíes.[ Al margen: DCXLVII]. 

A Rodrigo Mexía, moço de espuelas, trezientos e quarenta e seys maravedíes.[ Al 

margen: CCCXLVI]. 

A Rodrigo de la Bega, moço de capilla, mill e seteçientos e quarenta e seys 

maravedíes.[ Al margen: I.DCCXLVI]. 

A don Diego de Sotomayor, paje del prinçipe, quinientos e veynte maravedíes.[ 

Al margen: DXX]. 

A Antonio de Çamora, onbre de cámara, çiento e sesentae ocho maravedíes. [ Al 

margen : CLXVIII]./ 

A Alonso de Hortega, capellán, mill e dozientos e noventa e quatro maravedíes. 

Al margen: I.CCXCIIII]. 

 

 Del año de noventa e tres: 

A Pedro de Anaya, paje, tres mill e treynta e vn maravedíes [ Al margen: 

III.XXXI]. 

A Andrés de Villamañana, moço de capilla, mill e seteçientos e quarenta e seys 

maravedíes.[ Al margen: I.DCCXLVI]. 

A Françisco Hermosylla, escriuano de cámara, çinco mill e ochoçientos e veynte 

maravedíes. [ Al margen: V.DCCCXX]. 

A don Esteuan de Avila, paje, seys mill e setenta e ocho maravedíes.[Al margen: 

VI.LXXVIII]. 

A Juan Gaytan, paje del prinçipe, seys mill e setenta e ocho maravedíes.[ Al 

margen: VILXXVIII]. 

 

 Del año de noventa e quatro: 

A Françisco Mercado, paje, seys mill e setenta e ocho maravedíes.[ Al margen: 

VI.LXXVIII]. Al bachiller Juan Pérez de Santivañes, capellán, dos mill e quinientos e 

ochenta e \seys/ maravedíes. [ Al margen: II.DLXXXVI]. 

A Cristóual de Cantalapiedra, vallestero de maça, dos mill e quinientos e ochenta 

e ocho maravedíes.[ Al margen: II.DLXXXVIII]. 



A Alonso de Baeça, repostero de camas, tres mill e dozientos e treynta e quatro 

maravedíes.[ Al margen: II.CCXXXIIII]. 

A Gonçalo de Salzedo, repostero de estrados, dos mill e quarenta e quatro 

maravedíes.[ Al margen: II.XLIIII]. 

A Françisco de Horozco, portero, quatro mill e dozientos e treynta e ocho 

maravedíes.[ Al margen; III.CCXXXVIII]. 

A Alonso Gómez, cozinero, dos mill e noveçientos e setenta e seys maravedíes .[ 

Al margen: II.DCCCCLXXVI]. 

A Çisneros, hijo de Hernando de Çisneros, dos mill e trezientos e veynte e quatro 

maravedíes.[ Al margen: II.CCCXXIIII]. 

A Pedro de Escalera, montero, dos mill e trezientos e sesenta e ocho maravedíes.[ 

Al margen: II.CCCLXVIII]. 

A García Hortiz de Sarauia, montero, dos mill e trezientos e sesenta e ocho 

maravedíes.[ Al margen: IICCCLXVIII]. 

A Rodrigo de Llerena, montero, dos mill e trezientos e sesenta e ocho 

maravedíes.[ Al margen: IICCCLXVIII]. 

A Bernaldo Vrtiz, montero, dos mill e trezientos e sesenta e ocho maravedíes.[ Al 

margen: II.CCCLXVIII]. 

A Luys de Cáçeres, herrador, dos mill e quinientos e veynte e dos maravedíes.[ Al 

margen: II.DXXII]. 

E maestre Yayme Basta al boticario(sic), ocho mill e ochenta e tres maravedíes.[ 

Al margen: VIII.LXXXIII]./ 

A maestre Juan, linpiador de dientes, dos mill e ochoçientos e veynte maravedíes.[ 

Al margen: II.DCCCXX]. 

A Morales, cavallerizo, tres mill e quinientos e noventa maravedíes.[ Al margen: 

IIIXC]. 

A Ana de Var broslandera, tres mill e dozientos e noventa e seys maravedíes. Al 

margen: IIICCXCVI]. 

A Machín de Arana, moço de espuelas, mill e trezientos e noventa e syete 

maravedíes.[ Al margen: I.CCCXCVII]. 

A Rodrigo de Sopuerta, escudero de pie, mill e trezientos e noventa e seys 

maravedíes.[ I. CCCXCVI]. 

A Antonio de Porras, onbre de cámara, dos mill e trezientos e veynte e ocho 

maravedíes .[ Al margen: II. CCCXXVIII]. 



A Sancho Cabrero, paje del prinçipe, tres mill e treynta e nueve maravedíes.[ 

III.XXXVIIII]. 

A Los hijos del ama del prinçipe, pajes, doze mill e çiento e çinquenta e syete 

maravedíes.[ Al margen: XII.CLVII]. 

A Los hjos de Luys de Santángel, pajes del prinçipe, syete mill e setenta e ocho 

maravedíes.[ Al margen: VII.LXXVIII]. 

A Alonso de Figueroa, paje del prinçipe, ocho mill e quinientos e noventa e syete 

maravedíes.[ Al margen: VIII.DXCVII]. 

A Françisco G[u]irao, repostero de camas, del prinçipe, tres mill e dozientos e 

trrynta e quatro maravedíes.[ Al margen: III.CCXXXIIII]. 

A Gómez de Llerena, montero, dos mill e trezientos e sesenta e ocho maravedíes.[ 

Al margen: II.LXVIII (sic). 

A Miguel Cano, moço de cámara del prinçipe, dos mill e çiento e treynta e quatro 

maravedíes.[ Al margen: II.CXXXIIII]. 

A Diego de Barreda, onbre de plata del prinçipe, mill e nueveçientos e quarenta 

maravedíes.[ Al margen: I.DCCCCXL]. 

A Juan de Quadros, tronpeta, ocho mill e ochenta e quatro maravedíes.[ Al 

margen: VIII.LXXXIIII]. 

A Juan de Salonia, tronpeta, çinco mill e trezientos e vn maravedíes.[ Al margen: 

V.CCCI]. 

A Gonçalo Vélez, onbre de pie, mill e trezientos e noventa e seys maravedíes.[ Al 

margen: I.CCCXCVI]. 

A Pedro de Harenas, onbre de pie, trezientos e noventa e seys maravedíes.[ Al 

margen: CCCXCVI].(sic) 

A Hernando de Dueñas, onbre de pie, mill e trezientos e noventa e seys 

maravedíes.[ Al margen: I.CCCXCVI]. 

A Pedro de Espinosa, honbre de pie, mill e trezientos e noventa e seys 

maravedíes. [ Al margen: I.CCCXCVI]. 

A Andrés de Villamañana, moço de capilla, mill e seteçientos e quarenta e seys 

maravedíes.[ Al margen: I.DCCXLVI]. 

A Françisco Adán de Yarça, hierno de Guebara, paje, tres mill e treynta e nuebe 

maravedíes.[ Al margen: III. XXXVIIII]. / 

A Pedro de Caçarcón, portero mill e setçientos e quarenta e seys maravedíes.[ Al 

margen: I.DCCXLVI]. 



A Lorenço Vazquez, escudero de pie, mill e trezientos e noventa e seys 

maravedíes.[ Al margen: I.CCCXCVI]. 

A Bernaldino del Castillo, paje del prinçipe, tres mill e treynta e nuebe 

maravedíes.[ Al margen: III.XXXVIIII]. 

A Pedro de la Torre, paje del prinçipe, tres mill e treynta e nuebe maravedíes.[ Al 

margen: III.XXXVIIII]. 

A Melchior Gonçalez, paje del prinçipe, tres mill e treynta e nuebe maravedíes.[ 

Al margen: III.XXXVIIII]. 

A Hernand Aluarez, paje del prinçipe, tres mill e treinta e nuebe maravedíes.[ Al 

margen: III.XXXVIIII]. 

A Lope García de Salazar, paje del prinçipe, tres mill e treynta e nuebe 

maravedíes.[ Al margen: III.XXXVIIII]. 

A Juan Gualuberte, paje del prinçipe, nuebe mill e çiento <e çiento> e diez e ocho 

maravedíes.[ Al margen: Ix.CXVIII]. 

A Alonso de la Peña, escudero de pie del prinçipe, mil e trezientos e noventa e 

seys maravedíes.[ Al margen: I.CCCXCVI]. 

A Françisco de la Peña, fiel escudero de pie del prinçipe, mill e trezientos y 

noventa e seys maravedíes.[ Al margen: I.CCCXCVI]. 

A Hernando Maldonado, capellán, dos mill e quinientos e ochenta e seys 

maravedíes[ Al margen: IIDLXXXVI]. 

A García? De la Vega, cozinero del prinçipe, quatro mill e dozientos e quinze 

maravedíes.[ Al margen: IIII.CCXV]. A Hernando Martinez, moço de capilla del 

prinçipe, milll e seteçientos e quarenta e seys maravedíes.[ Al margen: IDCCXLVI].A 

Antonio de Andino, moço de capilla mill e seteçientos e quarenta e seys maravedíes.[ Al 

margen: I.DCCXLVI].A hernando de Vallos?, platero , sesenta e nuebe maravedíes.[ Al 

margen: LXVIIII]. 

A don Juan Bermúdez, deán de Canaria, capellán, dos mill e quinientos e ochenta 

e seys maravedíes.[ Al margen: II.DLXXXVI]. 

A Juan de Segouia, capellán quatro mill e quinientos e veynte e ocho maravedíes.[ 

Al margen: IIII.DXXVIII]. 

A Alexo de Ribera, moço de capilla, mill e seteçientos e quarenta e dos 

maravedíes.[Al margen: I.DCCXLII]. 

A sus hijos de María de Medina, pajes, seys mill e setenta e ocho maravedíes.[ Al 

margen: VI.LXXVIII]. 



A Diego de Penalosa, herrador, mill e çiento e ocho maravedíes.[ Al margen: 

I.CVIII]. 

A Juan Cacho, cozinero del prinçipe, dos mill e nuebeçientos e diez 

maravedíes.[Al margen: IIDCCCCX]. 

Al señor adelantado de Murçia de sus derechos seys mill e trezientos e çinquenta e 

quatro maravedíes. [ Al margen: VI.CCCLIIII]./ 

A Chacón de sus derechos, çinco mill e seysçientos e ochenta e syete maravedíes.[ 

Al margen: V.DCLXXXVII]. 

A Alonso García? del Rincón, abad de Cunplido, dos mill e quinientos e ochenta e 

suyete maravedíes.[ Al margen: IIDLXXXVII]. 

A Pascoal Muñoz, capellán de las damas, mill e dozientos y noventa e quatro 

maravedíes.[ Al margen. I.CCXCIIII]. 

 

 

 

 Del año de noventa e çinco: 

A Juan Serrano, repostero de estrados, trezientos e treynta maravedíes[ Al 

margen: CCCXXX]. 

A Juan Hortiz, montero, dos mill e dozientos y ochenta e quatro maravedíes.[ Al 

marge. II.CCLXXXIIII]. 

A García? Hortiz de Sarauia, montero, syete mill e çient maravedíes.[ Al margen: 

VII.C]. 

A Carrión, portero de las damas, noveçientos e setenta maravedíes.[ 

DCCCCLXX]. 

A Alexo de Vrrutia, moço de capilla, mill e trezientos y ochenta y syete 

maravedíes.[Al margen: I.CCCCLXXXVII]. 

A los hijos de Pedro de Escalante, nuebe mill e seteçientos maravedíes.[Àl 

margen: IX.DCC]. 

A Françisco de Hermosilla, escriuano de cámara, çiento e setenta e çinco 

maravedíes.[ Al margen: CLXXV]. 

A Pedro de Soto, honbre de cámara, noventa maravedíes[ Al margen: XC]. 

A Pedro de Vgad, honbre de cámara, noventa y çinco maravedíes.[Al margen: 

XCV]. 



A Alonso de Çamora, honbre de cámara, çiento e veynte e ocho maravedíes.[ Al 

margen: CXXVIII]. 

A Alonso de Quintanilla, onbre de cámara, noventa e tres maravedíes.[ Al 

margen: XCIII]. 

A Pedro de Herrada, honbre de cámara, çiento sesenta i uebe maravedíes.[ Al 

margen: CLXVIIII]. 

A sus hijos del ama del prinçipe, pajes, dozientos e noventa y vn maravedíes[ Al 

margen: CCXCI ]. 

A Hernando de Pliego, repostero de camas de las ynfantes, çiento e quarenta e 

çinco maravedíes.[ Al margen: CXLV]. 

A Hernando de Çamora, honbre de cámara, noventa e quatro maravedíes.[ Al 

margen: XCIIII]. 

A Juan Sababno, caçador del prinçipe, dos mill e çiente maravedíes.[ Al margen: 

IIC]. 

A Medina de Villalla, onbre de cámara, sesenta maravedíes.[Al margen: LX]. 

A Rodrigo de Llerena, montero, dos mill e ocho maravedíes.[ Al margen: II.VIII]. 

A García de la Vega, cozinero del prinçipe, çiento y noventa maravedíes. [ Al 

margen: CXC]./ 

A Hernando Martines, moço de capilla del prinçipe çinco mill e quatroçientos 

maravedíes.[ Al margen: V.CCCC]. 

A Juan Roche, panadero del prinçipe, e su muger, dozientos e seys maravedíes.[ 

Al margen: CCVI]. 

 

 Del año de noventa e seys: 

A don Juan de Mendoça, paje, nuebe mill e çiento e diez e ocho maravedíes.[ Al 

margen: IXCXVIII]. 

A Diego de Peñalosa, herrador, mill e seteçientos e quarenta e quatro maravedíes.[ 

Al maregen I.DCCXLIIII]. 

Al bachiller Diego Sánches de Atiença, capellán, syete mill e seteçientos y sesenta 

maravedíes[ Al margen: VII.DCCLX]. 

A Lope Carate, trinchante de las damas, mill e noveçientos e çinco maravedíes.[ 

Al margen: I.DCCCCV]. 

A Hernand Martines, moço de capilla de del prinçipe, çinco mill e dozientos e 

treynta e ocho maravedíes.[ I.CCXXXVIII]. 



A Antonio de Tortosa, moço de capilla del prinçipe, mill e seteçientos e quarenta 

e seys maravedíes.[ Al margen: I.DCCXLVI]. 

Al comendador de Mayorga, paje del prinçipe, nuebe mill e çiento e diez e ocho 

maravedíes.[ IX.CXVIII]. 

 

 

 Del año de noventa e syete: 

A Antonio de Cortosa(sic), moço de capilla del prinçipe, çinco mill e dozientos e 

treynta e ocho maravedíes.[ Al margen: V.CCXXXVIII]. 

A Andrés de Villamañana, moço de capilla de la Reyna, tres mill e quatroçientos e 

noventa e dos maravedíes.[ Al margen: III.CCCCXCII]. 

A Martín de Laredo, portero, çinco mill e dozientos e treynta e ocho maravedíes.[ 

Al margen: V.CCXXXVIII]. 

A Alexo de Ribera, moço de capella, tres mill e quatroçientos e noventa e dos 

maravedíes.[ Al margen: III.CCCCXCII]. 

A Bernaldino de Linneza, moço de capella, tres mill e dozientos e treynta e quatro 

maravedíes.[ Al margen: IIICCXXXIIII]. 

A Bartolomé de León, varrendero del prinçipe, sesenta e quatro maravedíes.[ Al 

margen: LXIIII]. 

A Alonso García del Rincón, abad de Cunplido, dos mill e quinientos 

maravedíes.[ II.D]. 

A Fray Juan de Sotomayor, paje del prinçipe, nuebe mill e çiento e diez e ocho 

maravedíes.[ Al margen: IXCXVIII]. 

Al prior de Osma, syete mill e seteçientos e sesenta maravedíes.[ Al margen: 

VII.DCCLX]. 

A don Juan de Mendoça, paje del prinçipe, nueve mill e çiento e diez e ocho 

maravedíes.[ Al margen: IX.CXVIII]./ 

A Pedro de Alderete, repostero de camas, dozientos y treynta e seys maravedíes.[ 

Al margen: CCXXXVI]. 

A Pedro de Segouia, repostero de camas, quatro mill e seysçientos e sesenta e 

quatro maravedíes.[ Al margen: IIII.DCLXIIII]. 

A Diego de Gaona nueve mill e seteçientos maravedíes.[ Al margen: IX.DCC]. 

A Bernaldino de Colmenares, portero de las damas, nuebeçientos e setenta 

maravedíes.[ Al margen: DCCCCLXX]. 



A Diego de Bastuñana?, escriuano de libros, quatro mill e seysçientos e çinquenta 

e seys maravedíes[Al margen: IIII.LVI]. 

 

 Del año de noventa e ocho: 

A Cristoual de la Concha, capellán, quatroçientos e quarenta e ocho maravedíes.[ 

Al margen: CCCCXLVIII]. 

A sus hijos de María de Medina, pajes, tres mill e treynta e nuebe maravedíes.[ Al 

margen: III.XXXVIIII ]. 

A Diego de Salazar, moço de espuelas, dos mill e dozientos e çinquenta e quatro 

maravedíes.[ Al margen: II.CCLIIII]. 

A García? de Badajoz por teniente de contador de la despensa, de sus derechos 

mill e trezientos e treynta maravedíes.[ I.CCCXXX]. 

A Hernando de Sepúlueda, repostero de la capilla, dos mill e quarenta e quatro 

maravedíes.[ Al margen: II.XLIIII]. 

A Juan Carrillo, capellán, syete mill e seteçientos e sesenta maravedíes.[ Al 

margen: VII.DCCLX]. 

A Mateo Fonte, cantor, nuebe mill seteçientos maravedíes.[ Al margen: IX.DCC]. 

A Rodrigo de Espinosa, escudero de pie, seysçientos e noventa e ocho 

maravedíes.[ Al margen: DCXCVIII]. 

A don Andrés de Rescuero, capellán, dos mill e quinientos e ochenta e seys 

maravedíes.[ Al margen: II.DLXXXVI]. 

A Sancho de Casaçedo, moço de capilla, seys mill e seysçientos e noventa 

maravedíes.[ Al margen: VI:DCXC]. 

A Françisco de Orozco, portero, mill e seteçientos e quarenta e ocho maravedíes.[ 

Al margen: I.DCCXLVIII]. 

A Morales, caballerizo, tres mill e seysçientos e çinquenta maravedíes.[Al 

margen: III.DCL.]. 

 

Del año de noventa e nueve: 

 A Juan Carrillo, capellán, çinquenta e quatro maravedíes.[ Al margen: LIIII]. 

A Bernaldino del Aguila, paje, nuebe mill e çiento e diez e ocho maravedíes.[ Al 

margen: IX.VIII]./ 

A Chacón de sus derechos mill e nuebeçientos e sesenta e ocho maravedíes.[ Al 

margen: I.DCCCCLXVIII]. 



A Hernando de la Vega, el tío, cozinero, dos mill e nuebeçientos e setenta e ocho 

maravedíes.[ Al margen: IIDCCCCLXXVIII]. 

A Alonso García del Rincón, abad de Cunplido, capellán, dos mill e quatroçientos 

y sesenta e vn maravedíes. [ Al margen: II.CCCCLXI]. 

A Rodrigo Ribafrecha, moço de espuelas, quatro mill e çiento e noventa 

maravedíes.[Al margen: IIII.CXC]. 

A Pedro de la Puebla, cantor, seys mill e quatroçientos e sesenta e seys 

maravedíes.[ Al margen: VI.CCCCLXVI]. 

A Alonso Hortega, capillán,tres mill e ochoçientos e ochenta maravedíes.[ Al 

margen: III.DCCCLXXX]. 

A Juan Martines de Carqueçamo, moço, de cámara, mill e seteçientos e quarenta e 

seys maravedíes.[ Al margen: I.DCCXLVI]. 

A Pedro de la Torre, caçador de ayuda de costa, dos mill maravedíes.[ Al margen: 

Iimil]. 

A Rodrigo de Tordesillas, tesorero de los alcaçares de Seuilla, syete mill e 

quinientos e sesenta e nuebe maravedíes.[ Al margen: VII.DLXIX]. 

A Juan carrillo, capellán, syete mil e seteçientos e quatro maravedíes.[ Al margen: 

IIII.DCCIIII]. 

A Pedro de Carboneras, capellán dos mill e quinientos e ochenta e ocho 

maravedíes.[ Al margen: II.DLXXXVIII]. 

A Miguel de Carvajal, capellán, dos mill e quinientos e ochenta e ocho 

maravedíes.[ Al margen: II.DLXXXVIII]. 

Al deán de Santiago, syete mill e seteçientos e sesenta maravedíes.[Al margen: 

VII.DCCLX]. 

Al prior de Osma, capellán, siete mill e seteçientos e sesenta maravedíes.[ Al 

margen: VII.DCCLX]. 

Al bachiller de Espinosa, capellán, dos mill e quinientos e ochenta e seys 

maravedíes.[ Al margen: II.DLXXXVI]. 

A Juan de Tadra?, capellán, siete mill e seteçientos y sesenta maravedíes.[ Al 

margen: VII.DCCLX]. 

A Juan de Porras, cantor, syete mill e dozientos e setenta e çinco maravedíes.[ Al 

margen: VII.CCLXXV]. 

A Diego de Bastuñana o (Bascuñana), escriuano de libros, dos mill e trezientos e 

veynte e ocho maravedíes.[Al margen: II.CCCXXVIII]. 



A Diego de Medina, escriuano de cámara, honze mill e dozientos maravedíes.[ Al 

margen: XI.CC]. 

A Françisco de Santo Domingo, honbre de cámara, quatro mill e ochoçientos e 

çinquenta maravedíes.[ Al margen: IIII.DCCCL]. 

Los hijos del alcayde de Burgos, pajes, seys mill e setenta e ocho maravedíes.[ Al 

margen: VI.LXXVIII]. 

A los hijos de don Alonso Téllez, seys mill e setenta e ocho maravedíes.[ Al 

margen: VI.LXXVIII]./ 

A cristóual de Cuéllar, copero, catorze mill e quinientos e çinquenta maravedíes.[ 

Al margen: XIIII.DL]. 

A Alonso de Escanola(sic), repostero de estrados, dos mill e quatrrenta e tres 

maravedíes.[ Al margen: II.XLIII]. 

A Françisco de Orosco, portero, çinco mill e quinientos e treynta e ocho 

maravedíes.[ Al margen: V.DXXXVIII]. 

A Bernaldino de Tapia, portero, tres mill e quatroçientos e noventa e dos 

maravedíes.[ Al margen: III.CCCCXCII]. 

A Hernand Gastón, portero, mill e seteçientos e quarenta e seys maravedíes.[ Al 

margen: I.DCCXLVI]. 

A Cristóual de Torres, portero, tres mill e quatroçientos e noventa e dos 

maravedíes.[Al margen: III.CCCCXCII]. 

A Sancho de Çaballos, brasero, mill e seteçientos e quarenta e ocho maravedíes.[ 

Al maregn: I.DCCXLVIII]. 

A Diego de Bustamante, repostero de estrados, diez mill e nuebeçientos e 

çinquenta maravedíes.[ Al margen: X.DCCCCL]. 

A Luys de Cáçeres, herrador, tres mill e quatroçientos e noventa e dos 

maravedíes.[ Al margen: III.CCCCXCII]. 

A Françisco Buzón, casero de Aranxuez, nueve mill e ochoçientos y noventa y 

quatro maravedíes.[ Al margen: IX.DCCCXCIIII]. 

A Machín de Azpeytía, moço de espuelas, quatro mill e çiento e noventa 

maravedíes.[ Al margen: IIII.CXC]. 

A Diego de Salazar, moço de espuelas, mill e trezientos e noventa maravedíes.[ Al 

margen: I.CCCXC]. 

A Gonçalo Vélez, escudero de pie, dos mill e seteçientos e noventa e quatro 

maravedíes.[ Al margen: II. DCCXCIIII]. 



A Françisco de Vadillo, portero, mill e nuebeçientos e quarenta e dos 

maravedíes.[ Al margen: I. DCCCCXLII]. 

 

 

Del año de quinientos con las pagas del ayuda de costa del año de noventa e 

nuebe: 

A Rodrigo de Avendaño, capellán, nuebe mill e quinientos e ochenta e ocho 

maravedíes.[ I.(sic) DLXXXVIII]. 

A don Pedro de Estúñiga, paje, ocho mill e trezientos e çinquenta e syete 

maravedíes.[ Al margen: VIII.CCCLVII]. 

Al comendador Balderrábano, paje, onze mill e çiento e ochenta e ocho 

maravedíes.[ XI.CLXXXVIII]. 

A Pedro de Ludueña, paje, tres mill e çinquenta maravedíes.[ Al margen: III.L]. 

A Pedro de Segouia, repostero de camas, seys mill maravedíes.[ Al 

margenVImil]. 

A Antonio de la Reyna, portero, quatro mill e seysçientos maravedíes.[ Al 

margen: IIII.DC]./ 

A Pedro de Madrazo, portero, dos mill e trezientos e sesenta e seys 

maravedíes.[Al margen: II.CCCLXVI].A pedro de Escalera, montero, dos mill e 

trezientos e sesenta e seys maravedíes.[ Al margen: II.CCCLXVI]. 

A Diego Ruyz, montero, dos mill e trezientos e sesenta e seys maravedíes.[ Al 

margen: II.CCCLXVI]. 

A Antón Gutierrez, montero, dos mill e trezientos e sesenta e seys maravedíes. [ 

Al margen: II.CCCLXVI]. 

A María Rodríguez de Segouia, labandera, mill e trezientos e noventa e seys 

maravedíes.[ Al marge: I.CCCXCVI]. 

A Hernand Gallego, moço de espuelas, mill e trezientos e noventa e seys 

maravedíes.[ Al margen: I.CCCXCVI]. 

A Machín de Azpeytia, moço de espuelas, mill e trezientos e noventa e seys 

maravedíes.[ Al margen: I.CCCXCVI]. 

A Chacón de sus derechos quatro mill maravedíes.[ Al margen: IIII mil]. 

A Françisco Corvachón, repostero de camas, seys mill maravedíes.[ Al margen VI 

mil]. 



A Alonso de Ortega, capellán tres mill e quinientos maravedíes.[Al margen: 

III.D]. 

A Juan de Solorzano, moço de plata, nuebeçientos e setenta.[ Al margen: 

DCCCCLXX]. 

A Alonso de Vadillo, onbre de çera, mill e trezientos e noventa e seys 

maravedíes.[ Al margen: I.CCCXCVI]. 

A Alonso Hernández del Rincón, capellán, e Pero Hernández de Rincón su 

sobrino, moço de capilla, seysçientos e noventa e seys maravedíes.[ Al margen: 

DCXCVI]. 

A Pedro de Palaçios, cantor, quatro mille seteçientos maravedíes.[Al 

margen:IIII.DCC]. 

A Dia(sic) Sanchis de Carbajal, paje, quatro mill e dozientos e veynte e syete 

maravedíes.[ Al margen: I.(sic) CCXXVII]. 

A Luys Aluarez, fijo de Hernad Aluarez de Toledo, paje, siete mill e seteçientos e 

seys maravedíes.[ Al margen: VII.DCCVI]. 

A sus hijos de Sancho de Paredes, pajes, ochoçientos maravedíes.[ Al margen: 

DCCC]. 

A Rodrigo de Espinosa, escudero de pie, dos mill maravedíes de la ajuda(sic) de 

costa de noventa e nuebe. [ Al margen: II mil]. 

A Juan Péres de Tolosa, repostero de camas, tres mill e dozientos e treynta e tres 

maravedíes.[ Al margen: III.CCXXXIII]. 

A Pedro de Angulo, montero, dos mill e trezientos e sesenta e seys maravedíes.[ 

II.CCCLXVI]. 

A Juan de Hoyo, montero, dos mill e trezientos e sesenta e seys maravedíes.[Al 

margen: II. CCCLXVI]./ 

A Rodrigo de Ribafrexa, moço de espuelas, quatro mill e çient e noventa 

maravedíes.[ Al margen: IIII.CXC]. 

A don Françisco de Mendoça, capellán, syete mill e seteçientos e sesenta 

maravedíes.[ Al margen: VII.DCCLX]. 

A Sancho López de Tribiño, tronpeta, dies e seys mill e çiento e sesenta e seys 

maravedíes.[ Al margen: XVI.CLXVI].A Cristóual de la Concha, capillén, honze mille 

çiento e seys maravedíes[ XICVI]. 

Al prior de Medina, doze mill e nueveçientos e treynta e dos maravedíes.[ Al 

margen: XII.DCCCCXXXII]. 



A Juan López de Henzinas syete mill e seteçientos e çinquenta e ocho 

maravedíes.[ Al margen: VII.DCCLVIII]. 

Al bachiller de Espinosa, dos mill e dozientos e treynta e dos maravedíes.[ Al 

margen: II.CCXXXII]. 

A Bartolomé de Madrid nuebe mill e quinientos e ochenta e ocho maravedíes.[ Al 

margen: IX.DLXXXVIII]. 

A Juan Texén dos mill e quinientos e ochenta e seys maravedíes.[Al margen: 

II.DLXXXVI]. 

A Alonso Dalna (o de Alua), capellán, nuebe mill e quinientos e ochenta e seys 

maravedíes.[ Al margen: IX.DLXXXVI]. 

A Diego Pérez de Yepes, capellán, quatro mill e trezientos e noventa e tres 

maravedíes.[ Al margen: IIII.CCCXCIII]. 

A Rodrigo Rengifo, capellán, tres mill e çiento e veynte maravedíes.[ Al margen: 

III.CXX]. 

A sancho de la Cámara, capellán, diez e seys mill e quinientos e ochenta e ocho 

maravedíes.[ Al margen: XVI.DLXXXVIII]. 

A Diego Hortega, capellán, nueve mill e quinientos e ochenta e ocho 

maravedíes.[Al margen: IX.DLXXXVIII]. 

A Ruy Gómez de Maçuecos, capillán, dos mill e quinientos e ochenta e seys 

maravedíes.[ Al margen: II.DLXXXVI]. 

A Françisco de León, capellán, trezientos e veynte e quatro maravedíes.[ Al 

margen CCCXXIIII]. 

A Rodrigo de Valdés, capillán, nuebe mill e quinientos e ochenta e ocho 

maravedíes.[ Al margen: IXDLXXXVIII]. 

A Pero Lópes de Santa Gadea, otros tantos.[ Al margen: IX.DLXXXVIII]. 

A Juan Martines de Portillo, capellán, doze mill e çiento e sesenta e çinco 

maravedíes.[ Al margen: XII.CLXV]. 

A Antonio Barba, capellán, nuebe mill e quinientos e ochenta e syete 

maravedíes.[Al margen: IX.DLXXXVII]. 

A Juan de Mora, capillán, doze mill e çiento e veynte e çinco maravedíes. 

A Juan Pérez de Segouia, capellán, nuebe mill e quinientos e ochenta e ocho 

maravedíes.[ Al margen: IX.DLXXXVIII]./ 

A Gonçalo de Guzmán, arçipreste de Bonilla, çinco mill e ochoçientos e veynte 

maravedíes.[ Al margen: V.DCCCXX]. 



Al deán de Santiago çinco mill e çiento e setenta e quatro maravedíes.[Al margen: 

V.CLXXIIII]. 

A Juan Hurtado de Mendoça, capellán, çinco mill e çiento e setenta e quatro 

maravedíes.[Al margen: V.CLXXIIII]. 

A mosén Pedro de Morales, capellán nuebe mill e nuebeçientos e treynta e quatro 

maravedíes.[ Al margen: DCCCCXXXIIII]. 

A maestre Lucas Marineo Siculo, nuebe mill e quinientos e ochenta e ocho 

maravedíes.[ Al margen: IX.DLXXXVIII]. 

A Juan Pedraza, otros tantos .[ Al margen: IX.DLXXXVIII]. 

A Pero Sarmiento, capellán, catorze mill e nuebeçientos e diez e nuebe 

maravedíes.[ Al margen: XIIII.DCCCCXIX]. 

A Hernando de Rueda, capellán, seys mill e ochenta e seys maravedíes.`Al 

margen: VI.LXXXVI]. 

A Diego Cuello, capellán, nuebe mill e quinientos e ochenta e seys maravedíes.[ 

Al margen: IX.DLXXXVI]. 

A Alonso Lobo, capellán, nueve mill e çiento e noventa e seys maravedíes.[ 

Ix.CXCVI]. 

A don Antonio Chacón, capellán, syete mill e seteçientos e çinquenta e ocho 

maravedíes.[ Al margen: VII.DCCXL(sic)VIII]. 

A Alonso de Sepúlueda capellán, nuebemill e quinientos e ochenta e seys 

maravedíes.[IXDLXXXVI]. 

A don Rodrigo de Santillán, capellán, tres mill e ochoçientos e ochenta 

maravedíes.[ Al margen: III.DCCCLXXX]. 

A Miguel de Carbajal, capellán, diez mill e quinientos maravedíes.[ X.D]. 

A Juan de Auilla, capellán, mill e seteçientos e sesenta maravedíes.[ I.DCCLX]. 

Al prothonotario Juan de Bargas, capellán, quatro mill e seysçientos e sesenta e 

seys maravedíes.[ Al margen: IIII.DCLXVI]. 

Más al dicho protonotario otros çinco mill e çiento e setenta e quatro maravedis.[ 

Al margen: V.CLXXIIII]. 

A Hernando de Medina, capillán, maestre de canto, quatro mill e seteçientos 

maravedíes.[ Al margen: IIII.DCC. 

A Ochoa de Aya, capellán, mill e dozientos e nobenta maravedíes.[ Al margen: 

I.CCXC]. 



A Luys de Torres, capillán, quatro mill e seysçientos y sesenta y seys 

maravedíes.[ I.DCLXVI]. 

A Nájera, capillán, tres mill e quinientos maravedíes.[ Al margen: III.D]. 

A Pedro de Carboneras, capellán, syete mill e seteçientos e sesenta 

maravedíes.[Al margen: VII.DCCLX]./ 

A Diego de Çisneros, capellán, seys mill e quatroçientos e sesenta e seys 

maravedíes.[ Al margen: VI.CCCCLXVII]. 

A Juan de Çéspedes, cantor, seys mill e quatroçientos e sesenta e syete 

maravedíes.[Al margen: VI.CCCCLXVII] 

.A Juan Rodríguez de la Torre, capellán e cantor, doze mill e nuebeçientos e dies e 

ocho maravedíes.[ Al margen: XII.DCCCCXVIII]. 

A Juan de Çamora, cantor, seys milll e quatroçientos e sesenta e syete 

maravedíes.[ Al margen: VI.CCCCLXVII].A Pero Ruyz de Belasco, cantor, y otros 

tantos.[ Al margen: VI.CCCCLXVII]. 

A Alonso de Baena, cantor, tres mill e ochoçientos e ochenta maravedíes.[ Al 

margen: III.DCCCLXXX]. 

A Alonso de Oliuares, cantor, ocho mill e seteçientos e quarenta e çinco 

maravedíes.[ Al margen: VIII.DCCXLV]. 

A Pedro de Tordesillas, cantor, ocho mill e ochenta e tres maravedíes.[ Al 

margen: VIII.LXXXIII]. 

A Garçía Hortiz de la Costana, cantor, otros tantos. [Al margen:VIII mil]. 

A Perote Balençiano, cantor, otros tantos.[ Al margen: VIII mil]. 

A Bernaldino de Bozmediano, cantor, seys mill e quatroçientos e sesenta e syete 

maravedíes.[ Al margen :VI.CCCCLXVII]. 

A Antonio de Corral otros tantos.[ Al margen: VI.CCCCLXVII]. 

A Antón López, cantor, otros tantos.[ Al margen: VI.CCCCLXVII]. 

A Pedro de Siruela, cantor, tres mill e ochoçientos e ochenta maravedíes.[ Al 

margen: III.DCCCLXXX]. 

A Juan de las Heras, cantor, seys mill e quatroçientos e sesenta e seys 

maravedíes.[ Al margen: VI.CCCCLXVI]. 

A Blas de Córcoles, cantor, diez mill maravedíes.[ Al margen: X mil]. 

A Françisco de la Costana, moço de capilla, quatorze mill e treçientos e treze 

maravedíes.[ Al margen: XIIII. CCC XIII]. 



A Hernando de León, moço de capilla, catorze mill e quatroçientos e quatro 

maravedíes.[ Al margen: XIIII.CCCC( sic) ]. 

A Juan de la Rúa, moço de capella, mil e seteçientos e quarenta e seys 

maravedíes.[Al margen I.DCCXLVI]. 

A Françisco de Gruçes, moço de capilla, seys mill e trezientos e quarenta e seys 

maravedíes.[ Al margen: VI.CCCXLVI]. 

A Bartolomé de Symón, moço de capilla otros tantos.[ Al margen: 

VI.CCCXLVI]. 

A Ramiro de Verrio, moço de capilla, otros tantos.[ Al margen: VI.CCCXLVI]. 

A Rodrigo de Bozmediano, moço de capilla, otros tantos.[ Al margen: 

VI.CCCXLVI]./ 

A Rodrigo de Quiçela, moço de capilla, quatro mill e seysçientos maravedíes.[ Al 

margen: IIII.DC]. 

A Tomás de Vandaguila, moço de capilla, seys mill e trezientos e quarenta e seys 

maravedíes.[ Al margen: VI.CCCXLVI]. 

A Pedro de Barrrionuebo, moço de capilla, mill e seteçientos y quarenta e seys.[ 

Al margen: I.DCCXLVI]. 

A Françisco de la Torre, moço de capilla, seys mill e trezientos e quarenta e seys.[ 

Al margen: VI.CCCXLVI]. 

A Alonso Hosrtiz de Vrrutia, moço de capilla, otros tantos.[ Al margen: 

VI:CCCXLVI]. 

A Bernaldino de Alua, moço de capilla, mill e seteçientos e quarenta e seys 

maravedíes.[ Al margen: IDCCXLVI]. 

A Alonso Durán, moço de capilla, seys mill e trezientos e quarenta e seys 

maravedíes.[ Al margen: VI.CCCXLVI]. 

A Benito de Valdés, moço de capilla, otros tantos.[ Al maregen: VI.CCCXLVI]. 

A Pedro de Belasco, moço de capilla, doze mill e seysçientos e noventa e dos 

maravedíes.[ Al margen: XII.DCXCII]. 

A Juan Sarmiento, moço de capilla, seys mill e trezientos e quarenta e seys 

maravedíes.[ Al margen: VI.CCCXLVI]. 

A Françisco de la Fuente, repostero de capilla, syete mill e setçientos e veynte e 

syete maravedíes.[ Al margen: VII.DCCXXVII]. 

A Jorge de Mosquera, repostero de capilla, dos mill e quarenta e tres maravedíes.[ 

Al margen: II.XL III]. 



A Garçi López de Joara, repostero de capilla, syetemill e seteçientos e veynte e 

tres maravedíes.[ Al margen: VII.DCCXXXIII (sic)]. 

A Diego de Bustamante, repostero de capilla, diez e seys mill e dozientos e 

setenta e tres maravedíes.[Al margen: XVI.CCLXXIII]. 

A Françisco Calderón, repostero de capilla, seys mill e çiento e treynta 

maravedíes.[ Al margen: VI.CXXX]. 

A Sancho de Paredes, camarero, treze mill e trezientos e treynta e tres 

maravedíes.[ Al margen: XIII.CCCXXXIII]. 

A Diego Cano, escriuano de cámara, nuebe mill e seteçientos maravedíes.[ Al 

margen: IX.DCC]. 

A Diego Ramíres, escriuano de cámara, otros tantos.[ Al margen: IX.DCC]. 

A Diego de Salinas, escriuano de cámara, dos mill e seteçientos e quinze 

maravedíes.[Al margen: II.DCCXV]. 

A Pedro Aguado, escriuano de cámara, treze mill e seteçientos e sesenta 

maravedíes.[ Al margen: XIII.DCCLX]. 

A Alonso de Çamora, honbre de cámara, quatro mill e quinientos e diez 

maravedíes.[ Al margen: IIII.DX]./ 

A Alonso de Quintanilla, onbre de cámara, catorze mill e seteçientos maravedíes.[ 

Al margen: XIIII.DCC]. 

A Diego de Grañón, onbre de cámara, syete mill e dozientos e treynta e quatro 

maravedíes.[ Al marge: VI.CCXXXIIII]. 

A Lope de Vgao, onbre de cámara, catorze mill e seteçientos maravedíes.[ Al 

margen: XIIII.DCC]. 

A Juan de Cáçeres, onbre de cámara, syete mill e dozientos e treynta e tres 

maravedíes.[ Al margen: VII.CCXXXIII]. 

A Hernando de Calatayud, onbre de cámara, syete mill e dozientos e treynta e tres 

maravedíes..[ Al margen: VII.CCXXXIII]. 

A Antonio de Medina, onbre de cámara, quatro mill e treynta e çinco maravedíes.[ 

Al margen: IIII.XXXV]. 

A Françisco de Çamora, onbre de cámara, syete mill e dozientos e treynta e quatro 

maravedíes.[ Al margen: VIICCXXXIIII]. 

A Pedro de Alcaraz, onbre de cámara, syete mill e dozientos e treynta e quatro 

maravedíes.[ Al margen: VII.CCXXXIIII]. 



A Juan de Cabrera\escriuano/ de cámara, diez mill e quatrozientos e sesenta e 

syete maravedíes.[ Al margen: X.CCCCLXVII]. 

A Juan Martines Carquiçano, onbre de cámara, tres milll e doçientos e 

XXXIII(sic).[ Al margen: III.CCXXXIII]. 

A Sancho Caçedo, honbre de cámara, nuebe mill e seteçientos maravedíes.[ Al 

margen: IXDCC]. 

A Diego Hortiz, onbre de cámara, mill e nuebeçientos e quarenta e tres 

maravedíes.[ Al margen: I.DCCCCXLIII]. 

A Agostín de Codorniz, honbre de cámara, diez mill e quatroçientos e sesenta e 

syete maravedíes.[ Al margen: X.CCCCLXVII]. 

A Miguel Cano, honbre de cámara, tres mill e dozientos e treynta e tres 

maravedíes.[Al margen: III.CCXXXIII]. 

A Pedro de Arazo(o Daraso), honbre de cámara, quatorze mill e quatroçientos e 

sesenta e seys maravedíes.[ Al margen: XIIII.CCCCLXVI]. 

A Pablo de Basurto, onbre de cámara, nuebe mill e seteçientos maravedíes.[ Al 

margen: IX.DCC]. 

A Hernad Chacón, honbre de cámara, otros tantos .[ Al margen: IX DCC]. 

A Hernand de Villela, onbre de cámara, çinco mill e ochoçientos e sesenta 

maravedíes.[ Al margen: V.DCCCLX]. 

A Juan de San Román, onbre de cámara, tres mill e dozientos e treynta e tres 

maravedíes.[ Al margen: III.CCXXXIII]. 

A Luiys de Apueyo, onbre de cámara, çinco mill e nuebeçientos maravedíes.[ Al 

margen: V.DCCCC]./A Juan de Tavira, onbre de cámara, nuebe mill e seteçientos 

maravedíes.[ Al margen: IX.DCC]. 

A Alonso de Angulo que tiene cargo de la música, honze mill e dozientos e 

treynta e tres maravedíes.[ Al margen: XI.CCXXXIII]. 

A Hernando de Juara, onbre de tapiçería, syete mill e dozientos e treynta e tres 

maravedis.[ Al margen: VII.CCXXXIII]. 

A Pero Gómez de Santivañes, onbre de tapiçería, syete mill e dozientos e treynta e 

tres maravedíes.[ Al margen: VII.CCXXXIII]. 

A Françisco de la Vega, honbre de cámara, tres mill e dozientos e treynta e quatro 

maravedíes.[ Al margen: III.CCXXXIIII]. 

A Hernando de Villoria, honbre de cámara, nuebe mill e seteçientos e setenta e 

çinco maravedíes.[ Al margen: IX.DCCLXXV]. 



A don Juan Pacheco e don Alonso Téllez, pajes, diez e ocho mill e dozientos e 

treynta e seys maravedíes.[ Al margen: XVIII.CCXXXVI]. 

A sus hijos de Juan Belázquez, pajes, veynte e syete mill e trezientos e çinquenta 

e quatro maravedíes.[ Al margen: XXVII.CCCLIIII]. 

A sus hijos de María de Medina, pajes, doze mill e çient e çinquenta e seys 

maravedíes.[ Al margen: XII.CLVI]. 

A Diego de Aguilera, paje, veynte e vn mill e trezientos e noventa e quatro 

maravedíes.[ XXI.CCCXCIIII]. 

A Albaro de Lugo, paje, nuebe mill e çient e diez e ocho maravedíes.[ Al margen: 

IX.CXVIII]. 

A Diego Gudiel, paje, treze mill e çiento e sesenta e seys maravedíes.[ Al margen: 

XIII.CLXVI]. 

A don Diego e a don Hernando Colón, pajes, treynta e tres mill e quatroçientos e 

treynta e quatro maravedíes.[ Al margen: XXXIII.CCCCXXXIIII]. 

A Françisco de la Costana, paje, siete mill e seysçientos maravedíes.[ Al margen: 

VII.DC]. 

A Antonio Ponçe, hijo del ama, paje, nuebe mill e çiento e diez e ocho 

maravedíes.[ Al margen: IX.CXVIII]. 

A Adia(o Adra) Sánches de Carvajal, paje, quatro mill e dozientos e veynte e 

çinco maravedíes.[ Al margen: IIII.CCXXV]. 

A Antonio de Valderrábano, syete mill e seyçientos maravedíes.[ Al margen: 

VII.DC]. 

A Luys Aluares, paje, ocho mill e seysçientos e treynta e nuebe maravedíes.[ Al 

margen: VIII.DCXXXIX]./ 

A Juan de Torres, paje, tres mill e quarenta e vn maravedíes.[ Al margen: 

III.XLI].A Françisco de Vargas, paje, diea mill e seysçientos e treynta e nuebe 

maravedíes.[ Al margen: X.DCXXXIX].A Suero del Aguila, paje nuebe mill e çiento e 

diez e syete maravedíes.[ Al margen: IX.CXVII]. 

A Pedro de Ludueña, paje, quinze mill e dozientos.[ Al margen: XV.CC]. 

A don Diego de Bouadilla, paje, nuebe mill e trezientos e çinquenta e syete 

maravedíes.[ Al margen: IX.CCCLVII].A Juan, duque de Estrada, paje, ocho mill e 

trezientos e çinquenta e syete maravedíes.[ Al margen: VIII.CCCLVII].A Hernando de 

Lugo, paje, syete mill e quinientos e noventa e syete maravedíes.[ Al margen: 

VI.DXCVII]. 



A Tello de Aguilar, paje, çinco mill e sesenta e syete maravedíes.[ Al margen: 

V.LXVII].A don Luys Portocarrero, paje, tres mill e treynta e nuebe maravedíes.[ Al 

marge. III.XXXIX]. 

A Juan de Albión, paje, tres mill e treynta e nuebe maravedíes.[ Al margen: 

III.XXXIX]. 

[ Al margen: (apenas legible) dado a Hernand Aluarez ,paje, tres mill e treynta e 

nuebe maravedíes]. 

A Juan Sorio(sic), repostero de plata, doze mill e dozientos e ochenta e ocho 

maravedíes.[ Al margen: XII.CCLXXXVIII]. 

A Hernand Aluarez, su fijo, mill e nuebeçientos e quarenta maravedíes.[ Al 

margen: I.DCCCCXL]. 

A Antonio Osorio, mille nuebeçientos e quarenta maravedíes.[ Al margen: 

I.DCCCCXL]. 

A Rodrigo de Pallarés, honbre de plata, çinco mill e çiento e setenta e quatro 

maravdies.[ Al margen: V.CLXXIIII]. 

A los honbres de plata e por ellos al dicho Juan Osorio, quatro mill e ochoçientos 

e çinquenta maravedíes.[Al margen: IIII.DCCCL.]. 

A Lope de Çarate, trinchante de las damas, çinco mill e çiento e setenta e seys 

maravedíes.[ Al margen: V.CLXXVI]. 

A Juan de Figueroa, maestresala de las damas, ocho mill e ochenta e quatro 

maravedíes.[ Al margen: VIII.LXXXIIII]. 

A Françisco de Castañoso, repostero de plata, diez e siete mill e quatroçientos e 

sesenta maravedíes.[ Al margen: XVIII.CCCCLX ]. 

A Antón Nabarro, copero, catorze mill e noventa e seys maravedíes.[ Al margen: 

XIIIIXCVI]. 

A Rodrigo de Cuéllar, copero, veynte e vn mill e ochoçientos y veynte e çinco 

maravedíes.[ Al margen: XXI.DCCCXXV]./ 

[A] Cristóual de Cuéllar copero, catorze mill e quinientos e çinquenta 

maravedíes.[ I.DL (sic)] 

A Diego de Varreda, copero, nuebe mill e quinientos e çinquenta maravedíes.[ Al 

margen: IX.DL]. 

A Rodrigo de Oviedo, copero, treze mill e dozientos e treynta e quatro 

maravedíes.[ Al margen: XIII.CCXXXIIII]. 



A Hernando de Madrigal, ballestero de maça, ocho mill e quinientos e ochenta e 

ocho maravedíes.[ Al margen: VIII. DLXXXVIII]. 

A Hernando de Esquirós, ballestero de maça, diez e seys mill e quinientos y 

ochenta y ocho maravedíes.[ XVI. D LXXX VIII]. 

A Juan de Medina, vallestero de maça, seys mill e dozientos e quinze 

maravedíes.[ Al margen: VI.DXV (sic)] 

A Juan de Çeha, ballestero de maça, dos mill quinientos e ochenta e ocho 

maravedíes.[ Al margen: II.DLXXXVIII]. 

A Cristóual de Cantalapiedra, vallestero de maça, dos mil e quinientos e noventa 

maravedis.[ Al margen: IIDXC]. 

A Françisco de Çea, vallestero de maça, dos mill e quinientos e ochenta e seys 

maravedíes.[ Al margen : II.DLXXXVI]. 

A Martín Nabarro, vallestero de maça, otros tantos.[ Al margen: II.DLXXXVI]. 

A Pedro de Alderete, repostero de camas, seys mill maravedíes.[ Al margen: 

VImil]. 

A Alonso de Salazar, repostero de camas, diez e seys mil e ochoçientos y sesenta 

e seys maravedíes.[ Al margen: XVI.DCCCLXVI]. 

A Pedro de Espinosa, repostero de camas\ocho/ mill e trezientos .[ Al margen: 

VIII.CCC]. 

A Diego de Miranda, repostero de camas, tres mill e dozientos e treynta e tres 

maravdies.[ Al margen: III.CCXXXIII]. 

A Rodrigo de Villacorta, repostero de camas, doze mil e quatroçientos e sesenta e 

seys maravedíes.[ Al margen: XII.CCCCLXVI]. 

A Juan de Espinosa, repostero de camas, quinze mill e dozientos e treynta e tres 

maravedíes.[ Al margen: XV.CCXXXIII]. 

A Luys Pérez de Medina, nuebe mill e dozientos e treynta e tres maravedíes.[ Al 

margen: IXCCXXXIII]. 

A Juan de Juara, repostero de camas, otro tanto.[ Al margen: IX.CCXXXIII]. 

A Pedro de Luxán, repostero de camas, otros tantos.[ Al margen: IX.CCXXXIII]. 

A Alonso de Avilla, repostero de camas, veynte e vn mill e seteçientos 

maravedíes.[ Al margen: XXI.DCC]./ 

A Françisco de Corvacho, repostero de camas, tres mill e dozientos y treynta e 

tres maravedíes.[ Al margen: III.CCXXXIII]. 



A Diego Zorrilla, repostero de camas, nuebe mill e dozientos e treynta e quatro 

maravedíes.[ IX.CCC(sic) XXXIIII]. 

A Luys de Legazque, repostero de camas, nuebemill e seteçientos maravedíes.[ 

IXDCC]. 

A Pedro de Segouia, repostero de camas, quinze mill seteçientos maravedíes.[ Al 

margen: XV.DCC]. 

A Gerónimo de Agüero, repostero de camas, tres e dozientos e treynta e tres 

maravedíes.[ Al margen: III.XXXIII]. 

A Pedro Navarro, repostero de camas, tres mil e dozientos e treynta e quatro 

maravedíes.[ Al margen: III.CCXXXIIII]. 

A Juan de Villoria, repostero de camas, nueve mill e dozientos e treynta e tres 

maravedíes.[ Al margen: IX.CCXXXIII. 

A Juan de Quincoçes, repostero de camas, tres mill e dozientos e treynta e tres 

maravedíes.[ Al margen: III.CCXXXIII]. 

A Juan de Serrano, repostero de estrados, quinze mill e quatroçientos e quarenta e 

seys maravedíes.[ Al margen: XV.CCCCXLVI]. 

A Alonso de la Torre, repostero de estrados , quinze mill e quatroçientos e 

quarenta e syete maravedíes.[ Al margen: XV.CCCCXLVII]. 

A Bartolo de Rapariegos, repostero de estrados, dos mill e quarenta e tres 

maravedíes.[Al margen: II.XLIII]. 

A Alonso de Morales, repostero de estrados, syete mill e seteçientos y veynte e 

tres maravedíes.[ Al margen: VII.DCCXXIII]. 

A Juan de Castellar, repostero de estrados, otros tantos.[ Al margen: 

VII.DCCXXIII]. 

A Alonso de Escalona, repostero de estrados, quatro mill e ochenta e seys 

maravedíes.[ Al margen: IIII.LXXXVI]. 

A Juan Loçano, repostero de estrados, dos mill e quarenta e tres maravedíes.[ Al 

margen: II.XLIII]. 

A Gómez de Madrigal, repostero de estrados, doze mill e seteçientos e veynte e 

tres maravedíes.[ Al margen: XII.DCCXXIII]. 

A Gonçalo de Salzedo, repostero de estrados, otros tantos.[ Al margen: XII. 

DCCXXIII]. 

A Pero López de Villarrubia, repostero de estrados, syete mill e syeteçientos e 

veynte e tres maravedíes.[ Al margen: VII. DCCXXIII]. 



A Antón Brauo, portero, seys mill e trezientos e quarenta e seis maravedíes.[ Al 

margen: VI.CCCXLVI./ 

A Sancho de Terán, portero, çinco mill e dozientos e treynta e ocho maravedíes.[ 

Al margen: V.CCXXXVIII]. 

A Pedro de Perea, portero, nuebe mill e ochoçientos e treynta e ocho maravedíes.[ 

AL margen: IX.DCCCXXXVIII]. 

A Juan de Çaballos, portero, çinco mill e dozientos e treynta e ocho maravedíes.[ 

Al margen: V.CCXXXVIII]. 

A Françisco de Orozco, portero, nuevemill e ochoçientos e treynta e ocho 

maravedis.[ Al margen: IX.DCCCXXXVIII]. 

A Juan de Sedeño, portero, seys mill e trezientos e quarenta e seys maravedíes.[Al 

margen: VI.CCCXLVI]. 

A Pedro de Peñalosa, portero, honze mill e trezientos e setenta e vn maravedíes.[ 

Al margen: XI.CCCLXXI]. 

A Diego de Madrid, portero, çinco mill e quinientos e noventa e dos maravedíes.[ 

Al margen: V.DXCII]. 

A Antón de Tabares, portero, ocho mill e noventa e dos maravedíes.[ VIII.XCII]. 

A Bernaldino de Tapia, portero, seys mill e trezientos e quarenta e seys 

maravedíes.[ Al margen: VI.CCCXLVI]. 

A Hernand Gascón, portero, nueve mill e ochoçientos e treynta e ocho 

maravedíes.[ Al margen: IX.DCCCXXXVIII]. 

A Cristóual de Torres, portero, tres mill e quatroçientos e noventa e dos 

maravedíes.[ Al margen: III.CCCCXCII]. 

A Sancho de Pineda, portero, seys mill e trezientos e quarenta e seys maravedíes.[ 

Al ñmargen: VI.CCCXLVI]. 

A Martín de Çamora, portero, seys mill e ochoçientos e vn maravedíes.[ Al 

margen: VI.DCCCI]. 

A Pedro de Muxica, portero, mill e seteçientos e quarenta e seys maravedíes.[ Al 

margen: I.DCCXLVI]. 

A Pedro de Tordesillas, portero, seis mill e trezientos e quarenta e seys 

maravedíes.[ Al margen: VICCCXLVI]. 

A Garçi Sánches de Espinosa, portero, tres mill e quatroçientos y noventa e dos 

maravedíes.[ Al margen: III.CCCCXCII]. 



A Antonio de Olibares, portero, quatro mill e seysçientos e tres maravedíes.[ Al 

margen: IIII.DCIII]. 

A Bernaldino de Aguilar, portero nueve mill e ochoçientos e treynta e ocho 

maravedíes.[ IX.DCCCXXXVIII]. 

A Alonso de Çamora, portero, dos mill e dozientos maravedíes.[ Al margen: 

II.CC]. 

A Torivio de la Vega, cozinero mayor, onze mill e çiento e treynta e quatro 

marvedies.[ Al margen: XI.CXXXIIII ]./ 

A Juan de la Vega, su hijo, dos mill e noveçientos e setenta e dos maravedíes.[ Al 

margen. IIDCCCCLXXII]. 

A Alonso Gómez, cozinero, dos mill e nuebeçientos e setenta e dos maravedíes.[ 

Al margen: IIDCCCCLXXII]. 

A Juan de la Huerta, cozinero, otros tantos.[ Al margen: IIDCCCCLXXII]. 

A Pedro de Madrigal, cozinero, çinco mill e nuebeçientos e çinquenta e quatro 

maravedíes.[Al margen: V.DCCCCLIIII]. 

A Juan Cacho, cozinero, dos mill e nuebeçientos e setenta e dos maravedíes. [ 

II.DCCCCLXXII]. 

A Diego de Çisneros, cozinero, dos mill e dozientos e noventa maravedíes.[ Al 

margen: II.CCXC].  

A su muger de Juan de la Huerta, pastelera, mill e seteçientos e quarenta e seys 

maravedíes.[ Al margen: I.DCCXLVI]. 

A Toribio de la Vega, para los honbres de cozina, quatro mill e ochoçientos e 

çinquenta maravedíes]. 

A Cristóual Flórez, portero de cozina, nuebeçientos e setenta maravedíes.[ Al 

margen: DCCCCLXX]. 

A Hernando de Porras, montero, dos mill e trezientose sesenta e seys maravedíes.[ 

Al margen: III.CCCLXVI]. 

A Juan Syngler, montero, tres mill e dozientos e veynte e dos maravedíes.[ Al 

margen: III.CCXXII]. 

A Rodrigo de Espinosa, montero, dos mill e trezientos e sesenta e seys 

maravedíes.[ Al margen: II.LXVI (sic)]. 

A Pero Hernández de Angulo, montero, otros tantos.[ Al margen: II.LXVI]. 

A Juan de Río, montero, otros tantos.[ Al margen: II.LXVI]. 

A Pedro Madrazo, montero, otros tantos.[ Al margen: II.LXVI]. 



A Ruy García de la Calle, montero, otros tantos.[Al margen: II.LXVI]. 

A Alonso de la Rueda, otros tantos.[ Al margen: II.LXVI]. 

A Ruy Sánchis, montero,otros tantos.[ Al margen: II.LXVI]. 

A Hernando de la Torre, montero, otros tantos.[ Al margen:II.LXVI]. 

A Juan Vrtiz, montero, otros tantos.[ Al margen: II.LXVi]. 

A Juan Zorrilla, montero,otros tantos.[ Al margen: II.LXVI]. 

A Juan Saravia, montero, otros tantos.[ Al margen: II.LXVI]. 

A Hernando García de Solares, montero, dos mill e trezientos e sesenta e seys 

maravedíes.[II.CCCLXVI]. 

A Juan de la Riba, montero, otros tantos.[Al margen: II.CCCLXVI]./ 

A Juan Gómez de Para, montero, otros tantos.[ Al margen: II.CCCLXVI]. 

A Juan de Oyo, montero, otros tantos.[ Al margen: II.CCCLXVI]. 

A Juan Sánchis de Moncallán, montero, otros tantos.[Al margen: II.CCCLXVI]. 

A Juan Gutiérrez de Espinosa, montero, otros tantos.[ Al margen: II.CCCLXVI]. 

A Juan de Solares, montero, otros tantos.[ Al margen: II.CCCLXVI]. 

A Gonçalo de Bustamante, tronpeta, treze mill e çiento e sesenta e siete 

maravedíes.[Al margen: XIII.CLXVII]. 

A Juan Santa Gadea, tronpeta, ocho mil e ochenta e quatro maravedíes.[ Al 

margen: VIII.LXXXIIII]. 

Mas al dicho Juan de Santa Gadea otros tantos.[ Al margen: VIII.LXXXIIII]. 

A Luys de Sepúlueda, tronpeta, diez mill e çiente sesenta e syete maravedíes.[ Al 

margen: X.CLXVII]. 

A Juan de Duanas, atabalero, quatro mill e ochoçientos e çinquenta 

maravedíes.[Al margen: IIII.DCCCL] 

A Diego de Vargas, guarda de las damas, nueve mill e seteçientos maravedíes.[ Al 

margen: IX.DCC].. 

A Bernaldino de Colmenares Carrión, porteros de las damas, syete mill e çient e 

ochenta maravedíes.[ Al margen: VII.CLXXX]. 

A Ysabel Rodríguez, labandera, mill seteçientos e quarenta e seys maravedíes.[ Al 

margen: I.DCCXLVI]. 

A Felipa de Çamora, panadera, otros tantos.[ Al margen: I.DCCXLVI]. 

A Ysauel de Çamora, su ajudante, mill e trezientos e noventa e ocho.[ Al margen: 

I. XCVIII(sic)]. 



A Alonso Velázquez de San Blas, adobador de la çapiçería(sic), çinco mill e 

ochoçientos e veynte maravedíes.[ Al margen: V.DCCCXX]. 

Hernand Çenteno, posentador de tablas, nueve mill e quatroçientos e ochenta e 

ocho maravedíes.[ Al margen: IX.CCCCLXXXVIII]. 

A Juan Pérez, çapatero, mill e seteçientos e quarenta e seys maravedíes.[ Al 

margen: IX.DCCXLVI (sic)]. 

A Sancho de Çaballos, brasero, otros tantos.[ Al margen: IX.DCCXLVI]. 

A Juan de Salamanca, costurera(sic) quatro mill e trezientos e ochenta e tres 

maravedíes.[ Al margen: IIII. LXXXIII (sic)]. 

A Albear, portero de cadena, otros mill e seteçientos e quarenta e seys 

maravedíes.[ Al margen: I.DCCXLVI]. 

A Juan de Vibanco, portero de cadena, mill e seteçientos e quarenta e seys 

maravedíes.[ Al margen: I.DCCXLVI]. 

A Antón de Valdenebro, portero de cadena, trezientos y sesenta e seys 

maravedíes.[ Al margen: CCCLXVI]. 

A Juan de Piedrahita, portero de cadena, dos mill e seysçientos e veynte 

maravedíes.[ Al margen: II.DCXX]. 

A Melchior Alemán, pintor treynta e nuebe mil e treynta maravedíes.[ Al margen: 

XXXIX.XXX]. / 

A Felipe Morros, ylluminador , doze mill e nuebeçientos e treynta e dos 

maravedíes.[ Al margen: I.DCCCCXXXII]. 

A Juan de Flandes, pintor, diez e nueve mill e quatroçientos maravedíes.[ Al 

margen: I.CCCC (sic)]. 

A Diego de Bascuñana, escriuano de libros, dos mill e dozientos e çinquenta e dos 

maravedíes.[ Al margen: IICCLII]. 

A maestre Jayme, boticario, ocho mill e ochenta e quatro maravedíes.[ Al margen: 

VIII.LXXXIIII]. 

A Bartolomé de Castellón, su ajudante, quatro mill e ochoçientos e çinquenta 

maravedíes.[ Al margen: IIII.DCCCL]. 

A Juan Sandía, montero, quatro mill e çiento e çinquenta maravedíes.[ Al margen: 

IIII.CL]. 

A Pedro de Ferrara, caçador, quatorze mill e quatroçientosmaravedíes.[ Al 

margen: XIIII.CCCC]. 



A Morales, ayudante de caballerizo, syete mill e veynte maravedíes.[ Al margen: 

VII. XX]. 

A Garçía Azcona, moço de lebreles, mill e trezientose noventa e seys maravedíes.[ 

Al margen: I.CCCXCVI]. 

A Juan de Casanueba, moço de lebreles, otros tantos.[ Al margen: I.CCCXCVI]. 

A Sancho de Espinosa, moço de lebreles, otros tantos.[ Al margen: I.CCCXCVI]. 

A Barbaça, caçador, honze mill e seysçientos e quarenta maravedíes.[ Al margen: 

XI.DCXL]. 

A Rodrigo de Tordesillas, tesorero de los alcaçeres de Segouia, quinze mill e 

quinientos maravedíes.[ Al margen: XV.D]. 

A Eluira de Sopuerta, labandera, tres mill e quatroçientos e quatro maravedíes.[ 

Al margen: III.CCCCIIII]. 

E a Ximén Aluárez de Barrionuebo, barrendero, mill e trezientos e noventa e seys 

maravedíes.[ Al margen: I.CCCXCVI]. 

A Alonso de Çieça, barrendero, otros tantos.[ Al margen: I.CCCXCVI]. 

A Diego de Arze, barrendero, otros tantos. [Al margen: I.CCCXCVI]. 

A Diego de Madrigal, barrendero, otro tanto.[ Al margen: I.CCCXCVI]. 

A Juan Sarmiento, barrendero, otros tantos.[ Al margen: I.CCCXCVI]. 

A Hernand Harias de Ribadeneyra, diez e nuebe mill e quatroçientos maravedíes.[ 

Al margen: XIX.CCCC]. 

A Juan de Coslada, caçador, tres mill e ochoçientos e ochenta maravedíes.[ Al 

margen: III.DCCCLXXX]. 

A María Rodríguez de Segouia, labandera, dos mill e seteçientos e noventa e 

quatro maravedíes.[ Al margen: IIDCCXCIIII]. 

A Luys de Cáçeres, herrador, tres mill e quatroçientos e noventa e dos 

maravedíes.[ Al margen: III.CCCCXCII]. 

A Menavte, saxtre del Rey, treze mill e quatroçientos e noventa e dos 

maravedíes.[Al margen: XIII.CCCCXCII]. / 

A maestre Juan, linpiador de dientes, quatro mill e ochoçientos e çinquenta 

maravedíes.[ Al margen: IIII.DCCCL] 

.A Juan de Pedrosa, brasero, çinco mill e dozientos e treynta e ocho maravedíes. [ 

Al margen: V.CCXXXVIII]. 

A Hurtuño de Menaca, moço de espuelas, dos mill e seteçientos e noventa e dos 

maravedíes.[ Al margen: II.DCCXCII]. 



A Rodrigo Mexía, moço de espuelas, otros tantos. [Al margen: II.DCCXCII]. 

A Juancho de Artiaga, moço de espuelas, mill e trezientos e noventa e seys 

maravedíes.[ Al margen: I.CCCXCVI]. 

A Machín de Azpeytia, moço de espuelas, dos mill e seteçientos e noventa e 

quatro maravedíes.[ Al margen: II.DCCXCIIII]. 

A Sabastián de Ysla, moço de espuelas , mill e trezientos e noventa e ocho 

maravedíes.[ Al margen: I.CCCXCVIII]. 

A Pedro de Anchieta, moço de espuelas, otros tantos.[ Al margen: I.CCCXCVIII]. 

A Pedro de Barreda, moço de espuelas, otro tanto.[ Al margen: I.CCCXCVIII]. 

A Pero Gil, moço de espuelas, quatro mill e çiento e noventa maravedíes.[ Al 

margen: IIII.CXC]. 

A Alexo de Vrrutia, moço de espuelas, otros tantos.[ Al margen: IIII.CXC]. 

A Diego de Villar, moço de espuelas,mill e trezientos e noventa e syete 

maravedíes.[Al margen: I.CCCXCVII]. 

A Rodrigo de Concha, moço de espuelas, mill e trezientos e noventa e seys 

maravedíes.[ Al margen: I.CCCXCVI]. 

A Françisco de Yera, moço de espuelas, mill e trezientos e noventa e seys 

maravedíes.[ Al margen: I.CCCXCVI]. 

A Françisco de Villaquira, moço de espuelas, otros tantos[Al margen: 

I.CCCXCVI]. 

A Machín de Arana, moço de espuelas, dos mil e dozientos y nuebe maravedíes.[ 

Al margen: II.CCIX]. 

A Lope de Arana, moço de espuelas, mill e trezientos e noventa e seys 

maravedíes.[ Al margen: I.CCCXCVI]. 

A Gómez Peryra, moço de espuelas, mille trezientos e noventa e eys maravedíes.[ 

Al margen: I.CCCXCVI]. 

A Lope de Mondragón, moço de espuelas, otro tanto.[ Al margen: I.CCCXCVI]. 

A Françisco de Vizcargni, moço de espuelas, quatro mill e çiento e noventa 

maravedíes.[ Al margen: IIII.CXC]. 

A Blas de Balejo, moço de espuelas, mill e trezientos e noventa e ocho 

maravedíes.[ Al margen: ICCCXCVIII]. 

A Juan Sarmiento, el biejo, moço de espuelas, quatro mill e çiento e noventa 

maravedíes.[ Al margen: IIII.CXC]. / 



A Perico Daluz?, moço de espuelas, mill e trezientos e noventa e seys 

maravedíes.[Al margen: I.XCVII (sic). 

A Juan de Quierdo?, moço de espuelas, quatro mill e çiento e treynta maravedíes.[ 

Al margen: IIII.CXXX]. 

A Pedro de Baldeuieso, moço de espuelas, mill e trezientos e noventa e seys 

maravedíes.[ Al margen: I.CCCXCVI]. 

A Juan de Escobar, moço de espuelas, otros tantos.[ Al margen: I.CCCXCVI]. 

A Nicolás de Saria(sic), moço de espuelas, otros tantos.[ Al margen: 

I.CCCXCVI]. 

A Pedro de Salazar, moço de espuelas, quatro mill çiento e noventa maravedíes.[ 

Al margen: IIII.CXC]. 

A Juan de Saluatierra, moço de espuelas, mill e trezientos e noventa e seys 

maravedíes.[ Al margen: I.CCCXCVI]. 

A Alonso de Córdova, moço de espuelas, mill e seteçientos e noventa e quatro 

maravedíes.[ Al margen: IDCCXCIIII]. A Pero Maça, moço de espuelas, mill e 

trezientos e treynta è] quatro maravedíes.[ Al margen: I.CCCXXXIIII]. 

A Juan Navarro, moço de espuelas, mill e trezientos e noventa e seys maravedíes.[ 

Al margen: I.CCCXCVI]. 

A Lope de Castro, moço de espuelas, seysçientos e noventa maravedíes(sic).[ Al 

margen: I.DCXC]. 

A Alonso Nieto, moço de espuelas, dos mill e seteçientos e noventa e quatro 

maravedíes.[ Al margen: II.DCCXCIIII]. 

A Sancho de Arana, moço de espuelas, quatro mill e çiento e noventa 

maravedíes.[ Al margen: IIII.CXC]. 

A Martín de Miranda, escudero de pie, tres mill e trezientos e noventa e seys 

maravedíes.[ Al margen: III.CCCXCVI]. 

A Pedro de Angulo, escudero de pie, tres mill e trezientos e noventa e seys 

maravedíes.[ Al margen: IIICCCXCVI]. 

A Pero Martines, escudero de pie, dos mill maravedíes.[ Al margen: Iimil]. 

A Antonio de Orozco, escudero de pie, tres mill e trezientos e noventa e seys 

maraveies.[ Al margen: III.CCCXCVI]. 

A Hernando de Miera, escudero de pie, quatro mill e seteçientos e noventa e 

quatro maravedíes.[Al margen: IIII.DCCXCIIII]. 



A Juan de Valejo, escudero de pie, tres mill e trezientos e noventa e seys 

maravedíes.[ Al margen: III.CCCXCVI]. 

A Pedro de Villa, escudero de pie, çinco mill (sic) e trezientos e noventa e seys 

maravedíes.[ Al margen: III. CCCXCVI]. 

A Pedro del Castillo, escudero de pie, otros tantos.[ Al margen: III.CCCXCVI]. 

A García de Arze, escudero de pie, tres mill e trezientos e noventa e seys 

maravedíes.[ Al margen: III.CCCXCVI]. / 

A pedro de Cuenca, escudero de pie, tres mill e trezientos e noventa e ocho 

maravedíes.[ Al margen: III.CCCXCVIII]. 

A Rodrigo Aluares, escudero de pie, otros tantos.[ Al margen: III.CCCXCVI].A 

Juan Alonso, escudero de pie, otros tantos.[ Al margen: III.CCCXCVI]. 

A Pero Téllez, escudero de pie, otros tantos.[ Al margen: III.CCCXCVI]. 

A Pedro de Santa María, escudero de pie, dos mill maravedíes.[ Al margen: II 

mil]. 

A Diego de San Román, escudero de pie, quatro mill e seteçientos e noventa e 

quatro maravedíes.[ Al margen. IIII.DCCXCIIII]. 

A Sabastián Bázquez, escudero de pie, çinco mill e trezientos e noventa e seys 

maravedíes.[ Al margen: V.CCCXCVI]. 

A Juan de Pareja, escudero de pie, tres mill e trezienros e noventa e ocho 

maravedíes.[ Al margen: III.CCCXCVIII]. 

A Fernando de Castellanos, escudero de pie, otros tantos.[ Al margen: 

III.CCCXCVIII]. 

A Pedro de Dazze, escudero de pie, mill e trezientos e noventa e seys maravedíes.[ 

Al margen: I.CCCXCVI]. 

A Gil de Arévalo, escudero de pie, quatro mill e seteçientos e noventa e quatro 

maravedis.[ Al margen: IIII.DCCXCIIII]. 

A Alonso de Guebara, escudero de pie, mill e trezientos e noventa e seys 

maravedíes.[ Al margen: I.CCCXCVI] 

A Juan de Piedrahita, tres mill e trezientos e noventa e seys maravedíes (sic)[ Al 

margen: IIICCCXCVI]. 

A Juan de Maña, escudero de pie, çinco mill e trezientos e noventa e seys 

maravedíes.[ Al margen: V.CCCXCVI]. 

A Gómez de Arenas, escudero de pie, tres mill e trezientos e noventa e seys 

maravedíes.[ Al margen: III.CCCXCVI]. 



A Ochoa de Torres, escudero de pie, otros tantos.[ Al margen: III.CCCXCVI]. 

A Juan de la Puente, escudero de pie, tres mill e trezientos e noventa e seys 

maravedíes.[Al margen: IIICCCXCVI]. 

A Juan Martines de Vrdayaga e Lorenço de Vasjis?, escuderos de pie, otros 

tantos.[ Al margen: III.CCCXCVI]. 

A Jorge de Canpuzano e a Pedro de Canpuzano, escudero[s] de pie quatro mill e 

seteçientos e noventa e dos maravedíes.[ Al margen: III.DC (sic)XCII]. 

A Juan Calderón, escudero de pie, mill e trezientos e noventa e seys 

maravedíes.[Al margen: ICCCXCVI]. 

A Françisco de Mardejuelo, escudero de pie, otros tantos.[ Al margen: 

I.CCCXCVI]. 

A Bernaldino de Torre, escudero de pie, otros tantos.[ Al margen: I.CCCXCVI]. 

A Gonçalo Vélez, escudero de pie, otros tantos.[ Al margen: I.CCCXCVI]. 

A Fernando de Pliego, repostero de camas de la ynfante doña María, dos mill e 

nueveçientos e setenta e çinco maravedíes.[ Al margen: II.DCCCCLXXV]. / 

A Bernaldino de Ribera, repostero de camas de la dicha ynfante, diez mill e 

quatroçientos e setenta e seys maravedíes.[ Al margen: X.CCCCLXXVI]. 

A Pedro Navarro, repostero de camas de la dicha ynfante, nuebe mill e seteçientos 

maravedíes.[ Al margen: IX.DCC]. 

A Luys Gonçáles, moço de cámara de la dicha ynfante, nueve mill e çiento e 

treynta e quatro maravedíes.[ IX.CXXXIIII]. 

A Diego Carnacho, repostero de estrados, dos mill e ochoçientos e quarenta 

maravedíes.[I.DCCCXL]. 

A Fernando de Tresano, portero de la dicha ynfante, dos mill e veynte e seys 

maravedíes.[ Al margen: II.XXVI]. 

A Fernando de la Parra, sastre, onze mill e seysçientos e quarenta maravedíes.[ Al 

margen: XI.DCXL]. 

A Françisco Col, çerero de las ynfantes, dos mill e quinientose ochenta e quatro 

maravedíes.[ Al margen: II.DLXXXIIII]. 

A Juan Prieto, portero de la dicha ynfante, quatro mill e seysçientos maravedíes.[ 

Al margen: IIII.DC]. 

A Fernando de la Vega, cozinero de la dicha ynfante, dos mill e nueveçientos e 

setenta e dos maravedíes.[ IIDCCCCLXXII]. 



A María de Atiença, barrendera de la dicha ynfante, mill e trezientos e noventa e 

ocho maravedíes.[ Al margen: I.CCCXCVIII]. 

A Juan de Arça, copero de la ynfante doña Catalina, tres mill e dozientos e treynta 

e quatro [ maravedíes].[ Al margen: III.CCXXXIIII]. 

A Bartolomé de Avila, repostero de camas de la dicha ynfante, trezientos e setenta 

maravedíes.[ Al margen: CCCLX]. 

A Françisco Gorvalaz, guarda de las damas de las ynfantes, nueve mill e 

seteçientos maravedíes.[ Al margen: IX.DCC]. 

A miçer Juan Ynglés, capellán e limosna de la dicha ynfante, veynte e vn mill e 

ochoçientos e veynte maravedíes.[ Al margen: XXI:DCCCXX]. 

A Garçía Saravia, repostero de plata de la dicha ynfante doña Catalina, nueve mill 

e seteçientos maravedíes.[ Al margen: IX.DCC]. 

A Lope de Solorzano, repostero de camas de la dicha ynfante, tres mill e 

dozientos e treynta e quatro maravedíes.[ Al margen: III.CCXXXIIII]. 

A Jerónimo de Avila, repostero de camas, dieçiocho mill e quatroçientos e sesenta 

e VI maravedíes(sic).[ Al margen: XVIII.CCCCLXVI]. 

[ Al margen: A Françisco Vadillo, repostero de camas, nueve mill e seteçientos 

maravedíes.]. 

A Ochoa de Salzedo, repostero de camas de la dicha ynfante, nueve mill e 

dozientos e treynta e quatro maravedíes.[ Al margen: IX.CCXXXIIII]. 

A Rodrigo de Medina, repostero de camasde la dicha ynfante, diez mill e 

quatroçientos e sesenta e seys maravedíes.[ Al margen: X.CCCCLXVI]. 

A Saluador Duarte, copero de la dicha ynfante, treze mill e dozientos e treynta e 

quatro maravedíes.[ XIII. CCXXXIIII]. / 

Alonso de la Reyna, repostero de estrados de la dicha ynfante, syete mill e 

seteçientos e veynte e quatro maravedíes.[ Al margen: VII.DCCXXIIII]. 

A Alonso de Çaballos, moço de cámara, quatro mill e seteçientos e çinquenta 

maravedíes.[ Al margen: IIIIDCL]. 

A Antonio de Vargas, paje, nueve mill e seysçientos e setenta e nuebe 

maravedíes.[ Al margen: IXDCLXXIX]. 

A Luys de Guzmán, moço de espuelas de la dicha ynfante, mill e trezientos e 

noventa e seys maravedíes.[ Al margen: I.CCCXCVI]. 

A Juan Pérez de Vitoria, moço de espuelas, otros tantos.[ Al margen: 

I.CCCXCVI]. 



A Antón de Morales, moço de espuelas de la dicha ynfante, dos mill e seteçientos 

e noventa e quatro maravedíes.[ Al margen: II.DCCXCIIII]. 

A Françisco de Tapia, moço de espuelas de la dicha ynfante, mill e trezientos e 

noventa e seys maravedíes.[ Al margen: I.CCCXCVI]. 

A Marina Gonzáles, muger de Martín Nabarro, labandera de la dicha ynfante, mill 

e seteçientos e quarenta e ocho maravedíes.[ Al margen: I.DCCXLVIII]. 

Al adelantado de Murçia de sus derechos de contador mayor de la despensa de las 

pagas de los dichos ofiçiales, quarenta e syete mill e quatroçientos e sesenta 

maravedíes.[ Al margen: XLVII.CCCCLX]. 

[ Al margen: A Chacón de sus derechos de los dichos ofiçiales por mayordomo 

mayor, dies e siete mill e treçientos e noventa e quatro maravedíes]. 

A Garçía de Vadajoz por teniente del dicho adelantado de sus derechos diez e 

siete mill e trezientos e noventa maravedíes.[ Al margen: XVII.CCCXC]. 

 

 

 Paga que ha hecho el secretario Gaspar de Grizio a los dichos ofiçiales que se les 

devían de los dichos años pasados: 

A Cristóual de Torres, portero, del año de quinientos años, seys mill e trezientos e 

quarenta e seys maravedíes.[ Al margen: VI.CCCXLVI]. 

A Andrés de Sepúlueda, moço de capilla, del año de ochenta e nuebe, 

quatroçientos e honze maravedíes.[ Al margen: CCCCXI]. 

A Juan de Monsalue, portero, del dicho año de ochenta e nueve, ochoçientos e 

setenta e tres maravedíes.[ Al margen: DCCCLXXIII].Al dicho Juan de Monsalue del 

año de noventa e quatro, mill e seteçientos e quarenta e seys maravedis.[ Al margen: 

I.DCCXLVI]. 

Al dicho Juan de Monsalue de los años de noventa e nuebe, quinientos e quinze 

mill e setenta e seys maravedíes.[ Al margen: DXV:LXXVI]. 

A Garçía de Guzmán, paje, del año de ochenta e nueve, mill e quinientos e diez e 

ocho maravedíes.[ Al margen: I.DXVIII]. 

A Antonio de la Reyna, portero, del año de quinientos, mill e seteçientos e 

quarenta e seys maravedíes.[ Al margen: I.DCCXLVI]. / 

A Pero Ruyz de la Cosa, capellán, del año de noventa e nueve, çinco mill e çiento 

e setenta e quatro maravedíes.[ Al margen: V.CLXXIIII]. 



A Alonso de Baeça, repostero de camas, de los años de noventa e nuebe e 

quinientos años, nuebe mill e dozientos e treynta e tres maravedíes.[ Al margen: 

IXCCXXXIII]. 

A Rodrigo de Lievano, montero, del año de ochenta e nueve años, quinientos e 

ochenta e vn maravedíes.[ Al margen: DLXXI (sic)]. 

A Juan de Piedrahita, repostero de estrados, del año de ochenta e nueve, mill e 

trezientos e noventa e seys maravedíes.[ Al margen: I.CCCXCVI]. 

A Alonso Pérez de Arquellada, paje del prinçipe, del año de noventa e vno, 

ochenta maravedíes.[ Al margen: LXXX]. 

A Catalina de Vaena, labandera de la ynfanta doña Juana, del año de ochenta e 

nuebe, ochoçientos e sesenta e nueve maravedíes.[ Al margen: DCCCLXIX]. 

A Juan Ochete Alegre, paje del prinçipe, del año de noventa e quatro e nuebe, mill 

e çiento e diez e ocho maravedíes.[ Al margen: IX.CXVIII]. 

A don Juan de Castilvi, paje del prinçipe, del año de noventa e quatro, tres mill e 

setenta e dos maravedíes.[ Al margen: III.LXXII]. 

A Diego de Espinosa, portero del prinçipe, del año de noventa e quatro, mill e 

seteçientos e quarenta e seys maravedíes.[ Al margen: IIII.DCCXLVI (sic)]. 

A Juan Brauo, capillán del año de noventa e nuebe, syete mill e seteçientos e 

sesenta maravedíes.[ Al margen: VII.DCCLX]. 

A Fernando de Porras, montero, del año de ochenta e nueve, quinientos e noventa 

maravedíes.[ Al margen: DXC]. 

A Françisco de Valle, çerero, del año de quinientos años, quatro mill e çiento e 

noventa maravedíes.[ Al margen: IIII.CXC]. 

A Diego Calderón, repostero de estrados, de los años de noventa e nuebe e 

quinientos años, doze mill e dozientos e sesenta maravedíes.[ Al margen: XII.CCLX]. 

A Juancho de Vermeo, moço de espuelas de la ynfante doña Juana, del año de 

ochenta e nuebe, trezientos e quarenta e nueve maravedíes.[ Al margen: CCCXLIX]. 

A Bernaldino del Aguila, paje, de los años de noventa e ocho e quinientos años, 

syete mill e çiento e çinquenta e vn maravedíes.[ Al margen: VII.CLI]. 

A Pero Azcona, honbre de cámara, del año de quinientos años, seys mill e 

quatroçientos e sesenta e seys maravedíes.[ Al margen: I. CCCCLXVI(sic)]. 

A Pero de Azcona, montero, del año de quinientos, dos mill e trezientos e sesenta 

e seys maravedíes.[Al margen: II.CCCLXVI]. / 



Al adelantado de Murçia de sus derechos de las pagas de los dichos ofiçiales del 

año de quinientos años, tres mill e seysçientos e sesenta maravedíes.[ Al margen: 

IIIDCLX]. 

A Cristóual de Torres, portero, del año de noventa e quatro, mill e seteçientos e 

quarenta e seys maravedíes.[ Al margen: IIII. DCCXLVI ]. 

A Alonso Mello, repostero de plata, del prinçipe, de los años de ochenta e nueve e 

noventa e quatro años, ocho mill e seysçientos e quarenta maravedíes.[ Al margen: 

VIII.DCXL]. 

A Fernand Gallego, moço de espuelas del año de noventa e quatro años, mill e 

trezientos e noventa e seys maravedíes.[ Al margen: I.CCCXCVI]. 

A Cristóual de la Concha, capellán del año de ochenta e nueve, dos mill e 

quatroçientos e quarenta e seys maravedíes.[ Al margen: II.CCCCXLVI]. 

Al dicho Cristóual de la Concha, del año de noventa e nuebe, quatroçientos e 

veynte e seys maravedíes.[ Al margen: CCCCXXVI]. 

A Melxior Barnaça, moço de capilla, del año de noventa e seys, çinco mill e 

dozientos e treyntae ocho maravedíes.[ Al margen: V.CCXXXVIII]. 

Pero Lópes de Villarruuia, repostero de estrados, del año de quinientos e çinco, 

mill quarenta e tres maravedíes.[ Al margen: V.XLIII]. 

Bernaldino de Benavente, tronpeta, del año de quinientos años, dos mill 

maravedíes.[ Al margen: II mil]. 

Fernando de Medina, cordonero del prinçipe, del año de noventa e quatro años, 

dos mill e dozientos e çinquenta e ocho maravedíes.[ Al margen: II. LVIII (sic)]. 

A Machín de Azpeytia del año de noventa e tres por moço de espuelas, mill e 

trezientos e noventa e syete maravedíes.[ I.CCCVII].? 

A Gerónimo de Agüero, repostero de camas, del año de quinientos dos mill 

maravedíes.[II mil]. 

A Catalina de Vaena, labandera de la ynfanta doña Juana, del año de noventa e 

quatro, mill e seteçientos e quarenta e sesys maravedíes.[DCCXLVI].? 

A Diego de Madrid, copero, del año de noventa e çinco, mill e seteçientos e 

quarenta e seys maravedíes.[ Al margen: I.DCCXLVI]. 

A Catalina, lavandera del prinçipe, del año de ochenta e nuebe, dozientoz e 

noventa e vn maravedíes.[ Al margen: CCXC]. 

A Diego de Cárdenas, paje, del año de noventa e nuebe, seys mill e setenta e ocho 

maravedíes.[ Al margen: VI.LXXVIII]. 



A Françisco de la Guerra, calçetero del prinçipe, del año de noventa e quatro, 

seteçientos e setenta e syete maravedíes.[ Al margen: DCCLXXVII]. / 

Don Juan de Castilla, paje del prinçipe, del dicho año de noventa e quatro, seys 

mill e setenta e ocho maravedíes.[Al margen: VI.LXXVIII]. 

Al dicho don Juan del año de ochenta e nuebe, mill e quinientos e ochenta e dos 

maravedíes.[ Al margen: I.DLXXXII].A Diego de Çirvacos, guarda de las damas, del 

año de noventa e quatro, ocho mill e quinientos e treynta e ocho maravedíes.[ Al 

margen: VIII.DXXXVIII]. 

A Michel Alemán, pintor, del año de quinientos años, ocho mill e quinientos 

maravedíes.[ Al margen. VIII.D]. 

A Juan Çapata, paje, del año de noventa e quatro, tres mill e treynta e nuebe 

maravedíes.[ Al margen: III.XXXIX]. 

A Pero Fernández de Lugo, paje, del año de noventa e nuebe e del de noventa e 

ocho, mill e quatroçientos e treynta e dos maravedíes.[ Al margen: VIII.CCCCXXXII]. 

A Garçía de Vadajoz de sus derechos de teniente de contador de la despensa e 

raçiones de los años de noventa e nuebe e quinientos, mill e setenta maravedíes.[ Al 

margen: I.LXX]. 

Al monesterio de Santo Agustín de Toledo, diez mill e trezientos maravedíes, que 

se le devía de lo que les fue librado el año de noventa e nuebe de limosna.[ Al margen: 

X.CCC]. 

 

 

 Otras ofiçiales e limosna que pagó el dicho secretario por librança que les dio: 

 

A la priora de Santo Domingo el Real de Madrid, veynte e seys mill e seteçientos, 

que ovo de aver a cunplimiento de sesenta mill maravedíes que le fue librado de 

limosna el año de quinientos.[Al margen: XXVI.LXX]. 

Al prouinçial de la horden de San Françisco, trezientas e çinco mill maravedíes 

para cunplimiento de trezientas e noventa e çinco mill maravedíes que se les ovieron de 

dar el dicho año de quinientos.[ Al margen: CCCV mil]. 

A Pedro de Espinosa, repostero de camas, del año de quinientos, ocho mill e 

dozientos e treynta e quatro maravedíes.[ Al margen: VIII.CCXXXIIII]. 

A Juan de Armet? De menestril de la Reyna de Portogal, del dicho año, syete mill 

e seteçientos e setenta maravedíes.[ Al margen: VII.DCCLXX]. 



A Diego de Miranda, moço de capilla, del dicho año mill e seteçientos e quarenta 

e seys maravedíes.[ Al margen: I.DCCXLVI]./ 

A Pedro de Carboneras, capellán, del dicho año syete mill maravedíes.[Al 

margen:VII mil]. 

 

Otras pagas de Lope Aluarez de limosnas: 

Al monesterio de la Madre de Dios de Seuilla, del año de quinientos, quinze mill 

maravedíes.[ Al margen: XV mil]. 

Al prouinçial de la horden de Sant Françisco del dicho año de quinientos, noventa 

mill maravedíes.[ Al margen: XC mil]. 

Al prior de Santa María de Balle de Eçija,diez mill maravedíes.[Al margen: X 

mil]. 

Al prior de Sant Agustín de Burgos, del dicho año de quinientos años, diez mill 

maravedíes.[ Al margen: X mil]. 

[ Al margen: Al prior de Sant Agustín de Salamanca, del dicho año, otros diez mil 

maravedíes]. 

Al prior de Sant Agustín de Valladolid, del dicho año, otros diez mill 

maravedíes.[Al margen: X mil]. 

Al monesterio de San Françisco del Abrojo, del dicho año de quinientos, otros 

tantos.[ Al margen: X mil]. 

A Ysabel de [blanco] quinze mil maravedíes para su casamiento que se avía de 

dar al monesterio de la Cruz e mandó su alteza que se diese a la dicha Ysabel, los quales 

pagó el alçipreste(sic) Per Aluares de Montoya por mandado de la dicha señora Beatris 

Galindo. [ Al margen: XV mil]. 

 

 

Maravedíes que se an descontado a algunos ofiçiales de los que ellos devían que 

estauan por cargo en esta cuenta: 

 

A Pedro de Almagro, portero, nuebe mill e ochoçientos e treynta e ocho 

maravedíes que ovo de aver del año de quinientos con el ayuda de costa de noventa e 

nuebe.[ Al margen: IX.DCCCXXXVIII]. 



A Rodrigo de Tordesillas, tesorero de los alcaçeres de Segouia, ocho mill e 

seteçientos e çinquenta maravedíes del dicho año de quinientos.[ Al margen: 

VIII.DCCL]. 

 

Otras pagas de ofiçiales que se dieron al limosnero por nómina de su alteza: 

Dio la dicha señora Beatriz Galindo al limonesro Pero Garº? De Atiença por 

nómina e mandamiento de la Reyna, nuestra señora, fecha en Alcalá de Henares a treze 

días de março de quinientos e tres para que él pagase a otros çiertos ofiçiales de su 

alteza los maravedíes adelante contenidos que se les devían a los dichos ofiçiales de 

çiertos años/pasados por la qual dicha nómina manda su alteza que se le sean reçibidos 

en cuenta al dicho secretario e sus herederos asy como sy a los dichos ofiçiales los 

ovieran pagado, los quales son los siguientes: 

A Gutierre de Santillana del año de ochenta e nuebe años, mill e noveçientos e 

quarenta maravedíes.[Al margen: I.DCCCCXL]. 

A Juan martines de Guzmám, cura de Yepes, del dicho año, dos mill e quinientos 

e ochenta e seys maravedíes.[ Al margen: I.DLXXXVI]. 

Al chantre Pero López de Çamora del año de noventa e quatro, dos mill e 

quinientos e ochenta e ocho maravedíes.[ Al margen: IIDLXXXIIII(sic)]. 

A Garçi Gonçáles de Segouia del dicho año, çinco mill e çiento e setenta e ocho 

maravedíes.[Al margen: V.CLXXVIII].A Françisco de Santillana del dicho año, dos 

mill e quinientos e ochenta e seys maravedíes.[ Al margen: II.DLXXXVI]. 

A Bernaldino de Yxar, del año de noventa e dos, quatroçientos e veynte e ocho 

maravedíes, e de noventa e çinco, mill e çiento e setenta e quatro maravedíes, e del año 

de noventa e ocho syete mill e seteçientos e sesenta maravedíes, que son todos treze mill 

e trezientos e sesenta e dos maravedíes.[ Al margen: XIII.CCCLXII]. 

A Rodrigo Alonso de la Yguera, capellán de las damas, del año de noventa e seys 

años, mill e çiento e seys maravedíes e del año de quinientos quatro, çiento<s> e veynte 

maravedíes, que son mill e quinientos e veynte e seys maravedíes.[Al margen: 

I.DXXVI]. 

A Pedro de Godoy del año de quinientos seys, mill e seysçientos e ochenta e vn 

maravedíes.[ Al margen: VI.DCLXXXI]. 

A Françisco de Salas, cantor, del año de noventa e quatro años, mill e seysçientos 

e diez e ocho maravedíes e del año de noventa e ocho, dos mill e quatroçientos e sesenta 



y seis maravedíes, que son todos quatro mill e ochenta e quatro maravedíes.[Al margen: 

IIII.LXXXIIII]. 

A Flagençio de Hermosilla, moço de capilla, del año de noventa e çinco, mill e 

çiento e diez e nuebe maravedíes.[ Al margen: I.CXIX]. 

A Juan Mosquera, repostero de capilla, del (sic) la quitaçión e ajuda de costa del 

año de noventa e nuebe, tres mill e noveçientos e treynta e syete maravedíes.[ Al 

margen: III.DCCCCXXXVII]. 

A Rubert Alexandre, yluminador, del año de noventa e quatro, tres mill e 

dozientos e quatro maravedíes.[ Al margen: III.CCIIII]. 

A Pedro de Araso, honbre de cámara, del año de noventa e çinco, çiento e vn 

maravedíes.[ Al margen: CI]./ 

A San Juan de Olano, onbre de cámara, del dicho año, noventa maravedíes.[ Al 

margen: XC]. 

A Françisco de Santo Domingo del dicho año, noventa e seys maravedíes.[ Al 

margen: XCVI]. 

A Fernand Pérez de Andrada, paje, del año de noventa e tres, seys mill e setenta e 

ocho maravedíes.[Al margen: VI.LXXVIII]. 

[A]Antonio de Aguila, paje, del año de noventa e seys, nuebe mill e çiento e diez 

e ocho maravedíes.[ Al margen: IX.CXVIII]. 

A Sancho de Aguila, paje, de la quitaçión e ayuda de costa, del año de noventa e 

nueve, diez e seys mill e seyçientos e diez e ocho maravedíes.[ Al margen: 

XVI.DCXVIII]. 

A don Françisco de Curan, paje del año de ochenta e nuebe, quatro mill e 

quatroçientos e çinquenta e ocho maravedíes. [Al margen: IIII.CCCCLVIII]. 

A don Françisco Pacheco, paje, del año de noventa e nueve, seys mill e çiento e 

diez e ocho maravedíes.[ Al margen: VI.CXVIII]. 

A Sancho Sanchis del Aguila, paje, del año de noventa e tres, tres mill e treynta e 

nuebe maravedíes.[ Al margen: III.XXXIX]. 

A Fernando de Cuéllar, copero, del año de ochenta e nuebe, tres mill e 

ochoçientos e ochenta maravedíes.[ Al margen: III.DCCCLXXX]. 

A Juan de Legazpi, repostero de camas, del dicho año seysçientos veynte e vn 

maravedíes.[ Al margen: DCXXI]. 

A Françisco de Córdoua, portero, del dicho año tres mill e quatroçientos e noventa 

maravedíes.[Al margen:III.CCCXC]. 



A Juan de Quintana, portero, del dicho año, quatroçientos e treynta e syete 

maravedíes.[ Al margen: CCCCXXXVII]. 

A Rodrigo de Córdoua, portero, de la quitaçión e ayuda de costa del año de 

noventa e nuebe, seys mill e trezientos e quarenta e seys maravedíes.[ Al margen: 

VI.CCCXLVI]. 

A Diego de Vadillo, el muchacho, portero, del año de quinientos años, çinco mill 

e dozientos e treynta e ocho maravedíes.[Al margen:V.CCXXXVIII]. 

A Fernando de Espinosa, montero, del año de ochenta e nuebe, quinientos e 

ochenta e çinco maravedíes.[ Al margen: DLXXXV]. 

A Bernaldino Ortiz, montero, del dicho año, mill e çiento e quarenta e syete 

maravedíes.[ Al margen: V.CXLVII (sic)]. 

A Alonso de la Torre, repostero de estrados, del año de noventa e çinco, noventa e 

syete maravedíes.[ Al margen: XCVII]. 

A Toribio de Cabeçón, portero de cadena, del año de noventa e seys, mill e 

seteçientos e quarenta e seys maravedíes.[ Al margen: I.DCCXLVI]. 

A Diego de Madrigal, barrendero, del dicho año, mill e diez e ocho maravedíes.[ 

Al margen: I.XVIII]./ 

A Pero Ramíres, pintor, del dicho año, çinco mill e ochoçientos e veynte 

maravedíes.[ Al margen: V.DCCCXX]. 

A Juan Sandín, montero de cavallo, del año de quinientos, dos mill e çiento e 

treynta e seys maravedíes.[Al margen: IICXXXVI]. 

A Gonçalo de Çaballos, barrendero, del dicho año ochenta e nuebe, seysçientos e 

noventa e nueve maravedíes.[ Al margen: DCXCIX]. 

A Diego de Salazar, moço de espuelas, del año de noventa e ocho, mill \çiento/ e 

quarenta e çinco maravedíes.[ Al margen: I.CXLV]. 

A Rodrigo de Lares, escudero de pie, del año de noventa e quatro años, mill e 

trezientos e noventa e seys maravedis.[Al margen: I.CCXCVI]. 

A Diego de Toledo, escudero de pie, del dicho año, otros tantos.[ Al margen: 

I.CCXCVI]. 

[ A] Alonso Hortega, sacristán del prinçipe, del año de ochenta e nueve, mill e 

dozientos e veynte maravedíes.[ Al margen: I.CCXX]. 

A Martín de Valdés, moço de capilla del prinçipe, del dicho año, tres mill e 

dozientos e quarenta e ocho maravedíes.[ Al margen: III.CCXLVIII]. 



A Juan Bázques, moço de capilla del dicho prinçipe, del dicho año, mill e 

seteçientos e quarenta e seys maravedíes.[ Al margen: I.DCCXLVI]. 

A Machín Chilla, moço de capilla, que fue librado por vna nómina de los ofiçiales 

del dicho prinçipe en Juan Ramírez el año de noventa e seys años, mill e seteçientos e 

quarenta e seys maravedíes.[ Al margen: I.DCCXLVI]. 

A Diego de Pisa, repostero de capilla del prinçipe, del año de noventa e dos, 

ochoçientos e setenta e tres maravedíes e del año de noventa e quatro, dos mill e 

quarenta e dos maravedíes.[ II.DCCCCXV]. 

A Bernaldino del Castillo, repostero de capilla del prinçipe, del dicho año de 

noventa e çinco, çiento e treynta maravedíes.[Al margen: CXXX]. 

A Françisco Flores, escriuano de libros del año de ochenta e nueve, quarenta 

maravedíes e del año de noventa e quatro, mill e dozientos e sesenta e dos maravedíes, 

que son quatro mill e trezientos e dos maravedíes.[ Al margen: IIII.CCCII]. 

A Pablo de Miranda, moço de cámara del prinçipe, del año de noventa e quatro 

dos mill e trezientos e veynte e ocho maravedíes. [ Al margen: II.CCCXXVIII]./ 

A Juan Maldonado, onbre de cámara del prinçipe, del año de noventa e tres, dos 

mill e treynta e vn maravedíes e del año de noventa e quatro, dos mill e trezientos e 

veynte e ocho maravedíes, que son quatro mill e trezientos e çinquenta e nuebe 

maravedíes.[ Al margen: IIII.CCCLIX]. 

A don Jayme Carros, del año de noventa e tres, tres mill e treynta e nueve 

maravedíes.[ Al margen:III.XXXIX]. 

A don Felipe Carroz del dicho año, tres mill e treynta e nuebe maravedíes.[ Al 

margen: III.XXXIX]. 

A don Luys de Castilui del dicho año, mueve mill e çiento e diez e ocho 

maravedíes.[ Al margen: IX.CXVIII]. 

A Ruyz Maldonado, nieto del dotor de Calataraua?, del año de noventa e quatro, 

tres mill e çiento e diez e ocho maravedíes.[ Al margen: III.CXVIII]. 

A Fray Luys de Villasayas, del año de noventa e çinco, por paje, seys mill e 

çinquenta maravedíes, que le fueron librados en el tesorero Morales.[ Al margen: VI.L] 

A don Sancho de Córdoua del dicho año, seys mill e ochenta maravedíes.[ Al 

margen: VI.LXXX]. 

A su hijo del ama de la prinçesa doña Juana, paje del prinçipe, çiento e diez e 

ocho maravedíes.[ Al margen: CXVIII]. 



A Fernando de Maça, repostero de camas, del año de noventa e quatro, tres mill e 

dozientos e treynta e dos maravedíes.[ Al margen: III.CCXXXIII (sic)]. 

A Pedrasa, repostero de estrados, del dicho año, dos mill e quarenta e tres 

maravedíes.[ Al margen: IIXLIII]. 

Antonio del Castillo, repostero de estrados, del dicho año, otro tanto.[ Al margen: 

II.XLIII]. 

A Cristóual de Cuellar, copero, del dicho año de ochenta e nuebe años, mill e 

sesenta e siete maravedíes e del año de noventa e çinco, quarenta e quatro maravedíes 

que son : mill e çiento e quinze maravedíes.[ Al margen: I.CXV]. 

A Pedro de la Carrera, aposentador del año de ochenta e nueve, trezientos e 

sesenta maravedíes.[ Al margen: CCCLX]. 

A Diego de Espinosa protero(sic) del prinçipe del dicho año, quatroçientos e 

treynta e syete maravedíes.[ Al margen: CCCXXXVII]. 

A Juan de Oñate, platero del prinçipe, del año de noventa e çinco, sesenta e seys 

maravedíes.[ Al margen: LXVI]. 

A Fernando de Palençia, herrador del prinçipe, del año de noventa e nuebe, mill e 

trezientos e diez maravedíes.[ Al margen: I.CCCX]. 

A Juan Navarro, herrador del prinçipe, del año de noventa e quatro años, mill e 

çiento e sesenta e quatro maravedíes.[ Al margen: I.CLXIIII]. / 

A Fernando de la Torre, aposentador, del año de ochenta e nuebe años, mill e 

dozientos e doze maravedíes e medio e del año de noventa e quatro, quatro mill e 

ochoçientos e çinquenta maravedíes que son seys mill e sesenta e dos maravedíes.[ Al 

margen: VI.LXII]. 

A Juan de Horduña Cataribera del año de noventa e çinco, nuebeçientos 

maravedíes que fueron librados en el tesorero Morales.[ Al margen: DCCCC]. 

A Iohan Pedro, armero del prinçipe, çinco mill maravedíes que fueron librados 

por vna nómina de los ofiçiales del prinçipe del año de noventa e syete en Juan 

Ramíres.[ Al margen: V mil]. 

A Pedro de Escalante, moço de espuelas del prinçipe del año de ochenta e nueve, 

seysçientos e noventa e siete maravedíes.[Al margen: DCXCVII]. 

A Antonio de Ochandiano, del dicho año seteçientos maravedíes e del año de 

noventa e ocho quatro mill e çiento e noventa maravedíes, que son quatro mill e 

ochoçientos e noventa maravedíes.[Al margen: IIII.DCCCXC]. 



A Juan Baldés, moço de espuelas del dicho prinçipe, del año de ochenta e nueve, 

trezientos e treynta maravedíes e del año de noventa e quatro años mill e treynta e dos 

maravedíes, que son todos mill e trezientos e sesenta e dos maravedíes.[Al margen: 

I.CCCLXII]. 

A Martín de Medrano, moço de espuelas del dicho prinçipe, del año de ochenta e 

nueve, trezientos e çinquenta maravedíes.[ Al margen: CCCL]. 

A Cabrera, moço de espuelas del dicho prinçipe, del año de noventa e seys, que 

fue librado por vna nómina de los ofiçiales del dicho prinçipe en Juan Ramíres dos mill 

e noventa e çinco maravedíes.[ Al margen: II.XCV]. 

A Gonçalo de Vadajoz, escudero de pie del prinçipe, del año de noventa e quatro, 

mill e trezientos e noventa e seys maravedíes.[ Al margen: I.CCCXCVI ]. 

A Quirós, escudero de pie del dicho prinçipe, otros tantos,[ Al margen: 

I.CCCXCVI]. 

[ Al margen: A Pedro Daça, escudero de pie mil e treçientos e noventa e VI 

maravedíes]. 

A Gregorio de Paradinas , escudero de pie del dicho prinçipe, del dicho año, otros 

tres mill e trezientos e noventa e seys maravedíes.[Al margen: I.CCCXCVI]. 

A Juan de Peñalosa, escudero de pie del dicho prinçipe, del dicho año, otros 

tantos.[ Al margen: I.CCCXCVI]. 

A Lorenço Méndez, repostero de plata de la prinçesa, del dicho año de ochenta e 

nuebe, seysçientos e quinze maravedíes e medio.[ Al margen: DCXV medio]. 

A Maçias de Cáçeres, honbre de cámara de la prinçesa, del dicho año, 

nueveçientos e treynta e siete maravedíes.[ Al margen: DCCCCXXXVII]. 

A Pedro del Canpo, honbre de cámara, del dicho año mill e treynta e syete 

maravedíes.[ Al margen: I.XXXVII]./ 

A Catalina de Toledo, lavandera de la dicha prinçesa, del dicho año \mill e/ 

seteçientos e quarenta e seys maravedíes.[ Al margen: I.DCCXLVI]. 

A Juan de Espinosa, barrendero de la prinçesa, del dicho año, seysçientos e 

noventa e ocho maravedíes.[ Al margen: DCXCVIII]. 

A Juan de Tamayo, moço de espuelas de la dicha prinçesa, del dicho año de 

ochenta e nueve, quinientos e quarenta e çinco maravedíes.[ Al margen: DXLV]. 

A Garçi de? Sarabia, moço de espuelas de la prinçesa, del dicho año, trezientos e 

quarenta e nuebe maravedíes.[ Al margen: CCCXLIX]. 



A Gonçalo de Córdova, honbre de cámara de la ynfante doña María, del año de 

noventa e ocho, nueve çientos e setenta maravedíes e del año de quinientos años, 

quarenta e çinco maravedíes, que son mill e quinze maravedíes.[ Al margen: I.XV]. 

A Pedro Clauijo, repostero de camas de la dicha ynfante del año de noventa e 

nuebe años, mill e dozientos e noventa e tres maravedíes.[ Al margen: I.CCXCIII]. 

A Mari Díaz, barrendera de las ynfantes, del año de noventa e quatro, seysçientos 

e veynte e seys maravedíes e del año de noventa e seys, trezientos e noventa e seys 

maravedíes, son mill e veynte e dos maravedíes.[ Al margen: I.XXII]. 

A Juan de Vorgoña, marido de Maritara(sic), barrendera, del año de noventa e 

syete años, dos mill e seteçientos e noventa e quatro maravedíes.[ Al margen: 

II.DCCXCIIII]. 

[ Al margen: A Pedro de Salçedo, moço de espuelas de la ynfanta doña María, del 

año de ochenta e nueve, dos mill e seteçientos e noventa e quatro maravedíes.]. 

A Juan Camenante, moço de espuelas de la dicha ynfanta, del año de noventa e 

tres, dos mill e ochoçientos e treynta e seys maravedíes.[ Al margen: II.DCCCXXXVI]. 

A Garçía del Hoyo, moço de espuelas de la ynfanta doña Juana, del año de 

noventa e quatro años, quatro mill e çiento e noventa maravedíes.[ Al margen: 

IIII.CXC]. 

A Pedro de Tumos, moço de espuelas de la ynfanta doña María, del año de 

noventa e seys años, mill e trezientos e noventa e ocho maravedíes.[ Al margen: 

I.CCCXCVIII]. 

  

Otras personas que asymesmo pagó al dicho limosnero en otra nómina de su 

alteza de çiertos ofiçiales que le pagó de los años de ochenta e syete e ochenta e ocho 

años: 

A Diego Hortiz, moço de cámara del prinçipe, del año de noventa e quatro, dos 

mill e trezientos e veynte e ocho maravedíes.[ Al margen: II.CCCXXVIII]. 

A Yñigo del Espinar, escudero de pie del año de quinientos años, dos mil 

lmaravedíes.[ Al margen: II mil]./ 

A Gonçalo de Córdoua, honbre de cámara de la Reyna de Portogal, del dicho año, 

çient maravedíes.[ Al margen: C]. 

 

 

 Otras pagas por mandamientos de su alteza: 



 

Hovo de aver la dicha señora Betriz Galindo por vna çédula de la Reyna nuestra 

señora, que le fueron librados en cuenta de las noveçientas mill maravedíes que se devía 

a su alteza, seteçientas e çinquenta mill maravedíes para ajuda del casamiento de doña 

Catalina, fija del dicho señor secretario, las quales ella le dio demás e allende de otros 

tantos que le dio de la fazienda del dicho secretario.[ DCCL mil]. 

Ovo más aver por otra çédula de su alteza, otros treynta millmaravedíes que se 

devían a Font, cantor, del año de noventa e seys e a Juan de Flandes, pintor, del año de 

noventa e nueve, por quanto su alteza gelos avía mandado pagar por otra parte.[ Al 

margen. XXXmil]. 

Que se dieron e pagaron más al liçençiado Luys de Alarcón, del Consejo de las 

Hórdenes, por otra cédula de su alteza, otros çient mill maravedíes en cuenta de las 

dichas noveçientas mill maravedíes que se devían a su alteza.[ Al margen: C mil]. 

 

 

Pagas del alcançe que se hizo en la cuenta que se dio a los contadores de cuentas 

de sus altezas: 

Que se alcançaron a los herederos del dicho señor secretario en la cuenta que se 

dio a los dichos contadores mayores de cuentas de sus altezas de sus cargos de las pagas 

de los ofiçiales e limosnas de la Reyna, nuestra señora, de los años pasados fasta fin del 

año de quinientos de que dieron su carta quenta e fin e quito de sus altezas, noveçientas 

e diez e syete milll e ochoçientos e sesenta e seys maravdies e más otros ochenta e tres 

mill e quinientos e quarenta maravedíes que antes del dicho alcançe le están reçibidos 

en quenta que son la meytad de las çiento e sesenta e syete mill e ochenta maravedíes 

que el dicho señor secretario alcançaba a sus altezas en otra quenta que a los dichos 

contadores de quentas ovo dado de çiertos cargos de Salobreña que son todas vn cuento 

e vn mill e quatroçientos e seys maravedíes, de los quales se descargaron çiento e 

veynte mill maravedíes que ovo de sus pensiones en la dicha quenta e otros setenta e 

ocho mill e trezientos e treynta e tres maravedíes que ovo de otras pagas que adelante/ 

del dicho alcançe están reçibidas en quenta, que son çiento e noventa e ocho mill e 

trezientos e treynta e tres maravedíes, las quales descontadas del dicho vn quento e vn 

mill e quatroçientos e seys maravedíes del dicho alcançe fincan ochoçientas e tres mill e 

setenta e tres maravedíes, las quales la dicha señora Beatriz Galindo dio e pagó a sus 

altezas en las merçedes que a ella les fizieron e las otras cosas contenidas en el dicho fin 



e quito, las quales se ponen aquí enteramente por pagadas e gastadas por quanto de los 

maravedíes que del dicho alcançe le están reçibidos en quenta que son los del dicho 

alcançe que el dicho señor secretario Françisco Ramíres de Madrid fizo a sus altezas de 

la dicha quenta de Salobreña e de su quitaçión e ayuda de costa del año de quinientos e 

vno e de lo que ovo de aver de la tenençia de la dicha Salobreña del dicho año por data 

fasta que falleçió e de otros veynte mill maravedíes que le están por librar de la dicha 

tenençia del año de noventa e nueve, está fecho cargo en esta partiçión e quenta en los 

maravedíes e bienes muebles e devdas que se allaron al tiempo que el dicho secretario 

falleçio, que fue mediado del mes de março del dicho año de quinientos e vno, e pónese 

aquí por pagadas las dichas ochoçientas e tres mill e setenta e tres maravedíes.[ Al 

margen: DCCCIII.LXXIII].  

 

 

 Gastos que hizo Lope Aluarez antes que el dicho señor secretario falleçiese: 

De los gastos que fizieron en la despensa los despenseros desde primero de 

hebrero de quinientos e vno en Granada fasta diez e ocho de hebrero de quinientos e vno 

en Granada fasta diez e ocho de março del dicho año mientra que el dicho señor 

secretario estaua en Ronda, onze mill e çiento e treynta e nueve maravedíes.[ Al 

margen: XI.CXXXIX]. 

Que dio a Brezuela, moço de espuelas del dicho señor secretario, por su mandado, 

quatroçientos e sesenta e syete maravedíes en quenta de su quitaçión.[ Al maargen: 

CCCCLXVII]. 

A Medrano, en limosna para se vestir, por mandado del dicho señor secretario, 

dos mill maravedíes.[ Al margen: II.LXVIII (sic)]. 

De porte de vnas cartas de Roma ,dos reales. 

A Quintana, calçetero de vnas calças que dio para el secretario e para Fernan 

Ramíres e vnos pajes, dos mill e quarenta maravedíes.[ Al margen: IIXL]. 

Que gastó el dicho Lope Aluares en el camino que fue a Córdoua, dos mill 

maravedíes.[ Al margen: II mil]./ 

Que dió a maestre Jayme, boticario, de çiertas mediçinas que avía dado para los 

dolientes de casa, dos mill e quatroçientos e çinquenta e syete maravedíes e de otras 

mediçinas que avía dado por çédulas de Rodrigo de Oviedo e pedro de Alnagro, mill e 

seteçientos e noventa e dos maravedíes, que son quatro mill e dozientos e quarenta e 

nuebe maravedíes.[ Al margen: IIII.CCXLIX]. 



A vn mercader por vn cordellate para vnas faldrillas de la señora Beatriz Galindo, 

quatroçienras e quarenta maravedíes.[ Al margen: CCCCXL]. 

[Al margen: A otro mercader de paño para vn sayo a Antonio seteçientos e 

ochenta e çinco maravedíes]. 

De vnos chapines e çapatos para doña Catalina e del despacho de vnas cartas de 

Juan Ramírez e adobo de vn jubón e otras cosas menudas e aparejo de las azenillas(sic), 

noveçientos e treze maravedíes.[ Al margen: DCCCCXIII]. 

A Bartolomé de Carmona de vnos guadamecyles que enbió en Seuilla, mill e 

quatroçientos e çinquenta e nueve maravedíes.[ I.CCCCLIX]. 

A Alonso de la Fuente del despacho de vn preuilejo del ospital, quatroçientos e 

çinquenta maravedíes.[ Al margen: CCCCL]. 

A Mari Vaca de su quitaçión hasta fin de hebrero de quinientos e vno, tres mill e 

ochoçientos e quarenta e dos maravedíes.[ Al margen: III.DCCCXLII]. 

Gastaron Rengifo e Gutierre en la obra de la cavaleriza que se hizo en la casa del 

Alhanbra, nueve mill q uatroçientos e sesenta e vn maravedíes.[ Al margen: 

IX.CCCCLXI]. 

 

Pagas de gastos que se hizieron despues que el dicho señor secretario falleçió de 

los cargos e otras cosas: 

A Gonçalo de Verdesoto, canbiador, de lo que alcançó que enbió de cosas de la 

feria de Medina del Canpo para el axuar de doña Catalina, diez e ocho mill e seteçientos 

e ochenta e quatro maravedíes.[Al margen: XVIII.DCCLXXXIIII]. 

A vn peón que se enbió a Málaga, dozientos e ochenta e vn maravedíes.[ Al 

margen: CCLXXXI]. 

A vn moço de Gutierre para yr a Málaga quatro reales. 

A Françisquillo para yr a Madrid e a Salobreña, seysçientos e diez e seys 

maravedíes.[Al margen: DCXVI]. 

Más al dicho Françisquillo para vnos çapatos, treynta e seys maravedíes[ Al 

margen: XXXVI]. 

A Pedro de Alnagro para yr con vnas cartas de la Reyna, nuestra señora, a çiertos 

monesterios, dos doblas.[ Al margen: DCCXXX]. 

Costaron traer las arcas de las escrituras de Granada a Seuilla quinientos e veynte 

e ocho maravedíes.[ Al margen: DXXVIII]./ 



A Lope Aluarez para pagar vn cáliz e vna patena e vnas vinajeras de plata que 

tomó de vn platero para el secretario e acavar de pagar çierto paño e cosas que se avían 

tomado de vnos mercaderes e le avía dado el secretario vna çédula para que le pagase a 

él o a quien él dixiese Diego de Santisteban de lo que devía de la tenençia de Salobreña 

del año de quinientos años, treynta e tres mill e seteçientos e ochenta e nuebe 

maravedíes, de los quales le pagó los treze mill e noveçientos e noventa e ocho 

maravedíes, reçibiéronsele en quenta al dicho Lope Aluares en sus quentas los otros 

diez e nueve mill e seteçientos e noventa e vn maravedíes e cobráronse del dicho 

Santisteban estos maravedíes con lo que más el devía de la dicha librança, que llegó 

todo a çiento e syete mill maravedíes.[ Al margen: XIX.DCCXCI]. 

A Fernando de Vaena, mercader, vezino de Granada, doze mill maravedíes que el 

dicho señor secretario le devía por vnos peones de Salobreña.[ Al margen: XII mil]. 

A Martín de Santaella, vezino de Salobreña, tres mill maravedíes que el secretario 

le mandó para vestidos para su casamiento.[ Al margen: III mil]. 

Andrés de Madrid, vezino de Salobreña, dos mil e sesenta e dos maravedíes de 

çierta çebada que le devía.[ Al margen: II.LXII]. 

Pagáronse más a Françisco del Prado por ochenta fanegas de çebada que avía 

prestado al secretario e se le devía, quatro mill maravedíes.[ Al margen: IIII mil]. 

Pagáronse más a pedro Hordoñes por nuebe tinajas que estan bazías en la cueba 

de casa que avía prestado al secretario, tres mill e sesenta maravedíes.[ Al margen: 

III.LX]. 

Pagáronse más al bachiller Gomara dos mill e quinientos e ochenta e çinco 

maravedíes que se averiguó que se le devía del tiempo que aveçó latín a Guebara, criado 

del secretario por su mandado.[ Al margen: II.DLXXXV]. 

Pagáronse más a Martín de Calatrava, vezino de Salobreña, vn florín de çierto 

seruiçio que avía fecho vn fijo suyo.[ Al margen: CCLXV]. 

A Lope Çapata, vezino de Madrid, seysçientos e treynta maravedíes que se 

averiguó que se de vía a doña Catalina, su madre, de vn plato de plata que avía 

enpeñado el secretario.[ Al margen: DCXXX]./ 

Alonso de Baena, cantor, tres mill e seteçientos e çinquenta maravedíes que se 

averiguó que se le devían de çierto tiempo que dio de comer a vn muchacho hijo de 

Juan Beltrán que beçaba (sic) leer e cantar por mandado del secretario.[ Al margen: 

III.DCCL]. 



Que avía gastado Fernando de Llerena en bestir a fray Antonio quando vino de 

Paris a Málaga, dos mill e seysçientos e çinquenta, demás de otros dos mill e dozientos 

e noventa maravedíes que se le avían reçibido en quenta e en yr tra? vn peón que se 

avían hallado vn tesoro en las casas del dicho secretario en Málaga andando labrando en 

ellas, quatro mill e quinientos maravdies, que son syete mill e çiento e çinquenta 

maravedíes,los quales se ponen aquí porque se le pagaron.[ Al margen: VII.CL]. 

A Sabastián de Madrid, tres mill maravedíes que el dicho señor secretario le avía 

mandado para su casamiento porque se casó estando preso.[Al margen: III mil]. 

A Juan de Roa, barbero de Salobreña, quatro mill maravedíes para cunplimiento 

de dies mill maravedíes que el dicho secretario le avía mandado en casamiento.[ Al 

margen: IIII mil]. 

 

Pagas de satisfaçión de criados: 

 

A Gutierre de Mier, doze mill maravedíes. [Al margen: XII mil]. 

A Juan de Vlloa, catorze mill e dozientos e çinquenta .[ Al margen: XIIII.CCL]. 

[ Al margen: A Jorge, tres mill e seteçientos e çinquenta maravedíes]. 

A Alonso, fijo de Alonso Herández, quatro mill maravedíes.[ Al margen III mil]. 

A Fernando de Carcala, gallego, quatro mill maravedíes.[ Al margen: IIII mil]. 

A Diego de Cobreçes, diez mill maravedíes.[ Al margen: X mil]. 

A Antonio de Viñena, dies mill maravedíes.[ Al margen: Xmil]. 

A Gonçalo de Baluas, çinco mill maravedíes.[ Al margen Vmil]. 

A Juan de Llerena, nuebe mil maravedíes.[ Al margen: IX mil]. 

A Juan Corroçeno, mill maravedíes.[ Al margen: I mil]. 

A Rodriguete, moço de espuelas, nuebe mill maravedíes.[ Al margen: IX mil]. 

A Alonso de Escalante, otros nuebe mill maravedíes.[ Al margen: IX mill]. 

A Cristóual, fijo del preboste de san Biçente, quinientos maravedíes [ Al margen : 

D]. 

A Diego de Varrionuebo, del tiempo que enfermó el secretario, e a Juan Ramírez, 

seys mill maravedíes.[ Al margen: VI mil]. 

A Françisco \de/ Cuevas, marido de Françisca, ocho mill maravedíes que se le 

devían de su casamiento de las quales le dio el secretario Gaspar de Grizio dos mill 

maravedíes a él alcipreste los otros.[ Al margen: VIII mil]./ 



A Juan de Cáçeres del tiempo que sirvio al secretario e a Juan Ramírez dies mill 

maravedíes.[ Al margen: X mil]. 

A Oliuera, vezino de la Ronda, por satisfaçión del camino que hizo con los 

esclauos a Madrid, mill e quinientos maravedíes.[ Al margen: I.D]. 

Alonso de Logroño, por lo que avía servido, mill maravedíes.[ Al margen: I mil]. 

A Diego, moço de espuelas que fue del secretario, de vnas camisas, vn ducado .[ 

Al margen: CCCXXV]. 

Andrés de Atiença por lo que avía seruido, quatro mill maravedíes.[ Al margen: 

IIII mil]. 

A Gonçalo de Alcántara e a Ysidro por lo que avían seruido, tres mill 

maravedíes.[ Al margen: III mil]. 

Diéronse a Diego \ de Bozmediano/ por lo que siruió al secretario antes que fuese 

casado con la dicha Beatriz Galindo e lo que seruió después de ser casado con ella, 

veynte mill maravedíes, de los quales se ponen aquí por la satisfaçión del seruiçio que 

hizo e entramos los diez mill maravedíes e los otros diez se ponen al secretario solo.[ Al 

margen: X mil] 

A Partan? Arroyo, el clérigo por lo que seruió, çinco mill maravedíes.[ Al margen: 

V mil]. 

A Françisco de Guaxar, moço de espuelas, dos mill e quinientos maravedíes[ Al 

margen II. D]. 

A Rodrigo de Oviedo para con que se fuese desde Granada a Madrid, dos mill 

maravedíes.[ Al margen: II mil]. 

A Mateo, amo de Fernán Ramírez, para que con que asimesmo se fuese, vn 

castellano.[ Al margen: CCCCLXXXV]. 

A Medrano en satisfaçión de las oras que hiliminó, dos ducados.[ Al margen: 

DCCL]. 

A Pedro de Lesana, diez e seys mill maravedíes.[ Al margen XVImil]. 

A Pedro de Eçija, el negro, tres mill maravedíes, por descargo de su seruicio el 

qual se hahorró[ Al margen: III mil]. 

A Françisca, criada de casa, que seruía en Madrid, diez mill maravedíes para su 

casamiento en descargo del seruiçio que hizo.[ Al margen: X mil]. 

Andrés de Verrionuebo(sic) por descargo de su seruiçio, veynte e tres mill 

maravedíes que se le alcançaron por su cuenta..[ Al margen: XXIII mil]. 

 



Pagas de maravedíes que se deuían a ofiçiales de su alteza antes que el dicho 

señor secretario casase con la dicha señora Beatriz Galindo: 

Que dio la dicha Beatris Galindo a Pero Garçía de Atiença/, capellán e limosnero 

de la Reyna, nuestra señora, para que él pagase a çiertos ofiçiales de su alteza los 

maravedíes adelante contenidos que el dicho señor secretario les deuía de los años de 

ochenta e siete e ochenta e ocho amos los quales porque las dichas personas nose podían 

aver para gelo pagar. Mandó su alteza por vna su nómina fecha e Alcalá de Henares a 

nueve días de abril de quinientos e tres años que se le diese al dicho limosnero en 

nombre de las dichas presonas e para que ge los pagase en la qual manda su alteza le 

sean resçibidos en quenta los dichos maravedíes a los herederos del dicho señor 

secretario Françisco de Madrid asy como sy a las dichas presonas los dieran e pagaran . 

Los quales son los siguientes: 

 

 Del año de ochenta e syete años: 

A Diego Gonçáles de Vejar, capellán, tres mill e ochoçientos e ochenta 

maravedíes.[ Al margen. III.DCCCLXXX] 

Al chantre de Çibdad Rodrigo, capellán, onze mill e seteçientos e sesenta 

maravedíes.[ Al margen: XI DCLX]. 

A Bernaldino Dixar, capellán, tres mill e seteçientos e sesenta maravedíes.[ Al 

margen: III.DCCLX]. 

A don Françisco Hurtado de Mendoça, capellán, çinco mill e çiento e setenta e 

dos maravedíes.[ Al margen: V.CLXXII]. 

A don Lope de Villada, arçediano de Saldaña, capellán, nueve mill e çinquenta e 

quatro maravedíes.[ Al margen: IX.LIIII]. 

Al dotor de Carrión, capellán, syete mill e seteçientos e sesenta maravedíes.[ Al 

margen: VII.DCCLX]. 

A Françisco de León, paje, fijo de Gonçalo de León, tres mill e trezientos e 

setenta e ocho maravedíes.[ III.CCCLXXVIII]. 

A Françisco de Córdoua, portero, tres mill e quatroçientos e noventa e dos 

maravedíes.[ Al margen: III. CCCCXCII]. 

A Juan Manuel, paje, fijo del dicho Gonçalo de León, syete mill e çiento e diez e 

ocho maravedíes.[ Al margen: VII.CXVIII]./ 

A don Jayme de Luna, paje, seys mill e setenya e ocho maravedíes.[ Al margen: 

VI.LXXVIII]. 



A Bernaldino del Castillo, paje, otros tantos.[ Al margen: VI.LXXVIII]. 

A don Françisco, hijo de Juan Enrríquez, paje, dos mill e dozientos e ochenta 

maravedíes.[ Al margen: II.CCLXXX]. 

A Gonçalo de Hoçe, paje, otros tantos.[ Al margen: II.CCLXXX]. 

A Juan de Tiedra, moço de espuelas de las ynfantes, quatro mill e çiento e noventa 

maravedíes.[ Al margen: IIII. CXC]. 

 

 

 Del año de Ochenta e ocho e noventa e vno: 

 

A Bernaldino de Tordesillas, capellán, quatro mill e setenta e quatro maravedíes.[ 

Al margen: IIII. LXIIII]. 

A Françisco de Valderas, capellán, dos mill e quinientos e ochenta e seys 

maravedíes.[ Al margen: II.DLXXXVI] 

A Diego Cacho, cozinero, dos mill e nueve çientos e diez maravedíes.[ Al 

margen: II.DCCCCX]. 

A Diego de Espinosa, portero del prinçipe, del año de noventa e vno, çinco mill e 

dozientos e treynta e ocho maravedíes.[ Al margen: V.CCXXXVIII]. 

Que se dieron e pagaron más al dicho Pero Garçía de Atiença, limosnerode su 

alteza, por otra su nómina, fecha a treze días de março de quinientos e tres, para pagar a 

otras çiertas personas ofiçiales de su alteza çiertos maravedíes que se les deuían de 

algunos años pasados que heran a cargo del dicho señor secretario y de la dicha Beatris 

Galindo entre los quales se le dieron para las personas adelante contenidas que heran 

solamente a cargo de los pagar del dicho secretario e de sus herederos los maravedíes 

siguientes en esta guisa: 

A Diego de Baeça, moço de capilla, de la primera nómina del año de ochenta e 

nueve, mill e quinientos e doze maravedíes.[ Al margen: I.DXII]./ 

A Françisco de Villalua, moço de capilla, del dicho año, de la dicha nómina 

primera ochenta maravedíes.[ Al margen: LXXX]. 

Andrés de Olibares, onbre de cámara del dicho año de la dicha nómina, sesenta e 

seys maravedíes.[ Al margen: LXVI]. 

A don Alonso de Pimentel, paje, del dicho año de la dicha nómina, otros tantos.[ 

Al margen: LXVI]. 



A Françisco de Córdova, portero, del dicho año de la dicha nómina mill e 

seteçientos e quarenta e seys maravedíes.[ I.DCCXLVI]. 

A don Luys de Torres, paje, del dicho año de la dicha nómina, syete mill 

maravedíes.[ Al margen: VII mil]. 

A Mençia de Linares, labandera, del año de noventa, mil e seteçientos e quarenta e 

seys maravedíes.[ Al margen: I.DCCXLVI]. 

A Fernando de Tristana, portero de cadena, del dicho año veynte maravedíes.[ Al 

margen: XX]. 

A Suero del Aguila, paje, del año de noventa e vno, tres mill e treynta e nuebe 

maravedíes.[ Al margen: III.XXXIX]. 

A Fernad Péres de Andrada, paje, del dicho año de noventa e vno, tres mill e 

setenta e vn maravedíes.[ Al margen. III. LXXI]. 

A Gómez de Guayo, paje, del dicho año, tres mill e seteçientos maravedíes.[ Al 

margen: III. DCC]. 

A Pedro de los Ríos, paje, del dicho año çient e diez e ocho maravedíes.[ Al 

margen: CXVIII]. 

A Rodrigo de Carmona, portero, del dicho año, mill e seteçientos e quarenta e 

seys maravedíes.[ Al margen: I. DCCXLVI]. 

A Françisco Flóres, escriuano de libros del prinçipe don Juan, del dicho año de 

noventa e vno, mill maravedíes.[ Al margen I mil]. 

A don Juan de Castilla, paje del prinçipe, del dicho año de noventa e vno, tres mill 

e quarenta maravedíes.[ Al margen: III.XL]. 

A Lope de Robles, paje<s> de las ynfantes, del dicho año, tres mill e treynta e 

nuebe maravedíes.[ Al margen: III.XXXIX]. 

A Vrtuño, moço de espuelas de la ynfante doña Juana, del dicho año, dos mill e 

seteçientos e noventa e quatro maravedíes.[ Al margen: II.DCCXCIIII]. 

A Juan de Tiedra, moço de espuelas de la prinçesa de Galiis(sic), quatro mill e 

çiento e noventa maravedíes.[ Al margen: IIII.CXC]. 

A Pedro de Salzaedo, moço de espuelas de la dicha prinçesa, del dicho año de 

noventa e vno, otros tantos.[ Al margen: IIII.CXC]./ 

 

 

Pagas que hizo Lope Aluares a los dichos ofiçiales del año de ochenta e nuebe e 

noventa años: 



A Fernando de Madrigal, ballestero de maça, dozientos e setenta e vn maravedíes 

del año de ochenta e nuebe.[ Al margen: CCLXXI] 

A Martín de Çamora, repostero de camas del prinçipe, del dicho año, nuebe mill e 

seteçientos maravedíes.[ Al margen: IX.DCC]. 

A Françisco de Balle, çerero, dos mill e seteçientos e noventa e quatro 

maravedíes.[ Al margen:II.DCCXCIIII]. 

 

 Del año de noventa e vn años: 

A Enrrique, fijo de Alonso Enrríquez, paje, tres mill e ochoçientos e setenta e 

nueve maravedíes.[ Al margen: III DCCCLXXIX]. 

A Morales, ayudante de cavallerizo, dos mill e seysçientos e çinquenta e quatro 

maravedíes.[ Al margen: II.DCLIIII]. 

A maestre Jayme, boticario, çinco mill maravedíes[ Al margen: V mil]. 

A Pedro de la Torre, paje del prinçipe, seys mill e setenta e ocho maravedíes.[ Al 

margen: VI.LXXVIII]. 

A Gonçalo Chacón, paje, tres mill e quarenta maravedíes.[ Al margen: III.XL]. 

A don Juan Manuel, fijo de Gonçalo de León, paje tres mill e treynta e nueve 

maravedíes.[ Al margen: III.XXXIX]. 

A Diego de Peñalosa, herrador, tres mill e quatroçientos e noventa e dos 

maravedíes.[ Al margen: III.CCCXCII]. 

A Pedro de Araso, moço de espuelas del prinçipe, quatro mill e çiento e noventa 

maravedíes.[ Al margen: IIII.CXC]. 

 

 

Pagas que hizo el secretario Gaspar de Grizio a ofiçiales del año de ochenta e 

nueve: 

 

A Martín Cuello, camarero, tres mill e veynte e çinco maravedíes.[ Al margen: 

III.XXV ]. 

 

 

Del año de noventa e vno: 

 

 



A Lorenço de Figueroa, menestril del prinçipe, tres mill e ochoçientos e ochenta 

maravedíes.[ Al margen: III.DCCCLXXX]. 

A Cristóual de Torres, portero de la Reyna, quatroçientos e setenta e çinco 

maravedíes.[ Al margen: CCCCLXXV]. 

A Fernando de Cobarruuias, bordador del prinçipe, seys mill e quatroçientos e 

sesenta e seys maravedíes.[ Al margen: VI.CCCCLXVI]. 

Alonso de Piña, ballestero de maça, dos mill e quinientos e ochenta maravedíes.[ 

Al margen: II.DLXXXVI]./ 

Alonso Pérez de Arquillada, paje del prinçipe, seys mill e ochenta maravedíes.[ Al 

margen: VI.LXXX]. 

 

Otras debdas que asymesmo deuía el dicho señor secretario solamente del 

acostamiento de escuderos de las guardas: 

A Gonçalo de Quintana de la capitanía de Rodrigo de Torres e Alonso de 

Mendoça de la capitanía de Miguel de [blanco] dos mill e quatroçientos maravedíes.[ Al 

margen: II.CCCC]. 

A Rodrigo de Villanueba de la capitanía de tello de Aguilera , dos mill e 

quinientos maravedíes.[ Al margen II.D]. 

A Bartolomé de la Serna de la capitanía de Jorge de Abendaño dos mill 

maravedíes.[ Al margen: II mil]. 

A Juan de Palençia de la capitanía de Tello de Aguilar dies mil maravedíes.[ Al 

margen: X mil]. 

A Pero Laso de la capitanía de Jorge mill e quatroçientos maravedíes.[ Al margen: 

I.CCCC]. 

A Martín Dandrida? de la capitanía de Tello de Aguilar, mill e quatroçientos 

maravedíes.[ Al margen: I.CCC]. 

A Bartolomé de Murçia de la capitanía del dicho Tello, mill maravedis.[ Al 

margen: I mil]. 

A Pero Vásquez de la capitanía del dicho Tello \mill e/ quatroçientos maravedíes.[ 

Al margen: I.CCCC]. 

A Rodrigo de los Valles, de la capitanía del dicho Jorge, mill e quatroçientos 

maravedíes.[ Al margen: I.CCCC]. 

Alonso Herrresuelo, tronpeta, de la capitanía del dicho Jorge de Avendaño, dos 

mill maravedíes.[ Al margen: II mil]. 



A Alonso el Polo de la dicha capitanía del dicho Tello, dos mill e quatroçientos 

maravedíes.[ Al margen: II.CCCC]. 

A Luys Sedeño de la capitanía del dicho Tello, mill e quatroçientos maravedíes.[ 

Al margen: I.CCCC]. 

Alvaro de Varrio de la dicha capitanía mill e quatroçientos maravedíes.[ Al 

margen: I.CCCC]. 

A Juan de Avilla de la capitanía del dicho Jorge de Avendaño, mill e 

quatroçientos maravedíes.[ Al margen: I.CCCC]. 

A Francisco de Varrionuevo de la dicha capitanía, mill e quatroçientos 

maravedíes.[ Al margen: I.CCCC]. 

A Lope de la Marca de la capitanía del dicho Tello, mill e quatroçientos 

maravedíes.[ Al margen: I.CCCC]. 

A Rodrigo de Villlasanta de la dicha capitanía, otros tantos.[ Al margen: 

I.CCCC]./ 

A Fernando de Calderón, de la dicha capitanía, otros tantos.[Al margen: I.CCCC]. 

A Bernaldino de Tordesillas de la capitanía del dicho Jorge de Avendaño, otros 

mill e quatroçientos maravedíes.[ Al margen: I.CCCC]. 

A Lope de las Cuebas de la capitanía de Alonso Enrríquez, dos mill maravedíes.[ 

Al margen: Iimil]. 

Andrés de la Sernosa, de la capitanía del dicho Tello, mil eochoçientos 

maravedíes.[ Al margen: I.DCCC]. 

A Juancho de Ochoa, de la capitanía de Alonso Enrríquez, mill e ochoçientos.[ Al 

margen: I.DCCC]. 

A Juan de la Biuda, de la capitanía del comendador Ribera, mill e quatroçientos 

maravedíes.[ Al margen: I.CCCC]. 

A Velez de Guebara, de la dicha capitanía, mill e ochoçientos.[ Al margen: 

I.DCCC]. A Diego de Cabranes, de la capitanía del dicho Tello de Aguilar, tres mill 

maravedis.[ Al margen: III mil]. 

A García de Pinna de la capitanía del dicho comendador Ribera, mill e 

ochoçientos maravedíes.[ Al margen: I.DCCC]. 

A Juan de Torres de la dicha capitanía, mill e seysçientos maravedíes.[ Al 

margen: I.DC]. 

A Fernando de Bolano, de la dicha capitanía, mill e quatroçientos maravedíes.[ Al 

margen: I.CCCC]. 



A Covarruvias, espingardero, dos mill e seysçientos maravedíes.[ Al margen: 

II.DC]. 

A Juan Pérez de la capitanía del dicho Tello de Aguilar, mill e ochoçientos 

maravedíes.[ Al margen: I.DCCC]. 

Antonio Gamo, de la dicha capitanía, dos mill maravedíes.[ Al margen: II mil]. 

A Rodrigo Alderete, de la capitanía del comendador Ribera, noveçientos 

maravedíes.[ Al margen: DCCCC]. 

Antonio Bocanegra, de la capitanía de Bernal Françés, otros tantos.[ Al margen: 

DCCCC]. 

A Niculás de Villanizar, de la capitanía del dicho Jorge, seteçientos maravedíes.[ 

Al margen: DCC]. 

A Alonso de San Julián de la capitanía del dicho Tello, nueveçientos maravedíes[ 

Al margen: DCC]. 

A Fernando de Castañeda, de la capitanía de Alonso Enrríquez, dos mill e 

seteçientos maravedíes.[ Al margen: II.DCC]./   

A Gonçalo Gómez, de la capitanía del dicho comendador de Ribera, mill e 

noveçientos maravedíes.[ Al margen: I.DCCCC]. 

A Juancho de Azpeytia, de la capitanía del dicho Alonso Enrríquez, dos mill e 

ochoçientos maravedíes.[ Al margen: II.DCCC]. 

A Pedro de Carrión, de la capitanía del dicho Ribera, mill e quatroçientos 

maravedíes.[ Al margen: I.CCCC]. 

A Cristóual Hortiz, de la dicha capitanía, mill e quatroçientos maravedíes.[ Al 

margen: Ojo, aquí hay un salto 

dicho Tello, mill e ochoçientos maravedíes.[ Al margen: I.DCCC]. 

A Lope de Baldiuieso de la dicha capitanía, mill e quatroçientos maravedíes.[ Al 

margen: I.CCCC]. 

A Torreblanca, de la dicha capitanía, seys mill maravedíes.[ Al margen: VI mil]. 

A Pedro de Baluerde de la capitanía de Bernal Françés, mill e quatroçientos 

maravedíes.[ Al margen : I.CCCC]. 

A Garçi Munoz, de la capitanía del dicho Bernal Françés, mil e noveçientos 

maravedíes.[ Al margen: I.DCCCCC]. 

Alonso de Unçibay, de la dicha capitanía, mill e quatroçientos maravedíes.[ Al 

margen: ICCCC]. 



A Garçía del Castillo de la dicha capitanía, mill e quatroçientos.[ Al margen: 

I.CCCC]. 

A Pedro de Rincón, de la capitanía del dicho comendador Ribera, mill e 

seysçientos maravedíes.[ Al margen: IDC]. 

A Pedro de Baldenebro de la capitanía del dicho Alonso Enrríquez, mill e 

quatroçientos maravedíes.[ Al margen: I.CCCC]. 

Alonso Enrríquez, mill e quatroçientos maravedíes.[ Al margen: I.CCCC]. 

Alonso del Castillo, de la dicha capitanía, otros tantos.[ Al margen: I.CCCC]. 

A Aluaro de la Serna, de la dicha capitanía de Jorje, syete mill e quinientos 

maravedíes.[ Al margen: VII.D]. 

A Soto, de la capitanía de Alonso Enrríquez, mill e ochoçientos maravedíes.[ Al 

margen: I.DCCC]. 

A Bernal de Casasola, de la capitanía del dicho Tello, mill e quatroçientos 

maravedíes.[ al margen: I.CCCC]./ 

A Venito de Çamora, de la dicha capitanía, nueveçientos maravedíes.[ Al margen: 

DCCCC]. 

A Antón Marín de Laça, de la capitanía del dicho comendador Ribera , mill e 

quatroçientos maravedies[ Al margen: I.CCC]. 

A Gómez de Prado de la capitanía de Sancho del Aguila, otros tantos.[ I.CCCC]. 

A Diego de Madrid, de la dicha capitanía, mill maravedíes.[ Al margen: I mil]. 

A Lope de Ordas, de la dicha capitanía, mill e quatroçientos maravedíes.[ Al 

margen: I.CCCC]. 

Alonso de Arévalo, de la dicha capitanía, mill e quatroçientos maravedíes.[ Al 

margen: I.CCCC]. 

A Cristobal de Arébalo, de la dicha capitanía, mill maravedíes.[ Al margenI mil]. 

A Juan de Palaçios, de la dicha capitanía, mill e quatroçientos maravedíes.[ Al 

margen: I.CCCC]. 

A Cristóual de Castro de la dicha capitanía, mill e quatroçientos maravedíes.[ Al 

margen: I.CCCC]. 

A Juan de Portillo, de la dicha capitanía, otros tantos.[ Al margen: I.CCCC]. 

A Françisco de Hontiberos, de la dicha capitanía mill e quatroçientos maravedíes.[ 

Al margen: I.CCCC]. 

A Nuño Velo, de la dicha capitanía, mill maravedíes.[ Al margen: Imil]. 

Alonso de Sevilla, de la dicha capitanía, otros tantos.[ Al margen: I mil]. 



A Sancho de Liendo, de la dicha capitanía, mill e quatroçientos maravedíes.[ Al 

margen: I.CCCC]. 

A Sancho de Angulo, de la dicha capitanía, noveçientos maravedíes.[ Al margen: 

DCCCC]. 

A Gonçalo Briseño, de la dicha capitanía, mill e seteçientos maravedíes.[ Al 

margen: I.DCC]. 

A Cristóual de la Cuba, de la dicha capitanía, mill e quatroçientos.[ Al margen: 

I.CCCC]. 

A Diego Dandeco, de la dicha capitanía, quinientos maravedíes.[ Al margen: D]. 

 A Alonso el Polo, de la capitanía de Tello de Aguilar, tres mill maravedíes.[ Al 

margen: III mil]. 

A Alonso de Madrid, de la capitanía del comendador Ribera, mill e dozientos 

maravedíes.[ Al margen: I.CC]. 

 

 Los que heran fincados: 

 

Velasco de Herrera, de la capitanía de Tello de Aguilar, mill e noveçientos 

maravedíes.[ Al margen: I.DCCCC]./ 

A Françisco de Mexía, de la capitanía de Bernal Françés, mill e quatroçientos 

maravedíes.[ Al margen: I.CCCC]. 

A Juan de Monleón, de él e de çiertos espingarderos de su capitanía que no se 

sabe quien son, çinco mill maravedíes.[ Al margen: V mil]. 

A Pedro de Estremera de la capitania del dicho Tello de Aguilar, tres mill 

maravedíes.[ Al margen: III mil]. 

A Diego de Olio, de la capitanía de Alonso Enrríquez, mill e quatroçientos 

maravedíes.[ Al margen: I.CCCC]. 

A Diego de la Puente, de la dicha capitanía, otros tantos.[ Al margen: I.CCCC]. 

A Lope de Barrasa, de la capitanía del dicho Tello de Aguilar, mill e noveçientos 

maravedíes.[ Al margen: I.DCCCC]. 

A Cristóual de Ajofrín, de la capitanía de Tello de Aguilar, dos mill e seteçientos 

maravedíes.[ Al margen: II.DCC]. 

A Rodrigo Varcos, de la capitanía de Alonso Enrríquez, mill e noveçientos 

maravedíes.[ Al margen: I.DCCCC]. 



A Ruy Muñoz, de la capitanía de Alonso Enrríquez, mill e seteçientos 

maravedíes.[ Al margen: I.DCC]. 

A Pedro de Córdova, de la capitanía de Tello de Aguilar, dos mill e ochoçientos 

maravedíes.[ Al margen: II.DCCC]. 

A Luys de Mena, de la capitanía de Bernal Françés, tres mill maravedíes.[ Al 

margen: III mil]. 

A Blasco del Peral, de la capitanía del comendador Ribera, mill e ochoçientos 

maravedís.[ Al margen: I.DCCC]. 

A Martín de Meca, de la capitanía de Tello de Aguilar, mill e quatroçientos 

maravedíes.[ Al margen: I.CCCC]. 

A Lope de Balda, de la capitanía del comendador de Ribera, otros tantos.[ Al 

margen: I.CCCC]. 

A Juan de Ynestrosa, de la capitanía de Tello, mill e quatroçientos maravedíes.[ 

Al margen: I.CCCC]. 

Alonso de Moruña, de la capitanía de Alonso Enrríquez, mill e ochoçientos 

maravedíes.[ Al margen: I.DCCC]. 

A Juan Gallego, de la capitanía del comendador Ribera, mill e quatroçientos 

maravedíes.[ Al margen: I.CCCC]. 

A Bernal Françés, capitán, mill e ochoçientos maravedíes.[ Al margen: I.DCCC]. 

Andrés de Posa , mill e ochoçientos maravedíes.[ Al margen: I.DCCC]. 

A por? Juan de Poza e a Diego Garçía de Alauis? dos mill e seteçientos 

maravedíes.[ Al margen: II.DCC]./ 

A Juan de Lodomo, de Alonso Enrríquez, noveçientos e noventa maravedíes.[ Al 

margen: DCCCCXC]. 

A Martín de Dueñas, de la dicha capitanía, ochoçientos maravedíes.[ Al margen: 

DCCC]. 

Alonso de Roa, de la dicha capitanía, quinientos.[ Al margen: D]. 

A Luys de Vtrera de la capitanía del comendador Ribera, seteçientos maravedís.[ 

Al margen: DCC]. 

A Juan de Carrión, de la dicha capitanía, seysçientos maravedíes [ Al margen: 

DC]. 

A Garçía de Cuéllar, de la capitanía del Bernal Françés, quinientos maravedíes.[ 

Al margen: D]. 

 



 

  Otras devdas que asymesmo el dicho señor secretario 

solamente devía del tiempo del artilería: 

 

A Juan de Tapia, vezino de Madrid, tres mill e seteçientos e veynte maravedíes.[ 

Al margen: III.DCCXX]. 

A Juan de Tordesillas, vezino de Granada, ocho mill e quatroçientos e ochenta 

maravedís.[ Al margen: VIII.CCCCLXXX]. 

A Fernando de Hegas, vezino de Madrid, seys mill e seteçientos e ochenta 

maravedíes.[ Al margen: VI.DCCLXXX]. 

A Juan de Ajorna(sic), treze mill e dozientos e treynta e çinco maravedíes.[ Al 

margen: XIII.CCXXXV]. 

A Monterroso, vezino de Málaga, syete mill e noveçientos e veynte maravedíes.[ 

Al margen: VII.DCCCCXX]. 

A Pedro de Estremera, vezino de Eçija, tres mill e veynte maravedís.[ Al margen: 

III.XX]. 

A Juan de Calatayud, vezino de Segouia, mill maravedíes.[ Al margen: Imil]. 

A Juan de Sepúlueda, vezino de Madrid, quatro mill e quinientos e noventa 

maravedíes.[ Al margen: IIII.DXX]. 

A Juan Días Delgado, vezino de Madrid, syete mill e noveçientos e veynte 

maravedíes.[ Al margen: VII.DCCCCXX]. 

A Gutierre Díaz Deça, vesyno de Granada, seys mill e trezientos e setenta 

maravedíes.[ Al margen: VI.CCCLXX]. 

A Aluaro de Baldenebro, vezino de Ronda, doze mill e quatroçientos e sesenta e 

çinco maravedíes.[ Al margen: XII.CCCCLXV]. 

A Martín Lobo, vezino de Carmona, seys mill e ochoçientos e veynte 

maravedíes.[ Al margen: VI.DCCCXX]. 

A Juan de Endrynas, adalid, vezino de Osma, syete mill e noveçientos e veynte 

maravedíes.[ Al margen: VII.DCCCXX]. 

A Diego de Piedrahita, vezino de Loxa, adalid, diez mill e trezientos e setenta 

maravedíes.[ Al margen: X.CCCLXX]./ 

A Pero Díaz, fijo de Garçía Díaz, doze mill e ochoçientos e noventa maravedíes.[ 

Al margen: XII.DCCCXC]. 



A Juan de Luna, adalid, vezino de Cohín, doze mill e çiento e setenta maravedíes.[ 

Al margen: XII.CLX(sic)]. 

A Gómez Fernándes, gaytero, vezino de Eçija, dos mill e ochoçientos e quarenta e 

vn maravedís.[Al margen: II.DCCCXLI]. 

A Juan de Verrio, vezino de Alcalá de Henares, çinco mill e seteçientos 

maravedíes.[ Al margen: V.DCC]. 

A Rodrigo de Vitoria, vezino de Madrid, tres mill e seteçientos maravedíes.[ Al 

margen: III.DCC]. 

A Juan Esturiano, hermano de Françisco Esturiano, vezino de Madrid, quatro mill 

e dozientos maravedís.[ Al margen: IIII.CC]. 

A Fernando de Herrera, vezino de Madrid, çinco mill e seteçientos maravedíes.[Al 

margen: V.DCC]. 

A Françisco de Seseña, vezino de Madrid, seys mill e çinquenta maravedíes.[ Al 

margen: VI.L]. 

A Juan de Oviedo, de la capitanía de Pedro Osorio, syete mill e seysçientos 

maravedíes.[ Al margen: VII.DC]. 

A Diego de Bargas e Manuel de Cortinas e Gonçalo de Cortinas, de los catibos de 

Ronda, diez mill maravedíes, a cada vno el terçio.[ Al margen: X mil]. 

A Pedro de Madrid, de sus bueyes, diez e ocho mill maravedíes.[ Al margen: 

XVIIImil]. 

A Gómezde Villalpando, treze mill e noveçientos e veynte maravedíes.[ Al 

margen: XIII.DCCCCXX]. 

A Juan de Córdova, vezino de Córdoua otros tantos.[ Al margen: 

XIII.DCCCCXX]. 

 

De los salarios de la toma de Canbil dies e nuebe mill e ochoçientos e sesenta 

maravedíes e de los salarios de la toma de Ronda, quinze mill e ochoçientos e seys 

maravedíes, e de los salarios de la toma de Loxa e Yllora e Moclín e Montefrío, setenta 

e dos mill e quatroçientos e setenta e dos mill e quatroçientos e setenta e quatro 

maravedíes que son todos çiento e ocho mill e çiento e quarenta maravedíes, e 

declararon Pedro de Madrid que se devía e avían de pagar los çiento e syete mill e 

ochoçientos e veynte e seys maravedíes de ellos a las personas seguientes de las quales 

se pagaron los noventa e syete mill e sesenta e dos maravedíes de ellos a los de yuso 

contenidos porque los otros no se averiguó la devda ser çierta para gelos pagar: / 



A Diego de Vargas, dos mill e quatroçientos maravedíes.[ Al margen: II.CCCC]. 

A Manuel de Cortinas, çinco mill e ochoçientos e çinquenta maravedíes.[Al 

margen: V.DCCCL]. 

A Gonçalo de Cortinas, dos mill maravedíes.[ Al margen: II mil]. 

A Diego de Carreño, tres mill e quatroçientos e çinquenta maravedís.[ Al margen: 

III.CCCCL]. 

A Bolaños, quatro mill e quatroçientos e çinquenta maravedíes.[ Al margen: 

IIII.CCCCL]. 

A Aluaro Muñiz, vezino de Madrid, tres mill e ochoçientos e çinquenta 

maravedís.[ Al margen: III.DCCCL]. 

A Fernando de Ribadeneyra vezino de Madrid, tres mill e ochoçientos e çinquenta 

maravedíes.[ Al margen: III.DCCCL]. 

Al jurado Pedrosa, vezino de Córdoua, dos mill maravedíes.[ Al margen: II mil]. 

A Juan de Tordesillas, vezino de Granada, çiento e veynte maravedíes.[ Al 

margenCXX]. 

A Pero Ruyz de Gavna, vezino de Huete, dos mill e ochoçientos e sesenta 

maravedíes.[ Al margen: II.DCCCLX]. 

A Vrtano de Lezana, tres mill e ochoçientos e çinquenta maravedíes.[ Al margen: 

III.DCCCL]. 

Aluaro de Montenegro, vezino de Almerría, quinientos maravedíes.[ Al margen: 

D]. 

A Françisco Carrasco, quarenta maravedíes.[ Al margen: XL]. 

A Juan de Verrio, vezino de Alcalá de Henares, quatroçientos maravedíes.[ Al 

margen: CCCC]. 

A Gonçalo de Palençuela, vezino de Seuilla, mill maravedíes.[ Al margen: I mil]. 

A Rodrigo del Osmedrano?, çinquenta maravedíes.[ Al margen: L]. 

A Alonso de Paz, vezino de la Çibdad Rodrigo, dos mill maravedíes.[ Al margen: 

II mil]. 

A Françisco de Vargas, vezino de Madrid, dos mill maravedíes.[ Al margen: II 

mil]. 

A Martín Lobo, vezino de Carmona, dos mill maravedíes.[ Al margen: II mil]. 

A Garçía Rubín, tres mill maravedíes.[ Al margen: III mil]. 

A Aluaro de la Serna, dos mill maravedíes.[ Al margen: II mil]. 



A Pero Garçía de Veranga, de la capitanía de Rodrigo de Torres, tres mill 

maravedíes.[Al margen: III mil]. 

Al bachiller Juan de Osuna, físico, que bibe en Eçija, tres mill maravedíes.[ Al 

margen: III mil]. 

A Gómez Fernández, gaytero, vezino de Eçija, mill maravedíes.[ Al margen: I 

mil]. 

A Lope de Portarroyo, tres mill maravedíes.[ Al margen: III mil]. 

A Juan de Xerez, vezino de Palençia, quatro mill e quatroçientos e noventa 

maravedíes.[ Al margen: IIII.CCCXC]. / 

A Juan Palomeque, vezino de Eçija, tres mill maravedíes.[ Al margen: III mil]. 

A Juan Endrinas, ada\li/d, vezino de Osuna, dos mill e quinientos e çinquenta 

maravedíes.[ Al margen: II.DL]. 

A Alonso de Eçija, adalid, vezino de Ronda, quatro mill e sesenta maravedíes.[ Al 

margen: IIII.LX]. 

A Pedro de Piedrahita, adalid, vezino de Loxa, ochoçientos e veynte maravedíes.[ 

Al margen: DCCCXX]. 

A Pedro de Pollo, adalid, sesenta maravedíes.[ Al margen: LX]. 

A Françisco de Teva, adalid, seteçientos e sesenta maravedíes.[ Al margen: 

DCCLX]. 

A Gonçalo de Torre, vezino de Alcalá de Henares, dos mill maravedíes.[ Al 

margen: II mil]. 

A Diego de Torre, su hijo, otros dos mill maravedíes.[ Al margen: II mil]. 

A Juan de Aguiar, vezino de Madrid, tres mill maravedíes.[ Al margen: III mil]. 

Al alcaide Andrés de Maçuela, vezino de Fuentes, dos mill maravedíes.[ Al 

margen: II mil]. 

A Rodrigo de Vitoria, dos mill maravedíes.[ Al margen: II mil]. 

A Juan de Bretavillo, tres mill maravedíes.[ Al margen: III mil]. 

[ Al margen: A juan Astoriano dos mill maravedís.]. 

A Luys de Luna, adalid, vezino de Eçija, dos mill e dozientos e sesenta 

maravedíes.[ Al margen: II.CCLX]. 

A Juan de Soria, seteçientos e sesenta maravedíes.[ Al margen: DCCLX]. 

Alonso de Madrid, vezino de Madrid, dos mill e çiento e noventa e dos 

maravedíes.[ Al margen: II.CXCII]. 

A Fernando \de/ Egas, vezino de Madrid, quarenta maravedíes.[ Al margen: XL]. 



A Garçía de Bustamante, dos mill maravedíes.[ Al margen: II mil]. 

A çiertos vezinos de Constantina, nuebe mill e honze maravedíes, los quales 

declararon el dicho Pedro de Madrid que se devía a las personas adelante contenidas, a 

los quales se le pagaron en esta guisa: 

A Fernan de Arias, de çierta clauazón que traxo desde Seuilla a Constantina, 

çiento e veynte e çinco maravedíes.[ Al margen: XCCV]. 

A Alonso Sánches, herrero, de çiertos çellos que hizo para las carretas, dozientos 

e veynte e seys maravedíes.[ Al margen: CCXXVI]. 

A Antón e Pedro\ de / Carmona, carreteros de çiertas carretadas de madera mill 

maravedíes.[ Al margen I mil]. 

[ Al margen: A Juan Tondidor, carretero, quatroçientos maravedíes]. 

A Juan Miguel e Gonçalo Garçía, carniçero e Gonçalo Sánches Ortun e Gonçalo 

Garçía de Santiago e Gonçalo de Aranda e Cristóual, carpintero, e Pero Fernández 

Falcón e Martín Péres e Françisco Esteuan e Juan Prieto/ 

e Juan Sánches e Alonso Fernández de Martín Vélez, carreteros, vezinos de 

Caçalla, de çiertas carretadas de madera, ochoçientos e çinquenta e quatro maravedíes.[ 

Al margen: DCCCLIIII]. 

A Alonso Fernández e Alonso de Liana, carreteros, vecinos de la Puebla de los 

Ynfantes, çinco mill e seysçientos e quinze maravedíes.[ Al margen: V.DCXV]. 

A Alonso Garº? , clérigo, vezino de Alanis, seteçientos e noventa maravedíes.[ Al 

margen: DCCXC]. 

A çiertos carreteros de Lora de la entrada de Canbil que no está declarado en el 

memorial las personas, que son veynte e vn mill e seysçientos \ e dos/ maravedíes.[ Al 

margen. XXI.DCII]. 

 

 

 Pagas de otros descargos a seruiçios de criados: 

 

A su muger de Aluaro de \la/ Serna, vezino de Málaga, tres mill e seteçientos e 

veynte e çinco maravedíes que se les devían al dicho Aluaro de Serna del tiempo de las 

guardas demás de lo del memorial de los acostamientos.[ Al margen: III.DCCXXV]. 

A vna muger de Juan de Aguado, artillero, seteçientos maravedíes que se averiguó 

que se le devía de çierto sueldo.[ Al margen: DCC]. 



A Lezcano, criado de Violante Daluio? , tres mill maravedíes que se averiguó que 

se devían a su padre de vn banco que lleuó a Salobreña.[ Al margen: III mil]. 

Al jurado Alonso Gómez de Torremilano de çierta harina que se averiguó que el 

secretario le devía del Real de Vaeça, onze mill e seteçientos e setenta maravedíes.[ Al 

margen: XI.DCCLXX]. 

A Françisco Sánches , fijo de Rodrigo Sánches, por descargo del tiempo que 

siruió al secretario, quinze mill maravedíes.[ Al margen: XV mil] 

A Diego \de/ Bosmediano por descargo de lo que al dicho secretario suruió antes 

que fuese casado con la dicha Beatriz Galindo, diez mill maravedíes.[ Al margen: X 

mil]. 

Al guardián del monesterio de Esperança de Ocaña, dos mill maravedíes de vna 

alhonbra que se averiguó que el secretario les mandó en limosna.[ Al margen: II mil]. 

 

 

 Gastos de las osequias(sic) e cunplimiento del testamento e lutos que se 

conpraron en Madrid: 

 

 

Que se dieron a cabildo de la Merçed, çinco mill maravedíes.[ Al margen: V mil]. 

A la casa de san Lázaro de la dicha Madrid, dos mill maravedíes.[Al margen: II 

mil]./ 

A la fábrica de los monesterios de San Françisco e al Paso e Santa Clara e Santo 

Domingo, nueveçientos maravedíes.[ Al margen: DCCCC]. 

A quatorze beatas de la dicha Madrid, a cada vna çien maravedíes. Son mil e 

quatroçientos maravedíes.[ Al margen: I.CCCC]. 

A Mario Gonzáles, por descargo de su serviçio e de sus fijos, tres mill 

maravedíes.[ Al margen: III mil]. 

Que se dieron a los frayles de Sant Gerónimo e San Françisco e Santa Clara e el 

monesterio de Pinto por mill misas que dixieron por el ánima del secretario, diez e syete 

mill maravedíes.[ Al margen: XVII mil]. 

Dieronse más a Antonio Garº, clérigo por otras ochenta misas que dixo en Santa 

Cruz por el ánima del secretario, mill e dozientos maravedíes.[ Al margen: I.CC]. 



Que se gastaron de luto en la dicha Madrid segund lo dio por quenta el 

a[r]çipreste Lope Aluarez de Montoya que le gastó, doze mill e noveçientos e catorze 

maravedíes.[ Al margen: XII.DCCCCXIII] 

Que se gastaron más en la dicha Madrid a doze pobres por los vestidos que se les 

avían de dar, doze castellanos que son çinco mill e ochoçientos e veynte maravedíes.[ 

Al margen: V.DCCCXX]. 

 

 

 En la Corte: 

 

Que se gastaron en las misas e çera e otras cosas que se fizieron en Granada en las 

honrras del secretario mill e ochoçientos e ochenta maravedíes.[ Al margen: 

I.DCCCLXXX]. 

Que se dieron a Villalpardo, que está en Eçija, e a Pedro Lezana, que hera ydo a 

Galizia, e se les pagaron en sus cuentas de luto para ellos e la muger del dicho 

Villalpardo quatro mill e quinientos e çinquenta e dos maravedíes.[Al margen: 

IIII.DLII]. 

Que costaron los lutos que se conpraron e dieron a los criados del secretario en la 

dicha Granada, treynta mill e nueveçientos e treynta e quatro maravedíes.[ Al margen: 

XXX.DCCCCXXXIIII]. 

 

 Gastos de Málaga en el enterramiento del secretario e en las osequias que alli se 

hizieron e luto e en traerlo a Madrid a su capilla: 

 

Que se dieron e pagaron en la dicha Málaga por mandado de Juan Gaytán al 

ministro de Santo Onofrio en el luto para la tumba el día de su enterramiento e seys 

carneros e çient libras de vaca e las tablas e de la tunba, çinco mill e seteçientos e 

treynta e vn maravedíes.[ Al margen: V.DCCXXXI]. 

Conpró Hernando de Llerena vna loba e vn manto para él e su muger que costó 

mill e quinientos maravedíes.[ Al margen: I.D]. 

Que costaron syete baras de paño para el e diez baras de frisa e çinquenta libras de 

çera e otras cosas de gastos que se hizieron en el traer a Madrid con tres mill maravedíes 

de jornal de dos azémilas e çinco mill e dozientos e çinquenta maravedíes que gastaron 



en comer los frayles e escuderos que convenieron catorze mill e ochoçientos e setenta e 

tres maravedíes.[ Al margen: XIIII.DCCCLXXIII]. 

Que se dieron al ministro para su costa de él e de los que con él venieron frayles e 

sus criados desde Madrid a Málaga mill e quinientos maravedíes.[ Al margen: I.D]. 

Que se dieron e pagaron al tesorero Alonso de Morales, treynta mill maravedíes 

que el dicho señor secretario dexó en su testamento mandados para la cruzada.[ Al 

margen: XXX mil]. 

Diéronse más a Gonçalo de Vaeça, veynte mill maravedíes que asymesmo quedó 

mandado por el dicho testamento que se le diesen.[ Al margen: XX mil]. 

Diéronse más a Alonso de Ayllón, diez mill maravedíes que le quedaron mandado 

en el dicho testamento por descargo de su seruiçio e de Pero Gonçales, su ahuelo.[ Al 

margen: X mil]. 

Que dio por quenta el alçipreste Pero Aluares de Montoya que gastó en las obras 

del ospital desde que el secretario, que aya santa gloria, falleçió hasta que se acavó 

seysçientas e çinquenta mill e noveçientos e çinquenta maravedíes el qual se acabó e 

ponse aquí por gasto porque el secretario lo dexó mandado acabar por su testamento.[ 

Al margen: DCL.DCCCCL]./ 

Que se dieron e pagaron más al ministro e frayles de Santo Onofrio de la dicha 

çibdad de Málaga para obra del dicho monesterio por virtud de la contrataçión e asiento 

que el dicho secretario tenía con ellos çiento e veynte mill maravedíes por conçierto que 

con ellos sobre ello hizo.[ Al margen: CXX mil]. 

 

 

Pagas del dote y herençia de doña Catalina e los otros fijos del dicho secretario e 

su primera muger: 

 

Que se dieron a Juan de Gaytán e doña María de Oviedo, su muger, fija del dicho 

secretario, çiento e çinquenta mill maravedíes por lo que avía de heredar de los bienes 

del secretario e de su muger primera, madre de la dicha doña María, demás de lo que 

avía lleuado en casamiento.[Al margen: CL mil]. 

Que se dieron e pagaron a Juan Ramíres, fijo del dicho secretario e de la dicha su 

primera muger demás e allende de los bienes que el dicho secretario le avía dado en 

Ronda e de la fazienda que despues de falleçido se le dio en Córdova, sesenta e quatro 

mill e trezientos e veynte e dos maravedíes, los doze mill maravedíes de ellos, en 



dineros, e los otros, en bienes muebles, de lo que el dicho secretario traya en la Corte 

apreçiados por la justiçia de Alhanbra.[ Al margen: LXIIII.DCCXXII(sic)]. 

Que dieron al monesterio de Sant Esteuan de Salamanca por asiento e conçierto 

que con los frayles se hizo por la herençia que perteneçía a fray Antonio de Oviedo, fijo 

del dicho señor secretario e de la dicha su primera muger, madre del dicho fray Antonio, 

dozientas mill maravedíes e diéronse más antes del dicho asyento a fray Pedro de 

Tamamez, procurador del dicho monesterio por los susodichos otros çiento mill 

maravedíes e gastáronse en vestir al dicho fray Antonio e e lebarle desde Málaga a Eçija 

preso otros diez mill e doziento e quarenta e seys maravedíes con lo que se dio para la 

costa de los frayles que desde alli lleuaron al dicho monesterio de Salamanca que son 

todos dozientas e quinze mill e dozientos e quarenta e seys maravedíes.[ Al margen: 

CCXV.CCXLVI]. 

Que dio e pagó más la dicha señora Beatriz Galindo a doña Catalina de Oviedo, 

fija del dicho señor secretario/ 

 

A Antonio de Aguilar, su marido, en casamiento que el dicho señor secretario le 

avía mandado, seteçientas e çinquenta mill maravedíes por su dote e herençia que le 

venía del dicho secretario de la dicha su primera muger, madre de la dicha doña 

Catalina, éstas demás e allende de otras seteçientas e çinquenta mill maravedíes que la 

dicha Veatriz Galindo le dió e pagó de que la Reyna, nuestra señora, le hizo merçed 

para el casamiento de la dicha doña Catalina, las quales todas se las dio e pagó en 

dineros e joyas e atavíos e preseas de casa.[ Al margen: DCCL mil]. 

De manera que pareçe por los dichos ynbentarios y estimaçión de bienes arriba 

encorporados que los dichos bienes e devdas que el dicho señor secretario tenía e se les 

devían al tiempo que falleçió balieron honze quentos e trezientos e quarenta e dos 

maravedíes e quatroçientos e diez maravedíes, de los quales maravedíes se hizo paga a 

la dicha Beatriz Galindo de vn quento de maravedíes que el dicho señor secretario 

Françisco de Madrid reçibió con ella en dote e casamiento de manera [que] quedan los 

dichos bienes e debdas en diez quentos e trezientas e quarenta e dos mill e quatroçientos 

e diez maravedíes e monta lo que el dicho señor secretario devía de devdas que se 

contraxieron durante el matrimonio con la dicha señora Veatriz Galindo seys quentos e 

trezientas e seys mill e quatroçientos e treynta maravedíes a las personas e manera de 

suso contenido e quedan para partir en la dicha Veatriz Galindo e los dichos herederos 

del dico señor secretario tres quentos e noveçientas e setenta e çinco mill e nuebeçientos 



e ochenta maravedíes los quales partimos por meytad e yguales partes conviene a saber: 

el vn quento e noveçientas e ochenta e syete mill e noveçientos e noventa maravedíes 

para la dicha señora Veatriz Galindo por su parte meytad que de ellos le cabían e cupo 

como bienes ganados e mejorados durante el dicho matrimonio e los otros, vn quento e 

noveçientas e ochenta e syete mill e noveçien-/ tos e noventa maravedíes para la parte 

de los dichos herederos de los quales dichos vn quento e noveçientas e ochenta e syete 

mill e noveçientos e noventa maravedíes que asy quedan de los dicho bienes para la 

parte de los dichos herederos sacamos mill florines de las dichas arras que la dicha 

señora Beatriz Galindo ovo de aver e han de ser entregadas en que montan dozientos e 

sesenta e çinco mill maravedíes que quedan vn quento e seteçientas e veynte e dos mill 

e noveçientos e noventa maravedíes a la dicha señora Beatriz Galindo dos quentos e 

dozientas e çinquenta e dos mill e noveçientos e noventa maravedíes e junto con ellos el 

dicho vn quento de maravedíes que ovo de aver del dicho su dote. Monta todo lo que ha 

de aver la dicha señora Veatriz Galindo de su dote e arras e mejorías tres quentos e 

dozientas e çinquenta e dos mill e noveçientos e noventa maravedíes e por quanto 

avemos averiguado e allado por virtud que demás e allende de las devdas susodichas 

que asy se hizieron durante el matrimonio entre el dicho señor secretario Françisco 

Ramírez de Madrid e la dicha señora Beatriz Galindo que desuso van encorporadas la 

dicha señora Veatriz Galindo dio e pagó por el dicho señor secretario Françisco 

Ramírez de Madrid, su marido, de debdas que heran a su cargo solamente de cosas que 

él deuía e la dicha señora Beatriz Galindo no avía de pagar cosa alguna que fueron 

fechas antes que en vno casasen asy del tiempo que tobo cargo del artillería como de 

acostamientos de escuderos de las guardas de sus altezas e de otras cosas contenidas en 

su testamento e de las herençias de los otros sus hijos e fijos de doña Ysauel de Oviedo, 

su primera muger, e otras cosas que la dicha Veatriz Galindo dio e pagó e quedan a su 

cargo de acabar de cunplir e pagar que montan en todo segund que arriba es contenido 

dos quentos e ochoçientas e noventa e ocho mill e seysçientos e noventa e vn 

maravedíes los quales juntos con los dichos tres quentos e dozientas e çinquenta e dos 

mill e nuebeçientos e noventa maravedíes/ que la dicha señora Beatriz Galindo ovo de 

aver del dicho su dote e arras e parte de mejorado e multiplicado durante su matrimonio 

segund dicho es montan seysçientos e çiento e çinquenta \e vn/ mill e noveçientos e 

quarenta e tres maravedíes los quales a la dicha señora Beatriz Galindo an de ser 

pagados de los dichos bienes arriba declarados e de los otros bienes que quedaron e 

fincaron del dicho secretario Françisco Ramírez de Madrid los quales nos los dichos 



secretario Gaspar de Grizio curador susodicho, e Diego Cano, procurador de la dicha 

señora Beatriz Galindo, nos conçertamos e acordamos por virtud del dicho poder a nos 

dado por el dicho señor alcalde para hazer la dicha diuisión e partiçión de los dichos 

bienes que los aya e le sean pagados e gelos damos e pagamos con los bienes siguientes: 

Pareçe por este ynventario de suso encorporado, que nos fezimos, que montó en 

todos los bienes muebles e rayzes e semovientes e dinero e oro e plata e joyas e debdas 

que el dicho señor secretario tenía e se le devía al tiempo que falleçió con los bienes e 

rayzes e con las dozientas mill maravedíes que en el dicho ynventario estan puestas por 

lo que le podran perteneçer de las rentas de su hazienda e ofiçios desde primero día de 

henero del año de quinientos e vno asta mediado el mes de março del dicho año que 

falleçió e con las trezientas e setenta e ocho mill maravedíes que se reçibieron por los 

veynte e çinco mill e dozientos maravedíes de juro que el tenía en Çamora e con todas 

las otras cosas en el dicho ynventario contenidas, syete quentos e dozientas e diez e seys 

mill s sesenta e tres maravedíes e monta en todas las devdas comunes del dicho señor 

secretario e de la dicha señoa Beatris Galindo que de ello se ha pagado seys quentos e 

trezientas e sesenta e seys mill e quatroçientos e treynta maravedíes e quedan 

ochoçientas e quarenta e nuebe mill e seysçientos treynta e tres maravedíes, los quales 

la dicha señora Beatriz Galindo tiene reçibidos e no(sic) gelos damos e pagamos/ en 

quenta de lo que asy le es devido e ha de aver segund dicho es.[ Al margen: 

DCCCXLIX.DCXXXIII]. 

Yten, le damos tres mill e qutroçientos e diez e seys maravedíes de juro de los 

çinco mill maravedíes de juro que el dicho señor secretario tenía por carta de preuilejo 

de sus altezas, dada en Granada a quinze días de otubre del año de noventa e nuebe, 

sytuados en la renta del alcabala de la carniçería e quatro peadgos de la dicha villa de 

Madrid e sus arrabales, dos mill maravedíes,e en la renta de la alcavala de la hilasa de la 

dicha villa, dos mill maravedíes\ e en el alcavala de la renta e miel e çera dos mill 

maravedíes/ los quales dichos tres mill e quatroçientos e diez e seys maravedíes de juro 

gelos damos e cargamos para en cuenta de lo que asy ha de aver en quarenta e syete mill 

e ochoçientos e veynte e quatro maravedíes.[ Al margen: XLVII.DCCCXXIIII]. 

Yten, le damos para en quenta de lo susodicho los çient mill maravedíes de juro 

de enprestidos que se conpraron de sus altezas a razón de quatorze mill maravedíes el 

millar e los tiene la dicha señora Beatriz Galindo por carta de preuilejo de sus altezas, 

dada en Toledo a diez e syete días de junio del año de noventa e ocho, sytuados en 



çiertas rentas de la dicha villa de Madrid e su tierra e partido, tasados en vn quento e 

quatroçientos mill maravedíes que ellos costaron.[ Al margen: I quentoCCCCmil]. 

Yten, le damos los molinos de Mohed que son en el río de Guadarrama junto con 

la dicha villa de Madrid entre la puente toledana e la puente segouiana todos con su soto 

e con los petrechos e aparejos que oy tienen e con todo lo que del dicho molino 

perteneçe e perteneçer puede e debe, tasados e estimados en seteçientas mill maravedíes 

para en quenta de lo que asy le es devido con cargo que la dicha señora Beatriz Galindo 

pague en cada vn año de la renta de los dichos molinos dozientas anegas de harina que 

en ellos dexó dotados e sytuados el dicho señor secretario Françisco Ramíres de Madrid 

para su ospital que hizo en la dicha villa de Madrid.[ Al margen: DCCmil]. 

Yten, le damos para en quenta de los dichos maravedíes que asy se deven a la 

dicha señora Veatris Galindo vna casa que el dicho señor ssecretario y ella hizieron/ en 

el arraual de la dicha villa de Madrid, çerca del camino que ba de Sanmillán a nuestra 

señora de Atocha en vna tierra que fue de Diego Péres, clérigo, la qual le damos tasada 

en treynta e tres mill maravedíes.[ Al margen: XXXIII mil]. 

Yten, le damos seysçientos maravedíes de çenso que el dicho señor secretario 

tenía sobre vna tierra que es en Albega que la tiene a çenso por los dichos maravedíes 

Françisco de Móstoles tasados en doze mill maravedíes la qual le damos con el señorío 

que el dicho secretario tenía en la dicha tierra.[ Al margen: XII mil]. 

Yten, le damos otra tierra çercada en que cabe çinco anegadas de çebada de 

senbradura que el dicho señor secretario tenía en la dicha villa de Madrid que fue de 

Luys de Alcalá, linde con los caminos que ban del arraual a nuestra señora de Atocha e 

linde con casas del cura de Santacruz e con otra tierra çercada que es de Caçorla 

jubentero? La qual le damos tasada en treynta e çinco maravedíes para en quenta de lo 

susodicho.[ Al margen: XXXV mil]. 

Yten, asimesmo otra casa que el dicho secretario tenía en el arraual de la dicha 

villa de Madrid que fue de Sancho Méndez que es çerca de la morería nueba que hera 

linde con casas del bachiller de la Torre e con casas de los herederos de Pedro Ynfante 

la qual le damos tasada en seys mill e quinientos maravedíes.[Al margen: VI.D]. 

Yten, le damos a la dicha señora Beatriz Galindo en cuenta de lo que asy se le 

debe mill maravedíes e quatro gallinas de çenso en cada vn año que el dicho señor 

secretario tenía en la dicha villa sobre dos pares de casas que tiene por el dicho çenso 

Fernando de Morales, chapinero, que son en el arraual de la dicha villa, enfrente de la 

puerta çerrada, linde con casas de Juan, sastre, las quales fueron de Luys de Alcalá, la 



qual le damos estimadas en diez e nuebe mill maravedíes con el señorío que el dicho 

señor secretario tenía sobre las dichas casas.[ Al margen: XIX mil]. 

Yten, le damos vna casilla que el dicho señor secretario hizo en vna tierra suya 

cabe la cruz que estaua çerca donde agora está su ospital e monesterio que es çerca de 

vnas casas que allí tiene Jorje de Villegas la qual le damos apreçiada en seys mill 

maravedíes para la quenta de lo susodicho.[ Al margen: VI mil]./ 

Yten, le damos más vna corraliza que el dicho secretario conpró de maestre Yuça 

de Toledo, aluanir, que es en la collaçión de Santivste, linde con la moreria nueva, que 

hera e con otra corraliza de Fernad Ruyz, la qual le damos en preçio de dos mill e 

dozientos e ochenta maravedíes.[ Al margen: II.CCLXXX]. 

Yten, le damos otro pedaço de corral que el dicho señor secretario conpró e tenía 

en el dicho arraual que fue de Juan Rodríguez, joyero, en preçio de dos mill 

maravedíes.[ Al margen: II mil]. 

Yten, le damos todo el señorío que el dicho señor secretario tenía en los molinos 

del Aldehuela que son en el río de Aguadarrama en término de la villa de Pinto, que es 

la meytad de quatro días e media en cada semana en los dichos molinos menos tres mill 

e dozientos e ochenta e quatro maravedíes de los dichos quatro días e medio que son a 

respeto de çinquenta e tres mill maravedíes cada día la qual le damos con todo el 

señorío que en los dichos molinos tenía en preçio de çiento e treynta e çinco mill 

maravedíes para en cuenta de lo que asy se le devía.[ Al margen: CXXXV mil]. 

Yten, le damos a la dicha señora Veatriz Galindo vnas casas que el dicho señor 

secretario tenía en la dicha villa de Madrid que son çerca de las sus casas prinçipales en 

la collaçión de Santivste que fueron de Juan Alonso de Oviedo, suegro del dicho señor 

secretario, estimadas en setenta e çinco mill maravedíes para en quenta de lo que que 

asy le es devido.[ Al margen: LXXV mil]. 

Yten, le damos otras casas que el dicho señor secretario tenía en la calle del 

matadero en la collaçión de santa Cruz, junto con las sus casas prinçipales, estimadas en 

treynta mill maravedíes en quenta de lo susodicho.[ Al margen: XXX mil]. 

Yten, le damos otra casilla que el dicho señor secretario tenía enfrente de las sus 

casas prinçipales en la dicha Madrid en la collaçión de Santivste estimadas en diez mill 

maravedíes.[ Al margen Xmil]. 

Yten, le damos seysçientos e treynta maravedíes de çenso en cada vn año sobre 

vnas casas que son junto con las susodichas en la dicha collaçión de Santivste que tiene 



por el dicho çenso Françisco, pintor, con el señorío que el dicho secretario tenía en las 

dichas casas, estimado en doze mill e seysçientos maravedíes.[ Al margen: XII.DC]./ 

Yten, le damos mill e quinientos maravedíes e dos gallinas de çenso en cada vn 

año que el dicho señor secretario tenía sobre otras cosas(sic) que son junto con las 

susodichas que tiene por el dicho çenso Andrés de Segura pintor, con el señorío que en 

las dichas casas tenía, estimados en treynta e vn mill maravedíes en quenta de lo 

susodicho.[ Al margen: XXXI mil]. 

Yten, otros seysçientos e veynte maravedíes de çenso en cada vn año que el dicho 

señor secretario tenía sobre otras casas que son junto con las susodichas que tiene por el 

dicho çenso Andrés de Salamanca, montero, con el señorío que en las dichas casas 

tenía, estimadas en doze mill e quatroçientos maravedíes en quenta de lo susodicho.[ Al 

margen: XII.CCCC]. 

Yten, le damos otros seysçientos maravedíes e dos gallinas de çenso en cada vn 

año con el señorío que el dicho secretario tenía sobre otras cosas(sic) que tiene por el 

dicho çenso Jorge de Villegas que son juntos con las susodichas con el señorío que en 

ellas tenía por el dicho çenso estimados en treze mill maravedíes en quenta de lo que asi 

le es devido.[ Al margen: XIII mil]. 

Yten, le damos otros quatroçientos e sesenta maravedíes de çenso en cada vn año 

con el señorío que el dicho señor secretario tenía sobre otras cosas junto con las 

susodichas que tenía por el dicho çenso Pascual texedor que es falleçido, estimados en 

nuebe mill e dozientos maravedíes para en quenta de lo susodicho.[ Al margen: IX.CC]. 

Yten, le damos otros trezientos e diez maravedíes e vna gallina de çenso en cada 

vn año con el dicho señorío que el dicho señor secretario Françisco Ramíres de Madrid 

tenía sobre otras casas que son junto con las susodichas que tiene Ysabel de Villegas, 

estimados en seys mill e seteçientos maravedíes para en cuenta de lo susodicho.[ Al 

margen: VI.DCC]. 

Yten, le damos otros quatroçientos maravedíes \de çenso/ sobre otras casas que 

tenía del dicho secretario por el dicho çenso Castillejo que son en la dicha collaçión de 

Santivste çerca del ospital, estimados en ocho mill en quenta de lo susodicho[ Al 

margen: VIII mil]. 

Yten, le damos más a la dicha señora Beatriz Galindo otros trezientos maravedíes 

e vna gallina de çenso que el dicho señor secretario tenía sobre otras casas que tenía 

Juan de Tejada por el dicho çenso que son junto con las susodichas, estimadas en seys 

mill e quinientos maravedíes para en cuenta de la dicha debda.[ Al margen: VI.D]./ 



Yten, le damos otros doçientos e çincuenta maravedíes de çenso que el dicho 

secretario tenía sobre otras casas que por ellos tenía Juan de Avila que son junto con las 

susodichas, estimadas en preçio de çinco mill maravedíes para en quenta de lo que asy 

le es devido.[ Al margen: V mil]. 

Yten, le damos a la dicha señora Beatriz Galindo para en quenta de los dichos 

maravedíes que le son devidos e ha de aver segund dicho es çinco yuntas de tierras 

menos vna ochaua que el dicho señor secretario Françisco de Madrid tenía entre casas 

enhiestas e dos solares en Rivas, término de la dicha villa de Madrid, con su pasto e 

yerba e aguas e todas las otras cosas que a las dichas tierras les perteneçe, estimadas en 

preçio de çiento e çinco mill maravedíes.[ Al margen: CV mil]. 

Yten, le damos otras quatro yuntas e medias de tierras con otros dos o tres pares 

de casas que el dicho secretario tenía en la Torre del Canpo, término de la dicha Madrid, 

e con todo lo que les perteneçen en preçio de sesenta e syete mill e quinientos 

maravedíes en quenta de lo que asy le es devido.[ Al margen: LXVII.D]. 

Yten, otras dos yuntas de tierras que el dicho señor secretario Françisco de Madrid 

tenía en çierto término de la dicha Madrid con todo lo que les perteneçe en preçio de 

quarenta mill maravedíes en quenta de lo susodicho.[ Al margen: XL mil]. 

Yten, le damos a la dicha señora Beatriz Galindo media yunta de tierras con vna 

casa tapiada e con todo lo que les perteneçe que el dicho señor secretario tenía en 

Valdeça, término de la dicha Madrid, en ocho mill maravedíes para en quenta de lo 

susodicho.[ Al margen: VIII mil]. 

Yten, le damos a la dicha señora Beatriz Galindo otra tierra que el dicho secretario 

tenía camino de Alarcón, término de la dicha villa, de hasta doze hanegadas de 

senbradura, en preçio de dos mill maravedíes para en quenta de lo susodicho.[ Al 

margen: II mil]. 

Yten, le damos otra tierra que el dicho señor secretario Françisco Ramírez de 

Madrid tenía en Albega, çerca de la dicha Madrid, de hasta diez e seys hanegadas de 

çebada de senbradura que se suele arrendar a dineros en sesenta e quatro mill 

maravedíes para en quenta de lo que asy lo(sic) es devido.[ Al margen: LXIIII mil]. 

Yten, le damos otra en Albega en que ay hasta dos anegadas de çebada de 

senbradura que allí tenía el dicho señor secretario en dos mill maravedíes para en quenta 

de lo susodicho.[ Al margen: II mil]./Yten, le damos otra tierra que el dicho señor 

secretario tenía a la puerta de moros çerca de San Françisco de syete fanegadas de 



çebada de senbradura en diez e syete mill maravedíes para en cuenta de lo 

susodicho.[Al margen: XVII mill]. 

YYten, le damos a la dicha señora Beatriz Galindo otra tierra que el dicho señor 

secretario tenía çerca de su çercado en que ay seys hanegadas de çeuada de senbradura 

para en quenta de lo susodicho en nuebe mill maravedíes.[ Al margen: IX mil]. 

Yten, le damos hasta vna fanegada e tres çelemines de tierras de senbradura que el 

dicho secretario tenía a la punta del dicho çercado en preçio de mill maravedíes para en 

quenta de lo susodicho.[ Al margen: I mil]. 

Yten, le damos a la dicha señora Beatriz Galindo otra tierra que el dicho señor 

secretario tenía a Labapiés, término de la dicha Madrid, en que avía doze hanegadas de 

çevada de senbradura estimada en çinco mill maravedíes para en quenta de lo 

susodicho[ Al margen: V mil]. 

Yten, le damos más a la dicha señora Beatriz Galindo en cuenta de lo susodicho 

otra tierra que el dicho señor secretario tenía a las Xaloneras,? término de la dicha 

Madrid, en que avrá seys hanegadas de tierras estimadas en tres mill maravedíes para en 

quenta de los dichos maravedíes que asy le son devidos.[ Al margen: III mil]. 

Yten, le damos otras dos tierras que el dicho secretario tenía al Carrascal en que 

avía quatorze hanegadas de senbradura en siete mill e quinientos maravedíes para en 

cuenta de lo susodicho.[ Al margen: VI.D]. 

Yten, le damos otra tierra que el dicho secretario tenía a la Retamosylla en que 

avía seys hanegadas de senbradura en tres mill e quinientos maravedíes para en cuenta 

de lo susodicho.[ Al margen: III.D]. 

Yten, le damos otra tierra que el dicho secretario tenía en el Almargen en que avía 

treynta hanegadas de çevada de senbradura en quinze mill maravedíes para en quenta de 

lo susodicho.[ Al margen: XV mill]. 

Yten, le damos otra tierra que el dicho secretario tenía camino de Ballecas, que 

hera viña, en que abrá quatro hanegadas de çevada de senbradura en mill e 

dozientosmaravedíes para en quenta de lo susodicho.[ Al margen: I.CC]. 

Yten, le damos más otra tierra que el dicho señor secretario tenía en Calatrava, 

término de la dicha çibdad, en que ay hasta diez anegadas de çebada de senbradura con 

cargo de catorze maravedíes de çenso que paga cada año, estimada en dos mill 

maravedíes para en cuenta de lo susodicho.[ Al margen II mil]./ 

Yten, le damos más otras dos terrezuelas que el dicho señor secretario tenía a la 

cuesta del Hierro que fueron de Juan de Tapia de tres hanegadas de çevada de 



senbradura estimadas en ochoçientos maravedíes para en cuenta de lo susodicho.[ Al 

margen: DCCC]. 

Yten, otra terrezuela al camino de las huertas de Atocha que tiene el thesorero 

Gómes Guillén por çient maravedíes en cada vn año en dos mill maravedíes para en 

cuenta de lo susodicho.[ Al margen: II mil]. 

Yten, otra tierra que el dicho señor secretario tenía camino de Varajas en que avrá 

tres anegadas de senbradura de çebada en mill e dozientos maravedíes para en quenta de 

lo susodicho[ Al margen: I.CC]. 

Yten, otra tierra que el dicho secretario tenía cabe la huerta de Çamora en que 

avrá çinco hanegadas de senbradura con otra terrezuela que está çerca de ella estimada 

en mill maravedíes para en quenta de lo que asy le es devido a la dicha señora Beatriz 

Galindo.[ Al margen: I mil]. 

Yten, treze mill e seysçientos maravedíes que el tesorero Gómes Guillén le dio e 

pagó a la dicha señora Beatriz Galindo de trespaso por vna huerta que el dicho señor 

secretario tenía e la tenía a renta de Juan de Langa de la qual se pagaua çierto çenso a 

San Ginés e a Santo Domingo \los quales le damos a la dicha señora Beatriz Galindo/ 

para en quenta de lo que asi le es devido.[Al margen: XIII.DC]. 

Yten, le damos a la dicha señora Beatriz Galindo para en quenta de lo que asy le 

es deuido vna viña majuelo e lo que el dicho señor secretario Françisco Ramíres de 

Madrid tenía a Baldeça de veynte e çinco arançadas poco más o menos estimado en 

çient mill maravedíes.[ Al margen: C mil]. 

Yten, le damos otra viña que el dicho secretario auía cabe Baleças de seys 

arançadas con cargo que se obligada (sic) a pagar çinquenta maravedíes de çenso en 

cada vn año a nuestra señora de Atochan (sic) estimada en çinco mill maravedíes para 

en quenta de lo susodicho.[ Al margen: V mil]. 

Yten, le damos a la dicha señora Beatriz Galindo otra viña que el dicho señor 

secretario tenía a Baldearama de tres arançadas de castillano en quatro mill e quinientos 

maravedíes para en quenta de lo que asy le es devido.[ Al margen: IIII mil]. 

Yten, le damos otra viña que el dicho señor secretario tenía a Basequillo de tres 

arançadas estimadas en dose mill maravedíes para en quenta de lo que asy le es deuido.[ 

Al margen: XII mil]./ 

Yten, le damos otra viña que el dicho secretario tenía a las Minbreras de dos 

arançadas con la tierra que en ella asy está mandada en seys mill maravedíes para en 

quenta de lo susodicho.[ Al margen: VI mil]. 



Yten, le mandamos otra viña que el dicho señor secretario tenía en Gamarra de 

çinco arançadas estimada en treynta mill maravedíes para en quenta de lo que asy le es 

devido.[ Al margen: XXX mil]. 

Yten, le damos más a la dicha señora Beatris Galindo otra viña que el dicho señor 

secretario Françisco Ramíres de Madrid tenía en Casanueva de tres arançadas estimada 

en veynte e quatro mill maravedíes para en quenta de lo que asy le es deuido[ Al 

margen: XXIIII mil]. 

 En Jahen 

Que le damos más a la dicha señora Beatris Galindo el cortijo de Bornos que es 

çerca de Canbil término de la çibdad de Jahen que hera del dicho señor secretario con 

sus pastos e aguas e montes e con todo lo que le pertenesçe e en él tenía el dicho señor 

secretario estimado en trezientas e çinquenta mill maravedíes para en quenta de lo que 

asy le es deuido.[ Al margen: CCCL mil]. 

 En la çibdad de Granada 

Yten, le damos más a la dicha señora Beatris Galindo las casas prinçipales que 

son en la çibdad de Granada çerca del Çacatyn que fueron del callid Mofarras e quatro 

casas maçerías que están junto con ellas que sale vna de las dichas maçerías junto con 

casas del bachiller de Henpidia e vna casa de Acarbean que asy mesmo está junto con la 

dicha casa prinçipal, e otra casa que el dicho señor secretario tenía en la dicha çibdad 

çerca de nuestra señora Santa maría de la O, e vna huerta que asymismo tenía en el río 

Darro que fueron de Abendaño e vn cortyjo de tierras de pan. E asymismo tenía el dicho 

señor secretario en término de la dicha çibdad de Granada que se dize Dayfontes con 

çiertas casas derribadas e con vna casa venta que en el dicho cortyjo hizo el dicho señor 

secretario e con sus pastos e agoas e montes e todo lo que le pertenesçe e veynte e vn 

marjales de tierras de pan que el dicho/secretario tenía en término de Alhendín çerca de 

la dicha çibdad de Granada que fueron del Avençerraje todo enteramente como el dicho 

secretario lo tenía e le pertenesçió estimado todo en dozientas e sesenta e ocho mill e 

dozientos maravedíes para en quenta de lo que asy le es deuido.[ Al margen: 

CCLXVIII.CC]. 

 Montefrío 

Yten, le damos más a la dicha señora Beatris Galindo para en quenta de lo que asy 

le es deuido dos pares de casas en la villa de Montefrío e vna huerta de vna arançada 

que es en término de la dicha villa a la fuente el Adoradero que el dicho señor secretario 



Françisco Ramíres de Madrid tenía estimado todo en çient mil maravedíes.[ Al margen: 

c mil]. 

 En la çibdad de Eçija 

Yten, le damos a la dicha señora Beatris Galindo en quenta de lo que asy le es 

deuido el cortijo de Madio de tierras de pan con sus pastos e agoas e todo lo que le 

pertenesçe que se dizen seys la redonda que es en término de la dicha çibdad de Eçija 

çerca del castillo de Alhonoz que el dicho señor secretario tenía en ellas dos terçias 

partes e despues conpró la otra terçia parte constante el matrimonio con la dicha señora 

Beatris Galindo el qual le damos todo enteramente en trezientos e veynte mill 

maravedíes.[ Al margen: CCCXX mil]. 

Yten, le damos más a la dicha señora Beatris Galindo en quenta de lo que asy le es 

devido diez mill maravedíes de juro de heredad que el dicho señor secretario tenía en la 

dicha çibadad de Eçija que conpró constante el dicho su matrimonio con la dicha señora 

Beatris Galindo los quales tenía situados por carta de preuillejo de sus altezas dada en 

Seuilla a diez e syete de setyenbre del año de quinientos, situados en el alcauala del vino 

y en el alcauala de la çapatería de la dicha çibdad, los quales le damos estimados en 

çiento y treynta e çinco mill maravedíes.[ Al margen: CXXXV mil]. / 

Yten, le damos más a la señora Beatris Galindo en quenta de lo susodicho vnas 

casas en la dicha çibdad en la collaçión de San Juan que el dicho secretario conpró de 

los herederos de Alonso de Seuilla, artyllero, vesino de Ylescas, que son linde con casas 

del jurado Pero Cano, estimadas en quinze mill maravedíes.[ Al margen: XV mil]. 

Yten, le damos más treçientos e çinquenta maravedíes de çenso en cada año que el 

dicho secretario tenía sobre vna biña que es al Rincon de Mendoça e la tiene por ellos 

Catalina Finche Cancajos estimados en tres mill e quinientos maravedíes para en quenta 

de lo que asy le es deuido.[ Al margen: III.D]. 

Yten, le damos otros çient e ochenta e çinco maravedíes e dos gallinas de çenso en 

cada vn año que Juan de Palma e su muger son obligados a pagar en cada vn año al 

dicho secretario de vnas casas que ellos tienen en la dicha çibdad, en el arrabal de 

Santacruz, estimado en dos mill maravedíes para en quenta de lo susodicho.[ Al 

margen: II mil]. 

Yten, le damos otros trezientos e çinquenta maravedíes de çenso en cada vn año 

que el dicho secretario tenía sobre vna viña que fue de Paneque e la tyenen por ellos a 

çenso Pedro el Pollo vesino de la dicha çiudad estimado en tresmill e quinientos para en 

quenta de lo suso.[ Al margen: III.D]. 



Yten, le damos a la dicha señora Beatris Galindo para en quenta de lo que asy le 

es deuido tres casas molinos de moler azeyte que el dicho señor secretario tenía en la 

dicha çibdad de Eçija, juntas las vnas con las otras, en el arrabal de la Puerta Çerrada, la 

vna linde con casas de Alonso Sánches, letrado, e con casas de Alonso Ortega de las 

quales el dicho secretario auia dado a çenso a çiertas personas por çiento e treynta e vn 

arrobas de aseyte el qual dicho çenso le damos con el señorío de él estimado en çiento e 

treynta mill maravedíes.[ Al margen: CXXX mil]. 

Yten, le damos a la dicha señora Beatris Galindo para en quenta de lo que asy le 

es deuido vnas açeñas que son junto con la dicha çibdad de Eçija en el río de Guaduxe e 

en el arrabal de la Puerta de Palma que el dicho señor secretario, saludador. La qual le 

damos con todo el señorío que el dicho señor secretario tenía en la dicha huerta 

estimada en treynta e çinco mill maravedíes.[ Al margen: XXXV mil]./ 

 

 

 

 

E asy conplimos e acabamos de pagar los dichos bienes muebles e rayzes e 

semovientes arriba nombrados que para en pago de lo susodicho damos a la dicha 

señora Beatris Galindo con todo lo que ovo de aver por rasón de lo susodicho que en 

esta partyçión ba declarado e todos los otros bienes restantes damos y entregamos a los 

dichos Fernan Ramíres e Nufrio Ramíres e cada vno de ellos lo que en sus mayoradgos 

están ynclusos e yncorporados para que los tengan e posean e conforme a sus 

mayoradgos los quales dichos bienes que a la dicha señora Beatris Galindo damos en 

pago de lo susodicho se los damos con todas sus entradas e salidas e vsos e costunbres e 

seruidunbres e con todo lo otro que le perteneçe e pertenesçer debe en qualquier manera 

segund que el dicho señor secretario Françisco Ramíres de Madrid los tenía e poseya e 

mejor le podrían pertenesçer e para que de oy en adelante para siempre jamás puedan 

llebar los frutos e rentas e juros e esquilmos de ellos e los pueda vender e trocar e 

enagenar e azer de ellos e en ellos lo [que] quisiere e por bien touiere como de cosa suya 

propia libre quita e desenbargada auida por justo e derecho título de manera que a los 

dichos herederos del dicho señor secretario aonque de en ellos ni en parte alguna de 

elllos açión nin derecho nin propiedad nin dominio nin posesión nin otro recurso ni cosa 

alguna. La qual dicha partyçión presentamos ante el dicho señor alcalde liçençiado Luyz 

(sic) de Polanco e juramos a Dios e a Santa María e a las palabras de los Santos 



Ebangelios e a la señal de la cruz en que corporalmente ponemos nuestras manos 

derechas que los dichos ynbentarios e quenta e partyçión e todo lo susodicho avemos 

fecho fielmente syn fraude ni engaño de ninguna de las partes que a nuestra notiçia aya 

venido e no avemos sabido más bienes de los aquí ynventariados e partidos e dezimos e 

declaramos que en la partyçión e quenta susodicha que el dicho señor secretario 

Françisco Ramíres de Madrid durante su matrimonio con la dicha señora Beatris 

Galindo e ella multiplicaron en las villas de Salobreña e Motril e Rebanal e sus términos 

antes los dichos bienes quedan pro yndiuiso entre la dicha señora Beatris/ Galindo e los 

dichos sus fijos para que los puedan partir entre sy por ygoales partes cada que bien 

bisto les fuere e por consyguiente declaramos que en la dicha partiçión e diuisión de 

bienes no entran ni se ha hecho mençión alguna de los maravedíes adelante contenidos 

que se deuían al dicho señor secretario Françisco Ramíres de Madrid e a la dicha señora 

Beatris Galindo en esta guisa: çiente mill maravedíes que debe Juan de Cobreçio, vezino 

de san Byçente de la Barquera, que el dicho señor secretario le obo prestado e sesenta 

mill maravedíes poco más o menos que debe Pedro de Lezana , criado del dicho señor 

secretario de vn cargo que por el tobo de çierta cobrança de maravedíes que le fueron 

librados al dicho señor secretario el año pasado de quinientos años e treynta e siete mill 

e ochoçientos e sesenta maravedíes que les debe Rodrigo Hordoñes, su criado, veçino 

de Madrid de otras libranças que tobo cargo de cobrar por el dico señor secretario el 

dicho año de quinientos años e quatro mill e sieteçientos e sesenta e dos maravedíes que 

les debe don Pedro Fajardo, adelantado de Murçia, de çiertos çensos que el dicho señor 

secretario le vendió en Murçia, los quales ovo en pago de vna librança que le fue fecha 

para la tenençia de Salobreña a quinze mill maravedíes poco ás o menos e çierto pan 

que se les debe en la prouinçia de León de los derechos de la escriuanía de rentas de la 

dicha prouinçia de çiertos años e çierto pan o maravedíes que les debe Palomino, vezino 

de Málaga, de cargo que tobo de la hazienda del dicho señor scretario de la dicha çibdad 

çiertos años pasados e sesenta e seys mill e quarenta e seys maravedíes que debe Andrés 

Calderón vecino de Granada, cristiano nuevo, que se solía llamar seyendo moço el Feçi, 

los quales debe del arrendamiento que tono de las salinas del dicho señor secretario de 

los años de noventa e çinco e nobenta e seys e noventa e siete años e más otros teynta 

mill maravedíes que se les debe de sesenta e seys mill e dozientos e noventa maravedíes 

que les deuía quando el dicho señor secretario fallesçió de çiento e sesenta e seys mill e 

seysçientos e sesenta e seys maravedíes que le fueron librados para la tenençia de la 

dicha Salovreña del año de noventa e seys \en/ Alonso Fernandes Requelme recabdador 



del partido de Almuñecar e Salobreña de los quales la dicha señora Beatris Galindo dio 

a Juan/ de Castill, criado del señor secretario los treynta e seys mill e doçientos e 

noventa maravedíes por descargo de su seruiçio e porque paresçió que el dicho señor 

secretario le auía mandado casamiento para vnas sus hermanas, los quales no van 

puestos en el memorial de las satysfaçiones de los criados, e quedan que se deuen. Los 

dichos treynta mill maravedíes e hasta otros doze mill e quinientos que deben Pantaleón 

e Martín Çenturión de çiertas cuentas que el dicho señor secretario tobo con ellos. E 

otrosy dezimos e declaramos que non entran en esta dicha partyçión dos mill ducados 

que la Reyna, nuestra señora, deuiere al dicho señor secretario <Galindo> en su nonbre 

para ayuda del casamiento a doña catalina de Oviendo su fija e vna casa que asymismo 

yzieron merçed su alteza al dicho señor secretario en el Alanbra de la çiudad de 

Granada en el portazgo de la villa de Carryón de que sus altezas yzieron merçed a la 

dicha señora Beatriz Galindo por quanto fuese su merçed e voluntad nin otros 

qualesquier bienes de que a qualquier de ellos apartadamente constante el dicho 

matrimonio sus altezas ayan fecho merçed a cada vno de ellos por sy segund suenan las 

cartas de las dichas merçedes como quiera que aquellas se hizieron por seruiçios a costa 

de amas partes, e de los frutos e rentas comunes e dezimos que cada vno de las dichas 

merçedes quede con quien suena, conviene a saber: las que suenan a la dicha señora 

Beatris Galindo solamente queden para ella e las que suenan al dicho señor secretario 

queden para los dichos Fernan Ramíres e Nufrio Ramíres, sus fijos y herederos. E en 

nonbre de las dichas partes yo el dicho secretario Gaspar de Grizio como curador de los 

dichos menores e yo el dicho Diego Cano como procurador de la dicha señora Beatris 

Galindo pedimos al dicho señor alcalde Luys de Polanco que declaren esta dicha 

partyçión de bienes por buena e que por su sentençia difinityva asy lo mande e 

pronunçie entre las dichas partes, e les mande que costringan e apremien a la tener e 

guardar e conplir e no yr ni benir contra ella agora ni en algún tiempo ni por alguna 

manera e para ello dé sus cartas e manda-/mientos e las otras prouisiones que menester 

sean e mande dar a cada vna de las dichas partes su poseçión de los bienes que por esta 

dicha partyçión le tenemos dados e señalados . Gaspar de Grizio. Diego Cano. 

   

 

 

E luego el dicho señor alcalde visto lo susodicho e la dicha partyçión e juramento 

e el pedimiento a él fecho por los dichos secretario Gaspar de Grizio e Diego Cano 



estando asentado en su presençia dixo que porque está bien instruto e ynformado de 

cada vna cosa de todo lo susodicho porque a todo ello se ha fallado presente e que al 

dicho pidimiento auía e ovo por buena bálida la dicha cuenta e partiçión e la aprobaba e 

aprobó e pronunçiaba e pronunçió e mandava e mandó por esta su sentençia difinityba 

juzgando que las dichas partes e cada vna de ellas tengan e guoarden e cunplan la dicha 

partiçión \ e cada cosa e parte de ella e adjudicava e adjudicó a cada vna de las dichas 

partes los bienes e cosas que por esta dicha partiçión/le están señalados e que todo lo 

contenido en esta escriptura pública balga e aya entero efeto e condenava a amas partes 

e personas de los dichos sus procuradores en sus nonbres a que guarden e tengan e 

cunplan todo lo susodicho para agora e para siempre jamás sopena de mill castellanos 

de oro para la parte obediente e daba e dio a cada vna de las dichas partes la tenençia e 

posesión de los bienes que a cada vno de ellos le están señalados por esta dicha 

partyçión e a mayor abondamiento les daba liçençia para aprender e tomar e retener e 

continuar la dicha posesión por sy mismo o por quien su poder ouiere e requería e 

exortaua de parte de sus altezas a qualesquier jues e justiçias de qualesquier partes y 

lugares que con esta su sentençia fueren requeridos cada vno en su juridiçión que sy 

nesçesario fuere los ponga en la dicha posesión de bienes e los anpare e defienda en ella 

a cada vno de las dichas partes que ge lo pidan en lo que por esta dicha partiçión han de 

aver, lo qual todo e cada cosa de ello pronunçio e mando en estos escriptos e por ellos. 

Liçencçiatus Polanco. 

 

E luego los dichos secretario Gaspar de/Grizio e Diego Cano en nonbre de las 

dichas partes dixieron que resçibían e resçibieron sentençia e consyntían e consyntieron 

en ella e en todo lo por el dicho señor alcalde declarado e mandado e de esto en como 

pasó los dichos secretario Gaspar de Grizio e Diego Cano lo pidieron sygnado en forma 

cada vno de ellos para guarda del derecho de su parte. Que fue fecho en la dicha villa de 

Madrid en el dicho día e mes e año susodicho de que fueron testigos que estauan 

presentes llamados e rogados el doctor Martín Fernández de Angulo, arçediano de 

talavera e el liçençiado Luys Çapata del Consejo de sus altezas e Lope Aluarez, criado 

de la dicha señora Beatris Galindo e Rodrigo Hordoñez, contino de la Reyna, nuestra 

señora, vezino de la villa de Madrid. E yo, Juan del Valle, escriuano del Rey e de la 

Reyna, nuestros señores, e su notario público en la su Corte e en todos los sus Reynos e 

señoríos e escriuano del Audiençia e judgado del dicho señor alcalde fuy presente a todo 

lo que dicho es en vno con los dichos testigos e ley e conçerté las dichas escripturas que 



en esta escriptura van encorporadas con las originales donde fueron sacadas e van 

çiertas y conçertadas letra por letra e parte por mandamiento del dicho señor alcalde e 

de ruego e pedimento del dicho Diego Cano en nonbre de la señora Beatris Galindo e 

del dicho secretario Gaspar de Grizio, secretario de sus altezas, en nonbre e commo 

curador ad litem del dicho Hernand Ramíres e Nuflo Ramíres esta dicha escriptura fize 

escriuir en la manera que dicha es de suso e segund e como ante mi pasó e va escripta 

en sesenta fojas de a medio pliego e cada plana va en fin de ella señalada de mi rúbrica 

acostunbrada e por ende fize aquí este mío sygno a tal .En testimonio de verdad Juan del 

valle escriuano . 

 

E despues de lo susodicho en la dicha villa de Medina del Campo estando en ella 

los del muy alto Consejo del Rey e de la Reyna, nuestros señores, a diez e nueve días 

del mes de enero año del nasçimiento de nuestro señor Jesucristo de mill e quinientos 

e/quatro años en presençia de mi el dicho Juan del Valle, escriuano e notario público 

susodicho e de los testigos de yuso escriptos la dicha Beatris Galindo dixo que por 

quanto el dicho Diego Cano en su nonbre çerca de o susodicho ha fecho algunos 

pedimientos e consentimientos e ynventarios e diuisiones e partiçión e declaraçión e 

otros avtos e cosas en la escriptura arriba escripta contenidas por todo lo qual e alguna 

cosa de ello me mostró su poder o sy alguno mostró no fue tan bastante como hera 

menester e porque todo lo que el dicho Diego Cano çerca de lo susodicho fyso e otorgó 

fue de voluntad de la dicha señora Beatris Galindo e por su mandado por ende que ello 

en la mejor manera e forma que puede e debe de derecho dixo que auía e ovo por rato e 

grato firme estable e baledero para agora a para todo tiempo e para siempre jamás todos 

los pidimientos e protestaçión e protestaçiones e requerimientos e consentimentos de 

sentençias e ynbentarios e diuisión e partyçión de bienes e cuentas e declaraçiones e 

averigoaçiones e liquidaçiones e entregas de bienes e todos los otros avtos e cosas en su 

nonbre en la dicha escriptura arriba escripta paresçe ser fechos e pedidos e otorgados 

por el dicho Diego Cano y cada cosa e parte de ello so obligaçión de todos sus bienes 

muebles y rayzes auidos e por aver que para ello espresamente obligo so toda 

renunçiaçión e cabtela para ello nesçesaria. Testigos que fueron presentes llamados e 

rogados Pedro de Malpaso, contino de la Reyna , nuestra señora, veçino e regidor de 

Segouia e Lope Aluares, criado de la dicha señora Beatris Galindo e Juan de Mendoça, 

criado de Violante de Aluió. 

 



E asymismo dixo que demás e allende de los bienes e cosas que los dichos 

secretario Gaspar de Grizio e Diego Cano declararon que la dicha señora Beatris 

Galindo tenía por merçed que sus altezas de ello le hizieron constante el matrimonio con 

el dicho señor secretario Françisco Ramíres de Madrid tyene çiertas casas en la dicha 

çibdad de Eçija en la collaçión de Santacruz baja donde solía estar el artyllería de las 

quales aymismo le hizieron merçed sus altezas e no entraron en la partiçión de los 

dichos bienes. Testigos los susodichos Juan de Mendoça e Pedro de Malpaso e Lope 

Aluares. E yo, el dicho Juan del Valle, escriuano e notario público susodicho, fui 

presente a todo lo que dicho es de suso e vno con los dichos testigos e de ruego e 

otorgamiento e pedimiento de la dicha sñora Beatris esta dicha escriptura fise escriuir en 

la manera que dicha es de suso e segund e como ante mi pasó e por ende fise aquí este 

mío sygno a tal en testimonio de verdad Juan del Valle, escriuano./ 

E agora por parte de la dicha Beatris Galindo nos fue suplicado e pedido por 

merçed que para mejor guarda e conseruaçión de lo susodicho aprouásemos e 

confirmásemos la dicha sentencia e cuenta e ynventarios e partiçión e entrega e 

daçión(sic) de posesión de bienes e declaraçión de todo lo otro en la dicha escriptura 

desuso ynserta e encorporada contenido e cada cosa e parte de ello e lo mandásemos asi 

guardar e cunplir como en ella se contiene o como la nuestra merçed fuese e nos 

seyendo çiertos e çertificados de todo lo susodicho touimoslo por bien e por la presente 

de nuestra çierta çiençia e propio motu e poderío real absoluto de que en esta parte 

queremos vsar e vsamos confirmamos e aprouamos todas las escripturas de suso 

encorporadas e cada vna de ellas en todo e por todo segund que en ellas se contiene e sy 

la curaduría que los del nuestro Consejo dieron al dicho Gaspar de Grizio, nuestro 

secretario, e el poder que la dicha Beatris Galindo dio al dicho Diego Cano e la 

comisión que nos mandamos dar al dicho liçençiado Luys \de/ Polanco, nuestro alcalde, 

para conosçer del dicho pleito e la sentençia que en él pronunçió el dicho alcalde e 

consyntimiento de ella e el nombramiento que hizo de partidores de los dichos bienes a 

los dichos Gaspar de Grizio nuestro secretario e Diego Cano como el ynventario que 

hizo la dicha Beatris Galindo de los bienes que quedaron al tiempo que el dicho 

Françisco Ramírez de Madrid, nuestro secretario, fallesçió e los ynventarios e tasaçión 

de bienes e cuenta e liquidaçión e partiçión e entrega e daçión de posesión de bienes e 

declaraçión fechos por los dichos Gaspar de Grizio, nuestro secretario, como curador ad 

liten de los dichos Hernand Ramírez e Nuflio Ramíres/sus hijos e Diego Cano su 

procurador e partidores que fueron de los dichos bienes e la aprouaçión de todo ello 



fecha por el dicho alcalde el liçençiado Luys de Polanco e todo lo otro contenido en la 

dicha escriptura de suso ynserta e encorporada e en cada cosa e parte de ello. E 

declaramos e mandamos que los bienes que fueron dados a la dicha Beatris Galindo por 

la dicha partiçión en pago de los maravedíes que ella ovo de aver de su dote e arras e 

mitad de multiplicado constante el matrimonio entre ella e el dicho Françisco Ramíres 

de Madrid, su marido, defunto, e en pago de los maravedíes e cosas que gastó en sus 

obsequias e cunplimiento de su anima e en lo que pagó por él de debdas e cargos e dotes 

e legítimas de sus hijos e hijas e otras cosas a que él hera obligado de mayoradgo 

vinculados con submisiones e restituçiones algunas por el dicho Françisco Ramírez de 

Madrid, nuestro secretario, avnque paresçe que él por virtud de la liçençia e facultad que 

le ouimos dado para hazer vno o dos o más mayoradgos de sus bienes los auia dexado e 

puesto en los mayoradgos [que] por virtud de la dicha liçençia hizo de çiertos bienes 

para los dichos Hernan Ramírez e Nufrio Ramírez sus hijos e de la dicha Beatris 

Galindo por quanto nuestra yntençión e voluntad no fue ni es que el dicho Françisco 

Ramírez de Madrid por virtud de la dicha liçençia e facultad los hiziese en perjuyzio de 

terçeros e syn espreso consyntimiento de la dicha Beatris Galindo ni pudiese hazer 

mayoradgo ni mayoradgos/ de los bienes de la dicha Beatris Galindo ni de cosa alguna 

que a ella pertenesçiese o deuiese aver en qualquier manera saluo de sus propios bienes 

que le quedasen pagadas e cunplidas sus debdas e cargos e todas las otras cosas a que él 

hera en qualquier manera obligado e para que lo susodicho aya lugar e efecto del dicho 

nuestro propio motu e çierta çiençia e poderío real abdoluto por la presente apartamos e 

sacamos e avemos por sacados e señoríos e otras qualesquier personas nuestros subditos 

e naturales de qualquier apartados de los dichos mayoradgos que el dicho Françisco 

Ramírez de Madrid, nuestro secretario, hizo todos los bienes arriba nombrados e 

espaçificados que la dicha Beatris Galindo ovo de aver e le fueron dados en pago asi del 

dicho su dote e arras e mitad de multiplicado como de los maravedíes que ella pagó de 

las cosas susodichas e mandamos que todo lo contenido en la dicha escriptura, arriba 

encorporada e cada cosa e parte de ello sea asy cunplido e guardado para agora e para 

syenpre jamás como en ella se contyene syn que en ello ni en cosa alguna ni parte de 

ello le sea puesto enbargo ni contradiçión alguna e suplimos e avemos por suplidos 

qualesquier defectos asi de sustançia como de solepnidad que en las dichas escripturas 

desuso encorporadas e en cada vna de ellas e en todo lo en ello anexo e conçerniente 

aya intervenido en qualquier manera. E mandamos a los illustrísimos prinçipes don 

Felipe e doña Juana archiduques de Avstria, duques de Borgoña etc., nuestros muy 



caros e muy amados hijos e a los ynfantes, duques, prelados, condes, marqueses, ricos 

omes,/ maestres de las hordenes e a los del nuestro Consejo e oidores de las nuestras 

avdiençias, alcaldes, alguaziles de la nuestra Casa e Corte e Chançillerías e a los priores, 

comendadores e subcomendadores, alcaydes de los castillos e casas fuertes e llanas e a 

todos los conçejos, corregidores, asystentes, alcaldes, alguaziles de todas las çibdades e 

villas e lugares de los nuestros Reynos estado e condiçión, preheminençia o dignidad 

que sean o ser puedan e a cada vno de ellos que vos guarden e cunplan e hagan guardar 

e cunplir esta nuestra carta e todo lo en ella contenido e contra el thenor e forma de ella 

ni de lo en ella contenido vos no vayan ni pasen ni consientan yr ni pasar en tiempo 

alguno ni por alguna manera sopena de la nuestra merçed e de diez mill maravedíes etc. 

Enplazamiento en forma. Fecha en Medina del Canpo a disinueve días del mes de 

henero, año del nasçimiento de nuestro Saluador Jesucristo de mill e quinientos e quatro 

años. Yo, el Rey.Yo, la Reyna . Yo, Gaspar de Grizio, secretario del Rey e de la Reyna, 

nuestros señores, la fize escribir por su mandado. Martinus doctor archidiaconus de 

Talauera. Liçençiatus Çapata. Suarez, baccalarius. 

  

 


